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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999  
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACÁN (COPLADEM). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 

EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 

de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
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infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En el Estado de Michoacán por disposición constitucional, es obligación del poder público garantizar el 
desarrollo integral, mediante el fomento para el desarrollo social y el crecimiento económico de la entidad, 
con la concurrencia de los sectores social y privado en el cumplimiento de la responsabilidad social del 
gobierno, enfatizando la atención a las áreas prioritarias. 

Ha sido práctica del Ejecutivo Estatal fortalecer el nuevo federalismo, impulsando programas públicos 
y recursos fiscales hacia todos los municipios como instancias efectivas del desarrollo económico, social, 
político y administrativo. 

Lo anterior con pleno respeto a las formas propias de organización comunitaria; preservando el 
equilibrio entre los poderes públicos, fomentando su interrelación y colaboración continua con invariable 
apego al Estado de Derecho; así como intensificando el acercamiento de la Administración Pública 
Federal y Estatal a municipios y comunidades del Estado. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 60 Fracción XXI, 62, 66, 129 y 130 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2, 3, 7, 8, 10 y 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 4, 5, 33, Fracciones I y II, 
36, 37 Fracciones I y II, 39, 40, 41 Fracciones I, II y III y 43 de la Ley de Planeación del Estado de 
Michoacán de Ocampo, las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, la inclusión social y la integración territorial, a través de acciones 

y proyectos que fomenten el desarrollo social y el crecimiento económico, mediante el 
aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 

II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
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inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base en lo anterior, las regiones prioritarias y de atención inmediata y las áreas y grupos sociales 
considerados son los siguientes: 

Región de Atención Inmediata: Meseta Purhepecha. 
Regiones Prioritarias: Tierra Caliente y Costa. 
Otros Municipios Prioritarios. 
Otras Áreas Prioritarias y Grupos Sociales Marginados. 
La integración municipal se detalla en el Anexo 1 de este Convenio. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal a través 
de la Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán 
(COPLADEM) llevarán un registro específico de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que se formalicen en el marco de este 
instrumento, requerirán del otorgamiento del dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el 
propósito de verificar su congruencia con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN (COPLADEM) 
CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 

mejor funcionamiento del COPLADEM, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la 
acción institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y 
fomento para el crecimiento económico del Estado, a formular un programa de acción para el 
COPLADEM para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a los retos y objetivos señalados en el 
Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al Programa para Superar la Pobreza 
1995-2000 y el Plan de Desarrollo Integral del Estado. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADEM, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral y el fomento para el crecimiento económico y, en su caso, promoverán las reformas legales 
necesarias. La integración del COPLADEM deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o 
fortalecimiento de subcomités y grupos de trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a 
Regiones Prioritarias, Desarrollo Institucional Municipal, Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y 
Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; en dichas áreas se establecerá una estrecha 
coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADEM, 
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informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité Especial de Atención a 
Regiones Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la 
formación de consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se 
compromete a fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en 
materia de desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL EN LAS REGIONES, 

MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 
OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 

entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios preferentemente a favor de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más 
desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental mediante la asignación de $30'000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.) 
provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Estatal, para el desarrollo de las regiones, áreas y 
grupos sociales señalados en la Cláusula Segunda, conforme al Anexo 2 de este documento. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité Especial de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADEM se definirá la aportación de 
recursos de estos últimos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, se contienen en el Anexo 5 de este Convenio 
del cual forman parte integrante; para la formalización de estas acciones, las partes podrán suscribir 
Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación y, en su caso, Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
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de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN REGIONES DE 

POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 
DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 

previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios a través, de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos 
programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité Especial de Atención a Regiones 
Prioritarias del COPLADEM, o en la figura que se determine. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$120'261,200.00 (Ciento veinte millones doscientos sesenta y un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) con 
los cuales se financiarán acciones, obras y proyectos a través de los fondos para el Desarrollo Productivo, 
para Impulsar el Desarrollo Regional Sustentable para Atender a Grupos Prioritarios, y de Coinversión 
Social y Desarrollo Comunitario. Dichos fondos están integrados por programas de Empleo Temporal, 
Crédito a la Palabra, Desarrollo Productivo de la Mujer, Jornaleros Agrícolas, y Coinversión Social, entre 
otros. La distribución de estos fondos por regiones prioritarias y de atención inmediata, así como por 
áreas y grupos sociales con mayores rezagos sociales se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los lineamientos generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Fondo Nacional de Apoyo a Empresas Sociales 
(FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los parámetros y 
lineamientos de operación que el propio FONAES indique, en cuanto al universo de usuarios del mismo. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
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de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera completa, oportuna, efectiva y adecuada el 
beneficio del Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en el otorgamiento de un 
kilogramo diario. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $471,150.00 
(Cuatrocientos setenta y un mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 63 (sesenta y tres) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de 
$945,000.00 (Novecientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) por lo que el Ejecutivo Estatal 
conviene en promover ante los ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V. 27'379,188 (Veintisiete millones 
trescientos setenta y nueve mil ciento ochenta y ocho) litros de leche con una inversión de 
$128'736,700.00 (Ciento veintiocho millones setecientos treinta y seis mil setecientos pesos 00/100). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitarios 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Etnodesarrollo del COPLADEM, con la finalidad de priorizar las demandas y propuestas de 
las comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de 
viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa; iniciando con 1,500 acciones de vivienda en una primer etapa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 
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I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 

IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar 
las acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la figura de los Consejos de Desarrollo Municipal, 
como una instancia fundamental de apoyo para la operación y desarrollo del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y órgano de articulación y coordinación de los esfuerzos y 
acciones de los Ayuntamientos y la sociedad municipal, para impulsar el desarrollo de los 
municipios y su población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los Consejos de Desarrollo Municipal para extender su ámbito participativo 
a todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 
las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado 
en 1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEM o figura 
similar. 

Las partes convienen en promover la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, 
mediante la aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social aportará $1'200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario del Ramo General 26 "Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza" del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999.  
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Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios consistentes en $962,000.00 
(Novecientos sesenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) para la integración del mencionado Fondo, y 
promoverá ante los municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, la aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, para dicho fin. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 
por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la 
evaluación y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la 
información estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33, "aportaciones 
federales para entidades federativas y municipios" el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
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Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto 
establezca a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal 
llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la 
ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria 
organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 
federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADEM, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Comités de Comunitarios, a efecto de avanzar 
en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
ESTIPULACIONES FINALES 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 
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Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” o demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Víctor Manuel Tinoco Rubí.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio 
García Torres.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Gabriel Pérez Gil Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Coordinador General del COPLADEM, Moisés Pardo Rodríguez.- Rúbrica.- El Coordinador de Control y 
Desarrollo Administrativo, Francisco Corona Núñez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Michoacán de Ocampo celebrado el día 5 de febrero de 
1999. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
ANEXOS 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS ESTADO DE MICHOACÁN 

 ANEXO 1 
REGIÓN MUNICIPIOS 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  
REGIÓN MESETA PURHEPECHA CHARAPAN 

 CHERÁN 
 CHILCHOTA 
 NAHUATZEN 
 NUEVO PARANGARICUTIRO 
 PARACHO 
 PERIBÁN 
 REYES, LOS 
 TANCÍTARO 
 TANGAMANDAPIO 
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 TARETÁN 
 TINGAMBATO 
 URUAPAN 
 ZIRACUARETIRO 
REGIONES PRIORITARIAS  

REGIÓN TIERRA CALIENTE CARÁCUARO 
 CHURUMUCO 
 HUACANA, LA 
 HUETAMO 
 MADERO 
 NOCUPÉTARO 
 NUEVO URECHO 
 SAN LUCAS 
 SUSUPUATO 
 TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO 
 TURICATO 
 TUZANTLA 
 TZITZIO 

  
REGIÓN COSTA AGUILILLA 

 AQUILA 
 ARTEAGA 
 COALCOMÁN DE VÁZQUEZ PALLARES 
 CHINICUILA 
 TUMBISCATÍO 
OTRAS REGIONES  

OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS ACUITZIO 
 ANGANGUEO 
 APATZINGÁN 
 CONTEPEC 
 CHUCÁNDIRO 
 CHURINTZIO 
 EPITACIO HUERTA 
 ERONGARÍCUARO 
 JUNGAPEO 
 MORELOS 
 PÁTZCUARO 
 PENJAMILLO 
 SENGUIO 
 TZINTZUNTZAN 
 ZITÁCUARO 
  
GRUPOS MARGINADOS 1562 Localidades de Muy Alto y Alto grado 
 de marginación, pertenecientes a 65 Municipios 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO DE 
MICHOACÁN 

(MILES DE PESOS) 
 

REGIÓN NÚM. DE 
MPIOS. 

PROGRAMA  

  PROGRAMA 
DE EMPLEO 
TEMPORAL 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

DESARROLL
O 

PRODUCTIVO 
DE LA MUJER 

(MUJERES) 

JORNALERO
S 

AGRÍCOLAS 

MAESTRO
S 

JUBILADO
S 

SERVICIO 
SOCIAL 

(JÓVENES Y 
PROFESIONISTA

S) 

COINVERSIÓ
N SOCIAL 

TOTAL

         
TOTAL DEL ESTADO  15,555.4  9,575.7  839.3  1,250.1  751.8  1,022.9  1,004.8  30,000.0 
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REGIONES DE 
ATENCIÓN  

 4,923.8  1,000.0  193.0 62.8 239.4  285.7  283.9  

INMEDIATA         
        

REGIONES 
PRIORITARIAS 

 3,237.0  3,125.0  318.9  125.0  63.0  341.3  283.7  

        
OTROS MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS Y 
OTRAS ÁREAS 
PRIORITARIAS 

 4,584.9  2,500.0  167.9  296.4  210.0  183.6  238.7  

        
GRUPOS SOCIALES 
MARGINADOS 

 2,809.7  2,950.7  159.5  765.9  239.4  212.3  198.5  

        
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 

DE MICHOACÁN 
(MILES DE PESOS) 

 
REGIÓN NÚM. DE 

MPIOS. 
PROG. DE 
EMPLEO 

TEMPORA
L 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

DESARROLL
O 

PRODUCTIV
O DE LA 
MUJER 

(MUJERES) 

JORNALERO
S 

AGRÍCOLAS 

MAESTROS 
JUBILADO

S 

SERVICIO 
SOCIAL 

(JÓVENES Y 
PROFESIONISTA

S) 

COINVERSIÓN 
SOCIAL 

TOTAL

        
TOTAL DEL ESTADO  62,483.0  38,303.1  3,357.1  5,000.0  3,007.2  4,091.7  4,019.1  120,261.2 

        
REGIONES DE 
ATENCIÓN INMEDIATA 

 19,760.6  4,000.0  772.1  251.0  957.6  1,142.8  1,135.7 28,019.8 

        
REGIONES 
PRIORITARIAS 

 13,013.6  12,500.0  1,275.7  500.0  252.0  1,365.0  1,134.8  30,041.1 

        
OTROS MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS Y 
OTRAS ÁREAS 
PRIORITARIAS 

 18,404.8  10,000.0  671.4  1,185.5  840.0  734.9  954.8  32,791.4 

        
RUPOS SOCIALES 

MARGINADOS 
 11,304.0  11,803.1  637.9  3,063.5  957.6  849.0  793.8  29,408.9 

        
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE MICHOACÁN 

(MILES DE PESOS) 
ANEXO 4 

REGIÓN TOTAL FEDERAL ESTATAL 
    

    
TOTAL DEL ESTADO 150,261.2  120,261.2  30,000.0  
    
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 35,008.4  28,019.8  6,988.6  
    
REGIONES PRIORITARIAS 37,535.0  30,041.1  7,493.9  
    
OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS Y OTRAS 
ÁREAS PRIORITARIAS 

 40,972.9  32,791.4  8,181.5  

    
GRUPOS SOCIALES MARGINADOS  36,744.9  29,408.9  7,336.0  
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INFRAESTRUCTURA CARRETERA ESTADO DE MICHOACÁN 

(Miles de Pesos) 
ANEXO 5 

TRAMO KM INVERSIONES 
  FEDERAL ESTATAL TOTAL 

     
TUMBISCATÍO-ARTEAGA 8.0 5,200.0 5,200.0 10,400.0 
     
LIMÓN DE PAPATZINDAN-LAS 
MOJARRAS 

4.5 2,700.0 2,700.0 5,400.0 

     
TZITZIO-TAFETAN 9.0 5,400.0 5,400.0 10,800.0 
     
ERONGARÍCUARO-E. C. (MORELIA-
ZACAPU) 

14.0 10,200.0 10,200.0 20,400.0 

     
APATZINGÁN-ACAHUATO 3.0 1,250.0 1,250.0 2,500.0 
     
HUETAMO-CHURUMBUCO-ZICUIRAN 33.0 0.0 35,000.0 35,000.0 
     
TOTAL 71.5 24,750.0 59,750.0 84,500.0 
     

 
CONVENIO de Desarrollo Social 1999 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 
INTRODUCCIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
CAPÍTULO SEGUNDO DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADE). 
CAPÍTULO TERCERO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL 

EN LAS REGIONES, MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES 
PRIORITARIOS. 

CAPÍTULO CUARTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN 
REGIONES DE POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO QUINTO DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
CAPÍTULO SEXTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 
CAPÍTULO OCTAVO DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL. 
CAPÍTULO NOVENO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
CAPÍTULO DÉCIMO ESTIPULACIONES FINALES. 

INTRODUCCIÓN 
Las prioridades nacionales en materia de desarrollo social siguen teniendo como centro fundamental 

de atención el abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en 
el país, tanto entre regiones como entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en 
cumplimiento del mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

El cumplimiento de esas prioridades encuentra ahora condiciones distintas en el escenario institucional 
del país, fundamentalmente debido al avance sin precedentes que han tenido los procesos de 
descentralización del gasto social hacia los gobiernos estatal y municipales, con lo cual estos órdenes de 
gobierno son ahora interlocutores principales en las decisiones nacionales sobre el desarrollo, al depender 
esencialmente de ellos la creación de la infraestructura social básica del país. 

En ese sentido, resulta un hecho que la política social en sus tres vertientes fundamentales, relativas 
al desarrollo de capital humano, generación de empleo y oportunidades de ingreso, y el desarrollo de 
infraestructura de servicios básicos, depende ahora de un mayor número de actores y voluntades y, en 
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esa medida, requiere de la puesta en marcha de estrategias capaces de movilizar a la ciudadanía, a las 
fuerzas políticas del país y a los tres órdenes de gobierno en torno al objetivo único de superar la pobreza 
y disminuir sustancialmente las desigualdades sociales. 

En este nuevo contexto, el Convenio de Desarrollo Social 1999 tiene como uno de sus objetivos 
centrales el de servir de instrumento integrador de la política social, en el entendido de que sólo a partir de 
una estrategia integral será posible incidir de manera directa y simultánea en los factores que determinan 
las condiciones actuales de rezago en amplios sectores de la población. 

Como parte de esa estrategia, en el presente Convenio el Gobierno de la República ha realizado un 
esfuerzo sin precedente para conjuntar en un marco único e integral la oferta institucional del Gobierno 
Federal en materia de desarrollo social y la del propio Estado y municipios, para dirigir de manera 
coordinada los esfuerzos institucionales para la superación de la pobreza y el desarrollo regional hacia 
espacios definidos y consensados, identificados como regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de las áreas y grupos sociales en situación de pobreza. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33, 34, 35, 44, 45 y 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 15, 17, 19, 20, 68, 73 y Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 69 fracción I, IV y XIII y 75 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2, 8, 23 fracción I, III y VII, 25 fracción I y III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 3, 4 y 10 de la Ley de Planeación del Estado, las 
partes suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto: 
I. Promover el desarrollo regional, a través de acciones y proyectos que fomenten el 

aprovechamiento de las potencialidades productivas e impulsen la generación de empleo. 
II. Promover que las acciones y recursos para el desarrollo social se orienten preferentemente a las 

regiones prioritarias y de atención inmediata, así como a aquellas áreas o grupos sociales 
identificados por condiciones de rezago y marginación. 

III. Concentrar en paquetes integrales de atención social los esfuerzos institucionales, programáticos 
y presupuestarios de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipales. 

IV. Impulsar la participación y organización social para el desarrollo integral y promoción de las 
capacidades comunitarias. 

V. Promover la igualdad de oportunidades. 
VI. Fortalecer la participación estatal y municipal en el desarrollo de la Política Social y para la 

Superación de la Pobreza. 
VII. Vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales que 

lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con la 
planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se realicen, 
sean congruentes con las propias de la planeación nacional de desarrollo. 

VIII. Coadyuvar al cumplimiento de los objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000, así como en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el Ejecutivo 
Estatal, en el marco de la estrategia de integración social y productiva para la incorporación al desarrollo 
sustentable de los grupos más desprotegidos, acuerdan atender las regiones prioritarias y de atención 
inmediata identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, a que se refiere el Tomo II del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así como aquellas 
áreas o grupos sociales que definan las partes conforme a indicadores de pobreza. 

Con base a lo anterior, las regiones prioritarias y de atención inmediata y otros municipios prioritarios 
y áreas y grupos sociales considerados son los siguientes: 

Región prioritaria de atención inmediata "Sierra del Nayar", otros municipios prioritarios, y municipios 
con áreas marginadas y grupos prioritarios. 

La integración municipal se detalla en el Anexo 1 de este Convenio. 
El apoyo a estas regiones, áreas y grupos sociales partirá de la formulación de paquetes integrales de 

atención, que habrán de generarse con el concurso de los tres órdenes de gobierno y representantes 
ciudadanos y comunitarios. 

Las áreas a que se refiere el párrafo anterior, son muy específicas y están sujetas a la aprobación del 
Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias, con base a indicadores de pobreza. 
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TERCERA.- Este instrumento será la única vía de coordinación entre las Administraciones Públicas 
Federal y Estatal para la ejecución de programas y acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven 
a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente ejercicio fiscal. 

Los programas y acciones que acuerden las partes, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán mediante Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones o programas entre los órdenes de gobierno con la participación de los grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, llevará un registro específico 
de dichos documentos. Los Acuerdos o Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de 
Concertación que se formalicen en el marco de este instrumento, requerirán del otorgamiento del 
dictamen que emita la Secretaría de Desarrollo Social, con el propósito de verificar su congruencia con el 
Convenio de Desarrollo Social. 

Los Convenios de Reasignación deberán ser sometidos, previamente, a las autorizaciones de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y se ajustarán 
para su celebración a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

De la suscripción de los diversos instrumentos señalados, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FORTALECIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO 

(COPLADE) 
CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar acciones conjuntas para apoyar el 

mejor funcionamiento del COPLADE, para que sus actividades le den integración y perspectiva a la acción 
institucional y a la participación social. 

En este contexto, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular una estrategia orientada a 
perfeccionar el proceso de planeación del desarrollo regional, y especialmente del desarrollo social y a 
formular un programa de acción para el COPLADE para el presente ejercicio fiscal, que dé cumplimiento a 
los retos y objetivos señalados en el Capítulo 4 del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, así como al 
Programa para Superar la Pobreza 1995-2000. 

Por su parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, proporcionará en 
el ámbito de su competencia, los apoyos y asistencia para la realización de las actividades anteriormente 
citadas. 

QUINTA.- Ambos Ejecutivos se comprometen a analizar la actual estructura del COPLADE, a efecto 
de identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo 
social integral y, en su caso, promoverán las reformas legales necesarias. La integración del COPLADE 
deberá considerar en su seno, entre otros, la existencia o fortalecimiento de subcomités y grupos de 
trabajo para áreas específicas, tales como los de Atención a Regiones Prioritarias; Desarrollo Institucional 
Municipal; Desarrollo Regional y Urbano; Evaluación y Seguimiento; y Especial de Control y Evaluación; 
en dichas áreas se establecerá una estrecha coordinación con el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

SEXTA.- Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que sus 
respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del COPLADE, 
informando ante esta instancia sobre los avances y desarrollo de los mismos durante el ejercicio fiscal, y 
los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el Subcomité de Atención a Regiones 
Prioritarias o figura similar, actúe como instancia única de análisis y evaluación para la formación de 
consensos para la toma de decisiones en materia de política social. El Ejecutivo Estatal se compromete a 
fortalecer dicho Subcomité y a procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de 
desarrollo social. 

SÉPTIMA.- Las partes se comprometen a promover la constitución y funcionamiento de una Comisión 
Nacional Coordinadora de COPLADES, así como a participar en dicha Comisión. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERGUBERNAMENTAL EN LAS REGIONES, 

MUNICIPIOS, ÁREAS Y GRUPOS SOCIALES PRIORITARIOS 
OCTAVA.- El Ejecutivo Federal determinará las directrices conforme a las cuales sus dependencias y 

entidades conjuntarán esfuerzos para coordinar acciones y recursos en las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales a que se refiere la Cláusula Segunda y 
detallados en el Anexo 1 de este documento, con el objeto de fomentar el desarrollo sustentable, social y 
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económico de los mismos. Para tal efecto, orientarán sus actividades, entre otros lineamientos, conforme 
a lo establecido en las Bases de Colaboración Interinstitucional, suscritas por las Secretarías de 
Desarrollo Social; Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural; Comunicaciones y Transportes y Reforma Agraria. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal con el objeto de fortalecer y coadyuvar a una visión integral de los 
programas de combate a la pobreza, promoverá la suscripción de convenios o acuerdos de coordinación 
interinstitucional con la intervención de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en coordinar sus acciones para que los 
pobladores de esas regiones, áreas y grupos sociales tengan posibilidades de mejorar su calidad de vida. 
En consecuencia, las dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno, en el diseño y operación 
de sus programas, propiciarán: 

I. La orientación de los recursos presupuestarios a favor de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, así como a las áreas y los grupos sociales más desprotegidos. 

II. La articulación de los programas de trabajo, para hacer más eficientes los recursos disponibles y 
aprovecharlos dentro de una estrategia común de desarrollo. 

III. La creación y operación de paquetes integrales de programas y acciones en los que concurran 
recursos presupuestarios de las dependencias y entidades, de los tres órdenes de gobierno. 

IV. La participación de los habitantes de las comunidades beneficiarias en la planeación y realización 
de los programas de desarrollo regionales y comunitarios. 

DÉCIMA.- El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación 
intergubernamental, mediante la asignación de $24'149,600.00 (Veinticuatro millones ciento cuarenta y 
nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) para el desarrollo de las regiones, municipios, áreas y grupos 
sociales señalados en la Cláusula Segunda, conforme al Anexo 2 de este documento. 

La Asignación comprometida se integrará por $10'438,000.00 (Diez millones cuatrocientos treinta y 
ocho mil pesos 00/100 M.N.), de los recursos propios del Gobierno del Estado que se destinarán como su 
aportación al cumplimiento de los programas del Ramo 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza" y por otros $13,711,600.00 (Trece millones setecientos once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Estatal. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se comprometen a promover que los 
municipios participen en la determinación de acciones, en el marco de esta estrategia integral. En el seno 
del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE se definirá la aportación de recursos de 
estos últimos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y el Ejecutivo Estatal acuerdan llevar a cabo conjuntamente las acciones necesarias a fin de 
continuar con la realización o conclusión de obras de infraestructura carretera, por lo que se comprometen 
a canalizar los recursos necesarios para ello. 

La inversión federal y estatal que sea asignada a las obras, así como los tramos carreteros que 
corresponda construir o concluir a cada orden de gobierno, serán susceptibles de determinarse en 
documentos derivados de este Convenio; para la formalización de estas acciones las partes podrán 
suscribir Acuerdos o Convenios de Coordinación o Reasignación, y en su caso Anexos de Ejecución. 

Asimismo, promoverán la concurrencia de los gobiernos municipales en estos esfuerzos. 
DÉCIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado acuerdan suscribir un Convenio de 

Coordinación en materia de Seguridad Pública, con base en la distribución y destino de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, que previamente se 
ha determinado por ambas instancias gubernativas en los términos previstos por los artículos 44, 45 y 46 
de la Ley de Coordinación Fiscal y de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN REGIONES DE 

POBREZA Y SU FINANCIAMIENTO 
DÉCIMA CUARTA.- El Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, 

previsto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se 
orientará a la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias en situación de pobreza, a 
la generación de ingresos y de empleos y al desarrollo regional, y se destinará a aquellas regiones del 
Estado que por sus condiciones de rezago y marginación han sido definidas en el Tomo II del Decreto 
antes citado y las áreas y grupos sociales convenidos conforme a indicadores de pobreza que se deberán 
hacer públicos, de acuerdo a lo que establece el Artículo 15 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. Los beneficiarios de dichos programas serán seleccionados 
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con base en criterios de objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad que garanticen que los 
apoyos se canalicen a la población objetivo. 

DÉCIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá las 
reglas de operación de los programas del Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en Regiones 
de Pobreza", mismas que se contendrán en el Manual de Operación de dicho Ramo, el cual se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación en el primer bimestre del presente ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en promover y realizar 
acciones de interés común en beneficio de los municipios a través de los programas y proyectos del 
Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza” que definan al efecto. Dichos 
programas y proyectos se dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, o en la figura que se determine. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal a través del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza” asignará al Estado recursos federales por un monto de 
$59'149,000.00 (Cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) con los 
cuales se financiarán acciones a través de los fondos para el Desarrollo Productivo; para Impulsar el 
Desarrollo Regional Sustentable; para Atender a Grupos Prioritarios; y de Coinversión Social y Desarrollo 
Comunitario. Dichos fondos están integrados por programas de Empleo Temporal, Crédito a la Palabra, 
Desarrollo Productivo de la Mujer, Jornaleros Agrícolas, y Coinversión Social, entre otros. La distribución 
de estos fondos por regiones prioritarias y de atención inmediata, así como por áreas y grupos sociales 
con mayores rezagos sociales se señalan en los Anexos 3 y 4 de este documento. Con base en estos 
criterios la Secretaría de Desarrollo Social, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, se compromete 
a promover acciones y programas para fortalecer la planeación del desarrollo regional, la investigación y 
el desarrollo de nuevos proyectos sociales. 

DÉCIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que la instrumentación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los avances de los programas que integran el Ramo General 26 
“Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, se sujetará a los Lineamientos Generales que 
establece el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, así 
como a las reglas de operación que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

DÉCIMA NOVENA.- El Ejecutivo Estatal será responsable de la ejecución de los recursos federales 
provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, que se le 
asignen, y se compromete a operar dichos recursos conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

En el caso de que el ejecutor sea el municipio, el Gobierno Estatal promoverá ante dicha instancia las 
medidas que garanticen el ejercicio de los recursos correspondientes, conforme a las reglas y objetivos 
inherentes a cada programa. 

VIGÉSIMA.- Las partes acordarán el calendario de ministraciones de los recursos federales del Ramo 
General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, conforme a la estacionalidad del 
gasto definida para dicho Ramo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y el 
Ejecutivo Estatal se comprometen a impulsar los proyectos y las actividades productivas a través de la 
aplicación de los instrumentos con que cuenta el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), conforme a la demanda que se dé en la entidad federativa y con respeto a los 
parámetros y lineamientos de operación del FONAES de acuerdo a lo previsto en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Las partes promoverán la participación de los gobiernos municipales en la aplicación de los 
instrumentos del FONAES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las familias en pobreza extrema son la población objetivo del Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA). La identificación de las familias beneficiarias del 
Programa se hará siguiendo los criterios imparciales, rigurosos y objetivos establecidos por la 
Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA). 

El Ejecutivo Federal y Ejecutivo Estatal acuerdan promover las acciones para que las familias que 
formen parte del padrón del PROGRESA reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada los beneficios 
de los componentes básicos del Programa; así como llevar a cabo las acciones necesarias para fortalecer 
la calidad de los servicios de educación y salud. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la CONPROGRESA y 
supervisado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA), en el marco de lo establecido por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y otras disposiciones legales aplicables, orientará sus 
esfuerzos a las regiones y localidades marginadas del Estado. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que, de acuerdo al 
presupuesto autorizado y en congruencia con los artículos 68 y 73 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio 
de la Tortilla (FIDELIST), continuará operando el Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, y que 
las familias en pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas marginadas de la entidad constituyen 
su población objetivo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que 
forman parte del padrón del FIDELIST reciban de manera oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, el cual consiste en apoyar la compra de un kilogramo 
diario de tortilla. 

La administración y actualización del referido padrón corresponderá al FIDELIST. 
VIGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen que uno de los programas de interés 

común es el Programa de Abasto Rural. En consecuencia acuerdan destinar esfuerzos y recursos 
principalmente hacia las regiones de atención inmediata y en aquellas en las que opera el PROGRESA. El 
Ejecutivo Estatal promoverá la participación de los municipios a efecto de contar con la infraestructura 
municipal para el desarrollo de los programas de abasto rural. 

Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de C.V. (DICONSA), invertirá $285,483.00 
(Doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) para el mantenimiento y 
acondicionamiento de su infraestructura para sustentar el desarrollo del Programa. 

Las partes convienen en incrementar el número de tiendas para la atención de las comunidades 
mediante la apertura de 48 (cuarenta y ocho) tiendas. El capital requerido para las tiendas es de 
$720,000.00 (Setecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) por lo que el Ejecutivo Estatal conviene en 
promover ante los ayuntamientos la obtención de recursos para dichas aperturas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal en la tarea de disminuir la desnutrición de los grupos más 
vulnerables de la población, y en especial en apoyo a la alimentación de los niños que se encuentran en 
esas condiciones, distribuirá por conducto de LICONSA, S.A. de C.V., 5'905,882 (Cinco millones 
novecientos cinco mil ochocientos ochenta y dos) litros de leche con una inversión de $27'626,800.00 
(Veintisiete millones seiscientos veintiséis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Para la atención de las comunidades indígenas el Ejecutivo Federal y el Estatal 
determinarán y realizarán acciones conjuntas para que, con la participación que corresponda al Instituto 
Nacional Indigenista (INI), sean consideradas las propuestas de desarrollo regional y comunitario 
formuladas por las propias comunidades indígenas y municipios. Asimismo, promoverán la actuación del 
Subcomité de Etnodesarrollo del COPLADE, con la finalidad de priorizar las demandas y propuestas de 
las comunidades indígenas para que se incorporen a los programas de desarrollo. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

VIGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan implementar el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva, de acuerdo en lo previsto en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, cuyo objetivo es generar una oferta de 
viviendas de tipo progresivo para atender a la población urbana con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

El marco estratégico específico, la integración de los programas de inversión, las acciones a realizar, 
los esquemas de participación social e institucional, y la estructura financiera entre los distintos órdenes 
de gobierno y los beneficiarios directos, serán acordados por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo del Estado, con apego a la normatividad del citado 
Programa. 

Las partes acuerdan, asimismo, favorecer e impulsar la participación de los municipios y de la 
sociedad, en los procesos de definición e integración del Programa, en su ejecución, evaluación y 
seguimiento, estableciendo al efecto los mecanismos e instrumentos respectivos. 

TRIGÉSIMA.- El Ejecutivo Estatal, en el marco de concurrencia que en materia de asentamientos 
humanos prevé la Constitución General de la República, se compromete a: 

I. Continuar promoviendo la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales de 
desarrollo urbano y vivienda con la Ley General de Asentamientos Humanos, y otras 
disposiciones legales relacionadas. 

II. Mantener actualizados sus programas estatales y municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
III. Conjuntar acciones y recursos con los Gobiernos Federal y municipales con el objeto de 

desarrollar en el Estado, el programa para constituir reservas territoriales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO). 
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IV. Continuar elaborando estudios para determinar las acciones de ordenamiento territorial de los 
centros de población, tomando en cuenta a los sectores social y privado en la definición, orden 
por prioridad y vigilancia en el mejoramiento, construcción y ampliación de las acciones y las 
obras urbanas y de servicios. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan mantener e incrementar 
las acciones de estímulo a la participación social mediante el cumplimiento de los siguientes 
compromisos en sus respectivos ámbitos de competencia: 

I. Promover las reformas necesarias, a efecto de que se consolide o incorpore, en su caso, a los 
ordenamientos jurídicos correspondientes, la figura de los Consejos de Desarrollo Municipal, 
como la instancia fundamental para la operación y desarrollo del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y órgano de articulación y coordinación de los esfuerzos y acciones de los 
ayuntamientos y la sociedad municipal, para impulsar el desarrollo de los municipios y su 
población. 

II. Promover ante los municipios, que los programas del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal, sean ejecutados preferentemente por los Comités Comunitarios, con el apoyo y la 
asesoría de los ayuntamientos, Ejecutivo Estatal, Secretaría de Desarrollo Social y otras 
dependencias competentes. 

III. Consolidar el papel de los Consejos de Desarrollo Municipal para extender su ámbito participativo 
a todos los programas institucionales incidentes en los municipios. 

IV. Promover la suscripción de acuerdos para orientar, impulsar y fortalecer la participación social en 
los diversos programas o acciones derivados de este Convenio. 

V. Promover la integración de Consejos Regionales de Desarrollo en cada una de las regiones 
prioritarias, con la concurrencia de representantes comunitarios y las dependencias de los tres 
órdenes de gobierno. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Con relación al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 
Ejecutivo Estatal acuerda promover ante los municipios la divulgación entre la población de los recursos, 
obras y acciones, así como la información relativa a las mismas; la colaboración de los beneficiarios en 
todo el proceso de planeación de las obras y acciones por realizar, comunicándoles de los resultados 
obtenidos; vigilar que las obras financiadas con recursos del Fondo citado, no afecten la preservación y 
protección del medio ambiente e impulsen el desarrollo sustentable. 

Lo anterior en virtud de lo establecido en el Artículo 33, fracciones I a V de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convendrán con los municipios interesados 
las acciones correspondientes al 2%, que dispongan los municipios destinar del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal para el programa de desarrollo institucional, de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo segundo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al efecto, el Ejecutivo del Estado se compromete a entregar al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado 
en 1998, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Operativo Anual de Desarrollo Institucional Municipal en el Estado. 

Este Programa y las acciones derivadas del mismo se definirán y aprobarán con la participación de los 
municipios, en el seno del Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE o figura similar. 

Las partes convienen en la creación de un fondo orientado a fortalecer dicho Programa, mediante la 
aportación conjunta de recursos financieros. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social aportará $83,240.20 (Ochenta y tres mil doscientos cuarenta pesos 20/100 
M.N.) del Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza" del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999. 

Por su parte, el Ejecutivo del Estado aportará recursos complementarios consistentes en $84,000.00 
(Ochenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para la integración del mencionado fondo, y promoverá ante los 
municipios, conjuntamente con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, la 
aportación de recursos municipales derivados del 2% del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, 
para dicho fin. 

Adicionalmente, el Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), con cargo a los recursos que integren el 
Fondo de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario, llevará a cabo en la entidad los diversos 
programas y acciones que conforme a sus atribuciones le corresponden. 
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CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLÍTICA SOCIAL 

TRIGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a formular y entregar al Ejecutivo Federal, 
por la vía de la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de evaluación que permitan conocer 
los beneficios económicos y el impacto social de la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes, así como del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", en los términos establecidos en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; asimismo se debe presentar un informe general 
de evaluación al término del ejercicio fiscal que incluya una estimación de la evolución de los indicadores 
sociales para el siguiente año. 

La evaluación externa sobre el impacto social de cada uno de los programas del Ramo General 26 
"Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza" deberá realizarse por un órgano consultor 
externo, conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Generales del Tomo II del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal realizarán conjuntamente reuniones 
periódicas de evaluación y seguimiento con el objeto de establecer indicadores de evaluación y analizar 
tanto los avances como los problemas registrados y proponer medidas que mejoren el impacto de los 
programas para superar la pobreza. Adicionalmente, ambas partes llevarán a cabo evaluaciones 
periódicas en las regiones prioritarias y de atención inmediata, así como en las áreas y grupos sociales 
definidos en la Cláusula Segunda de este Convenio, para medir los beneficios económicos que se generen 
con los programas y conocer la disminución de los rezagos sociales en sus municipios. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información correlativa a la operación y desarrollo del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, y del Ramo General 26 "Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza", con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen en que la 
CONPROGRESA estará a cargo de los trabajos de identificación de las familias, así como de la 
evaluación y seguimiento operativo del PROGRESA, por lo que será la responsable del manejo de la 
información estadística y geográfica que resulte de estas acciones, y de su operación. 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipales, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

CUADRAGÉSIMA.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de 
su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto 
establezca a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal 
llevarán a cabo acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la 
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ejecución de los programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria 
organizada en el control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos 
federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control, un programa de trabajo 
para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, vigilancia y evaluación de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e 
impulsando el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los 
programas, obras y acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo General 26 "Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza", acompañada de los informes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en 
el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la 
documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar la inspección y vigilancia 
del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al Estado. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y 
apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, así 
como la existencia de vocales de control y vigilancia en los Consejos de Desarrollo Municipal y Comités 
Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
ESTIPULACIONES FINALES 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones 
necesarias para cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución y Convenios de Concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, Acuerdos de 
Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de Ejecución, Convenios de Concertación, así como a 
las reglas de operación contenidas en el Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y 
Productivo en Regiones de Pobreza”, y demás manuales de los diversos programas federales, sea 
consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes convienen en que se procederá 
a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se 
determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubieren incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo General 26 “Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza”, e inclusive solicitar su reintegro. 
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De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- En el caso de presentarse incumplimiento a los Convenios de 
Reasignación, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
en coordinación con la dependencia que participe en la reasignación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aplicarán las medidas que conforme a derecho procedan. 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio las siguientes: 

I. El incumplimiento de los Acuerdos de Coordinación, Convenios de Coordinación, Anexos de 
Ejecución o Convenios de Concertación derivados del presente Convenio, a los Lineamientos 
Generales del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999 considerados en el Tomo II del mismo, así como a las reglas de operación contenidas en el 
Manual de Operación del Ramo General 26 “Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza” y demás manuales de los diversos programas federales. 

II. La aplicación de recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
QUINCUAGÉSIMA.- Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca de las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: El Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de 
Nayarit, Rigoberto Ochoa Zaragoza.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sigfrido de la Torre 
Miramontes.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Gilberto Martínez López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Desarrollo, Gerardo Aguirre Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, 
Salvador Íñiguez Castillo.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 1999, Federación-Estado de Nayarit celebrado el día 5 de febrero de 1999. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 ESTADO DE NAYARIT 
ANEXOS 

MUNICIPIOS QUE COMPRENDEN REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA, PRIORITARIAS Y ÁREAS 
Y GRUPOS MARGINADOS NAYARIT 

 ANEXO 1 
REGIÓN MUNICIPIOS 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  
  
SIERRA DEL NAYAR ACAPONETA 
 HUAJICORI 
 EL NAYAR 
 ROSAMORADA 
 RUIZ 
 SANTA MARÍA DEL ORO 
 TEPIC 
 LA YESCA 
  
OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS AMATLÁN DE CAÑAS  
 SAN PEDRO LAGUNILLAS 
 JALA 
  
  
OTRAS ÁREAS (*) XALISCO 
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 TECUALA 
 SANTIAGO IXCUINTLA 
 COMPOSTELA 
 IXTLÁN DEL RÍO  
 AHUCATLÁN 
 TUXPAN 
 BAHÍA DE BANDERAS 
 SAN BLAS 
  
GRUPOS PRIORITARIOS  
 COBERTURA REGIONAL Y ESTATAL 
 JORNALEROS AGRÍCOLAS  
 MAESTROS JUBILADOS 
  
  
  

(*) SE REFIERE A ÁREAS MUY ESPECÍFICAS, SUJETAS A LA APROBACIÓN DEL 
SUBCOMITÉ DE ATENCIÓN A REGIONES PRIORITARIAS (SARP), CON BASE EN 
INDICADORES DE POBREZA. 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO DE NAYARIT 
(MILES DE PESOS) 

 
 REGIÓN  NÚM. DE PROGRAMA 

 MPIOS. EMPLEO 
TEMPORAL 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

DESARROLLO 
PRODUCTIVO 
DE LA MUJER 

JORNALERO
S 

AGRÍCOLAS 

MAESTROS 
JUBILADOS 

INDESOL

        
TOTAL DEL ESTADO 20   5,247.3 4,663.4  443.3 84.0 
        
REGIONES DE 
ATENCIÓN INMEDIATA 

8        

        
OTROS MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

3        

        
OTRAS ÁREAS        
        
GRUPOS PRIORITARIOS 
* 

9   5,247.3 4,663.4  443.3 84.0 

        
NOTA: NO SE CONSIDERA LA APORTACIÓN DEL ESTADO PARA FORTALECER LAS BASES DE 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL POR LA CANTIDAD DE 13,711.6 MILES DE PESOS LOS 
CUALES CORRESPONDEN AL FISE. 
* SE REFIERE A ÁREAS, SUJETAS A LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE ATENCIÓN A 
REGIONES PRIORITARIAS (SARP) CON BASE A INDICADORES DE POBREZA. 

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN DEL RAMO GENERAL 26 POR PROGRAMA Y REGIÓN ESTADO 
DE NAYARIT 

(MILES DE PESOS) 
 

REGIÓN NÚM. 
DE 

MPIOS. 

PROG. DE 
EMPLEO 

TEMPORAL 

CRÉDITO A 
LA 

PALABRA 

DESARROLL
O 

PRODUCTIV
O DE LA 
MUJER 

(MUJERES) 

JORNALERO
S 

AGRÍCOLAS 

MAESTROS 
JUBILADOS 

SERVICIO 
SOCIAL 

(JÓVENES Y 
PROFESIONISTA

        
TOTAL 20 30,903.8  14,482.6  3,976.6  5,000.4  1,236.7  
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REGIONES DE ATENCIÓN 
INMEDIATA 

8  12,523.1  7,793.2  1,590.6  1,251.5   

       
OTROS MUNICIPIOS 
PRIORITARIOS 

3  3,982.5  2,532.7  517.0  804.3   

       
OTRAS ÁREAS 9  14,398.2      
       
GRUPOS PRIORITARIOS   4,156.7  1,869.0  2,944.6  1,236.7  

DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL Y ESTATAL ESTADO DE NAYARIT 
(MILES DE PESOS) 

ANEXO 4 
REGIÓN TOTAL FEDERAL ESTATAL * 

    
TOTAL 69,587.0  59,149.0  10,438.0  
    
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 25,306.9  25,306.9  - 
    
    
OTROS MUNICIPIOS PRIORITARIOS 8,201.7  8,201.7   
    
    
OTRAS ÁREAS 15,433.4  15,433.4   
    
GRUPOS PRIORITARIOS 20,645.0  10,207.0  10,438.0  
    
*SE REFIERE A ÁREAS, SUJETAS A LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE ATENCIÓN A 
REGIONES PRIORITARIAS (SARP) CON BASE A INDICADORES DE POBREZA. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

CONVOCATORIA para subastar el apoyo a la comercialización de maíz blanco del ciclo agrícola 
otoño-invierno 1998-1999 del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

CONVOCATORIA PARA SUBASTAR EL APOYO A LA COMERCIALIZACION DE MAIZ BLANCO DEL 
CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 1998-1999 DEL ESTADO DE SINALOA. 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), del Gobierno 
Federal, con fundamento en los artículos 28 último párrafo y 134 primer párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 13, 15, 16, 25, 26 y 29 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 2, 3, 
67, 68, 73 y noveno transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 1999; 
4, 5 fracción I, 39, 75, 76 y 115 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, y 34, 35 fracción II, 36, 42 y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural; y en el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Comercialización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 1999; y 
con el objeto de promover la comercialización eficiente y fluida de la cosecha de maíz blanco, 
correspondiente al ciclo agrícola Otoño-Invierno 1998-1999 del Estado de Sinaloa, ha establecido un 
mecanismo para subastar el apoyo a la comercialización de: 

Segunda subasta: 75,000 (setenta y cinco mil) toneladas de maíz blanco, correspondiente al ciclo 
agrícola Otoño-Invierno 1998-1999 del Estado de Sinaloa, indistintamente del destino final del grano. 

Tercera subasta: 75,000 (setenta y cinco mil) toneladas de maíz blanco, correspondiente al ciclo 
agrícola Otoño-Invierno 1998-1999 del Estado de Sinaloa, exclusivamente para el mercado de 
exportación. 

Razón por la cual se convoca a las personas físicas y morales mexicanas que estén interesadas en 
adquirir dicho grano, a participar en las subastas del apoyo a la comercialización de maíz blanco, 
correspondiente al ciclo agrícola Otoño-Invierno 1998-1999 del Estado de Sinaloa. 
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El costo de las bases para cada subasta será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), que será 
cubierto con cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería de la Federación, y estarán 
disponibles para su venta en la Coordinación General de Apoyos a la Comercialización de ASERCA, sita 
en la calle de José Ma. Velasco 101, 5o. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, en 
México, Distrito Federal, teléfono (5) 626-07-06, a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la presente convocatoria y hasta las 17:00 horas del quinto día hábil posterior a la fecha 
de su publicación. 

La adquisición de las bases para cada subasta se utilizará como pre-registro y será requisito 
indispensable para poder participar en la subasta correspondiente, debiéndose adquirir un juego por cada 
persona física o moral que desee pre-registrarse. 

La recepción de las ofertas para cada subasta y sus resultados se efectuarán conforme a la mecánica 
establecida en las propias bases. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de agosto de 1999.- El Coordinador General de Apoyos a la Comercialización, 

Héctor Fanghanel Hernández.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 260 por el que se establecen los lineamientos para la constitución y el 
funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 38 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12 fracción X, 16, 48, 68, 72 y 73 de la Ley General de Educación; 4o. y 5o. fracciones I, 
X, XVI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que a partir de la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, el 

dieciocho de mayo de 1992, se ha fortalecido la participación de la sociedad en la educación, 
estrechándose la vinculación entre el sistema educativo y las comunidades; 

Que con el propósito de fomentar una vinculación aún más estrecha entre los padres de familia, las 
autoridades educativas y las comunidades para construir una nueva cultura de colaboración que redunde 
en una educación con mayor pertinencia y calidad, los órdenes de gobierno y los diversos sectores 
sociales han impulsado una alianza nacional en que convergen sus esfuerzos y sus iniciativas para que en 
un marco de respeto y corresponsabilidad, la sociedad tenga la participación que le corresponde en torno 
a la escuela; 

Que la Ley General de Educación prevé la existencia de un consejo escolar en cada escuela pública de 
educación básica, de un consejo municipal en cada municipio, y de un consejo estatal en cada entidad 
federativa y que la composición y las funciones de estos Consejos deben propiciar una vinculación activa 
y constante entre la escuela y las comunidades, con el fin de promover la colaboración de padres de 
familia, maestros y autoridades educativas en las tareas cotidianas del plantel escolar; 

Que de igual forma, la Ley General de Educación determina que la Secretaría de Educación Pública 
promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e información, en la que se 
encuentren representados padres de familia y sus asociaciones, maestros y su organización sindical, 
autoridades educativas, así como los sectores especialmente interesados en la educación; 

Que para establecer la integración del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación, de 
manera que estuvieran representadas todas las entidades federativas y los sectores a que se refiere la Ley 
General de Educación, se realizó una reunión preparatoria en la que se manifestó el consenso general de 
las autoridades educativas, federal y estatales, sobre el procedimiento para la conformación del Consejo 
Nacional que se establece en los presentes lineamientos, y 

Que es propósito de la Secretaría de Educación Pública que los lineamientos conforme a los cuales 
han de constituirse y funcionar los consejos de participación social en la educación, consideren la opinión 
de las autoridades educativas locales y los sectores sociales interesados en la educación. 

En virtud de lo considerado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO NUMERO 260 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

CONSTITUCION Y EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPAClON SOCIAL 
EN LA EDUCAClON 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1o.- El objeto del presente Acuerdo es establecer los lineamientos generales a que deberá 
sujetarse la constitución y el funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación. 

Artículo 2o.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación se establece como 
instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e información, con el propósito de participar en 
actividades tendientes a fortalecer y elevar la calidad de la educación básica, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, así como ampliar la cobertura de estos servicios educativos. 

Artículo 3o.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación se abstendrá de intervenir 
en los aspectos laborales de los establecimientos educativos y de participar en cuestiones políticas o 
religiosas. 

CAPITULO II 
DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO 

Artículo 4o.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Tomar nota de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades educativas para, 
en su caso, proponer las acciones que permitan mejorar la educación, dentro de su ámbito de 
competencia; 

II. Conocer el desarrollo y evolución del sistema educativo nacional para, en su caso, realizar 
propuestas a la autoridad educativa federal; 

III. Opinar en asuntos pedagógicos, planes y programas de estudio; 
IV. Proponer políticas para elevar la calidad y la cobertura de la educación; 
V. Coordinarse con los consejos estatales, municipales y escolares para el mejor logro de sus 

objetivos, e intercambiar información relativa a sus actividades; 
VI. Formular propuestas que tiendan a fortalecer y alentar el debido funcionamiento y operación de 

los centros educativos, considerando para ello la participación de la sociedad y de los sectores 
interesados en la educación; 

VII. Conocer, en un marco de respeto a la pluralidad, las diversas opiniones y sugerencias de la 
sociedad tendientes a elevar la calidad de la educación; 

VIII. Elaborar y aprobar su estatuto interno, y 
IX. Las demás que, en el marco de los propósitos que establece la Ley General de Educación, le 

confiera su estatuto interno. 
CAPITULO III 

DE LA INTEGRAClON DEL CONSEJO 
Artículo 5o.- Para efectos de lo previsto en el presente Acuerdo, el territorio de la República Mexicana 

se divide en cuatro zonas geográficas integradas por las entidades federativas, en el siguiente orden:  
Zona geográfica I: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nayarit, 

Sinaloa y Sonora; 
 Zona geográfica II: Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, San Luis Potosí, 

Tamaulipas y Zacatecas; 
Zona geográfica III: Distrito Federal, Hidalgo, México, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro y 

Tlaxcala;  
Zona geográfica IV: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 

Yucatán. 
Artículo 6o.- En los términos que dispone la Ley General de Educación, el Consejo Nacional de 

Participación Social en la Educación estará integrado por padres de familia y sus asociaciones, maestros 
y su organización sindical, autoridades educativas y representantes de la sociedad especialmente 
interesados en la educación, de la siguiente manera: 

I. Cuatro padres de familia, uno por cada zona geográfica, integrantes de los consejos escolares de 
participación social en la educación; 

II. Tres representantes de asociaciones de padres de familia de cobertura nacional y de 
agrupaciones nacionales de escuelas particulares de educación básica; 

III. Cuatro maestros distinguidos de educación básica, uno por cada zona geográfica; 
IV. Cuatro representantes del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación; 
V. Dos servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública, designados por su titular; 
VI. Cuatro autoridades educativas locales, una por cada zona geográfica; 
VII. Cuatro presidentes municipales, uno por cada zona geográfica; 
VIII. Cuatro presidentes de consejos estatales de participación social en la educación, uno por cada 

zona geográfica; 
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IX. Cuatro presidentes de consejos municipales de participación social en la educación, uno por 
cada zona geográfica; 

X. Tres representantes de academias, institutos, centros de investigación o colegios de 
profesionistas, vinculados con la educación básica; 

XI. Cuatro representantes de organizaciones sociales que se hayan distinguido por su participación 
en apoyo a la educación básica, uno por cada zona geográfica; 

XII. Dos investigadores especialistas en materia educativa;  
XIII. Dos representantes del sector empresarial especialmente interesados en la educación, y 
XIV. Seis ciudadanos distinguidos por su participación en el desarrollo educativo. 
Los Consejeros señalados en las fracciones I, III, VII, VIII, IX y XI serán invitados por la autoridad 

educativa local. 
Los Consejeros previstos en las fracciones II, IV, V, X, XII y XIII serán invitados o, en su caso, 

designados por el Secretario de Educación Pública. 
Los consejeros a que se refiere la fracción XIV serán invitados, dos por el Secretario de Educación 

Pública, y cuatro por las autoridades educativas locales, uno por cada zona geográfica. 
En caso de ausencia temporal o definitiva de los consejeros señalados en las fracciones II, IV y X, las 

asociaciones, instituciones u organizaciones correspondientes deberán acreditar a los representantes 
sustitutos para concluir el periodo respectivo. Si la ausencia ocurriera entre los consejeros señalados en 
las fracciones V, XII, XIII y XIV, en su caso, corresponderá a la autoridad educativa local designar a los 
sustitutos que concluirán el periodo que corresponda. 

Los consejeros a que se refieren las fracciones I, III, VII, VIII, IX y XI, que por cualquier motivo no 
concluyan el periodo correspondiente, serán sustituidos por la autoridad educativa local, quien los 
acreditará con el mismo cargo para concluir el periodo respectivo. Tratándose de la autoridad educativa 
estatal, el representante ante el Consejo Nacional será el servidor público que haya sido nombrado en su 
lugar. 

Artículo 7o.- Los integrantes del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación durarán 
tres años en su encargo; las reglas a que se sujetará su designación y renovación se establecerán en el 
estatuto interno del Consejo Nacional, conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

CAPITULO IV 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

Artículo 8o.- Para su organización y funcionamiento, el Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación estará conformado por: 

I. Un consejero presidente, y 
II. Cuarenta y nueve consejeros. 
Tendrá además, un secretario técnico que será nombrado y removido libremente por el Secretario de 

Educación Pública. 
Artículo 9.- El consejero presidente será electo por la mayoría de los integrantes del Consejo 

Nacional, en los términos del estatuto interno. 
Artículo 10.- El secretario técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar las sesiones del Consejo;  
II. Registrar los acuerdos en el libro de actas correspondiente;  
III. Auxiliar al consejero presidente en las actividades administrativas para el desarrollo y buen 

funcionamiento del Consejo;  
IV. Coordinar los grupos de trabajo permanentes y temporales, y  
V. Las que se determinen en el estatuto interno. 
Los cargos que se desempeñen dentro del Consejo Nacional son honoríficos, excepto el de secretario 

técnico. 
Artículo 11.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación establecerá una 

coordinación ejecutiva, la cual fungirá como enlace con la autoridad educativa federal, ejecutará las 
resoluciones del Consejo Nacional para su adecuado funcionamiento y las demás que establezca el 
estatuto interno. 

Artículo 12.- La coordinación ejecutiva estará integrada por el consejero presidente y el secretario 
técnico del Consejo Nacional, así como por cuatro consejeros, los cuales serán: un padre de familia, un 
representante de la organización sindical de los maestros, una autoridad educativa y un representante de 
los sectores sociales especialmente interesados en la educación, los cuales serán electos conforme a lo 
siguiente: 

I. El padre de familia se elegirá por insaculación de entre los cuatro representantes a que se refiere 
la fracción I del artículo 6o. del presente Acuerdo. 



Martes 17 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

II. El representante de la organización sindical de los maestros será designado por el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Educación. 

III. La autoridad educativa se elegirá por acuerdo de mayoría entre los representantes a que se 
refiere la fracción VI del artículo 6o. del presente Acuerdo. En caso de que no exista consenso, se 
realizará por medio del procedimiento de insaculación. 

IV. El representante de los sectores sociales especialmente interesados en la educación se elegirá 
por insaculación de entre los cuatro representantes a que se refiere la fracción XI del artículo 6o. 
del presente Acuerdo. 

Artículo 13.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación establecerá grupos de 
trabajo permanentes o temporales con el objeto de desarrollar sus funciones y realizar las actividades de 
análisis, investigación, consulta y opinión sobre los temas que les sean encomendados, así como 
formular programas operativos, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 14.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación establecerá cinco grupos de 
trabajo permanentes, los cuales, además de las actividades que se establezcan en el estatuto interno, 
tendrán como funciones principales las siguientes: 

Grupo I. Formación y desempeño docente. 
Grupo II. Planes, programas y contenidos de estudio. 
Grupo III. Funcionamiento de la escuela. 
Grupo IV. Medios y materiales educativos. 
Grupo V. Evaluación. 
Artículo 15.- Los grupos de trabajo temporales serán aquellos que se integren para realizar estudios y 

emitir opiniones sobre temas específicos que les encomiende el Consejo Nacional. 
Artículo 16.- Los grupos de trabajo permanentes y temporales serán coordinados por el secretario 

técnico y al frente de cada uno de ellos habrá un responsable, quien podrá ser un consejero designado por 
el Consejo Nacional, o a invitación de éste, por un especialista en la materia. 

La integración de cada grupo de trabajo será propuesta por el responsable respectivo al Consejo 
Nacional, por conducto de la coordinación ejecutiva. Una vez aprobada su integración, el grupo elaborará 
su programa de actividades, del que informará y dará cuenta al Consejo Nacional, en los términos que se 
establezcan en el estatuto interno. 

Artículo 17.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación celebrará por lo menos dos 
sesiones ordinarias al año y las extraordinarias que se acuerden de conformidad con el estatuto interno. 

El Secretario de Educación Pública asistirá por lo menos a una de las sesiones ordinarias que se 
celebren en el año. Para tal efecto, la coordinación ejecutiva enviará la invitación correspondiente con 
quince días de anticipación a la celebración de la misma, acompañada del orden del día. 

CAPITULO V 
PREVENCIONES 

Artículo 18.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación, por conducto de la 
coordinación ejecutiva, entregará anualmente al Secretario de Educación Pública un resumen de las 
actividades realizadas, el cual se dará a conocer a la sociedad en general. 

Artículo 19.- La sede permanente del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación será 
la Ciudad de México. 

La Secretaría de Educación Pública hará las previsiones presupuestales correspondientes para que se 
cubran los gastos de transporte, alimentación y hospedaje de los consejeros a que se refieren las 
fracciones I, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIV del artículo 6o., cuando residan fuera de la Ciudad de México 
o de sus áreas conurbadas, a efecto de que puedan acudir con oportunidad a las sesiones del Consejo 
Nacional. 

Artículo 20.- La Secretaría de Educación Pública facilitará al Consejo Nacional de Participación Social 
en la Educación instalaciones y recursos materiales para el desarrollo de sus sesiones. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Secretario de Educación Pública proveerá lo conducente a fin de que el Consejo 

Nacional de Participación Social en la Educación inicie sus trabajos dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El Secretario de Educación Pública designará, de entre los consejeros que se indican en 
el artículo 6o. del presente Acuerdo, al consejero presidente que fungirá durante los tres primeros años. Si 
por algún motivo no llegara a concluir este periodo el consejero presidente, el Secretario de Educación 
Pública designará al sustituto que lo concluya. Para los siguientes periodos, la elección se hará conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9o. del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Como resultado del consenso a que se refiere el quinto considerando del presente 
Acuerdo, el Consejo Nacional de Participación Social en la Educación se instalará con la integración 
siguiente: 
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I. Zona geográfica I 
Autoridad educativa estatal: Secretario de Educación del Estado de Sonora. 
Presidente del Consejo Estatal de Participación Social en la Educación del Estado de Baja California 

Sur. 
Presidente del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación designado por la autoridad 

educativa del Estado de Baja California. 
Presidente Municipal, designado por la autoridad educativa del Estado de Durango. 
Maestro distinguido de educación básica, designado por la autoridad educativa del Estado de Sinaloa. 
Padre de familia integrante del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, designado 

por la autoridad educativa del Estado de Nayarit. 
Representante de organización social, designado por la autoridad educativa del Estado de Chihuahua. 
Ciudadano distinguido, designado por la autoridad educativa del Estado de Coahuila. 
II. Zona geográfica II 
Autoridad educativa estatal: Secretario de Educación del Estado de Nuevo León. 
Presidente del Consejo Estatal de Participación Social en la Educación del Estado de San Luis Potosí. 
Presidente del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, designado por la autoridad 

educativa del Estado de Guanajuato. 
Presidente Municipal, designado por la autoridad educativa del Estado de Zacatecas. 
Maestro distinguido de educación básica, designado por la autoridad educativa del Estado de 

Aguascalientes. 
Padre de familia integrante del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, designado 

por la autoridad educativa del Estado de Colima. 
Representante de organización social, designado por la autoridad educativa del Estado de Jalisco. 
Ciudadano distinguido, designado por la autoridad educativa del Estado de Tamaulipas. 
III. Zona geográfica III 
Autoridad educativa estatal: Secretario de Educación del Estado de Querétaro. 
Presidente del Consejo Estatal de Participación Social en la Educación del Estado de Michoacán. 
Presidente del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, designado por la autoridad 

educativa del Estado de Puebla. 
Presidente Municipal, designado por la autoridad educativa del Estado de México. 
Maestro distinguido de educación básica, designado por la autoridad educativa del Estado de Tlaxcala. 
Padre de familia integrante del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, designado 

por la autoridad educativa del Estado de Hidalgo. 
Representante de organización social, designado por la autoridad educativa del Estado de Morelos. 
Ciudadano distinguido: designado por la autoridad educativa del Distrito Federal. 
IV. Zona geográfica IV 
Autoridad educativa estatal: Secretario de Educación del Estado de Tabasco. 
Presidente del Consejo Estatal de Participación Social en la Educación del Estado de Chiapas. 
Presidente del Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, designado por la autoridad 

educativa del Estado de Yucatán. 
Presidente Municipal, designado por la autoridad educativa del Estado de Oaxaca. 
Maestro distinguido de educación básica, designado por la autoridad educativa del Estado de Quintana 

Roo. 
Padre de familia integrante del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, designado 

por la autoridad educativa del Estado de Campeche. 
Representante de organización social, designado por la autoridad educativa del Estado de Veracruz. 
Ciudadano distinguido, designado por la autoridad educativa del Estado de Guerrero. 
CUARTO.- En tanto no se concluya el proceso de transferencia de los servicios de educación básica al 

gobierno del Distrito Federal, la participación que le corresponde a esta entidad federativa, para efectos 
del presente Acuerdo, será por conducto de la Subsecretaría de Servicios Educativos para el Distrito 
Federal de la Secretaría de Educación Pública. 

QUINTO.- A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta que el Consejo Nacional de 
Participación Social en la Educación no proponga al Secretario de Educación Pública otro procedimiento 
que garantice plenamente la representación equitativa de las entidades federativas y de los sectores a que 
se refiere la Ley General de Educación, la designación y renovación de sus integrantes se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo tercero transitorio y a lo siguiente: 
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En caso de que al momento de la instalación del Consejo Nacional de Participación Social en la 
Educación, en las entidades federativas no hayan sido designados los consejeros a que se refieren las 
fracciones I, VIII y IX del artículo 6o. del presente Acuerdo, el secretario de educación o responsable del 
organismo encargado de la educación básica en el estado, nombrará un representante con carácter 
temporal y, una vez designado, lo comunicará al Consejo Nacional para la sustitución correspondiente. 

SEXTO.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7o. del presente Acuerdo, para la primera 
integración del Consejo Nacional, se aplicará lo siguiente: 

a) De los dos consejeros a que se refieren cada una de las fracciones V, XII, XIII y XIV del precepto 
citado, uno de ellos tendrá un periodo de gestión de dieciocho meses. 

b) Uno de los tres consejeros a que se refiere la fracción II, tendrá un periodo de gestión de 
dieciocho meses. 

c) Dos de los tres consejeros a que se refiere la fracción X, tendrán un periodo de gestión de 
dieciocho meses. 

d) Dos de los cuatro consejeros a que se refiere la fracción IV, tendrán un periodo de gestión de 
dieciocho meses. 

SEPTIMO.- El Consejo Nacional de Participación Social en la Educación deberá expedir su estatuto 
interno dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de su instalación. 

OCTAVO.- Los consejos estatales, municipales y escolares de participación social en la educación 
que ya funcionan, continuarán operando en los términos de lo dispuesto por la Ley General de Educación 
y, en su oportunidad, con apego a los lineamientos generales que emita la autoridad educativa federal. 

NOVENO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los trece días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vargas, Municipio de 
Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Regional Peninsular. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"VARGAS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142130 
de fecha 15 de abril de 1999, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 737 de fecha 4 de junio de 1999, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Vargas", con una 
superficie aproximada de 1,008.54 m2, ubicado en el Municipio de Telchac Puerto, Estado de Yucatán, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Playa, Golfo de México 
AL SUR: Calle S/N 
AL ESTE: T.N. ocupado por el C. Laureano Cuevas G. 
AL OESTE: Terreno nacional ocupado 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, en el periódico de información local "Diario de Yucatán", así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
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a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Peninsular con domicilio en Calle 
56 número 474 x 55, de la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Mérida, Yuc., a 8 de junio de 1999.- El Perito Deslindador, Jacinto Euan Contreras.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Estancia de Santa 
Lucía, Municipio de San Juan del Río, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"ESTANCIA DE SANTA LUCIA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, ESTADO DE 
QUERETARO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 415084 
de fecha 10 de enero de 1994, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, el cual con oficio número 0343 
de fecha 30 de junio de 1999, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado "Estancia de Santa Lucía", con una superficie aproximada de 40-71-09.73 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de San Juan del Río, Estado de Querétaro, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Propiedad privada de Santa Lucía 
AL SUR: Ejido de Santa Lucía 
AL ESTE: Ejido de Santa Lucía 
AL OESTE: Ejido de Santa Lucía 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, en el periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Estatal con domicilio en avenida Arquitos número 418 altos esquina 
con Río Balsas, colonia Arquitos de la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de julio de 1999.- El Representante Estatal de la Secretaría de la 

Reforma Agraria en Querétaro, Vladimir Hernández Vazquez.- Rúbrica.- El Perito, Margarito González 
Hernández.- Rúbrica. 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con superficie 
aproximada de 250-00-00 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"INNOMINADO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141185 
de fecha 24 de febrero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria para que 
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comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 593 de fecha 16 de junio de 1999, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Innominado", con una 
superficie aproximada de 250-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: C. Abel Córdova García 
AL SUR: C. Nolberto Ribón González 
AL ESTE: C. Clemente Domínguez Palma 
AL OESTE: C. María Cecilia Hernández 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el 
periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en avenida Augusto César Sandino número 635, 
colonia 1o. de Mayo, ciudad Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde y no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 30 de junio de 1999.- El Perito, Nolberto N. Beberaje Escamilla.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con superficie 
aproximada de 150-00-00 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"INNOMINADO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141185 
de fecha 24 de febrero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 535 de fecha 16 de junio de 1999, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Innominado", con una 
superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ranchería Tierra Colorada 
AL SUR: Clemente Domínguez Palma 
AL ESTE: Guillermo Rosique P. 
AL OESTE: Abel Córdova García 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el 
periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en avenida Augusto César Sandino número 635, 
colonia 1o. de Mayo, ciudad Villahermosa, Estado de Tabasco. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde y no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 30 de junio de 1999.- El Perito, Nolberto N. Beberaje Escamilla.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con superficie 
aproximada de 223-13-30 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"INNOMINADO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141185 
de fecha 24 de febrero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 537 de fecha 16 de junio de 1999, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Innominado", con una 
superficie aproximada de 223-13-30 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rancho La Pantanosa 
AL SUR: Rancho El Rosario 
AL ESTE: Roberto Sinco Angeles 
AL OESTE: Aurelio Ribón Silvano 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el 
periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en avenida Augusto César Sandino número 635, 
colonia 1o. de Mayo, ciudad Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde y no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 30 de junio de 1999.- El Perito, Nolberto N. Beberaje Escamilla.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con superficie 
aproximada de 340-00-00 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Representación Estatal Tabasco. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
"INNOMINADO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141185 
de fecha 24 de febrero de 1999, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 556 de fecha 16 de junio de 1999, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Innominado", con una 
superficie aproximada de 340-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: C. Eladio Hernández Jiménez 
AL SUR: Arroyo Santa Teresa 
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AL ESTE: Rancho Nuevo 
AL OESTE: Rancho La Mina 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el 
periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Coordinación Agraria con domicilio en avenida Augusto César Sandino número 635, 
colonia 1o. de Mayo, ciudad Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde y no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 30 de junio de 1999.- El Perito, Nolberto N. Beberaje Escamilla.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO de Acuerdo de inicio de investigación por concentración prohibida que publica la 
Comisión Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia. 

EXTRACTO DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACION POR CONCENTRACION PROHIBIDA 
QUE PUBLICA LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 27 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 

Por recibida denuncia radicada bajo el expediente número DE-30-99, por presunta concentración 
prohibida en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Competencia Económica, por parte de 
sociedades dedicadas a la fabricación, distribución y comercialización de la bebida mexicana denominada 
tequila. 

El mercado que se considera afectado es el de la producción y venta de tequila. 
El periodo de la investigación no será inferior a treinta días hábiles ni excederá de noventa, contados a 

partir de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de la Federación, mismo que podrá ser 
ampliado por la Comisión. Los agentes económicos que se consideren afectados por la concentración 
prohibida investigada podrán presentar sus denuncias hasta antes del emplazamiento, en su caso, al 
presunto o presuntos responsables, el cual no podrá realizarse sino después de que concluya el periodo 
de treinta días señalado. Asimismo, cualquier persona podrá coadyuvar en la investigación. 

Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica, la información 
contenida en el expediente de investigación es estrictamente confidencial. En caso de determinarse una 
presunta responsabilidad a cargo de algún agente económico, se le emplazará en términos de la fracción I 
del artículo 33 del referido ordenamiento.- México, Distrito Federal, a tres de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve.- Así lo acordaron y firman el Presidente de la Comisión Federal de Competencia, 
Fernando Sánchez Ugarte.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Luis A. Prado Robles.- Rúbrica. 

(R.- 109902) 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3568 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
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día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.75 Personas físicas 11.89 
Personas morales 10.75 Personas morales 11.89 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.16 Personas físicas 11.99 
Personas morales 11.16 Personas morales 11.99 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.42 Personas físicas 13.17 
Personas morales 11.42 Personas morales 13.17 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 16 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.0500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat 
S.A., y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Jaime Cortina Morfin 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

ACLARACION a la Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados 
Unidos de América, correspondiente al mes de julio de 1999, publicada el 6 de agosto de 1999. 
Aclaración a la publicación de la "Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los 
Estados Unidos de América, correspondiente al mes de julio de 1999", insertada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 6 de agosto de 1999. 
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En la página 70, Primera Sección, en los países correspondientes a Colombia, Corea del Sur y Ghana, 
dice: 

"... 
Colombia Peso 0.55432 
... 
Corea del Sur Won 0.83126 
... 
Ghana Cedi 0.38926 
..." 
Debe decir: 
... 
Colombia Peso (1) 0.55432 
... 
Corea del Sur Won (1) 0.83126 
... 
Ghana Cedi (1) 0.38926 
... 

México, D.F., a 16 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. José Ignacio Peralta Sánchez Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Subgerente de Cambios Gerente de Disposiciones 
 Internacionales y Metales al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1415/93, relativo a la dotación de tierras del 
poblado Lic. Elpidio Sánchez Pérez, Municipio de Jonuta, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1415/93, que concierne al expediente administrativo 1112, 
relativo a la solicitud de dotación de tierras del poblado "Lic. Elpidio Sánchez Pérez", del Municipio de 
Jonuta, Estado de Tabasco, en cumplimiento de ejecutoria de garantías dictada en el juicio D.A.-1463/96, 
el treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis, por el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito 
en Materia Administrativa, y 

RESULTANDO 
1o.- Mediante escritos de veinticuatro de marzo y dos de abril de mil novecientos ochenta, dirigidos al 

gobernador constitucional del Estado de Tabasco, veinticinco campesinos de la ranchería "Ribera Baja", 
del Municipio de Jonuta, solicitaron dotación de tierras para cubrir sus necesidades agrarias, señalando 
como de probable afectación "una finca la cual se encuentra abandonada y por rumores es del señor 
Manuel Pérez Díaz, denominada Finca Amate". 

2o.- Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta del Estado, mediante oficio número 778, de 
veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta, se destacó al licenciado Domingo Chew Cedeño para 
que realizara una investigación del estado en que se encontraba la finca denominada "Amate", presunta 
propiedad de Manuel Pérez Díaz; rindiendo su informe de rigor dicho operador, el veinte de junio de mil 
novecientos ochenta, donde anotó que en los terrenos pretendidos pudo observar "áreas destroncadas 
comprendidas desde la orilla del río hacia 400 metros, aproximadamente, con camalotes, cercos y ganado 
pastando en esa área, y hacia el fondo...monte alto sin cultivo alguno, desconociéndose la extensión del 
mismo". En el propio reporte, el comisionado indicó que el encargado de la finca inspeccionada, le había 
referido que ésta era propiedad de Manuel Pérez Díaz.  

3o.- Una vez rendido el informe preliminar, la Comisión Agraria Mixta del Estado hizo instauración 
formal del procedimiento dotatorio, el dieciséis de julio de mil novecientos ochenta, con el número de 
expediente 1112, girando los avisos de iniciación de estilo. 

4o.- La solicitud agraria fue debidamente publicada en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado de Tabasco, el treinta de junio de mil novecientos ochenta, en la edición número 
3952. 

5o.- A través de oficio número 972, de dieciséis de julio de mil novecientos ochenta, la Comisión 
Agraria Mixta encomendó al licenciado Julio César Vidal Pérez intervenir en la asamblea de solicitantes 
donde habría de elegirse al Comité Particular Ejecutivo; habiéndose realizado la elección, el día 
veinticinco de los mismos, en favor de Felipe Vargas Martínez, Angel Horacio Acosta Vidal y Raymundo 
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Acosta Vidal, para los cargos de presidente, secretario y vocal, respectivamente, del Comité Particular 
Ejecutivo de la acción dotatoria.  

Los nombramientos para acreditar a las personas electas fueron extendidos por el gobernador 
constitucional del Estado y el secretario general de Gobierno, el dieciocho de agosto de mil novecientos 
ochenta. 

6o.- Por oficio número 1092, de cuatro de agosto de mil novecientos ochenta, la Comisión Agraria 
Mixta facultó al licenciado Julio César Pérez Vidal, para que llevara a cabo el levantamiento del censo 
general agrario del poblado promovente; habiéndose instalado y clausurado la junta censal el diez de 
octubre siguiente, con resultado de treinta y ocho campesinos capacitados, entre jefes de hogar y solteros 
mayores de dieciséis años. El informe oficial del operador fue presentado el veinticuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta, adjuntando la convocatoria y actas correspondientes, así como formas tabuladas de 
censo general agrario, debidamente llenadas y requisitadas. 

7o.- Por escrito de dos de julio de mil novecientos ochenta, compareció ante la Comisión Agraria Mixta 
Manuel Pérez Díaz, con objeto de manifestar que desde hacía más de diez años era propietario de los 
predios siguientes: "El Cocal", con superficie de 113-98-22 hectáreas y ubicado en el Municipio de Jonuta, 
Tabasco, conforme a escritura pública número 744, de catorce de abril de mil novecientos cincuenta y 
seis; "El Amate", con extensión superficial de 87-71-63 hectáreas, enclavado en el citado Municipio, 
conforme a escritura pública número 330, de trece de octubre de mil novecientos sesenta y seis; "Buenos 
Aires y Anexos", con dimensión de 116-84-60 hectáreas, ubicado en el Municipio señalado, según 
escritura pública número 605, de nueve de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco; "El Zarzal", con 
superficie de 45-33-86 hectáreas, igualmente ubicado en la municipalidad en mención, de acuerdo con 
escritura pública número 706, de veinticinco de junio de mil novecientos setenta y tres, y "Fracción El 
Cocal", con extensión superficial de 2-12-40 hectáreas e idéntica ubicación, conforme a escritura privada 
de trece de septiembre de mil novecientos sesenta y dos. También expresó el ocursante, como monto 
total de las superficies anteriores, el de 366-00-71 hectáreas; que a su decir se encontraba aprovechado 
con pastura propia para la ganadería, de las variedades Egipto y Alemán, consumida por "450 reses, 
entre grandes y pequeñas... de la raza Cebú Yir (sic), con 3 sementales". De igual modo, adujo en su 
memorial que los terrenos de su propiedad no eran apropiados para la agricultura, al tratarse de partes 
inundables en algunas épocas del año; añadiendo que deliberadamente no aprovecharon una extensión 
de 3-00-00 hectáreas, con objeto de tenerla como zona de reserva para la provisión de postes, bejucos, 
estacas y jahuactes para la reparación de alambrados y casas. El susodicho propietario aportó al 
expediente copia fotostática de escrituras de adquisición y de otros elementos documentales de su interés. 

8o.- Mediante oficio número 1459, de tres de noviembre de mil novecientos ochenta, la Comisión 
Agraria Mixta destacó al ingeniero Gilberto Moo May, a efecto de que llevara a cabo los trabajos técnicos 
e informativos para substanciar el expediente, presentando su informe el día veinticuatro de los mismos, 
donde refirió que la finca "Amate" estaba fraccionada en siete predios, con detección de una porción 
inundada colindante con el ejido "La Tijera". Con relación a Rufino Trinidad Gutiérrez, apuntó que era 
propietario de dos predios, con superficie de 85-00-00 hectáreas, aproximadamente, donde se observaron 
pastizales con treinta y cinco cabezas de ganado mayor de raza criolla, y respecto de Manuel Pérez Díaz, 
indicó que también era dueño de dos predios, con una extensión superficial de 188-00-00 hectáreas, 
donde avistó pastizales y ciento cincuenta cabezas de ganado mayor de raza criolla. En lo atinente a 
Salud López Cruz, anotó que era propietario de una superficie de 10-00-00 hectáreas, en lo cual advirtió 
pastos y diez cabezas de ganado mayor de la raza criolla; señalando de Fonoy Alvarado, que era dueño 
de una extensión aproximada de 42-00-00 hectáreas, donde pudo observar pastos y quince cabezas de 
ganado mayor de raza criolla. Finalmente, con referencia a Teodoro Gómez, el operador apuntó que era 
propietario de una superficie aproximada de 42-00-00 hectáreas, donde pude advertir la existencia de 
pastos y dieciocho cabezas de ganado mayor. Cabe señalar que respecto de todos los predios en 
mención, el operario señaló la existencia de potreros y vivienda. En el plano del radio legal de 
afectabilidad del poblado gestor, se perciben terrenos correspondientes a los ejidos "La Tijera" y "Ribera 
Baja", así como al Nuevo Centro de Población Ejidal "San Miguel".  

9o.- La Comisión Agraria Mixta del Estado, en sesión celebrada el tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta, aprobó en el expediente dictamen positivo, cuyo punto segundo de proposición 
indicó lo siguiente: "SEGUNDO.- Se dota al poblado LIC. ELPIDIO SANCHEZ PEREZ, del Municipio de 
Jonuta, Tabasco, con una superficie de 267-05-49 Has., tomadas de la siguiente forma: 133-05-49 Has., 
acreditadas como propiedades por medio de escrituras públicas del C. Manuel Pérez Díaz. Asimismo, dos 
fracciones de 100-00-00 y 34-00-00 Has., que tiene acaparadas de terrenos nacionales sin cultivo alguno, 
las que servirán para beneficiar al grupo peticionario...". 

10o.- Remitido el dictamen y expediente respectivo al Poder Ejecutivo Local, el gobernador 
constitucional del Estado produjo mandamiento el doce de febrero de mil novecientos ochenta y uno, que 
dotó en provisional al núcleo reclamante de tierras, con una superficie de 267-05-49 hectáreas, a tomar de 
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la manera prevista por el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, en beneficio de treinta y ocho individuos 
capacitados. 

11o.- El mandamiento provisional fue publicado en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado de Tabasco, el siete de marzo de mil novecientos ochenta y uno. Después de 
ello, mediante oficio número 349, del día dieciséis de los mismos, la Comisión Agraria Mixta destacó al 
ingeniero Luis F. Mul Chablé, a fin de que llevara adelante la ejecución del mandamiento gubernativo, 
haciendo entrega provisional de las tierras dotadas. Lo cual se llevó a cabo por acta de posesión 
provisional, deslinde y amojonamiento de los terrenos dotados, levantada el veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, previa elección del Comisariado Ejidal; asentándose el recorrido, deslinde y 
amojonamiento de un polígono de 267-05-49 hectáreas. El informe del operador sobre la ejecución del 
mandamiento fue rendido el seis de abril de mil novecientos ochenta y uno; señalándose en su contenido 
que la superficie entregada tenía un diez por ciento de terrenos laborables, y que la superficie analítica 
resultó de 247-14-00 hectáreas, debido a que el levantamiento se efectuó entre popalería (cuerpos de 
agua cubiertos con plantas acuáticas) y zonas pantanosas del río Usumacinta. 

12o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de tres de agosto de mil novecientos ochenta y 
tres, aprobó dictamen positivo en el expediente dotatorio, proponiendo para entrega definitiva una 
superficie de 267-05-49 hectáreas, compuesta de terrenos de agostadero de mala calidad, a tomarse de la 
siguiente manera: "133-05-49 Has. que aparecen registradas a nombre del C. Manuel Pérez Díaz, mismas 
que se encuentran sin explotación por más de 2 años, y 134-00-00 Has. de terrenos baldíos propiedad de 
la Nación". 

Dictamen que diera lugar a la elaboración de plano-proyecto de localización, autorizado por el propio 
órgano colegiado en acuerdo de dos de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

13o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de veintiuno de febrero de mil novecientos 
ochenta y cinco, aprobó en el asunto un nuevo dictamen positivo, donde propuso la confirmación del 
mandamiento gubernativo provisional y la dotación definitiva al poblado "Lic. Elpidio Sánchez Pérez", con 
una superficie de 267-05-49 hectáreas de agostadero de mala calidad; dejando sin efectos jurídicos el 
precedente dictamen de tres de agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

14o.- Por oficio número 1405, de diecinueve de abril de mil novecientos noventa y tres, la Delegación 
Agraria en el Estado de Tabasco comisionó a Alfredo Acosta Gómez, para que practicara trabajos 
técnicos e informativos complementarios para substanciar el expediente; recibiendo instrucciones de 
notificar al propietario presunto afectado, levantar actas circunstanciadas y recabar certificaciones de 
terrenos baldíos en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. Lo cual cumplimentó el operador, 
al tratar de notificar personalmente a Manuel Pérez Díaz, sin poderlo lograr, por recibir información del 
Delegado Municipal en el sentido de que había fallecido cuatro años antes y ninguno de sus familiares 
radicaba en el lugar; habiendo girado comunicación al jefe operativo de la Sección de Terrenos 
Nacionales en la entidad, con objeto de que le proporcionara datos de eventual expediente gestionado por 
Manuel Pérez Díaz, para la adquisición de superficies de 100-00-00 y 34-00-00 hectáreas de presuntos 
terrenos nacionales. Respecto de esta última indagación, el jefe operativo en alusión produjo 
comunicación de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y tres, donde señaló no haber encontrado 
antecedente de ninguna declaratoria, aunque hizo referencia a expediente número 102991; gestionando el 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos por Manuel Pérez Díaz, respecto de una superficie 
de 100-00-00 hectáreas, ubicada en el Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco. Por lo que concierne a 
información del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Emiliano Zapata, Tabasco, el 
Registrador Público indicó en oficio número 119, de veintitrés de abril de mil novecientos noventa y tres, 
que no se encontraban a nombre de persona alguna los predios rústicos siguientes: "predio rústico con 
superficie de 34-00-00 Has., al Norte, con ejido La Tijera; al Sur, con presunta posesión de Manuel Pérez 
Díaz; al Este, con propiedad de Manuel Pérez Díaz, y al Oeste, con ejido La Tijera. Predio rústico con 
superficie de 100-00-00 Has., al Norte, con ejido La Tijera; al Sur, con propiedad de Manuel Pérez Díaz; al 
Este, con propiedad de Carmela López de López, y al Oeste, con propiedad de Rufino Trinidad". Por otro 
lado, el operario levantó acta circunstanciada de veinte de abril de mil novecientos noventa y tres, donde 
asentó que las 267-05-49 hectáreas que comprendió la ejecución de mandamiento gubernativo que dotó 
en provisional al poblado "Lic. Elpidio Sánchez Pérez", seguían en posesión de los campesinos 
beneficiados; añadiendo que las tierras se dedican a la actividad ganadera y se aprovechan con 
pastizales. También mencionó la existencia del caserío y cercos de alambre de púas, con postería propia 
de la región. El informe final de estos trabajos fue rendido por el operador comisionado el veintitrés de 
abril de mil novecientos noventa y tres; dando cuenta de anteproyecto de localización de una superficie de 
267-05-49 hectáreas, "de las cuales 45-35-86 Has. corresponden a El Zarzal, 87-71-63 Has. al predio El 
Amate, propiedad ambos de Manuel Pérez Díaz, y un polígono de 134-00-00 Has. de terrenos baldíos 
propiedad de la Nación". 
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15o.- Por oficio número 1871, de dos de junio de mil novecientos noventa y tres, la Delegación Agraria 
en el Estado de Tabasco remitió al Presidente de la Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agrario, 
con sede en Xalapa, Veracruz, los trabajos técnicos e informativos que complementaron la substanciación 
del expediente; adjuntando opinión de que se dotara al núcleo "Lic. Elpidio Sánchez Pérez", con una 
superficie de 267-05-49 hectáreas, en posesión provisional de los solicitantes. 

16o.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de veintitrés de junio de mil novecientos 
noventa y tres, aprobó un nuevo dictamen en sentido positivo respecto de la acción dotatoria, que dejó sin 
efectos el precedente de veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta y cinco; proponiendo la 
modificación del mandamiento gubernativo provisional y la dotación definitiva al núcleo de referencia, con 
una superficie de 267-05-49 hectáreas de agostadero de mala calidad, "que se tomarán de los predios 
denominados El Zarzal, con una superficie de 45-43-86 Has. y El Amate, con superficie de 87-71-63 Has., 
ambos propiedad del C. Manuel Pérez Díaz, así como una superficie de 134-00-00 Has. de terrenos 
baldíos propiedad de la Nación". Decisión plenaria que dio motivo a la elaboración de un plano-proyecto 
de localización, aprobado por el aludido órgano colegiado mediante acuerdo de veintiuno de julio de mil 
novecientos noventa y tres. 

17o.- Una vez que fue turnado el expediente a este órgano jurisdiccional supremo en la materia, a los 
efectos de que se dictara el pronunciamiento definitivo, se radicó el asunto por auto de siete de octubre de 
mil novecientos noventa y tres, bajo el número 1415/93; notificándose de ello al Comisariado Ejidal y al 
presunto propietario afectable, comunicándose por oficio a la Procuraduría Agraria. De las constancias de 
cumplimentación del despacho número 1679-93, de veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 
tres, se advierte razón notificatoria del actuario adscrito al Tribunal Unitario del Distrito 29, con sede en 
Villahermosa, Tabasco, en el sentido de que hizo búsqueda del representante de la sucesión a bienes de 
Manuel Pérez Díaz, de nombre Victorina Arias Luna viuda de Pérez, habiendo entendido la diligencia con 
una persona llamada Pablo Bolón Gómez, en el predio "El Zarzal", de Jonuta, Tabasco, el tres de junio de 
mil novecientos noventa y cuatro. Al cuadernillo correspondiente, obra agregada fotocopia de escrito de 
cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, dirigido al juez mixto de primera instancia de Jonuta, 
Tabasco, por Victoria o Victorina Arias Luna e Ignacio, Amílcar, Rómulo, Diógenes y Antonieta de 
apellidos Pérez Arias, donde hicieron denuncia del intestado a bienes de Manuel Pérez Díaz, fallecido el 
once de junio de mil novecientos ochenta y nueve; acreditándose como cónyuge supérstite e hijos del 
finado, con las correspondientes certificaciones de actas del estado civil. En el cuerpo del ocurso, aparece 
mencionado que el de cujus tuvo su domicilio familiar en el poblado "José María Pino Suárez", de la 
precitada municipalidad. Asimismo, corre agregado a dicho cuaderno reproducción de escritura pública 
número 7,948, de doce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, pasada ante la fe del Notario 
Público número 13, con ejercicio y residencia en Villahermosa, Tabasco, relativa a operación de compra-
venta celebrada por Manuel Pérez Díaz y Victoria (sic) Arias de Pérez, en favor de Ramiro Celorio Díaz, 
respecto de diversos predios fusionados con los nombres de "Buenos Aires", "El Cocal", "Fracción El 
Cocal" y "La Victoria", con superficies de 116-04-56, 2-12-40, 113-98-22 y 24-50-00 hectáreas, para una 
global o conjunto de 256-65-18 hectáreas; habiéndose inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Emiliano Zapata, Tabasco, el treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco, 
bajo partida número 47, folios 298 al 303 del volumen 32. De acuerdo con el plano del predio fusionado y 
enajenado, sus colindantes son el ejido "La Tijera", Román Arias Ocampo, la zona federal del río San 
Pedro, Alejandro Celorio y Amílcar Pérez Arias. 

18o.- Este Tribunal Superior Agrario, en sesión plenaria jurisdiccional de veintiuno de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, pronunció sentencia en el expediente, disponiendo una dotación de tierras 
del orden de 267-05-49 hectáreas, de terrenos de agostadero de mala calidad; con fincamiento de 
afectación sobre los predios "El Zarzal" y "El Amate", en 45-33-86 y 87-71-36 hectáreas, respectivamente, 
propiedad de Manuel Pérez Díaz, y 134-00-00 hectáreas de terrenos baldíos propiedad de la Nación, para 
beneficio de treinta y ocho individuos capacitados. En el resolutivo tercero del fallo, se apuntó la 
modificación del mandamiento gubernativo provisional, en cuanto a la distribución de la superficie 
afectada.  

19o.- Por escrito de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cuatro, compareció ante este 
Tribunal Ramiro Celorio Díaz, en carácter de causahabiente de Manuel Pérez Díaz, a defender el carácter 
de pequeña propiedad rústica de terrenos que dijo eran de su propiedad, dedicados a la explotación "tanto 
agrícola como ganadera"; aportando los elementos de prueba siguientes: 1) Fotocopia certificada de la 
escritura ya señalada, número 7,948, de doce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, relativo a 
fusión de predios y enajenación de los mismos en favor del ocursante; 2) plano del predio rústico 
resultando de la fusión, ubicado en la ranchería "José María Pino Suárez", con superficie de 256-65-18 
hectáreas; 3) recibo del pago del impuesto predial correspondiente al año de mil novecientos noventa y 
cuatro, a nombre de Ramiro Celorio Díaz; 4) constancia de la Asociación Ganadera de Jonuta, Tabasco, 
de cuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro, donde acredita el carácter de socio de Ramiro 
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Celorio Díaz, "quien labora normalmente en su rancho El Cocal"; 5) solicitud del compareciente de 
dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, representada al Registrador Público de la 
Propiedad, respecto de certificado de libertad de gravámenes, que a su reverso consigna que no reporta 
ningún gravamen el predio de referencia y que por decreto presidencial de cinco de agosto de mil 
novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico Oficial del 
Estado el diez de agosto de mil novecientos noventa y dos, y el nueve de enero de mil novecientos 
noventa y tres, respectivamente, se declaró "área natural protegida con el carácter de reserva de la 
biosfera, la zona conocida como Pantanos de Centla"; 6) doce fotografías en color supuestamente 
relativas a los terrenos del predio defendido por el ocursante, donde se advierte ganado pastando, así 
como construcciones, cercos y potreros; 7) fotostática simple del certificado de inafectabilidad ganadera 
número 367960, extendido el veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y siete por el Secretario de la 
Reforma Agraria, asignándolo también el Subsecretario de Asuntos Agrarios y el Director General de 
Tenencia de la Tierra. 

20o.- Sobre el ocurso presentado por Ramiro Celorio Díaz, este órgano jurisdiccional dictó proveído de 
quince de julio de mil novecientos noventa y cuatro, donde indicó que con fecha veintiuno de junio del 
propio año, ya se había dictado sentencia definitiva en el juicio agrario número 1415/93; ordenándose se 
agregara a sus antecedentes, para los efectos legales a que hubiere lugar. 

21o.- Mediante ocurso de veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, compareció 
Antonieta Pérez Arias, en carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Manuel Pérez 
Díaz, señalando que la masa hereditaria comprendía una fracción del predio "El Amate", con superficie de 
87-71-63 hectáreas, y otro fundo denominado "El Zarzal", constante de una superficie de 45-33-86 
hectáreas, ambos ubicados en la ranchería "José María Pino Suárez", del Municipio de Jonuta, Tabasco. 
En sus alegaciones, la ocursante indicó que ambas heredades habían sido explotadas desde su fecha de 
adquisición, que databa de veintiuno y siete años, respectivamente; agregando que realmente son 
pequeñas propiedades y gozan los herederos -a su decir- "de la posesión real y material (sic)". A su 
memorial, la compareciente anexó antecedente de propiedad, planos de ambos predios y resolución 
interlocutoria declarativa de herederos del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Jonuta, Tabasco, de tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, dictado en la causa número 
56/994, correspondiente a la sucesión intestamentaria a bienes de Manuel Pérez Díaz, donde se declara 
que son únicos y universales herederos del extinto, sus hijos Ignacio, Amílcar, Rómulo, Diógenes y 
Antonieta de apellidos Pérez Arias; reconociéndole a la cónyuge supérstite Victoria o Victorina Arias, el 
cincuenta por ciento de todos los bienes que en vida hayan sido propiedad del autor de la sucesión. De las 
propias constancias sucesorias, certificadas por la Secretaria del Juzgado en mención, el treinta y uno de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se desprende que junta de herederos de dieciocho de agosto 
de mil novecientos noventa y cuatro, se nombró a Antonieta Pérez Arias con el carácter de albacea de la 
sucesión. 

22o.- Con relación al ocurso presentado por Antonieta Pérez Arias, este órgano jurisdiccional dictó 
proveído de tres de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, donde indicó que en el asunto ya se 
había pronunciado sentencia definitiva por el pleno, el veintiuno de junio del propio año, ordenándose su 
agregado a los autos, para los efectos a que hubiese lugar. 

23o.- Inconforme con la sentencia pronunciada en la causa dotatoria, Antonieta Pérez Arias promovió 
demanda de amparo directo, en carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Manuel 
Pérez Díaz, por escrito de veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y cinco; señalando en el 
concepto "B" de violación, que la sentencia había fincado afectación agraria sobre los predios "El Zarzal" y 
"El Amate", bajo la causal de inexplotación productiva, que a su decir no fue demostrada en los 
razonamientos del fallo, añadiéndose que a otras fincas propiedad del de cujus, le fue atribuido el carácter 
de terrenos baldíos propiedad de la Nación, sin fundamento para ello. Sin embargo, ninguna alusión se 
hizo en la demanda de garantías, a la operación que realizara el extinto con Ramiro Celorio Díaz, el doce 
de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, para enajenarle una fusión predial por un monto 
superficial de 256-65-18 hectáreas.  

24o.- Por oficio número 612, de dieciocho de junio de mil novecientos noventa y seis, el Tercer 
Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa remitió a este órgano jurisdiccional, 
testimonio de la ejecutoria recaída en el juicio de amparo D.A.-1463/96, el treinta de mayo del propio año, 
que amparó y protegió a la sucesión intestamentaria a bienes de Manuel Pérez Díaz, contra la sentencia 
de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cuatro, pronunciada en el juicio agrario número 
1415/93. Ejecutoria que concedió la protección, "para el efecto de que se deje insubsistente la sentencia 
reclamada, se reponga el procedimiento y, en su oportunidad, la responsable dicte una nueva resolución 
conforme a derecho, debidamente fundada y motivada". 

25o.- Para cumplir en sus términos la ejecutoria de garantías en comento, el Tribunal en Pleno, en 
sesión de diez de julio de mil novecientos noventa y seis, dejó insubsistente la sentencia que en este juicio 
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pronunciara el veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cuatro; turnado de nuevo el expediente a la 
Magistratura Ponente, para que formulara el correspondiente proyecto de sentencia. 

26o.- La Magistratura de instrucción de este Tribunal, el ocho de octubre de mil novecientos noventa y 
seis, dictó un acuerdo de cumplimentación de la ejecutoria de garantías pronunciada por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa, en el amparo D.A.-1463/96, ordenando 
que la Secretaría de la Reforma Agraria, procediera a repracticar trabajos censales y técnicos e 
informativos del radio legal de afectabilidad, con atención específica a los predios denominados "El 
Zarzal" y "El Amate", propiedad de la sucesión de Manuel Pérez Díaz y en una diversa superficie de 134-
00-00 hectáreas de presuntos terrenos baldíos propiedad de la Nación. 

27o.- A fin de cumplimentar el acuerdo dictado para mejor proveer por la Magistratura de Instrucción, 
la Coordinación Agraria en el Estado de Tabasco, por oficio número 292, de nueve de abril de mil 
novecientos noventa y siete, comisionó al ingeniero Norberto Beberaje Escamilla, para que llevara a cabo 
los trabajos técnicos e informativos correspondientes al poblado "Lic. Elpidio Sánchez Pérez", del 
Municipio de Jonuta; habiendo rendido su informe de rigor el día veintiocho de los mismos, donde señaló 
que tras las notificaciones a los interesados en el juicio, recorrió los terrenos en posesión provisional de 
los solicitantes, en los cuales observó "50 casas construidas de madera, lámina y block", 50-00-00 
hectáreas sembradas de maíz y frijol, y trescientas reses de la raza Cebú-Suizo pastando en el resto de la 
superficie. El operador aclaró que dos tercios del polígono, están compuestos de terrenos bajos, 
aprovechables de cinco a seis meses al año para la ganadería; predominando los pastos grama estrella, 
grama alicia, zacate alemán y grama de agua o pelillo. Como colindantes de dichas tierras, mencionó al 
ejido "Las Tijeras", a Ramiro Celorio Díaz y Alejandro Celorio Reda, al río Usumacinta, a Carmela López, 
Consuelo Díaz Avila y Restituto Valencia Gutiérrez. También hizo referencia a que los terrenos están 
debidamente delimitados y cuentan con mojoneras de concreto y tubos visibles y reconocibles. Asimismo, 
precisó "que el C. Ramiro Celorio Díaz se encuentra realizando trabajos de deslinde en su propiedad con 
personal de la Procuraduría Agraria y topógrafos de la pequeña propiedad, y argumenta que los terrenos 
baldíos con que fue dotado el grupo gestor, son parte de su propiedad, y por lo tanto, tiene una demanda 
por despojo al referido grupo gestor". 

28o.- Por escrito de quince de abril de mil novecientos noventa y siete, dirigido a la Coordinación 
Agraria del Estado de Tabasco por los integrantes del Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia del 
núcleo accionante, y por el director de la escuela primaria rural del propio poblado, se hizo de su 
conocimiento que la zona urbana cuenta con árboles frutales de mango, tamarindo, coco, plátano 
guanábana, guayaba, chicozapote, limón, mandarina, naranja, grey y caimito; existiendo también cultivos 
hortícolas como yuca, tomate, chile, calabaza, rábano y chayote. Agregaron que los campos tienen 
pasturas (estrella, grama alicia, alemán y egipto) y siembras de maíz. También señalaron que sus casas 
fueron construidas con guano, madera, jahuacte y palmera; indicando contar con escuela, casa de 
maestro, hospital, bordo de contención, alumbrado público y carretera. De igual modo, expresaron tener 
crédito a la palabra, para adquisición de equipo de pesca, del Fondo Regional Indigenista del Cayuco, 
ganadero, agrícola, para mejoramiento de viviendas, así como apoyos del DIF y Procampo; precisando 
que este sitio "se encuentra ubicado en un lugar de reserva indígena, además en sus potreros se 
encuentran árboles en vía de extinción (macuilis, tinto, caoba, cedro, siete colmena)...". El acta 
circunstanciada del operador, aparece levantada el trece de abril de mil novecientos noventa y siete; 
habiéndose adjuntado al informe respectivo, constancias de notificación a los propietarios de predios 
enclavados en el radio legal de afectabilidad del poblado de referencia, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver la presente causa agraria, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 y 27 fracción XIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en el numeral tercero transitorio del Decreto de reforma al segundo 
de los preceptos invocados, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos; siendo aplicables también los dispositivos 1o., 2o., 164, 167, 189 y tercero 
transitorio de la Ley Agraria, y 1o., 2o., fracción I, 3o., 9o. fracción VIII, y cuarto transitorio, fracción II de 
la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La configuración orgánica de las autoridades que substanciaron el presente 
procedimiento ampliatorio, sus atribuciones específicas y la secuencia de tramitación observada, se 
ajustaron a lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracciones I, II, III, V y VI, 3o., 10 fracciones IV y VII, 12 
fracciones I y II, 13 fracción III, 14, 16 fracciones I y II, 17, 18, 19, 20, 272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 
292 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada de conformidad con el artículo tercero 
transitorio del ordenamiento legal de la materia que actualmente rige. 

TERCERO.- Los solicitantes de tierras del poblado "Lic. Elpidio Sánchez Pérez" del Municipio de 
Jonuta, Estado de Tabasco, fueron debidamente empadronados en junta censal de diez de octubre de mil 
novecientos ochenta, donde se obtuvo un resultado relevante de treinta y ocho campesinos capacitados, 
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en carácter de jefes de hogar y solteros mayores de dieciséis años, que cumplieron los requisitos 
previstos por el numeral 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria; habiéndose reportado la conformación 
del censo general agrario, el veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta. Por consiguiente, al 
tratarse de un núcleo rural, carente de tierras que satisfagan sus necesidades, existente con una 
antelación superior a seis meses respecto de la presentación de la solicitud, ocurrida el veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta, y siendo más de veinte los peticionarios; deviene pertinente concluir 
que el poblado actualiza los extremos a que se contraen los dispositivos 195 y 196 fracción II, aplicable a 
contrario sensu, del ordenamiento legal precitado. A mayor abundamiento, los solicitantes indicaron, sin 
que se diese expresión en contrario de los operadores de la Comisión Agraria Mixta del Estado, ser 
moradores de la ranchería conocida como "Ribera Baja", segunda sección. Los nombres de los 
capacitados en esta acción dotatoria, son: 1.- Isidro Acosta Vidal; 2.- Antonio Acosta Arias; 3.- Orlando 
Acosta Arias; 4.- Manuel Valencia López; 5.-. Evelio Valencia Martínez; 6.- Alicia Valencia Martínez; 7.- 
Manuel Valencia Martínez; 8.- Víctor Cámara Vargas; 9.- Uldario Valencia Hernández; 10.- Javier 
Valencia; 11.- Humberto Acosta Vidal; 12.- Enrique Acosta Vidal; 13.- Luis Acosta Trinidad; 14.- Josefa 
Acosta Trinidad; 15.- Gustavo Damián Gallegos; 16.- Abel Damián Chablé; 17.- Carlos Damián Mateos; 
18.- Felipe Vargas Martínez; 19.- Felipe Vargas Trinidad; 20.- Ramón Vargas Trinidad; 21.- Angel Horacio 
Acosta V.; 22.- Angel Mario Acosta Jiménez, 23.- Raymundo Acosta Jiménez; 24.- Raymundo Acosta 
Vidal; 25.- Nelli Acosta Vidal; 26.- Alfredo Pérez Hernández; 27.- Teresa Pérez Martínez; 28.- Adin Pérez 
Hernández; 29.- Osvaldo Pérez Martínez; 30.- Héctor Solís Pérez; 31.- Juan Solís Pérez; 32.- Gilberto 
César Trinidad M.; 33.- Antonio Díaz Chablé; 34.- Germán Vargas Martínez; 35.- Fernando Pérez 
Gutiérrez; 36.- Antonio Méndez López; 37.- Andrés Góngora Pérez; 38.- Jesús Góngora Reyes. 

CUARTO.- En el radio de afectabilidad descrito por el artículo 203 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se efectuaron trabajos técnicos e informativos reportados sucesivamente, el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta, el veintitrés de abril de mil novecientos noventa y tres, y el 
veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete, que no arrojaron ningún aspecto indiciario de 
inexplotación productiva, ni de excedencia de los rangos máximos de pequeña propiedad rústica, respecto 
de predios particulares deducidos de la finca denominada "El Amate", propiedad de Rufino Trinidad 
Gutiérrez, Manuel Pérez Díaz, Salud López Cruz, Fonoy Alvarado y Teodoro Gómez; ya que las 
superficies de los mismos fluctuaron entre 10-00-00 (diez hectáreas) y 188-00-00 (ciento ochenta y ocho 
hectáreas), que el operador inicial observó con pastos inducidos y naturales, así como con cabezas de 
ganado concordantes con la extensión de cada uno de los fundos inspeccionados. Por lo que concierne en 
específico a Manuel Pérez Díaz, el comisionado apuntó una superficie de 188-00-00 (ciento ochenta y 
ocho hectáreas), donde observó veinte hectáreas con pastos natural, estrella y alemán, así como "150 
cabezas de ganado mayor de raza criolla", contando con potreros y una vivienda ubicada al borde del río 
Usumacinta. 

Como puede colegirse del informe inicial de referencia, el operador no incluyó apuntamiento alguno 
que pudiera hacer presumir la concreción de una hipótesis afectatoria; ya que por el contrario, 
expresamente indicó un aprovechamiento ganadero de las siete fracciones segregadas del original predio 
"El Amate". De ahí que el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, de tres de diciembre de mil novecientos 
ochenta, y el mandamiento positivo provisional del Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, de 
doce de febrero de mil novecientos ochenta y uno, carecieran de sustento en su conclusión de que 133-
05-49 (ciento treinta y tres hectáreas, cinco áreas, cuarenta y nueve centiáreas) pertenecientes a Manuel 
Pérez Díaz -legalmente adquiridas mediante instrumentos escriturales-, se encontraban "en completo 
abandono", en términos de lo estatuido a contrario sensu por el numeral 251 del ordenamiento legal 
preinvocado. Así pues, al considerar este órgano jurisdiccional que antes ni después de ejecutado el 
mandamiento gubernativo provisional, por acta de posesión, deslinde y amojonamiento de veintiuno de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno, no existieron reportes oficiales que señalaran y describieran un 
estado de inexplotación de los terrenos de Manuel Pérez Díaz, concernientes a fracción deducida del 
original predio "El Amate", debe establecerse con claridad, en cumplimiento de la ejecutoria de garantías 
pronunciada en favor de la sucesión del prenombrado, el treinta de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, por el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa, en el juicio de amparo 
D.A.-1463/96, que los predios "El Amate" y "El Zarzal", con superficies de 87-71-63 (ochenta y siete 
hectáreas, setenta y una áreas, sesenta y tres centiáreas) y 45-33-86 (cuarenta y cinco hectáreas, treinta 
y tres áreas, ochenta y seis centiáreas) de terrenos de agostadero con porciones cultivables, no son 
afectables en el contexto de la presente acción dotatoria de tierras, a diferencia del criterio sostenido en la 
insubsistente sentencia anterior de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cuatro. A mayor 
abundamiento, el postrer informe de operador comisionado relativo a trabajos técnicos e informativos 
complementarios, rendido el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y siete, se limitó a consignar 
la situación que guardaban los terrenos, en concordancia con la posesión provisional ostentada por los 
solicitantes del poblado "Lic. Elpidio Sánchez Pérez"; pero sin aportar ningún elemento demostrativo sobre 
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la condición anterior de los terrenos, en cuanto a la supuesta inexplotación atribuida por el dictamen de la 
Mixta y el mandamiento gubernativo. 

Con relación a que en las propiedades defendidas por Manuel Pérez Díaz, fallecido el once de junio de 
mil novecientos ochenta y nueve, figuraba una superficie de 134-00-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas) 
de presuntos terrenos baldíos propiedad de la Nación, este órgano supremo en la materia advierte que el 
prenombrado, en operación celebrada mediante escritura pública 7,948, de doce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, enajenó en favor de Ramiro Celorio Díaz cuatro heredades fusionadas 
denominadas "Buenos Aires", "El Cocal", "Fracción El Cocal" y "La Victoria", con superficies de 116-04-56 
(ciento dieciséis hectáreas, cuatro áreas, cincuenta y seis centiáreas), 2-12-40 (dos hectáreas, doce 
áreas, cuarenta centiáreas), 113-98-22 (ciento trece hectáreas, noventa y ocho áreas, veintidós 
centiáreas) y 24-50-00 (veinticuatro hectáreas, cincuenta áreas), respectivamente, ubicadas en la 
ranchería "José María Pino Suárez", Municipio de Jonuta, Tabasco, que arrojaron una superficie conjunta 
de 256-65-18 (doscientas cincuenta y seis hectáreas, sesenta y cinco áreas, dieciocho centiáreas), donde 
está comprendida la extensión superficial de baldíos referida en el dictamen de la Mixta y el mandamiento 
del gobernador de la entidad; siendo importante destacar que en escritura número 744, de catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, por la que adquiriera Manuel Pérez Díaz la fracción "El Cocal", con 
superficie de 113-98-22 (ciento trece hectáreas, noventa y ocho áreas, veintidós centiáreas), su cláusula 
segunda estableció que el enajenante Marcelino Arias Ocampo, había obtenido los terrenos mediante 
"escritura de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, autorizada en la Ranchería 
Marcos Díaz del citado Municipio de Jonuta, por los testigos señores Manuel López Damas y Ramón Sola 
(sic)...", y en una diversa escritura privada de trece de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, por la 
que Manuel Pérez Díaz adquirió otra fracción de "El Cocal", con extensión de 2-12-40 (dos hectáreas, 
doce áreas, cuarenta centiáreas), su cláusula primera sólo marcó como antecedente de propiedad, 
escritura privada de compra-venta en favor de Manuel López Damas, otorgada el veintiséis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro ante dos testigos. De esta suerte, respecto de ambas fracciones 
denominadas "El Cocal", se surte la previsión establecida por el artículo 4o. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, en cuanto a que "son baldíos, los terrenos de la Nación que no han 
salido de su dominio por título legalmente expedido y que no han sido deslindados ni medidos"; toda vez 
que es evidente que las dos heredades en cuestión, no surgieron a raíz de un título legalmente expedido, 
sino a través de escrituras sin un antecedente claro de dominio, elaboradas con el objeto de dar 
apariencia de legalidad a la detentación de terrenos pertenecientes a la Nación, con independencia de que 
los instrumentos se hayan inscrito en el Registro Público de la Propiedad. Al respecto, vale invocar el 
artículo 79 de la citada Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, cuyo tenor previene que "los 
títulos sobre terrenos baldíos, nacionales o demasías, expedidos por particulares o autoridades no 
facultadas para ello, son nulos..."; y también el hecho de que el hoy finado Manuel Pérez Díaz, gestionó el 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos la adquisición de una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas) de terrenos propiedad de la Nación, que diera lugar a la formación del expediente número 
102991, que ya no fue activado en su tramitación por el propio interesado, no obstante asumir el carácter 
de baldíos de los terrenos, según fue señalado en informe del jefe operativo de la Sección de Terrenos 
Nacionales en el Estado de Tabasco, de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y tres. 

Los baldíos objeto de apropiación en comento, arrojaron en el plano analítico, antes y durante la 
entrega provisional de tierras, según acta de posesión, deslinde y amojonamiento de veintiuno de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno, una extensión superficial de 134-00-00 (ciento treinta y cuatro 
hectáreas); misma que resulta afectable con fundamento en el párrafo segundo del artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; sin que para ello sea óbice que Ramiro Celorio Díaz, adquirente de los 
predios fusionados donde se ubica la superficie anotada, hubiere alegado por escrito de veintitrés de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro, que sobre el conjunto por él comprado le había sido extendido el 
certificado de inafectabilidad ganadera número 367960, el veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y 
siete, por el Secretario de la Reforma Agraria; pues al comprender su expedición 134-00-00 (ciento treinta 
y cuatro hectáreas) de terrenos baldíos propiedad de la Nación, que por su propia índole no son 
prescriptibles conforme al artículo 86 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, como 
tampoco asignables en propiedad fuera de los procedimientos que el propio ordenamiento prescribe, 
devienen parcialmente inexistentes el susodicho certificado de inafectabilidad ganadera y la escritura 
pública de compra-venta antes reseñada. Esta última, en razón de que no podía ser objeto de enajenación 
por Manuel Pérez Díaz, una extensión de terrenos baldíos propiedad de la Nación, sobre la que no tenía 
dominio. Inexistencia que para ser reconocida a través de este fallo, no requiere de instauración ni 
substanciación de procedimiento conexo o incidental alguno, máxime cuando el certificado de 
inafectabilidad fue expedido por el Secretario de la Reforma Agraria, no por el Presidente de la República, 
en carácter de suprema autoridad en la materia bajo el estatuto anterior; habida cuenta de que el trazo 
procedimental que prevén los numerales 418 y 419 de la Ley Federal de Reforma Agraria, sólo concierne a 
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declaraciones de nulidad y no a situaciones de ostensible inexistencia como la precisada. Por ende, dicho 
certificado de inafectabilidad, debe estabilizarse respecto de una superficie de 122-65-18 (ciento veintidós 
hectáreas, sesenta y cinco áreas, dieciocho centiáreas) de agostadero de buena calidad; toda vez que tal 
dimensión es la que le corresponde en legitimidad a su tenedor. 

Este órgano jurisdiccional supremo en la materia, refuerza su criterio de que el reconocimiento de 
inexistencia parcial del elemento escriturario y del certificado de inafectabilidad señalada, no requiere de 
iniciación ni substanciación de procedimiento conexo o incidental, con el hecho evidente de que su 
elaboración y expedición abarcó terrenos entregados en provisional como baldíos propiedad de la Nación, 
a raíz de medida afectatoria dispuesta por mandamiento gubernativo. Es bastante obvio que después de la 
posesión provisional de veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y uno, sobrevino la operación de 
compra-venta entre el extinto Manuel Pérez Díaz y Ramiro Celorio Díaz, el doce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro; en tanto que el certificado de inafectabilidad ganadera, vendría a expedirse 
hasta el veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y siete, luego de más de seis años de haberse 
verificado la entrega provisoria de las tierras a los campesinos promoventes. Lo cual da una impresión 
exacta, de que el adquirente Ramiro Celorio Díaz, a sabiendas  
trató de proteger dentro de un predio resultante de fusión, con superficie de 256-65-18 (doscientas 
cincuenta y seis, hectáreas, sesenta y cinco áreas, dieciocho centiáreas), en contra de afectación agraria, 
134-00-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas) de terrenos que ya habían sido afectados en provisional 
como baldíos propiedad de la Nación, con más de un lustro de haber sido entregados a sus beneficiarios. 
En consecuencia, el certificado de inafectabilidad ganadera número 367960, en forma abiertamente ilegal 
abarcó los susodichos terrenos, sin investigación alguna; validando con ello la pretensión del supuesto 
propietario, de proteger ex post facto una porción de terrenos irregularmente adquiridos, pertenecientes al 
dominio de la Nación. En estas condiciones, sería absurdo y contrario a las esencias del orden jurídico -un 
verdadero despropósito-, que actos tan amañados, ilegales y cuestionables, como lo fueron la enajenación 
de baldíos propiedad de la Nación y la expedición abarcante de los mismos del certificado en comento, 
pese a estar entregados en provisional al núcleo gestor seis años atrás, requiriesen -para ser reconocidos 
como parcialmente inexistentes- de un procedimiento para que su adquirente alegara y probara sobre un 
interés jurídico del cual carece. cabría preguntarse qué podría alegar el prenombrado Ramiro Celorio Díaz, 
ante lo evidente de su malicia; habida cuenta de que no se le privaría de algo a lo que tenga derecho. Es 
inconcuso que no puede asumir ni reclamar en vía alguna, derecho dominial sobre tierras que pertenecen 
a la Nación. A todas luces, el certificado de inafectabilidad extendido en favor del susodicho, resulta tan 
parcialmente inexistente como ineficaz en sus consecuencias, pues de ningún modo podría proteger tierras 
que no pertenecen a su tenedor; que por otra parte ya habían sido objeto de afectación y entrega a los 
campesinos beneficiados por mandamiento gubernativo provisional, desde el veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Aunque el susodicho Ramiro Celorio Díaz, también presentó una certificación relativa al predio 
denominado "Fracción El Cocal", con superficie de 256-65-18 (doscientas cincuenta y seis hectáreas, 
sesenta y cinco áreas, dieciocho centiáreas), donde se alude a Decreto Presidencial de cinco de agosto de 
mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de la entidad, el diez de agosto del propio año y el nueve de enero de mil novecientos noventa y tres, 
donde se declaró área natural protegida, en carácter de reserva de la biosfera a la zona conocida como 
Pantanos de Centla, ello no constituye obstáculo para fincar la afectación, al no determinarse con 
precisión si es la totalidad o solamente una porción de dicho fundo, la que resulta incluida en la 
determinación protectora. Pero aún en la eventualidad de que una parte de los terrenos afectados, resulte 
enclavada en la zona protegida, los propios ejidatarios en provisional ya han tomado medidas para 
proteger especies arbóreas en posibilidad de extinción, tales como macuilis, tinto, caoba, cedro y siete-
colmena; tal como lo hicieron notar en escrito de quince de abril de mil novecientos noventa y siete. 

La superficie de 134-00-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas) que se afectan, deberá ser localizada 
conforme al plano-proyecto que se elabore al efecto, para beneficio de los treinta y ocho individuos 
capacitados que aparecen enlistados en el considerando tercero de este fallo; quedando modificado el 
mandamiento gubernativo de doce de febrero de mil novecientos ochenta y uno, publicado en el Periódico 
Oficial del propio gobierno de la entidad, el siete de marzo siguiente, en lo tocante a la superficie otorgada 
en dotación. De esta suerte, corresponderá a la Asamblea de Ejidatarios, constituir la zona de 
urbanización, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el 
desarrollo integral de la juventud, conforme a las previsiones de los artículos 10, 23 fracción VII, 63, 64, 
70, 71 y 72 de la Ley Agraria en vigor; por lo que concierne a los predios "El Amate" y "El Zarzal", con 
superficies de 87-61-63 (ochenta y siete hectáreas, sesenta y una áreas, sesenta y tres centiáreas) y 45-
33-86 (cuarenta y cinco hectáreas, treinta y tres áreas, ochenta y seis centiáreas), actualmente en 
posesión provisional de los solicitantes de tierras, comuníquese a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
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modificación reductora de la superficie afectada por el mandamiento gubernativo, para los efectos de 
negociación de compra de dichos terrenos u otros de semejante calidad y extensión, como lo prescribe el 
artículo 309 de la pluricitada Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el numeral 189 de la Ley Agraria y los dispositivos 1o., 7o., y 
cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Por haberse acreditado la conformación del poblado "Lic. Elpidio Sánchez Pérez", en el 

Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco, así como la capacidad colectiva e individual de sus 
componentes y su necesidad de tierras, ha sido procedente la solicitud de dotación que elevaran al 
gobernador constitucional de la entidad, el dos de abril de mil novecientos ochenta. 

SEGUNDO.- En el radio legal de afectabilidad descrito por el artículo 203 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, fueron localizadas dos fracciones denominadas "El Cocal", con superficies de 113-98-22 
(ciento trece hectáreas, noventa y ocho áreas, veintidós centiáreas) y 2-12-40 (dos hectáreas, doce áreas, 
cuarenta centiáreas), que analíticamente arrojaron 134-00-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas) de 
terrenos de agostadero de buena calidad, con porciones susceptibles de cultivo, ubicadas en la localidad 
de José María Pino Suárez, del Municipio de Jonuta, Tabasco; las cuales fueron ilegalmente apropiadas y 
luego transmitidas en favor de Ramiro Celorio Díaz, por el extinto Manuel Pérez Díaz, mediante escritura 
pública número 7,948, de doce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. Instrumento que se 
reconoce parcialmente inexistente, por incluir las 134-00-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas) en comento 
de baldíos propiedad de la Nación; haciéndose extensiva tal inexistencia, al certificado de inafectabilidad 
ganadera número 367960, extendido el veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y siete por el 
Secretario de la Reforma Agraria, respecto de una superficie de 256-65-18 (doscientas cincuenta y seis 
hectáreas, sesenta y cinco áreas, dieciocho centiáreas) de agostadero de buena calidad, para estabilizarlo 
en una superficie de 122-65-18 (ciento veintidós hectáreas, sesenta y cinco áreas, dieciocho centiáreas), 
conforme a los razonamientos vertidos en el considerando final de esta sentencia. De esta suerte, se finca 
afectación sobre una extensión superficial de 134-00-00 (ciento treinta y cuatro hectáreas) de terrenos 
baldíos propiedad de la Nación, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
misma que deberá localizarse conforme al plano-proyecto que al efecto se elabore, en beneficio de los 
treinta y ocho individuos capacitados que se enlistan en el considerando tercero. En la inteligencia de que 
la Asamblea podrá constituir la zona de urbanización y las parcelas de destino específico, conforme a las 
previsiones de los numerales 10, 23 fracción VII, 63, 64, 70, 71 y 72 de la Ley Agraria en vigor. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento positivo provisional que diera el Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco, el doce de febrero de mil novecientos ochenta y uno, publicado el siete de marzo 
siguiente en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad, en cuanto a la superficie otorgada en dotación 
al núcleo de referencia. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial 
Agrario de esta institución; haciéndose saber al Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de su inscripción y cancelación de las anotaciones preventivas a que hubiere dado lugar la 
solicitud agraria que se resuelve. 

QUINTO.- Comuníquese por oficio al Gobernador Constitucional de Tabasco, a la Procuraduría 
Agraria y a la Secretaría de la Reforma Agraria. A esta última dependencia, para que se sirva proceder a 
las negociaciones de compra de los predios "El Amate" y "El Zarzal", con superficies de 87-71-63 (ochenta 
y siete hectáreas, setenta y una áreas, sesenta y tres centiáreas) y 45-33-86 (cuarenta y cinco hectáreas, 
treinta y tres áreas, ochenta y seis centiáreas), respectivamente, pertenecientes a la sucesión de Manuel 
Pérez Díaz, con atención a lo dispuesto por el artículo 309 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEXTO.- Con testimonio de esta resolución, comuníquese al Tercer Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Materia Administrativa, la total cumplimentación de la ejecutoria que pronunciara el treinta de 
mayo de mil novecientos noventa y seis, en el juicio de amparo D.A.-1463/96. 

SEPTIMO.- Ejecútese. 
Así por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los magistrados que lo 

integran, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
México, Distrito Federal, a quince de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 

Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 
Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

DISTRITO REYNOSA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

Pemex Exploración y Producción dio a conocer el fallo de las convocatorias públicas nacionales: 
 

Licitación No.  Fecha de fallo Adjudicado a: 
18575005-001/99 23-Abr-99 García Pérez Esperanza Alicia, 

Av. Torreón No. 311, Col. Centro, Zacatecas, Zacatecas 
18575005-002/99 23-Abr-99 José García Mares 

Fco. I. Madero No. 396, Col. La Presa, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575005-003/99 23-Abr-99 Navarro Mireles Jorge Arturo 

Madero 117, Centro, Cd. Río Bravo, Tamps. 
18575005-005/99 25-Jun-99 Balandrano Arquitectura, Dibujo e Ingeniería, S.A. de C.V. 

Plutonio manzana Z, lote 8, Col. Paraje, San Juan Iztapalapa, México, D.F. 
18575005-006/99 25-Jun-99 Hernández Fuentes Jesús 

Río Pánuco No. 1115, Col. Lomas Infonavit III, Cd. Reynosa, Tamps. 
18575005-007/99 8-Jul-99 Convertidores Estáticos para Potencia, S.A. de C.V. 

General Villegas No. 44, Col. Daniel Garza, C.P. 11840, México, D.F. 
Equipos y Sistemas de Acondicionamiento Eléctrico, S.A. de C.V. 

Lucas Juárez 20, Col. Santo Tomás, C.P. 02020, México, D.F. 

18575005-008/99 28-Jun-99 A.G.I. Mexicana, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma No. 382 1er. piso, Col. Juárez, México, D.F. 

Fluidos Industriales, S.A. de C.V. 
Guadalajara 812, Col. Guadalupe, Tampico, Tamps 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE PROYECTO INTEGRAL 
CUENCA DE BURGOS 

RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109331) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

AVISO DE FALLO 
LICITACION 18572015-006-99 

PETROLEOS MEXICANOS, UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, 1er. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA, MEXICO, D.F., 
REFERENTE A LA CONTRATACION DE 18 ENLACES DIGITALES DEDICADOS PARA LA TRANSMISION DE DATOS, 
17 DS0 Y 1 E1. COMPAÑIA ADJUDICADA; TELEFONOS DE MEXICO, S.A DE C.V., UBICADA EN PARQUE VIA 
NUMERO 198, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06599, MEXICO, D,F., LE FUERON ADJUDICADAS LAS 
PARTIDAS 1 Y 2 PARA LA CONTRATACION DE ENLACES DIGITALES PARA LA TRANSMISION DE DATOS. 
ADJUDICANDO UN MONTO TOTAL DE $1'363,720.00 M.N. SIN I.V.A. FECHA DE EMISION DE FALLO 11 DE JUNIO 
DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

 RUBRICA. (R.- 109435) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30102010-025-99   2/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 1 Mantenimiento y 
conservación de 

mobiliario de madera 

Servicio 2,730.00 2,730.00 Jesús Aarón 
Compagny Godínez 
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2 1 Mantenimiento y 
conservación de 

mobiliario metálico 

Servicio 2,665.00 2,665.00 Jesús Aarón 
Compagny Godínez 

3 1 Mantto. y conservación 
de sillería 

Servicio 3,710.00 3,710.00 Jesús Aarón 
Compagny Godínez 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 109495) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de protección (guantes, cachuchas, cinturón de seguridad), manómetros, juntas de expansión, motor 
eléctrico, interruptores electromagnéticos 2,000 AMP, 600 V, compresor de aire de 2,464 LPM y formatos impresos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-051-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

25/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Guantes uso general 
 2 0000000000  Cachucha especial electricista 
 3 0000000000  Capuchón para soldadores 
 4 0000000000  Cinturón seguridad para cuerpo 
 5 0000000000  Línea de sujeción con gancho 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, en calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-052-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

25/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

1/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Unidades de aereación de aguas residuales tipo eductor 
 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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18576005-053-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

26/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Manómetro carátula 4/12" 
 2 0000000000  Manómetro carátula 4/12" 
 3 0000000000  Manómetro carátula 4/12" 
 4 0000000000  Manómetro carátula 4/12" 
 5 0000000000  Manómetro carátula 4/12" 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en S, ubicada en calle Tierra 

Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega 30 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-054-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

26/08/1999 26/08/1999 
13:00 horas 

2/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Juntas de expansión universal de 24" 
 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en S, ubicada en calle Tierra 

Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999, a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-055-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

27/08/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Motor eléctrico de inducción 
 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999, a las 10:00 horas, en S, ubicada en calle Tierra 

Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 
∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas en calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 90 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-056-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

25/08/1999 25/08/1999 
9:00 horas 

1/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Interruptor electromagnético 
 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999, a las 9:00 horas. 
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∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999, a las 9:00 horas en calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-057-99 $250 
Costo en compraNET: 

$230 

25/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

1/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I420800092 Compresora (para usos industriales) 
 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999, a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999, a las 13:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-058-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

26/08/1999 26/08/1999 
9:00 horas 

2/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Formatos impresos 800 Juego 
 2 0000000000 Formatos impresos 17,000 Juego 

 
 3 0000000000 Formatos impresos 1,000 Juego 
 4 0000000000 Formatos impresos 7,000 Juego 
 5 0000000000 Formatos impresos 500 Juego 

 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999, a las 9:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999, a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999, a las 9:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

∗ Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización de la orden de surtimiento correspondiente. 
DATOS COMUNES A TODAS LAS LICITACIONES: 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco 
de la localidad a favor de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1 del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de 
Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
∗ Lugar de entrega: almacén 3020 Refinería Ing. Antonio M. Amor, los días de lunes a viernes en el horario de entrega, de 

8:00 a 13:00 horas. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, debidamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
∗ Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

∗ En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los contribuyentes que no se encuentren al 
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corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese Código y las 
leyes tributarias. 

SALAMANCA, GTO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 109557) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TAMAULIPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00009040-010-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Trabajos faltantes de terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto 243'748,368.22 211'955,102.80

 
No. de licitación   
00009040-017-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo d
sin IVA

00000 Conservación rutinaria 4'070,000.00 3'700,000.00

 
No. de licitación   
00009040-018-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento 9'748,941.12 8'477,340.11
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

(R.- 109570) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. NAYARIT 

AVISO DE FALLO 
El Centro S.C.T. Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca, colonia Centro, en Tepic, Nayarit, hace del 
conocimiento público la asignación de las siguientes licitaciones: 
1) Conservación periódica mediante carpeta con mezcla en el lugar de la carretera Tepic-Puerto Vallarta, acceso 

a Compostela del kilómetro 0+000 al 1+000, en el Estado de Nayarit: El Caminero Construcciones, S.A. de C.V., 
con domicilio en Platino número 13, Ciudad Industrial Nayarit, código postal 63173, en Tepic, Nayarit; 6 de 
mayo de 1999; $360,000.00; Licitación Pública número SCT-CC-09.99-I014-151-NAY. 

2) Conservación periódica mediante bacheo, renivelaciones aisladas y riego de sello, en la carretera Tepic-
Mazatlán, tramo: ramal a Ruiz del kilómetro 0+000 al 5+500, en el Estado de Nayarit: Vázquez Romero, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle San Pedro Lagunillas número 10-B, colonia Electricistas, código postal 63130, en 
Tepic, Nayarit; 6 de mayo de 1999; $1’876,494.70; Licitación Pública número SCT-CC-09.99-I014-152-NAY. 

3) Conservación periódica mediante bacheo, renivelaciones aisladas y riego de sello, en la carretera Tepic-Puerto 
Vallarta, tramo: Ixtapa-Miramar del kilómetro 16+000 al 44+000, en el Estado de Nayarit: Terracerías, 
Pavimentos y Caminos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Nápoles número 105, fraccionamiento Ciudad del 
Valle, código postal 63157, en Tepic, Nayarit; 6 de mayo de 1999; $6’468,718.57; Licitación Pública número 
SCT-CC-09.99-I014-153-NAY. 

4) Conservación rutinaria anual en la red secundaria zona norte, en la carretera Tepic-Mazatlán, tramo: Tepic-
Lím. Edos. Nay./Sin., ramal Tecuala-Novillero del kilómetro 0+000 al 12+400 y del kilómetro 14+360 al 37+300, 
subramal Pajaritos del kilómetro 0+000 al 6+100, subramal Quimichis del kilómetro 0+000 al 4+100 y ramal 
Acaponeta del kilómetro 0+000 al 1+900 en el Estado de Nayarit: Proyectos, Construcciones y Asesoría de 
Nayarit, S.A. de C.V., con domicilio en calle Belisario Domínguez número 292, colonia Santa Teresita, código 
postal 63020, en Tepic, Nayarit; 15 de junio de 1999; $1’021,182.01; Licitación Pública número 00009030-007-99. 

5) Conservación rutinaria anual en la red secundaria zona centro, en la carretera Tepic-Mazatlán, tramo: Tepic-
Lím. Edos. Nay./Sin., ramal Santiago-Los Corchos del kilómetro 0+000 al 7+600 y del kilómetro 8+600 al 
44+734, subramal Sentispac-La Batanga del kilómetro 0+000 al 8+660 y del kilómetro 9+320 al 24+766, 
subramal Botadero del kilómetro 0+000 al 0+800, subramal Puerta de Mango del kilómetro 0+000 al 1+000, 
subramal Villa Juárez del kilómetro 0+000 al 0+800, subramal Playa los Corchos del kilómetro 0+000 al 1+700, 
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subramal Pueblo Nuevo del kilómetro 0+000 al 2+100, subramal Gavilán Grande del kilómetro 0+000 al 1+500, 
ramal Tuxpan del kilómetro 0+000 al 8+600, ramal estación Ruiz del kilómetro 0+000 al 5+500, ramal San Blas 
del kilómetro 0+000 al 36+000 y ramal estación Nanchi del kilómetro 0+000 al 5+500 en el Estado de Nayarit: C. 
José Arias Llamas, con domicilio en calle Oaxaca número 122 Sur, zona centro, código postal 63000, en Tepic, 
Nayarit; 17 de junio de 1999; $1’786,689.44; Licitación Pública número 00009030-008-99. 

6) Conservación rutinaria anual en la red secundaria zona sur, en la carretera Guadalajara-Tepic, tramo: Tepic-
Lím. Edos. Jal./Nay., ramal Santa María del Oro del kilómetro 0+000 al 20+800, ramal Nuevo Aeropuerto del 
kilómetro 0+000 al 5+740, ramal Camichín de Jauja del kilómetro 0+000 al 3+785, ramal Fco. I. Madero del 
kilómetro 6+300 al 13+200, subramal Corredor Aguamilpa del kilómetro 0+000 al 36+460 y ramal libramiento 
Oriente del kilómetro 0+000 al 17+088 carretera Tepic-Mazatlán, tramo: Tepic-Lím. Edos. Nay./Sin. Ramal 
Tepic-Jalcocotan-Santa Cruz del kilómetro 0+000 al 47+000, subramal San Blas-Santa Cruz del kilómetro 0+000 
al 19+140 y subramal Mecatan del kilómetro 0+000 al 8+700. carretera Tepic-Puerto Vallarta, tramo: Tepic-Lím. 
Edos. Nay./Jal.; ramal Ixtapa-Miramar del kilómetro 16+000 al 43+500 en el Estado de Nayarit: Flota 
Constructora, S.A. de C.V., con domicilio en calle López de Legaspi número 2304, colonia Jardines de la Cruz, 
código postal 44950, en Guadalajara, Jalisco; 17 de junio de 1999; $2’099,465.70; Licitación Pública número 
00009030-009-99. 

7) Contratación de Arrendamiento de Maquinaria y/o Equipo: Vázquez Romero, S.A. de C.V., con domicilio en calle San 
Pedro Lagunillas número 10-B, colonia Electricistas, código postal 63160, en Tepic, Nay.; 7 de julio de 1999; 
$894,520.15; Licitación Pública número 00009030-013-99. 

8) Adquisición y suministro de emulsión asfáltica: Unidad de Procesos Ecológicos en Emulsiones y Derivados, S.A. de 
C.V., con domicilio en calle Venustiano Carranza número 200, colonia San Juan de la Presa, código postal 36770, en 
Salamanca, Gto.; 8 de julio de 1999; $117,007.46; Licitación Pública número 00009030-014-99. 

TEPIC, NAY., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 109571) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00009056-004-99   
 

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 50,000 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

COPIA .1800 9,000.0000

 
No. DE LICITACION   

00009056-005-99   
 

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 1 MOBILIARIO Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO     

 
No. DE LICITACION   

00009056-006-99   
 

No. PARTIDA DESCRIPCION IMPORTE SIN IVA ADJUDICADO A:
1, 2, 3, 4, Y 5 SEÑALAMIENTO VERTICAL 129,956.0000 GRUPO MANROC, S.A. DE C.V.

6, 7 Y 8 SEÑALAMIENTO HORIZONTAL 28,600.0000 SEMEX, S.A. DE C.V.
9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15 PAPEL REFLEJANTE 75,107.0000 SISTEMAS Y MATERIALES PARA SEÑALAMIENTO, S.A. DE C.V.

No. DE LICITACION   
00009056-007-99   

 
No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

IVA 
1 18,300 PINTURAS PARA TRANSITO (REFLEJANTES) LT. 14.4300 264,069.0000

2 13,700 PINTURAS PARA TRANSITO (REFLEJANTES) LT. 14.4300 197,691.0000

 
No. DE LICITACION   

00009056-008-99   
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No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

IVA 
1 25,600 ESFERAS DE VIDRIO REFLEJANTES KG. 4.8000 122,880.0000

 
No. DE LICITACION   

00009056-009-99   
 

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 168 EMULSION ASFALTICA M3 851.6000 143,068.8000

2 168 EMULSION ASFALTICA M3 834.0000 140,112.0000

 
CUERNAVACA, MOR., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

 CENTRO SCT MORELOS 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos, mobiliario, equipo de administración y alcantarilla, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009030-015-99 $400 

Costo en compraNET: 
$350 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Microcomputadora Pentium III, con fax-modem externo 
 2 0000000000  Microcomputadora Pentium III 
 3 0000000000  Impresora de inyección de tinta 
 4 0000000000  Impresora láser, velocidad de impresión: 6 PPM 
 5 0000000000  Impresora láser, velocidad de impresión: 12 PPM 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en sala de juntas de la Dirección 

General del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, código postal 63000, 
Tepic, Nayarit. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin 
número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009030-016-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

24/08/1999 24/08/1999 
13:00 horas 

31/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Máquina de escribir eléctrica 
 2 0000000000  Librero metálico horizontal con puertas de cristal corredizas 
 3 0000000000  Escritorio secretarial de madera 
 4 0000000000  Mueble vertical para computadora e impresora 
 5 0000000000  Sillón para recepción de tres plazas 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en ventanilla y las 24 horas en compraNET. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución bancaria para operar en el 
lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o si es foráneo, de 
Banamex. En compraNET, con cargo a la cuenta número 1000 del Banco Inverlat, S.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, 
código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 13:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin 
número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: como se indica en el punto 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a lo marcado en el punto 1.4 de las bases de licitación respectivas. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo marcado en el punto 2.3 de las bases de licitación respectivas. 

TEPIC, NAY., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 109575) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT EN CHIAPAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 99-004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación en arrendamiento de equipos de comunicación, equipos de cómputo, mobiliario y equipos de oficina, equipos 
topográficos, vehículos y adquisición de mobiliario y equipos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión ordinaria número 636-99-05, de fecha 12 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-028-99 $500 

Costo en compraNET: $350 
24/08/1999 24/08/1999 

15:00 horas 
31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de radios móviles de 16 canales sintetizados de 45 w 24
 2 0000000000  Arrendamiento de radios base de 16 canales sintetizados de 45 w 
 3 0000000000  Arrendamiento de radios portátiles de 8 canales sintetizados 
 4 0000000000  Arrendamiento de repetidor doble de 45 w sintetizado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-029-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

24/08/1999 24/08/1999 
16:00 horas 

31/08/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de computadoras Pentium III de 400 Mhz. c/impresora 23
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009051-030-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

24/08/1999 24/08/1999 
17:00 horas 

31/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Arrendamiento de archiveros metálicos de 4 gavetas 45
 2 0000000000  Arrendamiento de escritorios ejecutivos de madera 
 3 0000000000  Arrendamiento de escritorios secretariales de madera 37
 4 0000000000  Arrendamiento de sillas secretariales giratorias tapizadas en tela 37
 5 0000000000  Arrendamiento de sillones ejecutivos respaldo alto tapizados en tela 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-031-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

25/08/1999 25/08/1999 
15:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de niveles automáticos N12 
 2 0000000000  Arrendamiento de estaciones totales completas Aprox. 5 segundos 
 3 0000000000  Arrendamiento de cintas de género de 20 mts 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-032-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

25/08/1999 25/08/1999 
16:00 horas 

1/09/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de camionetas pick up 8 cilindros Mod. 1999 16
 2 0000000000  Arrendamiento de lanchas 21 F.T. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009051-033-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

25/08/1999 25/08/1999 
17:00 horas 

1/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Archiveros metálicos de 4 gavetas 21
 2 0000000000  Escritorios Ejec. de madera 2 pedestales, 4 gavetas 11
 3 0000000000  Sillones de madera giratorios tapizados en tela 18
 4 0000000000  Sillas secretariales giratorias base metálica tapizada en tela 
 5 0000000000  Archivero metálico de 3 gavetas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
convocante, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, código postal 29000, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961) 3-10-89, con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, pago en banco previa entrega del recibo de pago, mediante cheque certificado o de caja 
de Banamex o efectivo a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. 
Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la 
Subdirección de Administración del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, de la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugares de entrega y realización de los servicios: los indicados en las bases. 
Plazos de entrega: los indicados en las bases. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores contados a partir de la recepción de bienes o 
servicios y de las facturas correspondientes. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 

ING. LINO PALACIOS PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 109635) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, DISTRITO REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro de equipos y aditamentos para telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ricardo Palomo Martínez, con cargo de 
Gerente Proyecto Integral Cuenca de Burgos, el día 9 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18575005-025-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

3/09/1999 2/09/1999 
12:00 horas 

10/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sistema alimentación corriente directa de 100 amperes 
2 0000000000 Sistema alimentación corriente directa de 50 amperes 
3 0000000000 Planta eléctrica de emergencia capacidad 125 kilowatts 
4 0000000000 Planta eléctrica de emergencia capacidad 100 kilowatts 
5 0000000000 Módulo universal para voz/fax 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días y horarios hábiles. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Area 

de Adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicado en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999, a las 12:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas 

del Area de Adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., y la apertura de la propuesta 
económica el día 17 de septiembre de 1999, a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Area de Adquisiciones (planta 
alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, 
puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: requisiciones 10016717, 10017621, 10023481, 10024782; Telecomunicaciones Reynosa; 10017729; 

Quitrin, Planta Culebra, Providencia, Estación 17 y La Coma; 10029388; en el Departamento de Informática, D.R.; 
10029654 en Planta Totonaca, Estación Pandura, Estación Gigante, los días lunes a viernes (días hábiles), en el horario 
de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

∗ Plazo de entrega 30 días naturales para las requisiciones 10016717, 10017621, 10023481, 10024782; 60 días naturales 
para las requisiciones 10017729, 10029388 y 10029654, a partir de la formalización del pedido y entrega al proveedor. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamiento, los 
proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

∗ Las condiciones de pago serán 30 días naturales a partir de la fecha de recepción y aceptación de las facturas en la 
ventanilla única del Departamento de Finanzas de Pemex Exploración y Producción, D.R., ubicada en bulevar Lázaro 
Cárdenas con bulevar Morelos, colonia Anzaldúas, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

REYNOSA, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109653) 
PEMEX CORPORATIVO 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y 
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SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

AV. MARINA NACIONAL 329, COL. HUASTECA, EDIFICIO A, PISO 2, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONTENIDAS EN LA CONVOCATORIA No. CON99002 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-006-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 23 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- SELLADO DE JUNTAS DE FACHADA EN TODOS LOS PISOS DE LOS 
EDIFICIOS B-1, B-2, C Y JOSE COLOMO DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO 
A.- AXIOMA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN.- GABINO BARREDA NUMERO 32 BIS, COLONIA 
SAN RAFAEL CODIGO POSTAL 06470, EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $299,734.00. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-007-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 14 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- DESAZOLVE EN RED DE DRENAJE EN TODOS LOS EDIFICIOS A, CENDI 
VERONICA, ALMACEN LA LUZ, CENTRAL CONTRAINCENDIO, ESTACIONAMIENTO VERONICA, B-1, ALMACEN 
EXBLANCO, SUBESTACION CAP, B-2, D, ESTANCIA INFANTIL 27 DE AGOSTO, EXPLANADA CAP, 
ESTACIONAMIENTO EXELECTROPURA, C, JOSE COLOMO, CENDI CASTILLO DE CHAPULTEPEC Y ALMACENES 
VARIOS DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- DESAZOLVE Y 
CONSTRUCCION DEYCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ORIENTE 120 MANZANA 4 LOTE 15, COLONIA G. 
RAMOS MILLAN EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $199,071.97. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-008-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 14 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- MANTENIMIENTO A IMPERMEABILIZACIONES EN AZOTEAS DE LOS 
EDIFICIOS A, CENDI VERONICA, ALMACEN LA LUZ, CENTRAL CONTRAINCENDIO, B-1, ALMACEN EXBLANCO, B-2, 
D, SUBESTACION CAP, ESTACIONAMIENTO E, CENDI CASTILLO DE CHAPULTEPEC, JOSE COLOMO Y EXITAM 
DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- IMSIC COMERCIALIZADORA E 
IMPORTADORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO MEMBRILLO 277-4, COLONIA NUEVA SANTA MARIA CODIGO 
POSTAL 02800, EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $844,672.00. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-009-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 14 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- MANTENIMIENTO A IMPERMEABILIZACIONES EN AZOTEAS DEL LOS 
EDIFICIOS C, NONOALCO, CUITZEO, DEPORTIVO BENAVIDES Y CENTRO SOCIAL MORELOS DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- ESTRUCTURAS CONTINENTAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALLE 21 NUMERO 77, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS CODIGO POSTAL 03800, EN MEXICO, 
D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $108,788.50. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-010-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 14 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- CONSTRUCCION CERCA PERIMETRAL EN EL EDIFICIO DE LA UNIDAD 
DE SERVICIOS AUXILIARES DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- 
EDIFICACIONES SIGMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DR. VERTIZ NUMERO 1274-3, COLONIA VERTIZ 
NARVARTE CODIGO POSTAL 03600, EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $367,777.77. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-011-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 15 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE ESMALTE Y VINILICA EN 
ESTRUCTURA METALICA, MUROS Y APLANADOS DE MORTERO EN TODOS LOS PISOS DEL CENTRO SOCIAL 
MORELOS, DEPORTIVO BENAVIDES, ALMACEN DONIZETTI, BODEGA LA LUZ, UNIDAD DE SERVICIOS 
AUXILIARES Y SUBESTACION DE 85 KVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO 
A.- ESTRUCTURAS CONTINENTAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 21 NUMERO 77, COLONIA SAN 
PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- 
$456,952.38. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-012-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 15 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- PROTECTOR PARA PAVIMENTO Y PINTURA DE SEÑALIZACION EN LA 
AZOTEA DEL ESTACIONAMIENTO VERONICA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., 
ADJUDICADO A.- AXIOMA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN.- GABINO BARREDA NUMERO 32 
BIS, COLONIA SAN RAFAEL EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $349,877.96. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-013-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 15 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- ESTUDIO DE NIVELACION DIFERENCIAL EN LA TORRE EJECUTIVA DEL 
CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- DESIERTA. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-014-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 23 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- ACONDICIONAMIENTO DE VENTILACION SANITARIA EN TODOS LOS 
PISOS DE LA TORRE EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- 
DESIERTA. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-015-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 15 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- MANTENIMIENTO A FALSO PLAFON EN VARIOS PISOS DE LA TORRE 
EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- ESTRUCTURAS 
CONTINENTAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN.- CALLE 21 NUMERO 77, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS 
CODIGO POSTAL 03800, EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $390,906.10. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-016-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 23 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- MANTENIMIENTO A IMPERMEABILIZACIONES EN LAS AZOTEAS DE LA 
TORRE EJECUTIVA, UNIDAD DE SERVICIOS AUXILIARES Y SUBESTACION DE 85 KVA DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- AXIOMA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN.- GABINO BARREDA NUMERO 32 BIS, COLONIA SAN RAFAEL EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE 
LA OBRA SIN IVA.- $461,642.67. 
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NUMERO DE LICITACION.- 18572023-017-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 23 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- MANTENIMIENTO GENERAL DE ACABADOS EN MUROS EN VARIOS 
PISOS DE LA TORRE EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- 
ESTRUCTURAS CONTINENTAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN.- CALLE 21 NUMERO 77, COLONIA SAN PEDRO 
DE LOS PINOS CODIGO POSTAL 03800, EN MEXICO, D.F., COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $903,701.86. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-018-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 16 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- MANTENIMIENTO GENERAL A PISOS DE MARMOL EN TODOS LOS PISOS 
DE LA TORRE EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- COMPAÑIA 
DE CONSTRUCCIONES LA CENTRAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO NUMERO 147 
INTERIOR 3, COLONIA PAVON NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- 
$871,714.85. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-019-99, FECHA DE EMISION DEL FALLO.- 16 DE JUNIO DE 1999, 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA.- MANTENIMIENTO A PISOS Y MUEBLES SANITARIOS EN VARIOS PISOS 
DE LOS EDIFICIOS A, B-1, SUBESTACION CAP, B-2, D, C Y JOSE COLOMO DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX 
EN MEXICO, D.F., ADJUDICADO A.- COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES LA CENTRAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO NUMERO 147 INTERIOR 3, COLONIA PAVON NEZAHUALCOYOTL ESTADO 
DE MEXICO, COSTO TOTAL DE LA OBRA SIN IVA.- $407,856.83. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109657) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, de conformidad con lo siguiente: 
Anticongelante. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-026-99 $800 

Costo en compraNET: 
$760 

30/08/1999 27/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Anticongelante a base de etilenglicol, norma ASTM 3306 30,00
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del área de 

adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número, 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del 

área de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) 
del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, 
puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega L.A.B., almacén 2410 (Distrito Reynosa), los días lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega 30 días naturales a partir de la formalización del pedido y entrega al proveedor. 
Formas impresas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-027-99 $600 

Costo en compraNET: 
$570 

27/08/1999 24/08/1999 
12:00 horas 

3/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Formas de papel bond tamaño carta, 
paquete con 1000 

750 Paquete 225 750 
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 2 0000000000 Revista con portada a color 
e impresión doble por hoja a 3 tintas 

300 Pieza 90 300 

 3 0000000000 Revista con portada a color 
tamaño carta, a tres tintas 

300 Pieza 90 300 

 4 0000000000 Revista con portada a color, 
impresión doble, a una tinta 

300 Pieza 90 300 

 5 0000000000 Revista con portada a color 
e impresión doble, a una tinta 

300 Pieza 90 300 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del área de 

adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 

área de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) del 
Departamento de Recursos Materiales, D.R. ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, puerta 
número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega L.A.B., Distrito Reynosa (lugar que indique la orden de surtimiento), los días lunes a viernes (días 
hábiles) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega 15 días naturales a partir de que el proveedor reciba la orden de surtimiento. 
Material eléctrico. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-028-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

30/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Arrancador magnético a tensión 
plena, 100 hp, 440 volts 

25 Pieza 8 25 

 2 0000000000 Interruptor termomagnético industrial, 
225 amperes, 600 volts 

50 Pieza 15 50 

 3 0000000000 Interruptor termomagnético, 
3 polos, 200 amperes 

50 Pieza 15 50 

 4 0000000000 Contacto fusible (cuchillas) 
tipo expulsión, 27 KV 

80 Pieza 24 80 

 5 0000000000 Interruptor termomagnético 
industrial 150 amperes 

50 Pieza 15 50 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas del área de 

adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número, 
esquina calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas, 

área de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 13 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas, área de adquisiciones (planta alta) del 
Departamento de Recursos Materiales, D.R. ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, puerta 
número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega L.A.B., Distrito Reynosa (lugar que indique la orden de surtimiento), los días lunes a viernes (días 
hábiles), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega 15 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Herramientas y ferretería en general. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575005-029-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

27/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

3/09/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima
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 1 0000000000 Espárrago 1 3/8", 8 hpp, 10 3/4" 
Long., ASTM-A-193, grado B-7 

1,200 Pieza 360 1,200

 2 0000000000 Espárrago 1 5/8", 8 hpp, 11 1/2" 
Long., ASTM-A-193, grado B-7 

1,200 Pieza 360 1,200

 3 0000000000 Escalera de aluminio de extensión 
compuesta, 11 mts. a 15.5 mts. 

7 Pieza 2 7 

 4 0000000000 Gato hidráulico completo de bomba, 
cilindro y manguera 25 Tons. 

40 Pieza 12 40 

 5 0000000000 Espárrago 1 5/8", 8 hpp, 14 1/4" 
Long., ASTM-A-193 grado B-7 

1,200 Pieza 360 1,200

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en sala de juntas del área de 

adquisiciones (planta baja) del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número 
esquina calle Tamaulipas sin número, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas del 

área de adquisiciones (planta alta) del Departamento de Recursos Materiales, D.R. y la apertura de la propuesta 
económica el día 10 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas del área de adquisiciones (planta alta) 
del Departamento de Recursos Materiales, D.R., ubicada en bulevar Morelos sin número esquina calle Tamaulipas, 
puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega L.A.B., Distrito Reynosa (lugar que indique la orden de surtimiento), los días lunes a viernes (días 
hábiles) en el horario de entrega, de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega 15 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
 Información común para todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, D.R., área de adquisiciones, ubicado en bulevar Morelos sin número esquina 
calle Tamaulipas, puerta número 5 de PEP, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta 7 días 
naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en días y horarios hábiles. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, si éstos son provenientes de financiamiento, los 

proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Las condiciones de pago serán 30 días naturales contados a partir de la fecha de recepción y aceptación de las facturas 
en la ventanilla única del área de finanzas, D.R., ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas esquina bulevar Morelos, colonia 
Anzaldúas, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

REYNOSA, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109664) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION AMBIENTAL 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la prestación de servicios para la supervisión de la obra de desazolve en la Barra de Dos Bocas, laguna 
Lagartera y Mecoacán en el Municipio de Paraíso, Tabasco y el desazolve en la Barra de Dos Bocas, laguna Lagartera y 
Mecoacán en el Municipio de Paraíso, Tabasco, el costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes del Gobierno 
Federal a través de Pemex hacia el Gobierno del Estado de Tabasco, de acuerdo al anexo 03/99 de fecha 29 de junio de 1999 
al Convenio de Desarrollo Social suscrito ante el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

56104002-001-99 
Interno: 

SEDESPA-CIMADES 01/99 

$1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/09/1999 21/09/1999 
18:00 horas 

21/09/1999 
9:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Prestación de servicios para la supervisión de la obra de desazolve en la Barra de Dos 
Bocas, laguna Lagartera y Mecoacán, Municipio de Paraíso, Tabasco 

20/10/1999 

 
• Ubicación de la obra: Municipio de Paraíso, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

56104002-002-99 
Interno: 

SEDESPA-CIMADES 02/99 

$1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/10/1999 8/10/1999 
18:00 horas 

8/10/1999 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Desazolve en la Barra de Dos Bocas, laguna Lagartera y Mecoacán, Municipio de Paraíso, 
Tabasco 

3/11/1999 

 
• Ubicación de la obra: Municipio de Paraíso, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, código postal 86190, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tabasco o pago efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días señalados en la sala de juntas de la Comisión Interinstitucional 
para el Medio Ambiente y el Desarrollo Social, ubicada en avenida Gregorio Méndez número 723 altos, Villahermosa, 
código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará los días señalados en la Dirección de Seguimiento de Obras de la 
Sedespa, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo los días señalados en la Dirección de 
Seguimiento de Obras de la Sedespa, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 
86190, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares en base al curriculum vitae de la empresa y del 
personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado para la ejecución de los mismos. 

* Capacidad financiera: con base en los últimos estados financieros auditados por contador ajeno a la empresa, anexando 
copia fotostática de la cédula profesional del auditor y la última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud de inscripción a la licitación que pretenda participar, por escrito en papel membretado de la empresa, 

dirigido al ciudadano licenciado Carlos Manuel Rovirosa Ruiz, Coordinador General de la Comisión Interinstitucional 
para el Medio Ambiente y el Desarrollo Social. 

2.- Copia de acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones (en su caso); si se trata de persona física, copia 
certificada del acta de nacimiento. 

3.- Copia de registro vigente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (opcional). 
4.- Relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrado con la Administración Pública Federal o Estatal, así 

como los particulares, señalando los importes por ejercer, desglosado por anualidad. 
5.- Relación de maquinaria y equipo de construcción (propio), señalando su modelo, capacidad y su ubicación física. 
6.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en el supuesto del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 
7.- No se autoriza la subcontratación de ninguna partida de la obra. 
8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
9.- Entregar escrito bajo protesta de decir verdad, que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio 

por impuestos federales, correspodientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos, que no tienen 
adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales o en caso de contar con autorización para el pago a 
plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de revocación a que hace referencia el 
artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

* En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquélla que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto. 

* Las propuestas que no reúnan las condiciones establecidas por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y su 
Reglamento, así como las bases de concurso serán rechazadas. 

* Las condiciones de pago son: con base en precios unitarios y tiempo determinado. 
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VILLAHERMOSA, CENTRO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE SUPERVISION Y CONTROL DE OBRAS DE LA COMISION 

INTERINSTITUCIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOCIAL 
ING. ARMANDO ESTRADA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 109669) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y/o correctivo a los equipos de aire acondicionado tipo paquete y tipo ventana 
instalados en el Activo de Exploración Salina del Istmo, Activo de Producción Cinco Presidentes y Areas de Apoyo, de 
conformidad con lo siguiente: 
∗ Plazo: 68 días ajustados al 31 de diciembre de 1999. 
∗ Montos: mínimo $800,000.00 y máximo 1’600,000.00 
∗ Venta de bases: del 17 al 26 de agosto de 1999. 
∗ No se otorga anticipo. 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

18575067-064-99 Ventanilla: $1,500.00 
compraNET: $1,400.00 

26/08/99 
13:00 horas 

26/08/99 
16:00 horas 

 
∗ Lugar de entrega: los servicios se desarrollarán en los diferentes centros de trabajos (Nanchital, Cuichapa, El Plan, 

Tuzandépetl, Palomas y Coatzacoalcos, Ver.), los días que P.E.P. designe, en el horario de entrega de 7:00 a 18:00 
horas. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex), a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de juntas de Recursos Materiales, 

ubicada en calle Yaqui número 143, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I. Solicitud por escrito manifestando su interés por participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), indicando el 
número y descripción de la misma, firmada por el apoderado o representante legal (por licitación). 

II. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y en el artículo 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, debidamente firmado por el representante legal (por licitación). 

∗ Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor 
de 20 (veinte) días naturales para obras públicas, contado a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y facturas 
en la ventanilla única, debidamente validados y autorizados, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta institución. 

AGUA DULCE, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de las líneas factibles de operar para aumento de la producción y reparación de fugas del Sector 
Magallanes-Ogarrio (campo San Ramón y Otates), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico de Contratación de 
Obras y Servicios (SUBCOTECO), el día 28 de julio de 1999. 
Ubicación de la obra: en los campos San Ramón y Otates, en el Estado de Tabasco, que se encuentran a 60 kilómetros 
aproximadamente de la ciudad de Agua Dulce, Ver. 
Lugar de la visita de obra: las oficinas de mantenimiento del Activo Sector Magallanes-Ogarrio. 
∗ Plazo: 360 días. 
∗ Venta de bases del 17 al 30 de agosto de 1999. 
∗ No se otorga anticipo. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575067-063-99 Ventanilla: $1,500.00 

compraNET: $1,400.00 
30/08/99 13:00 horas 30/08/99 10:00 horas 30/08/99 16:00 

horas 
6/09/99 9

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Olmeca número 78, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad 
(Bancomer o Banamex) a nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones serán en la sala de concursos de Recursos 

Materiales, ubicada en calle Yaqui número 143, bulevar Azteca, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua 
Dulce, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I. Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación, así como la dirección y código postal actual de 
la empresa. 

II. Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 
declaración fiscal que indique el monto del mismo. 

III. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
IV. Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
V. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en el artículo 47 fracciones VII, VIII, XV, XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

VI. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
VII. Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
(Nota: para los puntos II, III y IV presentar copias fotostáticas y originales para cotejar, asimismo, del recibo de pago en 
bancos generado por compraNET). 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

∗ Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción se obliga a pagar las estimaciones en un plazo no mayor 
de 30 (treinta) días naturales para obras públicas, contado a partir de la fecha que se reciban las estimaciones y facturas 
en la ventanilla única, debidamente validados y autorizados, de acuerdo a los procedimientos de pago de esta institución. 

AGUA DULCE, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109746) 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para 
la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

30101001-017-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

18/08/1999 19/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción: Adquisición de refacciones electrónicas para trolebuses 

1 0000000000  Caja inyección de aire P-4062709g001 
2 0000000000  Condensador 3MF+3MF 600 volts 
3 0000000000 Condensador 470+470-50V, 3CED6LWIH947RS 
4 0000000000 Condensador 5P3RO342P1 6000 MV300V 
5 0000000000  Condensador d00V-0.2 MF+0.2 MR 5P3R0746P001 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Municipio Libre número 402 Ote., 3er. piso, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, Iztapalapa, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 8:00 a 12:30 horas. 
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∗ La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Transportes 
Eléctricos del D.F. 

 En compraNET, el pago deberá efectuarse en la sucursal 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: será en los lugares establecidos en las bases, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de la presentación de la factura de los bienes que hayan sido 

recibidos a satisfacción del organismo. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 109756) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

30102004-003-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$690 incluyendo (I.V.A.) 

23 de agosto de 1999 
En unidad licitatoria hasta 

las 11:00 horas 

24 de agosto 
de 1999 

a las 18:00 horas 

31 de agosto de 1999
a las 18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Archivero visorama p/anaqueles 2.20 x 1.00 m 
 2 0000000000  Sala de recepción en piel 
 3 0000000000  Archivero 4 cajones con chapa Comande 
 4 0000000000  Escritorio 1.50 x .77 mts. con cajones 
 5 0000000000  Silla fija para mesa de juntas con casquillos de bronce en L 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

∗ Nota: se deberá pasar al Departamento de Compras en el país por los disquetes, que contienen el programa de captura 
para la elaboración de las ofertas técnicas y económicas, con el señor Francisco González, en horario de 9:00 a 15:00 
horas, en la dirección antes mencionada. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de eventos de la 

Gerencia de Recursos Materiales (siendo opcional la participación en este evento), ubicada en calle Luis Moya número 
102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 18:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas, en Luis Moya número 102, colonia Centro, 
código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: L.A.B. (libre a bordo) almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia 

Santa Isabel Tola esquina Insurgentes Norte o, en caso necesario, en el almacén donde el Sistema de Transporte 
Colectivo determine previa notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 30 días naturales posteriores a la formalización del pedido. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles presentación factura (original y 4 copias). 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109781) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30102010-026-99   9/08/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 3 Mantenimiento preventivo y 
correctivo 

a equipos HP 9000 

Mantto. Prev. y 
Correct. 

    Desierta 

2 5 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos 

Compuletra 

Mantto. Prev. y 
Correct. 
mensual 

    Desierta 

3 5 Mantenimiento preventivo y 
correctivo 

a separadoras y 
desencarbonadoras 

Mantto. Prev. y 
Correct. 
mensual 

    Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109786) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación y reconstrucción de los equipos del módulo de lavado, instalados en los hospitales generales de 
Zona números 1 de Campeche y Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641011-022-99 $650 
Costo en compraNET: 

$455 

25/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rehabilitación y reconstrucción del equipo del módulo de lavado 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, colonia Centro, código postal 24000, 
Campeche, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Por compraNET, depositarlo a la cuenta número 400 85 13 467 de la institución bancaria Bital. En compraNET, mediante 

los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999, a las 12:00 horas, en la Jefatura de Conservación 

de Unidad del H.G.Z./M.F. número 1, ubicada en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin 
número, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicado en avenida Adolfo López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, 
colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 20%. 
∗ Lugar de entrega: Hospital General de Zona con Medicina Familiar número 1, ubicado en avenida Adolfo López Mateos 

sin número por Talamantes y Quintana Roo, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Campeche, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 89 días naturales. 
∗ Las condiciones de pago serán: a precios fijos mediante estimaciones y facturas que el contratista deberá formular por 

los servicios prestados y concluidos en los términos pactados en el contrato. 
CAMPECHE, CAMP., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
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DELEGADO ESTATAL 
DR. FERNANDO J. SANDOVAL CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 109815) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “B” 

LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLO 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LN-907-017, compraNET 18576001-005-99 3, VEHICULOS SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR DE 
90 H.P., 1 VEHICULO SEDAN 6 CIL., AIRE ACONDICIONADO Y MOTOR 164 H.P., 3 VEHICULOS SEDAN 4 CIL., AIRE 
ACONDICIONADO Y MOTOR 150 H.P.; 2 CAMIONES REDILAS 8 CIL., Y MOTOR DE H.P., PROVEEDOR: 
AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR NUMERO 1468, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, DELEGACION BENITO JUAREZ, PEDIDO NUMERO 10007224, POSICION 10 IMPORTE 
$260,353.05 M.N., 30 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION NUMERO R9-LN-907-017, compraNET 18576001-005-99 3, VEHICULOS SEDAN 4 PUERTAS MOTOR DE 
90 H.P., 1 VEHICULO SEDAN 6 CIL., AIRE ACONDICIONADO Y MOTOR 164 H.P., 3 VEHICULOS SEDAN 4 CIL., AIRE 
ACONDICIONADO Y MOTOR 150 H.P.; 2 CAMIONES REDILAS 8 CIL., Y MOTOR DE H.P., PROVEEDOR: 
CHEVROLET AGUINACO Y COMPAÑIA, S.A. DE C.V., AVENIDA LOMAS VERDES NUMERO 680, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO LOMAS VERDES, 2a. SECCION JUAREZ, CODIGO POSTAL 53120, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO, PEDIDO NUMERO 10007892, POSICION 40, IMPORTE $271,230.56 M.N., 30 DE JULIO DE 
1999. 
LICITACION NUMERO R9-LN-907-017, compraNET 18576001-005-99 3, VEHICULOS SEDAN 4 PUERTAS MOTOR DE 
90 H.P., 1 VEHICULO SEDAN 6 CIL., AIRE ACONDICIONADO Y MOTOR 164 H.P., 3 VEHICULOS SEDAN 4 CIL., AIRE 
ACONDICIONADO Y MOTOR 150 H.P.; 2 CAMIONES REDILAS 8 CIL., Y MOTOR DE H.P., PROVEEDOR: SOL 
NAUCALPAN AUTOMOTORES, S.A. DE C.V., BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 480, COLONIA EL 
CONDE, CODIGO POSTAL 53500, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, PEDIDO NUMERO 10008051 
POSICION 10 IMPORTE $208,640.00 M.N., 30 DE JULIO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 109842) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “B” 

LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLO 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LN-907-016, compraNET 18576001-008-99, CAMIONES CON REDILAS DE 3.5 TONS.; 
CAMIONES CON REDILAS DESMONTABLES DE 190 H.P.; CAMION DE 210 H.P. CON CISTERNA DE 10,000 LTS. Y 
CAMION CON CAJA DE VOLTEO DE 7 M3, PROVEEDOR: VILLAUTOS, S.A. DE C.V., FERROCARRIL HIDALGO 
NUMERO 982, COLONIA ARAGON/LA VILLA, CODIGO POSTAL 07050, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
PEDIDO NUMERO 10007845, POSICION 20 $1´310,000.00 POSICION 10 $124,000.00 IMPORTE $1´434,000.00 M.N., 22 
DE JULIO DE 1999. 
LICITACION NUMERO R9-LN-907-016, compraNET 18576001-008-99, CAMIONES CON REDILAS DE 3.5 TONS.; 
CAMIONES CON REDILAS DESMONTABLES DE 190 H.P.; CAMION DE 210 H.P. CON CISTERNA DE 10,000 LTS. Y 
CAMION CON CAJA DE VOLTEO DE 7 M3, PROVEEDOR: NAVISTAR INTERNATIONAL CORPORATION MEXICO, 
S.A. DE C.V., EJERCITO NACIONAL NUMERO 904, 8o. PISO, COLONIA PALMAS POLANCO, CODIGO POSTAL 
11510, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, PEDIDO NUMERO 10007845, POSICIONES 40 Y 50 $1´251,818.50 IMPORTE 
$1´251,818.50 M.N., 22 DE JULIO DE 1999. 
LICITACION NUMERO R9-LN-907-016, compraNET 18576001-008-99, CAMIONES CON REDILAS DE 3.5 TONS.; 
CAMIONES CON REDILAS DESMONTABLES DE 190 H.P.; CAMION DE 210 H.P. CON CISTERNA DE 10,000 LTS. Y 
CAMION CON CAJA DE VOLTEO DE 7 M3, PROVEEDOR: AUTOS Y CAMIONES, S.A. DE C.V., BULEVAR JOSE MA. 
CHAVEZ NUMERO 908, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, AGS., PEDIDO 
NUMERO 10007911, POSICION 30 $382,609.00 IMPORTE $382,609.00 M.N., 22 DE JULIO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 109844) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de computadoras tipo análisis B de 128 MB., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
18576001-020-99 
Pemex-Refinación 

R9-LI-028-010 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

20/09/1999 20/09/1999 
10:00 horas 

27/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000066 Minicomputadora 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

17/08 al 20/09 de 1999 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo y cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica, se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, moneda país origen. 
* Lugar de entrega: D.D.P. oficinas centrales, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidiarios. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 109845) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS DE PROCESOS LICITATORIOS 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras en los procesos licitatorios cuyo fallo se emitió en el mes de julio de 1999. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(BREVE) 

MONTO 
(MON. NAL.+DLS.) 

NOMBRE 

18575050-013-99 
50ORT05459 

SERVICIO DE OPERACIONES ESPECIALES CON CABLE, 
REGISTROS GEOFISICOS EN AGUJERO DESCUBIERTO Y 
AGUJERO ENTUBADO Y DISPAROS A INTERVENIR EN EL 

BLOQUE NORTE DEL COMPLEJO CANTARELL 

10’060,748.64 
+ 

29’645,996.20 

HALLIBURTON DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ No. 
3405, COL. TAMULTE DE LAS 

BARRANCAS, C.P. 86150, 

18575050-014-99 
50ORT05879 

SERVICIO DE OPERACIONES ESPECIALES CON CABLE, 
REGISTROS GEOFISICOS EN AGUJERO DESCUBIERTO Y 
AGUJERO ENTUBADO Y DISPAROS A INTERVENIR EN EL 

BLOQUE SUR DEL COMPLEJO CANTARELL 

5’733,441.60 
+ 

16,454,638.86 

HALLIBURTON DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ No. 
3405, COL. TAMULTE DE LAS 

BARRANCAS, C.P. 86150, 

18575050-016-99 
50SNT05489 

MANTENIMIENTO INTEGRAL A ENSAMBLES DE MESA 
ROTARIA, CORONAS, BLOCK Y GANCHOS EN EQUIPOS DE 

PERFORACION Y REPARACION DE POZOS 

12’646,193.29 
+ 

3’999,478.37 

BRAULIO ZAVALA 
NAVARRETE 

CALLE 20 X 43, COL. PALLAS, 
C.P. 24140, CD. DEL CARMEN, 

18575050-017-99 
50SNTO5909 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL MALACATES DE 
IZAJE EN EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE 

POZOS 

9’801,513.43 
+ 

1’984,485.14 

BRAULIO ZAVALA 
NAVARRETE  

CALLE 20 X 43, COL. PALLAS 
C.P. 24140, C
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18575050-025-99 
50SNN02539 

SERVICIO DE VIGILANCIA EN AREAS ADMINISTRATIVAS, 
TALLERES E INSTALACIONES ADSCRITAS A LA GERENCIA 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION 

MARINA 

917,160.00 
+ 

00.00 

SEG. PRIVADA 
ALTA SEG. Y 
TECNOLOGIA 

ASETEC, 
S.A. DE C.V. 

RODRIGUEZ No. 160, PRADO 
ERMITA, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, C.P. 03590, MEXICO, 

ISRFR-017D99 
50SNRO2449 

MANTENIMIENTO POR KILOMETRAJE Y REPARACION A 
UNIDADES MARCA FORD, EN CD. DEL CARMEN, CAMP. 

ADSCRITAS A LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MATENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

650,000.00 
+ 

00.00 

IGNACIO ZAPATA 
CHAN 

CALLE 55 No. 105 A MIAMI, 

ISRF-019A99 MANTENIMIENTO POR KILOMETRAJE Y REPARACION A 
UNIDADES MARCA CHEVROLET, EN CD. DEL CARMEN, 

CAMP. ADSCRITAS A LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MATENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

00.00 
+ 

00.00 

DESIERTA 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 
M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAN, VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005/99-BNT 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reacondicionamiento pisos de concreto en interiores de diques de tanques TV-12 y TV-100 y construcción 
diques para tanques TV-1D, TV-104 y TV-105, en Terminal Marítima de Tuxpan, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Cap. Alt. Arturo César Orozco Nava, con 
cargo de Supte. General de Transportación Marítima, el día 27 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576052-006-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

20/08/1999 
10:00 horas 

27/08/1999
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacondicionamiento pisos concreto interior diques tanques TV-12 y TV-100 30/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: área industrial de la Superintendencia General de Transportación Marítima. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576052-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/08/1999 20/08/1999 
17:30 horas 

20/08/1999 
16:00 horas 

27/08/1999
16:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción diques para tanques TV-1D, TV-104 y TV-105 30/09/1999 
 
• Ubicación de la obra: en área industrial de la Superintendencia General de Transportación Marítima. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte de Tuxpan, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación incluye 

I.V.A., el cual deberá ser ingresado en la caja de recursos financieros de la Superintendencia General de Transportación 
Marítima, ubicada en oficinas generales, carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10, en el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas, a partir de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación técnica. 

• En compraNET, mediante recibo que genera el sistema. 
• La visita y la junta de aclaraciones para la licitación número 18576052-006-99 se llevará a cabo el día 20 de agosto de 

1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en oficinas generales de la Superintendencia General de 
Transportación Marítima, ubicadas en carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte de Tuxpan, código 
postal 92800, Tuxpan, Veracruz. Para tener acceso a las áreas de control, área industrial y cumplir con las medidas de 
seguridad, la persona que asista a la visita de obra deberá portar ropa de algodón tipo industrial, camisa (manga larga) 
pantalón, zapatos de cuero (no tenis) y casco. 

• La visita y la junta de aclaraciones para la licitación número 18576052-007-99, se llevará a cabo el día 20 de agosto de 
1999 a las 16:00 y 17:30 horas, respectivamente, en oficinas generales de la Superintendencia General de 
Transportación Marítima, ubicadas en carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10, colonia Barra Norte de Tuxpan, código 
postal 92800, Tuxpan, Veracruz. Para tener acceso a las áreas de control, área industrial y cumplir con las medidas de 
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seguridad, la persona que asista a la visita de obra deberá portar ropa de algodón tipo industrial, camisa (manga larga) 
pantalón, zapatos de cuero (no tenis) y casco. 

• La presentación de la propuesta técnica para la licitación número 18576052-006-99 se efectuará el día 27 de agosto de 
1999 a las 10:00 horas y la económica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la 
Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en carretera Tuxpan-Barra norte kilómetro 10, colonia 
Barra Norte de Tuxpan, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

• La presentación de la propuesta técnica para la licitación número 18576052-007-99 se efectuará el día 27 de agosto de 
1999 a las 16:00 horas y la económica se efectuará el día 30 de agosto de 1999 a las 16:30 horas en la 
Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en carretera Tuxpan-Barra Norte kilómetro 10, colonia 
Barra Norte de Tuxpan, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y de 20% para la compra de materiales. 
• No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum 

vitae de la empresa, contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación; comprobación del 
capital solicitado, con base al último estado financiero auditado y dictaminado externamente o con su declaración del 
Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al último ejercicio fiscal concluido. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales, a entrega a satisfacción del supervisor de Pemex 
Refinación de los trabajos realizados y entrega de generadores, estimaciones, certificado de pago y factura respectiva, 
las cuales serán liquidadas en un plazo no mayor a 30 días. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Estos trabajos cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 340-A-I-
213 del 2 de julio de 1999. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar. Por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada o comunicarse a los teléfonos (01-783)7-01-38 extensiones 39315 y 39214. 

• No podrán presentar proposición, ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Así como el que resulte adjudicado, deberá presentar a la firma del contrato una declaración escrita y bajo protesta de 
decir verdad que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. 

• Inconformidades: los interesados podrán inconformarse por escrito, en los términos por lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, México, D.F. 

TUXPAN, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPTTE. GENERAL DE TRANSP. MARITIMA 
CAP. ALT. ARTURO CESAR OROZCO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 109850) 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD IT ZONA ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de torre autosoportada de 70 metros de altura, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572021-010-99 $575.00 
Costo en compraNET: 

$345.00 

25-agosto-1999 25-agosto-1999 
10:00 horas 

1-septiembre
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C780400010 Suministro e instalación de torre autosoportada de 70 metros de altura 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la planta baja del edificio de la Unidad Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Oriente, ubicada en el interior del Campo 
Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01-7-8221663, a partir de esta 
fecha y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de propuestas técnicas en el siguiente horario, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos con cargo 
a una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema para pago en 
bancos. 

* Visita al sitio de los trabajos.- Se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Ingeniería de Telecomunicaciones Campo Tamaulipas, ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23.0, interior del 
Campo Tamaulipas, en Altamira, Tamaulipas. 

* La junta de aclaraciones, la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevarán a 
cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la planta baja del edificio de la Unidad Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Zona Oriente, ubicada en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 
93370, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar entrega: carretera Tampico-Mante kilómetro 23.0, interior Campo Tamaulipas, en Altamira, Tamps., en el siguiente 

horario, lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: tiempo máximo 90 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega de las facturas y certificados de aceptación de bienes y 

servicios (C.A.B.Y.S.) en el Centro de Registro y Acopio de Información (C.R.A.I.), en la planta alta del edificio de la 
Unidad Ingeniería de Telecomunicaciones, Zona Oriente, ubicada en el interior del Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
JEFE UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES, ZONA ORIENTE 

ING. LUIS MANUEL ORTIGOZA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 109851) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO DE 1999 

Pemex Exploración y Producción, Subdirección Región Marina Suroeste, a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera de Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad con el 
artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y al artículo 1015, punto 7 del T.L.C., se da a conocer la identidad de 
las empresas ganadoras en las licitaciones públicas cuyo fallo se emitió en el mes de julio de 1999. 
 

NUMERO DE LICITACION DESCRIPCION 
(BREVE) 

MONTO 
(MON. 

NAL. + DLLS.) 

NOMBRE 

18575035-015-99 
(0194935RNI) 

CONSERVACION E INSPECCION DE 
LINEAS SUBMARINAS CON APOYO 

DE BARCO 

23’199,199.02 
+ 

9’528,772.46 

OCEANOGRAFIA, S.A. DE 
C.V. 

INSURGENTES SUR 300, DESPACHO 1406, 
COL. ROMA, TEL. (5) 584

18575035-014-99 
(0192935ONN) 

ESTABILIZADO DE LINEAS SIN 
SUSPENDER SU OPERACION 

8’122,938.71 
+ 

2’283,604.64 

MEXICANA DE SERVICIOS 
SUBACUATICOS, S.A. DE 

C.V. 

BOSQUE DE CIRUELOS 160
BOSQUES DE LAS LOMAS, TEL. (5) 325

73, MEXICO, D.F.
18575026-016-99 

(PEP-99-RMSO-I-R-004) 
MUSGO ABSORBENTE ECOLOGICO 0.00 

+ 
7,000.00 

SERVO MEX., S.A. DE C.V. AV. CONSTITUYENTES No. 329, COL. 
DANIEL GARZA, TEL. (05) 935

18575035-018-99 
(0326935SNN) 

DISEÑO EDITORIAL E IMPRESION 
DEL ANUARIO ESTADISTICO DE LA 

REGION MARINA SUROESTE 

90,000.00 
+ 

0.00 

ANA SOLEDAD MORFIN 
LARA 

IGNACIO ZARAGOZA No. 516, COL. 
CENTRO, TEL. (93) 14

VILLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86000
18575035-017-99 
(0309935ONN) 

CONSTRUCCION DE ACCESO 
ENTRE ESTACIONAMIENTO Y 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO I, EN CD. 
DEL CARMEN, CAMPECHE 

4’441,360.22 
+ 

0.00 

DISTRIBUCIONES OBRAS, 
SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

CALLE 31 No. 125
24170, TEL. 2

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

ING. VICTOR DE LOS SANTOS RAMOS 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “B” 

LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLO 
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AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LN-028-027, compraNET 18576001-002-99, INSTALACION DE DISPOSITIVOS DE RED 
WAN, PEDIDO 10005672, ESTA LICITACION SE DECLARA DESIERTA CON FECHA 22 DE JULIO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 109854) 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
AVISO DE FALLO 

ENTIDAD: CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA; DOMICILIO KILOMETRO 4.5 CARRETERA A LOS CUES SIN 
NUMERO, MUNICIPIO EL MARQUES, QUERETARO, QRO. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 10095001-
003/99, “REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES”, FECHA DE FALLO 25 DE MAYO DE 1999, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
LINCOLN PONIENTE NUMERO 3410, MITRAS NORTE, MONTERREY, NVO. LEON, 2 REGULADORES DE GAS, 
MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $124,973.03; SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
LINARES NUMERO 823, COLONIA CHAPULTEPEC, MONTERREY, NVO. LEON, 20 ROLLOS DE TELA PARA 
MOSQUITERO, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $193,194.54; MANUEL ASBEL MARTINEZ 
SANCHEZ, DOMICILIO: MAR NORUEGA NUMERO 81, COLONIA LAS HADAS, QUERETARO, QRO., 50 VALVULAS DE 
GOTA, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $135,190.44; DISTRIBUIDORA DE ACEROS 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CONVENTO DE TONANZINTLA NUMERO 26, COLONIA VALLE DE SANTA 
MONICA, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, 80 LAMINAS GALVANIZADAS CALIBRE 22 1 POR 6.05 METROS, 
MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $175,923.55. LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
10095001-004/99, “PAPELERIA Y CONSUMIBLES DE COMPUTO”, FECHA DE FALLO 25 DE JUNIO DE 1999, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: EQUALI, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CIRCUITO FUENTES DEL PEDREGAL 
NUMERO 440-3, MEXICO, D.F., 250 PAQUETES DE ACETATOS H.P., MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. 
INCLUIDO) $565,344.83; EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, 
COLONIA CENTRO, MEXICO, D.F., 500 PROTECTORES PARA ACETATOS, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. 
INCLUIDO) $133,063.05; MANUEL ASBEL MARTINEZ SANCHEZ, DOMICILIO: MAR NORUEGA NUMERO 81, COLONIA 
LAS HADAS, QUERETARO, QRO., 15 TONERS PARA H.P. CARTRAGE C 4127, MONTO TOTAL CONTRATADO 
(I.V.A. INCLUIDO) $42,435.00; ABC PAPELERIAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: EZEQUIEL MONTES 
NUMERO 192 SUR, COLONIA CENTRO, QUERETARO, QRO., 5000 PAQUETES DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA, 
MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $232,582.33; PAPELERIA SAN BARTOLO, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 113-A-BIS, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, 70 CARTUCHOS 
PARA IMPRESORA 1200 H.P., MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $63,743.35; BALANDRANO, 
ARQUITECTURA, DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PLUTONIO MANZANA Z LOTE 8, COLONIA 
PARAJE DE SAN JUAN IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., 50 ESTUCHES PARA CD, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. 
INCLUIDO) $107,818.74; CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PICO DE ORIZABA 
NUMERO 3, COLONIA LOMAS DE OCCIPACO, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, 100 DESIGNER NUN BOSTON 
MODELO 18097, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $328,109.48. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 10095001-005/99, “MATERIALES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO”, FECHA DE 
FALLO 4 DE JUNIO DE 1999, PROVEEDORES ADJUDICADOS: PROVEEDOR CIENTIFICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
CAFETALES NUMERO 5, COLONIA RINCONADA COAPA, MEXICO, D.F., 6 GARRAFAS DE DETERGENTE LIQUIDO 
MOCASOL, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $49,800.75; CASA ROCAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
AVENIDA ALEMANIA NUMERO 1436, COLONIA MODERNA, GUADALAJARA, JALISCO, 6 FRASCOS DE ACIDO 
CLORHIDRICO, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $44,012.00; EL CRISOL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
SAN LUIS POTOSI NUMEROS 25 Y 25-A, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., 7 TERMOMETROS DE MERCURIO, 
MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $12,202.72; LOGISTICA QUIMICA Y REPRESENTACIONES, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: J. LUCAS LASSAGA NUMERO 262-3, COLONIA TRANSITO, MEXICO, D.F., 1 PAQUETE DE 
VIALES DE BOROSILICATO, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $725.94; EQUIPAR, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: JUAN SANCHEZ AZCONA NUMERO 1447, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., 4 VALVULAS CON 
CUERPO DE TEFLON, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $23,276.52; HERNANDEZ CERVANTES 
FERNANDO, DOMICILIO: RETORNO 4 SUR 16 NUMERO 6, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, MEXICO, D.F., 50 
LITROS DE ACEITE DE SILICON, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $46,115.00; CONTROL TECNICO 
Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA LINCOLN PONIENTE NUMERO 3410, MITRAS NORTE, 
MONTERREY, NVO. LEON, 70 LITROS DE PENTADECANO, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) 
$348,384.22; INDUSTRIAL ALDAKE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CUBA NUMERO 131, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, 
POZA RICA VERACRUZ, 10 LITROS DE N-NONE 99%, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $70,097.10; 
ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CARPIO NUMERO 187, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, 
D.F., 10 BOTELLAS DE ALGUICIDA, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $14,357.46; ASESORIA 
TECNICA A LA INDUSTRIA QUIMICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA DE LAS ARMAS NUMERO 3-F-302, 
COLONIA ALCE BLANCO, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, 2 KILOS DE GRANALLA DE INDIO, MONTO TOTAL 
CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $267,674.45; CIENTIFICA VELA QUIN, S.A. DE C.V., DOMICILIO: VICENTE SUAREZ 
NUMERO 153-A, COLONIA CONDESA, MEXICO, D.F., 1 KILO DE GRANALLA DE ESTAÑO, MONTO TOTAL 
CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $12,808.01; LUISA GUILLERMINA BOYER BOLAÑOS, DOMICILIO: DR. JOSE MA. 
VERTIZ NUMERO 1189-3, 1 GABINETE DESECADOR AL VACIO, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) 
$44,253.15; DISTRIBUIDORA RAUL ARTEAGA, S.A DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA TEOPANZOLCONO 1552, 
COLONIA JARDINES DE REFORMA, CUERNAVACA, MORELOS, 20 PELICULAS POLAROID SHEET FILM, MONTO 
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TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $39,472.25; MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: LAGO DE 
TEXCOCO NUMERO 189, COLONIA ANAHUAC, MEXICO, D.F., 4 CRISOLES DE PLATINO, MONTO TOTAL 
CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $336,910.10; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MAR EGEO 
NUMERO 240, COLONIA POPOTLA, MEXICO, D.F., 6 TAPETES ADHESIVOS PARA ELIMINAR POLVO, MONTO 
TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $39,891.20. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 10095001-006/99, “EQUIPO DE LABORATORIO”, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: LAB-TECH INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA INGLATERRA NUMERO 2576, 
COLONIA ARCOS VALLARTA, GUADALAJARA, JALISCO, 1 BAÑO RECIRCULADOR, MONTO TOTAL CONTRATADO 
(I.V.A. INCLUIDO) $102,390.25; EQUIPAR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: JUAN SANCHEZ AZCONA NUMERO 1447, 
COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., 1 CINTURON PARA CONTROL DE TEMPERATURA, MONTO TOTAL 
CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $8,056.67; SURTIDOR QUIMICO DEL CENTRO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 
TEGNOLOGICO NUMERO 1-A-SUR, QUERETARO, QRO., 1 SISTEMA SECADOR DE AIRE, MONTO TOTAL 
CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $2,281.71; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CARPIO NUMERO 187, 
COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F., 2 REFRIGERADORES STANDAR, MONTO TOTAL 
CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $66,677.00; ASESORIA TECNICA A LA INDUSTRIA QUIMICA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: CALZADA DE LAS ARMAS NUMERO 3-F-302, COLONIA ALCE BLANCO, NAUCALPAN, EDO. DE 
MEXICO, 2 EQUIPOS MEDIDORES DE AGUA, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $26,661.60; 
ARTICULOS Y EQUIPOS DE LABORATORIOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: NUBIA NUMERO 128, COLONIA CLAVERIA, 
MEXICO, D.F., 1 HIDROBAROMETRO DIGITAL, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $136,925.90; 
PRODUCTOS E IMPORTACIONES ESPECIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BAHIA SAN HIPOLITO NUMERO 106, 
COLONIA VERONICA ANZURES, 1 MEDIDOR DE HUMEDAD, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) 
$12,637.35. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 10095001-007/99, “MOBILIARIO DE LABORATORIO”, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: FLEXILAB, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MANUEL CAMPOS MENA NUMERO 208-1, 
COLONIA MORELOS, TOLUCA, 20 MUEBLES PARA LABORATORIO, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. 
INCLUIDO) $426,306.15 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 10095001-008/99, “INSTRUMENTACION Y 
EQUIPO DE MEDICION”, PROVEEDORES ADJUDICADOS: INGENIERIA Y METROLOGIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
SALVATIERRA NUMERO 32-1 BIS, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, MEXICO, D.F., 1 TERMOMETRO DE 
ALTA EXACTITUD, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $102,212.00; HERNANDEZ CERVANTES 
FERNANDO, DOMICILIO: RETORNO 4 SUR 16 NUMERO 6, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, MEXICO, D.F., 1 
TERMOMETRO DIGITAL, MONTO TOTAL CONTRATADO: $187,179.75; PRODUCTOS E IMPORTACIONES 
ESPECIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BAHIA SAN HIPOLITO NUMERO 106, COLONIA VERONICA ANZURES, 1 
BALANZA ANALITICA, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $261,970.00; HEWLETT PACKARD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION REFORMA NUMERO 700, COLONIA LOMAS DE SANTA FE, 1 
MULTIMETRO DIGITAL, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $185,859.31; ASESORIA TECNICA A LA 
INDUSTRIA QUIMICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALZADA DE LAS ARMAS NUMERO 3-F-302, COLONIA ALCE 
BLANCO, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, 1 BASCULA DE PLATAFORMA, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. 
INCLUIDO) $2,993.39; EQUIPAR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: JUAN SANCHEZ AZCONA NUMERO 1447, COLONIA DEL 
VALLE, MEXICO, D.F., 1 CONTROLADOR DE TEMPERATURA, MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) 
$26,326.48; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 10095001-009/99, “EQUIPO DE COMPUTO”, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: SERVICIO DE MICROS DE QUERETARO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BOULEVARD 
BERNARDO QUINTANA NUMERO 24, COLONIA CALESA, QUERETARO, QRO., 1 SERVIDOR DE BASE DE DATOS, 
MONTO TOTAL CONTRATADO (I.V.A. INCLUIDO) $742,178.28. 

17 DE AGOSTO DE 1999. 
KM. 4.5 CARRETERA A LOS CUES SIN NUMERO, MUNICIPIO EL MARQUES, QUERETARO, QRO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. RUBEN JUAREZ TRUEBA 

RUBRICA. 
(R.- 109862) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Y EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO 
CONVOCAN A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. SDS/GEG/PMG/K011/LP/99-01 
PROGRAMA DE VIVIENDA PROGRESIVA 

OFICIO DE APROBACION No. DGPOP-99-D-049 
La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Delegación en el Estado de Guanajuato, el Gobierno del Estado de 
Guanajuato a través del Instituto de Vivienda del Estado de Guanajuato y el Gobierno Municipal de Guanajuato, en 
cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
los artículos 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás ordenamientos legales vigentes y 
aplicables, convocan a las personas físicas o morales que no se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato a 
precios unitarios y tiempo determinado de la obra pública, que a continuación se detalla. 
 

Número de 
concurso 

Localidad, No. de 
viviendas y ubicación en 

la entidad 

Descripción de la 
obra pública 

Presentación de 
documentos, días 

y horarios 

Visita de obra 
y junta de 

aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura

de propuestas técn
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DGDUOP/LP/K0
11/99-01 

Localidad: Fracc. Lomas 
de Cervera, Guanajuato, 

Gto. 
No. de viviendas 108 

Construcción de 108 
viviendas progresivas de 

21 m² 

Del 17 al 27 de agosto de 
1999 

de 10:00 a 15:00 Hrs. 

28 de agosto 
de 1999 

a las 11:00 Hrs. 

6 de septiembre de 1999
a las 11:00 Hrs.

 
I.- Los recursos del Gobierno Federal serán destinados para la obra de construcción de la vivienda; la aportación del 

Gobierno Estatal, conjuntamente con el Gobierno Municipal de Guanajuato será destinada para lotes con servicios 
básicos. En dichos casos entregarán las plataformas para desplante de viviendas debidamente conformadas y 
compactadas. 

II.- El promotor o constructor deberá realizar su propuesta por las obras de la construcción de las viviendas en el 
fraccionamiento Lomas de Cervera. 

III.- El Gobierno del Estado de Guanajuato y el Ayuntamiento de Guanajuato exentarán los impuestos, derechos y cobros 
correspondientes, en el ámbito de su competencia respectiva. 

IV.- Características generales de las viviendas progresivas. 
 Los pies de casa que se construirán tendrán las siguientes características: 

• Valor unitario de $24,000 sin incluir el lote con servicios, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). 
• Descripción detallada del proyecto a conocer. 
• Comprenderá la realización de todas las obras incluidas en el catálogo de conceptos. 
• Construcción sobre un lote de 90 m² como mínimo. 
• La vivienda totalmente terminada y con instalaciones probadas funcionando. 
• El fraccionamiento incluirá servicios urbanos funcionando de drenaje, agua potable, electricidad y guarniciones. 

V.- Los planos de construcción deberán comprender la ampliación a futuro de la vivienda. 
a) Documentos que deben presentar los interesados. 
 Las personas físicas o morales presentarán por escrito solicitud de inscripción, presentando en original y copia y en 

idioma español los documentos que se indican a continuación y que se entregarán a más tardar el día señalado; 
conforme la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas Municipales, ubicadas en bulevar Guanajuato 8-A, Guanajuato, Gto., código postal 36090, teléfono 73 1-
09-51, 73 1-09-52 y fax 73 1-09-50, de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes: 
1.- Declaración anual 1998 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debidamente sellada por la institución 

correspondiente, a fin de acreditar un capital contable mínimo de $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 
2.- Registros autorizados ante la SHCP, INFONAVIT e IMSS. 
3.- Curriculum del participante, destacando la experiencia en servicios similares, presentando la documentación que 

compruebe fehacientemente dicha experiencia; asimismo, la currícula de los técnicos, conforme a lo solicitado para 
la licitación, señalando para cada uno de ellos: nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional, 
experiencia en trabajos similares y nivel de participación en obra; en el entendido que un mismo técnico no podrá 
estar relacionado en más de un concurso. 

4.- Acta constitutiva y poderes que deban presentarse, en su caso. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
b) Inscripción y entrega de las bases del concurso. 

1.- La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales revisará de manera general la 
documentación presentada y notificará dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes al de la recepción de la solicitud 
de inscripción, si se satisfacen o no los requisitos solicitados. 

2.- Las bases se pondrán a disposición de los participantes a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales anteriores a la presentación y apertura de proposiciones. 

3.- Los solicitantes que sean aceptados podrán revisar los requerimientos, especificaciones y condiciones de la obra y 
así poder determinar sus posibilidades de cumplimiento de las bases, permitiéndoles la consulta previa a la compra 
de las mismas. 

4.- Los interesados en adquirir las bases para el concurso deberán cubrir el costo por la cantidad de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería Municipal, en el lugar 
y horario establecidos en el inciso anterior. 

c) Junta de aclaraciones, apertura de las proposiciones, evaluación, dictamen y anticipo. 
1.- La visita de obra, junta de aclaraciones, presentación y apertura de las propuestas técnicas se efectuará de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, señalando como punto de reunión las 
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, en las fechas y horarios 
indicados. 

2.- En la junta de aclaraciones se les informará a los concursantes sobre el tratamiento fiscal del I.V.A. 
3.- La Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, con base en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, hará la evaluación de las proposiciones conforme a los criterios establecidos en las 
bases del concurso, emitiéndose un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el que se 
adjudicará el contrato a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y que haya presentado la 
propuesta solvente más baja. 

4.- Para el inicio de la obra, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales otorgará a la 
empresa seleccionada un anticipo por el 10%, calculado sobre el monto total del contrato. Además del anticipo 
anterior otorgará uno por el 20% de la asignación aprobada, para la compra de materiales e insumos, siendo 
requisito la presentación de la garantía respectiva por el importe total de estos dos anticipos. 

5.- Toda información y documentación deberá ser entregada invariablemente en idioma español. 
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GUANAJUATO, GTO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
 ATENTAMENTE ATENTAMENTE 
 DELEGACION ESTATAL DE LA SEDESOL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL PRESIDENCIA MUNICIPAL
  ESTADO DE GUANAJUATO 

(R.- 109864) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SIGUIENTES TRABAJOS: 
REHABILITACION DEL SISTEMA ELECTRICO Y DE ALUMBRADO DE LA BATERIA MUSPAC. 

 
No. DE 

LICITACION 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA 
ESTIMADA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

18575064-095-99 15/09/99 
9:00 HORAS 

27/09/99 
12:00 HORAS 

54 DIAS 8/11/99 31/12/99 $300,000.00

 

PREVENCION DE CORROSION POR MEDIO DE INHIBIDOR, EN DUCTOS DEL SECTOR CARMITO-ARTESA. 

 
No. DE 

LICITACION 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA 
ESTIMADA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

18575064-096-99 17/09/99 
9:00 HORAS 

28/09/99 
9:00 HORAS 

52 DIAS 10/11/99 31/12/99 $300,000.00

 
PREVENCION DE CORROSION POR MEDIO DE INHIBIDOR, EN DUCTOS DEL SECTOR SAN MANUEL 

 
No. DE 

LICITACION 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

FECHA 
ESTIMADA DE 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO

18575064-097-99 17/09/99 
11:00 HORAS 

28/09/99 
12:00 HORAS 

52 DIAS 10/11/99 31/12/99 $450,000.00

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL REFORMA, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29500, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 12:30 
HORAS (DIAS HABILES). 

* EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $1,000.00 Y A TRAVES DE compraNET, ES DE 
$950.00 INCLUYENDO EL IVA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO, REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NO PODRA SUBCONTRATARSE PARTE NI TOTALIDAD DE LAS OBRAS. 
* REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION, LA CUAL DEBERA SER FIRMADA DE PREFERENCIA POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBIRA LA PROPUESTA, CITANDO EL NUMERO Y 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EN LA CUAL DESEE PARTICIPAR. 

2.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
3.- COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON FACULTADES LEGALES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE SU EMPRESA. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA L.A. Y O.P. 
5.- COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 

EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA EN LA PRESENTE LICITACION Y EN ESTE, 
DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN. 

7.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN COPIA DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO POR C.P. REGISTRADO EN 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

8.- DEBERAN DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO ESTA 
LICITACION. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION ANTES CITADA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TECNICAS PARA SU REVISION, ASI COMO ORIGINAL Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DE LA 
INSTITUCION BANCARIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: “EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES DE LA LICITACION, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS”. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA L.A. Y O.P.). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

REFORMA, CHIS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE AURELIO LOYO FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria No. de registro en Diario Oficial 

R.- 108971 
Nota aclaratoria No. 

compraNET: 18576057-057-99 
Pemex Refinación R9 RN 010 021 

Fecha de publicación de la convocatoria 
29/07/1999 

12/99 

 
Ubicación en documento: Convocatoria 

Convocatoria 
Suministro e instalación del sistema de mezclas explosivas, tipo inteligente basado en microprocesador con autodiagnóstico 3a. 

y 5a. columna de la primera tabla y 7o. párrafo posterior a la segunda tabla 
 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases: 11/08/1999 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
18/08/1999, 9:00 horas 

Plazo de entrega: 30 días 

Fecha límite para adquirir bases: 20/08/1999 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 27/08/1999, 

10:00 horas 
Plazo de entrega: 60 días 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 109867) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   
18576022-001-99   

 
No. 

posición 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
10 48,400 Sistema de tratamiento integral para poliductos a cargo de la Subgerencia Ductos 

Golfo, incluye suministro, análisis químicos 
y análisis de corrosividad (para el año 1999) 

Litro 18.0000 

20 3,600 Idem pero para poliducto de 8” ø agencia de ventas Tierra Blanca - agencia de 
ventas Veracruz por 98 kms. El cual transporta los productos siguientes: gasolina 

magna sin y diesel sin (para el año 1999) 

Litro 18.0000 

30 51,200 Sistema de tratamiento integral para poliductos a cargo de la Subgerencia Ductos 
Golfo, incluye suministro, análisis químicos y análisis de corrosividad (para el año 

2000) 

Litro 18.0000 

40 4,800 Idem pero para poliducto de 8” ø agencia de ventas Tierra Blanca - Agencia de 
ventas Veracruz por 98 kms. El cual transporta los productos siguientes: gasolina 

magna sin y diesel sin (para el año 2000) 

Litro 18.0000 

 
No. de licitación   
18576022-002-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total 

de la obra 
Costo de la obra 

sin IVA 
00000 Construcción del cuarto de control de la Central de 

Almacenamiento y Bombeo Poza Rica 
1,938,465.2100 1,685,621.9200 

 
No. de licitación   
18576022-003-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total 

de la obra 
Costo de la obra 

sin IVA 
00000 Rehabilitación general de tableros de distribución y centros 

de control de motores del cuarto de control de la Central de 
Almacenamiento 

y Bombeo Poza Rica 

    

 
No. de licitación   
18576022-004-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total 

de la obra 
Costo de la obra 

sin IVA 
00000 Suministro, instalación y puesta en operación de la 

instrumentación y dispositivos de protección de acuerdo a 
la norma CID-NOR-02/97 para la C.A.B 

7,612,520.6500 6,619,583.1700 

 
No. de licitación   
18576022-005-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total 

de la obra 
Costo de la obra 

sin IVA 
00000 Construcción del sistema contraincendio a base de agua, 

en la Central de Almacenamiento 
y Bombeo Poza Rica 

  

 
No. de licitación   
18576022-006-99   

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total 

de la obra 
Costo de la obra 

sin IVA 
00000 Instalación de dispositivos de protección 10,109,839.1100 8,791,164.4400 

 
No. de licitación   
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18576022-007-99   
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

00000 Rehabilitación general a cobertizo 1,885,588.4700 1,639,642.1478 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

CUTBERTO AZUARA PAVON 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 149 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de equipos para depuración del sistema de aire acondicionado del Centro Técnico 
Administrativo de P.E.P., en Villahermosa, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-149-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 

21/09/1999 8/09/1999 
12:00 horas 

2/09/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de equipos para depuración del sistema de aire acondicionado del 
Centro Técnico Administrativo de P.E.P., en Villahermosa, Tabasco 

15/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: Villahermosa, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, edificio anexo Herradura planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 
a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la Superintendencia de 
Licitaciones, edificio anexo Herradura planta alta, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio 4 segundo nivel en la Subgerencia de Mantenimiento a 
Instalaciones e Infraestructura R.S., en el Centro Técnico Administrativo, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la Superintendencia de Licitaciones, edificio anexo 
Herradura planta alta, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* No se proporcionará ningún anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en purificación de aire. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en el último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109870) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 032 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional de 
dos etapas, para la adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-106-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

20/09/1999 20/09/1999 
9:00 horas 

27/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Recipiente de reacción (unidad completa), regenerador Tower 
 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 59, caso 9, de fecha 16 de julio de 1999. 
Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-107-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

20/09/1999 20/09/1999 
12:00 horas 

27/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Refacciones para válvulas de control marca Fisher control X312 kit de empaques para bonete 
tamaño de cuerpo 1" 

30

 2 0000000000  X162 Kit de empaques para bonete tamaño de cuerpo 1" 30
 3 0000000000  X322 Kit de empaques p/bonete tamaño cuerpo 1 1/2 " 30
 4 0000000000  X332 Kit de empaques para bonete tamaño de cuerpo 2" 20
 5 0000000000  X352 Kit de empaques para bonete tamaño de cuerpo 3" 20

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 59, caso 13, de fecha 16 de julio de 1999. 
Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-108-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

21/09/1999 21/09/1999 
9:00 horas 

28/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula solenoide marca Telektrón tipo V-525012ª 00 30
 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 60, caso 12, de fecha 30 de julio de 1999. 
Plazo de entrega: 45 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-109-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

21/09/1999 21/09/1999 
12:00 horas 

28/09/1999
12:00 horas



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 1999 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema de actuador neumático y posicionador electrónico 
 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 60, caso 11, de fecha 30 de julio de 1999. 
Plazo de entrega: 45 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18580001-110-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

22/09/1999 22/09/1999 
10:00 horas 

30/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrancadores neumáticos, interruptores y partes de repuesto Mca. IEM. aislador de bus 
horizontal y vertical No. Parte 40712400. 

 2 0000000000  Interruptor termomagnético tipo FB sin gabinete 
 3 0000000000  Interruptor de potencia en aire tipo 150 DHEP  
 4 0000000000  Arrancadores magnéticos a tensión completa, no reversible 
 5 0000000000  Arrancador magnético a tensión plena, no reversible 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 60, caso 13, de fecha 30 de julio de 1999. 
Plazo de entrega: 45 días. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 

bien en kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., domicilio conocido, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01(921) 1 30 21, 1 30 23, fax: 01(921) 1 30 20, 1 30 40, a partir de esta fecha 
y hasta 7 días naturales antes de la fecha de aperturas de ofertas técnicas siendo obligatorio adquirirlas para participar, 
con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas se realizarán en las fechas y horarios antes señalados, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sito en el kilómetro 10 
de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Los actos de apertura de ofertas técnicas y económicas se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba indicados, en 
la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Para la licitación 18580001-106-99, se efectuará bajo la cobertura del capítulo X del (los) Tratado (s) de Libre Comercio 
de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, del capítulo XIV del Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, 
del capítulo XV del Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), del capítulo XII del Tratado de Libre 
Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas, debidamente requisitadas. 
 Lugar de entrega de los bienes: L.A.B. Destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109871) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de estranguladores (controladores de presión y flujo) varias medidas, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575058-024-99 $575 
Costo en compraNET: 

$546 

25/08/1999 24/08/1999 
13:00 horas 

1/09/1999 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Estrangulador 1/8 pulg. 
2 0000000000  Estrangulador 1/16 pulg. 
3 0000000000  Estrangulador 1/4 pulg. 
4 0000000000  Estrangulador 1/2 pulg. 
5 0000000000  Estrangulador 5/16 pulg. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en prolongación Juárez sin 
número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar copia del RFC 
de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. Los costos de las bases antes 
mencionados ya incluyen el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas del almacén 
de materiales, ubicada en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Coordinación de Operación de Explotación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de la licitación y la descripción del material. 
II.- Copia del Registro Federal de Causantes. 

* Plazo de entrega: 40 días naturales 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de presentación de factura 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
RUBRICA. 

(R.- 109872) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CON99015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de 
precios fijos y tiempo determinado para los servicios descritos a continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576012-067-99 $700 

Costo en compraNET: 
$500 

24/08/1999 19/08/1999 
11:30 horas 

31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Empacado de válvulas de diferentes tipos y tamaños con empaquetadura de sección cuadrada, 
libre de asbesto, núcleo construido con capas de cinta de grafito, en válvulas de las siguientes 

medidas: de 1/4” Diám. X 3/4” Diám. 

220

 2 0000000000  Idem al anterior pero de 6" a 10" de diámetro 170
 3 0000000000  Empacado de válvulas de diferentes tipos y tamaños con empaquetadura de sección cuadrada, 

libre de asbesto, fibras de filamento trenzadas, de las siguientes medidas: de 1/4” Diám. x 3/4” 
Diám. 

100
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 4 0000000000  Desmontaje de media válvula, limpieza e inspección general a las partes de las siguientes 
medidas: 3” Diám. a 4” Diám. 

30

 5 0000000000  Montaje de espárragos Esp. ASTM-A-193 gr. B7, con dos tuercas, especificación ASTM-A-
194 GR 2H de las dimensiones: 1/4” Diám. x 1 3/4” Diám. 

300

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576012-068-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

24/08/1999 20/08/1999 
11:30 horas 

31/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Rpción. Gral. de bomba centrífuga Cantiliver No. económico GA-501, 
Mca. Byron Jackson, Mod. Sja, tamaño 4x6x101/2 m; serie 77MM0055 

 2 0000000000  Rpción. Gral. de bomba centrífuga Cantiliver No. económico GA-502, 
Mca. Byron Jackson, Mod. Sja, tamaño: 4x6x101/2 m, serie 77MM0056 

 3 0000000000  Rpción. Gral. de bomba centrífuga Cantiliver No. económico GA-503, 
Mca. Byron Jackson, Mod. SJA, tamaño: 2x3x81/2, serie: 77MM0058 

 4 0000000000  Rpción. Gral. de bomba centrífuga Cantiliver No. económico GA-505, 
Mca. Worthington, tipo D-2011, serie: 56-005980 

 5 0000000000  Rpción. Gral. de bomba centrífuga Cantiliver No. económico BA-601ª , 
Mca. Guinard, tamaño y tipo SMK-D, 4x4x8, serie: 436394 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576012-069-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

24/08/1999 23/08/1999 
11:30 horas 

31/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantto. y calibración a válvulas automáticas de control 
con posicionadores de las siguientes medidas: 4” 300# R.F. 

 2 0000000000  Idem al anterior pero de 2" roscadas NPT. 
 3 0000000000  Mantto. a válvulas automáticas de corte y solenoides 

de las siguientes medidas: 6” 150# R.F. 
 4 0000000000  Aplicación de medidas correctivas resultantes del Mantto. 

a válvulas automáticas (de hasta 8” de diámetro) 
41

 5 0000000000  Cambio de diafragma del actuador. Pemex proporciona refaccionamiento 41
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576012-070-99 $700 

Costo en compraNET: 
$500 

25/08/1999 24/08/1999 
11:30 horas 

1/09/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Limpieza, revisión, Mantto., reparación y calibración de válvulas de seguridad PSV’S DE 3/4” x 
1” 1(105 PSI), 1(150 PSI) 

 2 0000000000  Idem al anterior pero de 1” x 2” 1(200 PSI), 2(240 PSI), 4 (500 PSI) 
 3 0000000000  Idem al anterior pero de 1 1/2” x 2” 1(180 PSI), 1(300 PSI) 
 4 0000000000  Idem al anterior pero de 2” x 3” 1(3.6 PSI), 1(60 PSI), 

1(80 PSI), 1(150 PSI), 2(107 PSI), 2(500 PSI) 
 5 0000000000  Idem al anterior pero de 4” x 6” 1(9.9 PSI), 1(347 PSI), 2(360 PSI) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576012-071-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

25/08/1999 25/08/1999 
11:30 horas 

1/09/1999
11:00 hor

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Reparación Gral. de rotor de turbina No. Eco. GB-101 Mca. Elliot, 
tipo SBPG-5, serie A603708WB 

 2 0000000000  Reparación Gral. de rotor de compresor No. Eco. GB-101 Mca. Elliot, 
Mod. 25MB6-4, No. de serie: A608255B 

 3 0000000000  Reparación Gral. de rotor de compresor No. Eco. GB-401 Mca. Elliot, 
Mod. 25MB10, Serie: A508251 

 4 0000000000  Reparación Gral. de rotor de turbina No. Eco. GB-501 Mca. Elliot, 
tipo SEPG-5, serie A603725 

 5 0000000000  Reparación Gral. de rotor de compresor No. Eco. GB-501 Mca. Elliot, 
Mod. 38MB-6, serie: A608267 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576012-072-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

25/08/1999 20/08/1999 
13:00 horas 

1/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Inspección y revisión a coples, desacoplar equipo: motobombas 
y turbobombas de 76 a 100 H.P. de potencia 

 2 0000000000  Extracción y montaje de medios coples de flechas de equipo: 
motores, turbinas y bombas de 76 a 100 H.P. de potencia 

12

 3 0000000000  Inspección y revisión Gral. a turbinas de vapor controladas 
por gobernador mecánico o hidráulico de 100 a 200 H.P. de Pot. 

 4 0000000000  Inspección y revisión Gral. a equipos: bombas Cantiliver, doble apoyo desplazamiento positivo 
de 16 a 50 H.P. de Pot. 

 5 0000000000  Alineación de equipos mecánicos, motobombas y turbobombas 
de 16 a 50 H.P. de potencia 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576012-074-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

30/08/1999 27/08/1999 
11:30 horas 

6/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Asesoría, trámite y seguimiento de la protección radiológica integral del equipo 
 2 0000000000  Mantto. correctivo a equipo analizador de aleaciones de metales, 

Mod. Metallurgist 9277, Texas Nuclear 
 3 0000000000  Mantto. correctivo a equipos analizadores de aleaciones de metales, 

modelo Alloy Analizer 9266, Texas Nuclear 
 4 0000000000  Refaccionamiento 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576012-075-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

30/08/1999 30/08/1999 
11:30 horas 

6/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantto. correctivo a computadoras personales de diferentes marcas 
(equipo integrado por CPU, monitor, teclado y mouse) 

500

 2 0000000000  Mantto. correctivo a impresoras y periféricos de diferentes tipos: matriz de puntos, inyección de 
tinta, láser, graficadores, escáneres 

200

 3 0000000000  Suministro e Inst. de refacciones originales nuevas para llevar a cabo el Mantto. correctivo de 
las partidas números 1 y 2 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica
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18576012-076-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

31/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación del sistema hidráulico 
 2 0000000000  Reparación del sistema neumático 
 3 0000000000  Reparación del sistema de frenos y giro 
 4 0000000000  Reparación del sistema eléctrico 
 5 0000000000  Reparación de motor de combustión interna 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576012-077-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

31/08/1999 31/08/1999 
13:00 horas 

7/09/1999
12:40 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación del sistema hidráulico 
 2 0000000000  Reparación del sistema neumático 
 3 0000000000  Reparación del sistema eléctrico 
 4 0000000000  Rehab. de motor de combustión Int. GM 6 cilindros en línea 
 5 0000000000  Hojalatería y pintura en general 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, teléfono y fax (01-922) 5-00-51 de Minatitlán, Veracruz; 
durante todo el periodo de venta de bases, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 
Periodo de venta de bases: 
Licitaciones números 18576012-067, 068 y 069-99: del 17 al 24 de agosto de 1999. 
Licitaciones números 18576012-070, 071 y 072-99: del 17 al 25 de agosto de 1999. 
Licitaciones números 18576012-073, 074 y 075-99: del 17 al 30 de agosto de 1999. 
Licitaciones números 18576012-076 y 077-99: del 17 al 31 de agosto de 1999. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días: 
Licitación número 18576012-067-99: 19 de agosto. 
Licitación número 18576012-068-99: 20 de agosto (10:00 horas). 
Licitación número 18576012-069-99: 23 de agosto. 
Licitación número 18576012-070-99: 24 de agosto. 
Licitación número 18576012-071-99: 25 de agosto. 
Licitación número 18576012-072-99: 20 de agosto. 
Licitación número 18576012-073-99: 26 de agosto. 
Licitación número 18576012-074-99: 27 de agosto. 
Licitación número 18576012-075-99: 30 de agosto. 
Licitación número 18576012-076-99: 31 de agosto (10.00 horas). 
Licitación número 18576012-077-99: 31 de agosto (13:00 horas). 
Llevándose a cabo en el módulo de contratos, ubicado en la Superintendencia de Recursos Materiales en el interior de la 
Refinería. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La presentación de ofertas y las aperturas técnica y económica se realizarán en los días y horarios señalados en las 
licitaciones y se efectuarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales o en la sala de juntas de 
receptoría de materiales. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: 
Licitaciones números 18576012-067, 068, 069, 070, 071, 072, 074, 075 y 076-99 en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
Licitación número 18576012-073-99: casa de bombas número 2 del área de movimiento de productos, en las plantas de 
Pemex Refinación en el Complejo Petroquímico Cangrejera. 
Plazo de entrega: para las licitaciones 18576012-067, 068, 069, 070, 071, 072-99: 21 (veintiún) días calendario; licitaciones 
18576012-073, 076 y 077-99: 70 (setenta) días naturales y lictaciones 18576012-074 y 075-99: 85 (ochenta y cinco) días 
calendario. 
(De acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998, vigente a partir del 1 de enero de 
1999, "en ningún caso se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, con contribuyentes que no se 
encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales federales. Por lo anterior, se solicitará a los terceros exhiban copia legible 



Martes 17 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

de su declaración anual 1997 y última parcial de 1998 de impuestos federales, en que conste el sello del banco o dependencia 
oficial receptora. Esto, mientras tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y nuestros órganos internos normativos 
emiten las disposiciones administrativas correspondientes). 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 

30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión del 
servicio. 

 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MINATITLAN, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO EZEQUIEL ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 109873) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de válvulas de compuerta de diferentes diámetros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575058-026-99 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

25/08/1999 23/08/1999 
11:00 horas 

1/09/1999
11:00 hor

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula de compuerta sólida 12" Diám. marca Fip o similar 
 2 0000000000  Válvula de compuerta sólida 16" Diám. marca Fip o similar 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en Prolongación Juárez sin 
número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar copia del RFC 
de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. Los costos de las bases antes 
mencionados ya incluyen el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas del almacén 
de materiales, ubicada en Prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en Prolongación Juárez sin número, colonia Ría. 
Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Coordinación de Mantenimiento; los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 

de 16:00 a 18:00 horas. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de la licitación y la descripción del material. 
II.- Copia del Registro Federal de Causantes. 

* Plazo de entrega 45 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán 20 días después de presentación de factura. 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
RUBRICA. 

(R.- 109874) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE DUCTOS SURESTE 
SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576058-002-99   23/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 16 Chumacera 
radial  

Pieza 19,730.0000 315,680.0000 Expansión Mecánica, 
S.A. de C.V. 

2 16 Chumacera 
axial 

Pieza 25,000.0000 400,000.0000 Corporación 
Hidromecánica, S.A. de 

C.V. 
 

MINATITLAN, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DUCTOS SURESTE 

ING. SOSTENES ROCHA BADA 
RUBRICA. 

(R.- 109876) 
PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de reactivos químicos para ecología y laboratorio, zapatos de seguridad, ropa de trabajo, material eléctrico y 
vehículo con grúa articulada y canastilla, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18581001-025-99 $450 
Costo en compraNET: $340 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Azida de sodio grado purificado 
 2 0000000000  Heptamolibdato de amonio tetrahidratado en cristales grado reactivo 
 3 0000000000  Acido bórico grado reactivo 99.5% de pureza 
 4 0000000000  Ferroin (1.10 fenantrolina sulfato ferrroso solución 0.025 molar) 
 5 0000000000  Acido sulfúrico de 95.0 - 98.0% de pureza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18581001-026-99 $500 

Costo en compraNET: $360 
25/08/1999 25/08/1999 

10:00 horas 
1/09/1999

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Zapatos de seguridad tipo borceguí con casquillo y sin casquillo 1 Par

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18581001-027-99 $700 

Costo en compraNET: $500 
26/08/1999 26/08/1999 

10:00 horas 
2/09/1999

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 1 0000000000 Ropa de trabajo, camisa y pantalón en tela 100% algodón 1 Pieza

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18581001-028-99 $700 

Costo en compraNET: $500 
27/08/1999 27/08/1999 

10:00 horas 
3/09/1999

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Balastro autotransformador para lámparas de vapor de mercurio 
 2 0000000000  Balastro alto factor de potencia para lámparas slim-line 
 3 0000000000  Balastro autotransformador, para lámparas de vapor de sodio 
 4 0000000000  Balastro autotransformador, para lámparas de aditivos metálicos 
 5 0000000000  Lámparas de aditivos metálicos, de 175 watts 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18581001-029-99 $450 
Costo en compraNET: $340 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Vehículo automotriz con grúa articulada y canastilla 

 
* Licitaciones autorizadas por el Comité de Abastecimiento de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., en las sesiones 

26.15, 48.08, 53.02, 53.01, 48.21 y 30.01. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., sito en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400 sin número, colonia 
Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz, en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 
01(922)-377-18, 302-26 y 334-67, fax 01(922) 376-90 y 377-07. 

* La forma de pago para adquirir las bases en el domicilio de la convocante: será en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada de esta 
localidad, y en compraNET, a través de Internet, mediante el recibo que genera este sistema, por la opción de pago en 
banco, en cualquier sucursal de banco Bital, en la cuenta número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

* Las juntas de aclaraciones, los actos de apertura técnica y económica se llevarán al cabo en los días y horarios que se 
indican en la sala de licitaciones, de la Gerencia de Recursos Materiales y Contratos, localizada en el edificio de la 
Subdirección de Administración y Finanzas de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., de lunes a viernes en el horario de entrega de 

8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: licitación 18581001-025, 60 días, 18581001-026 y 027, por ordenes de surtimiento, 18581001-028, 45 

días, 18581001-029, 70 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., su facturación y soporte que cumplan con los requisitos 
correspondientes. 

COSOLEACAQUE, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JAVIER GONZALEZ LARA 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 033 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional de dos 
etapas, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-111-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

25/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Material eléctrico, fusible de corte rápido 
 2 0000000000  Contacto de acción retardada 
 3 0000000000  Interruptor termomagnético 
 4 0000000000  Estación de botones 
 5 0000000000  Cordón de uso rudo flexible 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 59, caso número 14, de fecha 16 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-112-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

26/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

3/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Conjunto de termopozo 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 49, caso número 2, de fecha 22 de abril de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18580001-113-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

27/08/1999 27/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Equipo para soldar (soldadura para corriente directa) 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 60, caso número 14, de fecha 30 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega: 60 días. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-114-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

31/08/1999 31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Refacciones para reductor de velocidad Mca. CEA 
 2 0000000000  Refacciones para reductor de velocidad Mca. CEA 
 3 0000000000  Refacciones para reductor de velocidad Mca. CEA 
 4 0000000000  Refacciones para reductor de velocidad Mca. CEA 

 
Autorización del Comité de Abastecimiento en la sesión número 58, caso número 16, de fecha 2 de julio de 1999. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., domicilio conocido, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921) 1 30 21, 1 30 23, fax 01(921) 1 30 20, 1 30 40. A partir de esta fecha y hasta 
7 días naturales antes de la fecha de aperturas de ofertas técnicas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. Con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 
4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaración de dudas se realizará en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 
de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Los actos de apertura de ofertas técnica y económica se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba indicados en la 
sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., 
sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas. 
 Lugar de entrega de los bienes: L.A.B. destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 
* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 

supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109878) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento a maquinaria y equipo propiedad de Pemex Refinación, Superintendencia General de 
Transportación Marítima de Ciudad Madero, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18576051-001-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

25/08/1999 23/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantto. preventivo y/o correctivo a grúas hidráulicas autopropulsadas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito a nombre de Pemex 
Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de eventos múltiples 
de la Superintendencia General de Transportación Marítima, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La 
Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera a La Barra sin número, colonia La 
Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Superintendencia General de Transportación Marítima de Ciudad Madero, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 70 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Refinación efectuará el pago por trabajos realizados, mediante estimaciones 

mensuales que serán pagadas por parte de Pemex Refinación, a 30 días naturales contados a partir de la fecha en que 
las hubiera recibido el residente de la supervisión del servicio. 

* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratar parte del servicio. 
* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 

ejecución mayor al estipulado de 70 días calendario, así como la comprobación de algún prestador de servicio ha 
acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes y servicios. 

* El fallo de la licitación se dará el día 9 de septiembre de 1999 a la 13:00 horas en el mismo lugar señalado para la 
presentación y apertura de proposiciones, contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Copia de su registro actualizado ante la Cámara que le corresponda (no indispensable). 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero auditado por contador externo (anexar copia de cédula 

profesional del auditor y su registro de Hacienda como tal). 
5.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la LAOP. 
6.- Los interesados deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera 

en la ejecución de servicios similares a los que son motivo de esta convocatoria. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 

contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por Pemex Refinación, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen en su totalidad los requerimientos de 
Pemex Refinación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01-12) 29-11-00, extensión 29443, en horas hábiles. 

 ***** Inconformidades ****** 
 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, 
Distrito Federal. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

TERMINAL MARITIMA MADERO 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576044-004-99   17/08/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 50 Camisola gabardina 
kaki 

Pieza 58.9000 2,945.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

2 1,300 Camisola gabardina 
kaki 

Pieza 119.0000 154,700.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

3 155 Camisola gabardina 
kaki 

Pieza 117.0000 18,135.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

4 300 Camisola gabardina 
kaki 

Pieza 119.7000 35,910.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

5 280 Camisola gabardina 
kaki 

Pieza 160.0000 44,800.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

6 600 Pantalón gabardina 
kaki 

Pieza 79.0000 47,400.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

7 1,200 Pantalón gabardina 
kaki 

Pieza 81.0000 97,200.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

8 160 Pantalón gabardina 
kaki 

Pieza 97.0000 15,520.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

9 160 Pantalón gabardina 
kaki 

Pieza 100.0000 16,000.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

10 210 Pantalón gabardina 
kaki 

Pieza 109.0000 22,890.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

11 130 Pantalón gabardina 
kaki 

Pieza 150.0000 19,500.0000 Uniformes Finos Azteca, S.A. 
de C.V. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 109880) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CON99016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, para los trabajos descritos a continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576012-078-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/09/1999 9/09/1999 
11:30 horas 

9/09/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  “Reparación Gral. de la línea de 30" de diám. que conduce crudo fresco de cactus a los 
tanques TV-100, TV-101, TV-101-A, TV-102, TV-103 Y TV-104, del área de bombeo y 
almacenamiento de la U. de producción en las plantas de Pemex-Refinación en El C.P. 

Cangrejera” 

25/10/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576012-079-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

20/09/1999 10/09/1999 
11:30 horas 

10/09/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de cimentación, fondo, envolvente y techo flotante del tanque de 
almacenamiento TV-201 de 100,000 Bls. de capacidad, en el interior de la Refinería Gral. 

Lázaro Cárdenas 

10/11/1999 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576012-080-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

21/09/1999 13/09/1999 
11:30 horas 

13/09/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Protección anticorrosiva e instalación de soportes (medias cañas) en tuberías de los racks 
Nos. 27, 27-A Y 37 del área de bombeo y almacenamiento en las plantas de Pemex-

Refinación en el C.P. Cangrejera 

20/10/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576012-081-99 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

14/09/1999 10/09/1999 
11:30 horas 

10/09/1999 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalación de un sistema de monitoreo de operaciones 
por medio de circuito cerrado de televisión para el área de 

quemadores de campo Nos. 8, 9, 10 y 11, en el interior 
de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

25/10/1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Simón Bolívar número 119-A colonia Obrera, código postal 96740, teléfono y fax (91-922) 5-00-51 en Minatitlán, 
Veracruz; durante todo el periodo de venta de bases con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar (los planos y dibujos, debido a su complejidad técnica, estarán a disposición en las oficinas 
antes indicadas). 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
 No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
 No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
 El Periodo de venta de bases será de la siguiente manera: 
 Licitaciones número 18576012-078-99 y 18576012-079-99, del 17 de agosto al 20 de septiembre de 1999. 
 Licitaciones número 18576012-080-99 y 18576012-081-99, del 17 de agosto al 21 de septiembre de 1999. 
 La visita de obra se llevarán a cabo los días: 
 Licitación número 18576012-078-99: 9 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-079-99: 10 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-080-99: 13 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Licitación número 18576012-081-99: 14 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
 Deberán presentarse en el edificio de la Suptcia. de Recursos Materiales en el interior de la Refinería Gral. Lázaro 

Cárdenas, con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos tipo industrial, siendo requisito 
indispensable para asistir a la visita de obra el cumplir con esta solicitud, para ingresar a las instalaciones. 

 Las juntas de aclaraciones se realizarán en la sala de juntas del edificio de la Suptcia. de Recursos Materiales en el 
interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en el horario establecido en las licitaciones. 

 La presentación de aperturas técnicas y económicas se realizará en los días y horarios señalados en la licitaciones, y se 
efectuarán en la Suptcia. de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas. 

* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple). 
1.- Solicitud por escrito, citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como personas morales o físicas presentadas 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar 
comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público) en caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de 
los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación simple, adjuntando la 
documentación antes mencionada. 

 (De acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998, vigente a partir del 1 de 
enero de 1999, "en ningún caso se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública con 
contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales federales. Por lo anterior, se solicitará 
a los terceros exhiban copia legible de su declaración anual 1997 y última parcial de 1998 de impuestos federales, 
en que conste el sello del banco o dependencia oficial receptora. Esto, mientras tanto la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y nuestros órganos internos normativos emiten las disposiciones administrativas correspondientes). 

3.- Testimonio de acta constitutiva, y modificaciones en su caso. 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 1999 

4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Registro actualizado de la Cámara correspondiente (optativa). 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español (incluyendo la información técnica de soporte). 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo en estas licitaciones. 
* La experiencia o capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
 Relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública como con los particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, y copias de actas de recepción de trabajos similares. 
 Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato de asociación 

en participación y, en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a la ley mexicana y 
ante notario público. Las compañías, de manera individual o grupos de empresas que integran asociaciones o 
consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno de los participantes 
deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse, en el caso de grupos 
empresariales o consorcios, que la compañía que encabece el grupo será el líder de la asociación y tendrá, entre otras 
obligaciones, la de coordinar las actividades de las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de 
adjudicación a este grupo, se formalice el contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, 
conforme a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son, las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MINATITLAN, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO EZEQUIEL ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 109881) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION DE OBRA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 148 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento al sistema catalítico integral para el aseguramiento de la calidad del agua en la torre de 
enfriamiento del Centro Técnico Administrativo Tabasco 2000, en Villahermosa, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575062-148-99 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 

20/09/1999 2/09/1999 
16:30 horas 

31/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento al sistema catalítico integral para el aseguramiento de la calidad del 
agua en la torre de enfriamiento del Centro Técnico Administrativo, Tabasco 2000, 

en Villahermosa, Tabasco 

15/11/1999 

 
* Ubicación de la obra: Villahermosa, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, edificio anexo Herradura planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 
a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 16:30 horas en la Superintendencia de 
Licitaciones, edificio anexo Herradura, planta alta, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio 4 segundo nivel en la Subgerencia de Mantenimiento a 
Instalaciones e Infraestructura R.S., en el Centro Técnico Administrativo Tabasco 2000, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la Superintendencia de Licitaciones, edificio anexo 
Herradura planta alta, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tratamiento de agua. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* P.E.P. no otorgará ningún anticipo. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, con base en el último estado financiero auditado o su última 

declaración fiscal. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para su inscripción es necesario presentar copia de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109885) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 096 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudio y diseño de nuevos sistemas de protección catódica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-096-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

20/09/1999 2/09/1999 
9:00 horas 

30/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Estudio y diseño de nuevos sistemas de protección catódica 8/11/1999 
 
* Ubicación de la obra: campos Bellota, Chipilín, Palangre, Chinchorro y Yagual. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de mantenimiento Sector Bellota, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción en 

sistemas de protección catódica. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable 
solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de impuestos 
sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
RUBRICA. 

(R.- 109888) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 095 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adecuación de líneas de proceso en baterías Bellota y Bellota 114, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-095-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

20/09/1999 2/09/1999 
11:00 horas 

31/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Adecuación de líneas de proceso en baterías Bellota y Bellota 114 1/11/1999 
 
* Ubicación de la obra baterías Bellota y Bellota 114, ejido Mantilla, Municipio de Cunduacán, Tab., a 30 kilómetros con 

respecto a la ciudad de Comalcalco, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de Mantenimiento, Sección de Tanques y Tuberías, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas, en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de 

obras mecánicas y aplicación de protecciones anticorrosivas. La capacidad financiera será mediante comprobación 
del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente, o con su última 
declaración de impuestos sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
RUBRICA. 

(R.- 109889) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK-BALAM 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON 
AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, PLANTA BAJA, COLONIA AVIACION, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
18575046-003-99, CERTIFICACION Y AVITUALLAMIENTO DE 37 BALSAS AUTOINFLABLES DE DIFERENTES 
MARCAS Y CAPACIDADES DE LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO, GANADOR: DUNCAN Y COSSIO, S.A., CON 
DOMICILIO EN CALLE 28 NUMERO 35, CODIGO POSTAL 24130, COLONIA GUANAL, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, R.F.C. DCO-600423-D16, IMPORTE TOTAL: $985,572.50 M.N. FECHA DE FALLO: 2 DE JULIO DE 1999. 
18575046-002-99, REALIZACION DE LAS AUDITORIAS AMBIENTALES INTEGRALES AL COMPLEJO MARINO 
IXTOC-A Y LAS PLATAFORMAS DE PRODUCCION EK-A, EK-TA, BALAM-TA, BALAM-TD, BALAM-TCR, BALAM-TE 
Y BACAB-A, GANADOR: CONSULTORES TECNICOS EN IMPACTO AMBIENTAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PRIVADA DE CANAL NUMERO 10, CODIGO POSTAL 62270, COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CUERNAVACA, 
MORELOS, R.F.C. CTI-900607-TX3, IMPORTE TOTAL: $1´810,141.15 M.N. FECHA DE FALLO: 9 DE JULIO DE 1999. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 

ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 109890) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 097 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación general de enfriadores de gas de baja presión de batería Cárdenas Norte, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575065-097-99 $575 

Costo en compraNET: 
$546 

25/08/1999 24/08/1999 
11:00 horas 

1/09/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Reparación de canales laterales 16
 2 0000000000  Suministro e instalación de tubos aletados de 6.40 m. de largo 1,000
 3 0000000000  Suministro e instalación de tapones macho 1 1/4" de acero al carbón 2,000
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 4 0000000000  Armado de enfriadores 
 5 0000000000  Suministrar y habilitar lámina galvanizada para armado de los cubos 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario, de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases antes mencionado ya 
incluye IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de concursos de 
Recursos Materiales, ubicada en calle prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, 
colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega Batería Cárdenas Norte, a 6 kilómetros de Cárdenas, Tab., sobre la carretera federal a Coatzacoalcos, 

Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega 89 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I. Solicitud por escrito, citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de testigo, recuperador para sistemas, parte de reparación y niple, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575058-025-99 $1150 
Costo en compraNET: 

$1092 

20/09/1999 6/09/1999 
9:00 horas 

27/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Testigo 2 7/8 X 7/8 X 1/8 pulg. 234
 2 0000000000  Recuperador para sistemas 18 pulg. 
 3 0000000000  Aparato hot tap kit 2 pulgadas para perforar tubería 
 4 0000000000  Partes de reparación 0 a 360 PSI para válvula 
 5 0000000000  Niple 2 pulg. Diám. con tapón 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en el domicilio del convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito, 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en prolongación Juárez sin 
número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. Los interesados deberán presentar copia del RFC 
de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. Los costos de las bases antes 
mencionados ya incluyen el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en sala de juntas del almacén 
de materiales, ubicado en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 11:00 horas en prolongación Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Coordinación de Mantenimiento los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y 

de 16:00 a 18:00 horas. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número de la licitación y la descripción del material. 
II.- Copia del Registro Federal de Causantes. 

* Plazo de entrega 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán 20 días después de presentación de factura. 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO BELLOTA CHINCHORRO 

ING. CESAR T. VIDAL ALFARO 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DISTRITO ALTAMIRA, 
CARRETERA TAMPICO-MANTE KM. 23 

INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, ALTAMIRA, TAMAULIPAS 
AVISOS DE FALLO DE LICITACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 1857-5006-012-99, SUMINISTRO E INSTALACION DE FIBRA OPTICA. FALLO 
23 DE JUNIO DE 1999. SOLUCIONES INTEGRALES DE TAMPICO, S.A. DE C.V., CEREZO 109, COLONIA ALTAVISTA, 
TAMPICO, TAMPS. $163,009.90 M.N. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-020-99, MATERIAL ELECTRICO. 
FALLO 7 DE JULIO DE 1999. ELECTRICA GARCIA DE TAMPICO, S.A. DE C.V., JOSE DE ESCANDON 507 OTE., 
COLONIA GUADALUPE MAINERO, TAMPICO, TAMPS., $966,332.38 M.N., GARCIA ROUX CARLOS ALBERTO, 
BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 1005, COLONIA GUADALUPE MAINERO, TAMPICO, TAMPS., $318,879.12 M.N., 
SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., LINARES 823, COLONIA CHAPULTEPEC, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEON. $477,525.43 M.N. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-013-99, PAPELERIA EN GENERAL. 
FALLO 7 DE JULIO DE 1999. AL LIBRO MAYOR DE TAMPICO, S.A. DE C.V., BULEVAR LOPEZ MATEOS 4000, 
COLONIA UNIVERSIDAD PONIENTE, TAMPICO, TAMPS., $1,065,810.68 M.N. PROVEEDORA DE IMPRENTAS, S.A. 
DE C.V., PROLONGACION AVENIDA HIDALGO 6505, COLONIA NUEVO AEROPUERTO, TAMPICO, TAMPS., 
$1,401,900.68 M.N., SISTEMAS CONTINO, S.A. DE C.V., AVENIDA HIDALGO 5004-3, COLONIA SIERRA MORENA, 
TAMPICO, TAMPS., $147,774.98 M.N. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-022-99, MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION. FALLO 7 DE JULIO DE 1999. INTERNACIONAL DE SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., AVENIDA RIO PANUCO 101, COLONIA DEL VALLE, TAMPICO, TAMPS. $112,004.70 M.N. LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 1857-5006-045-99, HIELO DE AGUA PURIFICADA. FALLO 7 DE JULIO DE 1999. PRODUCTORA DE HIELO 
LA LIBERTAD DE TAMPICO, S.A. DE C.V., PRIMERA CALLE Y TERCERA AVENIDA SIN NUMERO, COLONIA ISLETA 
PEREZ, TAMPICO, TAMPS. $492,760.62 M.N., GONZALEZ JUAREZ SILVERIO, JUAREZ NUMERO 100 ZONA 
CENTRO, PANUCO, VER. $513,489.38 M.N. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-046-99. HIELO DE AGUA 
PURIFICADA SECTOR CERRO AZUL-NARANJOS. FALLO 23 DE JULIO DE 1999. DESIERTA. LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 1857-5006-023-99. ARTICULOS DE ASEO. FALLO 7 DE JULIO DE 1999. LIMPIEZA GAPI, S.A. DE C.V., DR. 
VERTIZ 534, COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., $683,443.33 M.N. 
PRODUCTOS HIGIENICOS GARSAN, S.A. DE C.V., 4a. PRIVADA 2037, COLONIA GARZA NIETO, MONTERREY, N.L. 
$210,297.13 M.N. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-024-99, PINTURAS Y SOLVENTES. FALLO 15 DE 
JULIO DE 1999. DESIERTA. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-019-99, COMPRESORES. FALLO 7 DE 
JULIO DE 1999. REFACCIONES Y REFRIGERACION, S.A. DE C.V., ANTONIO MATIENZO 215, ZONA CENTRO, 
TAMPICO, TAMPS. $75,773.72 M.N. LICITACION PUBLICA NACIONAL 1857-5006-025-99, FILTROS. FALLO 17 DE 
JUNIO DE 1999. DESIERTA. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPTTE. ADMON. Y FINANZAS, D.A. 
C.P. RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109894) 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 

DIRECCION GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, SE PUBLICA LA IDENTIDAD DEL LICITANTE SELECCIONADO EN LA LICITACION PUBLICA QUE 
CELEBRO LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, EN APOYO AL CENTRO 
NACIONAL DE REHABILITACION, UBICADA EN LA AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89-12o. PISO, 
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COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F.; IMPERMEABILIZACION 
TOTAL DE LAS AZOTEAS DEL CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION, UBICADO EN AVENIDA OTHON DE 
MENDIZABAL NUMERO 195, COLONIA ZACATENCO, CODIGO POSTAL 07360, EN MEXICO, D.F., FALLO EN 
MEXICO, D.F., EL 16 DE JULIO DE 1999, POR UN MONTO TOTAL DE $275,512.72, SIN I.V.A. LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO: 00012003-013-99, GANADOR, LA EMPRESA IMPERTECA, S.A. DE C.V., PLANTA INDUSTRIAL: 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 7, COLONIA LAZARO CARDENAS, ECATEPEC, EDO. DE MEXICO, TELEFONO 
57-91-33-17 FAX 55-69-59-17. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
DIRECTOR DE LICITACIONES 

ING. MIGUEL JARAMILLO PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 109895) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro y ejecución de trabajos de mantenimiento mayor (partida 6108), a precio unitario y tiempo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura 

00637093-001-99 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

25/08/1999 31/08/1999 
12:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación integral y parcial de instalaciones eléctricas 10/09/1999 
 
* Ubicación de la obra, conforme a las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637093-002-99 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

25/08/1999 31/08/1999 
12:00 horas 

30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación integral y parcial de instalaciones hidráulicas 10/09/1999 
 
* Ubicación de la obra, conforme a las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637093-003-99 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

25/08/1999 1/09/1999 
12:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación integral y parcial de pisos e instalaciones hidráulicas 10/09/1999 
 
* Ubicación de la obra, conforme a las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637093-004-99 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

25/08/1999 1/09/1999 
12:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999
12:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desincrustación y limpieza de calderas 10/09/1999 
 
* Ubicación de la obra, conforme a las bases. 
Suministro y ejecución de trabajos de mantenimiento mayor. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Virrey de Mendoza número 218, colonia San Luis, código postal 20259, Aguascalientes, Aguascalientes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo o cheque de caja expedido por una institución bancaria a favor de la Tesorería del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: solvencia económica de la propuesta en base a las 
especificaciones técnicas requeridas, monto de la propuesta y tiempo propuesto de ejecución. 
Las condiciones de pago serán: se otorgará el 30% de anticipo, el 70% por medio de estimaciones de acuerdo al avance de 
los trabajos terminados, amortizando el porcentaje respectivo del anticipo. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. GABRIEL ACOSTA HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 109897) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA AUXILIAR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación del servicio de un laboratorio para la determinación del perfil toxicológico y la adquisición de uniformes 
para la Policía Auxiliar del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001073-001-99 $2000 
costo en compraNET: 

$1800 

24/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

2/09/1999 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Contratación de un laboratorio para la 
determinación del perfil toxicológico 

40,000 Prueba 40,000 40,000

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
30001073-002-99 $2000 

costo en compraNET: 
$1800 

25/08/1999 26/08/1999 
11:00 horas 

3/09/1999 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0750200072 Uniformes 80,000  Juego 80,000 80,000
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. a partir de la fecha de publicación y hasta el 24 de agosto de1999 para la LPN 
número 30001073-001-99 y para la LPN número 30001073-002-99 hasta el 25 de agosto de 1999, o bien en Insurgentes 
Norte número 202, colonia Santa María la Ribera, código postal 06400, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los demás eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
General de la Policía Auxiliar del D.F., ubicada en calle Insurgentes Norte 202, colonia Santa María la Ribera, código 
postal 06400, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se efectuará conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 5%. 
• El lugar y plazo de entrega será conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
• El tipo de adjudicación será conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
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• Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en un plazo de 20 días naturales en moneda nacional, contando a 
partir de la aceptación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. SEVERO RODRIGUEZ HUEZO 
RUBRICA. 

(R.- 109898) 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MATEHUALA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION: SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
MATEHUALA, OFICINAS ADMINISTRATIVAS, UBICADAS EN BULEVAR CARLOS LASSO NUMERO 129. 
 

NUMERO DE CONCURSO NOMBRE EMPRESA GANADORA 
APAZU-SLP-MATEHUALA-

SAPSAM-99-01-A 
ADQUISICION DE MATERIAL PARA 1,384 

TOMAS DOMICILIARES 
GRUPO ACERO DE SAN LUIS, S.A. 

DE C.V. 
APAZU-SLP-MATEHUALA- 

SAPSAM-99-02-A 
ADQUISICION DE 8 EQUIPOS DE 

COMPUTO, 1 SERVIDOR, 4 
IMPRESORAS, 1 GRAFICADOR Y 

SOFTWARE DE APOYO 

MICRO ACCESS INTERNATIONAL 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

APAZU-SLP-MATEHUALA-
SAPSAM-99-03-A 

ADQUISICION DE MICROMEDICION 
AVANZADA 

COMPAÑIA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEL AGUA, S.A. DE 

C.V. 
APAZU-SLP-MATEHUALA-

SAPSAM-99-04-O 
REHABILITACION DE LA RED DE 
ATARJEAS DE LAS CALLES DE 
INSURGENTES Y MATAMOROS 

GRUPO CORETSA, S.A. DE C.V. 

APAZU-SLP-MATEHUALA-
SAPSAM-99-05-O 

CONSTRUCCION DEL COLECTOR CBTIS GRUPO CORETSA, S.A. DE C.V. 

 
FECHA DE FALLOS: 28 Y 29 DE JULIO DE 1999. 

MATEHUALA, S.L.P., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
EL TITULAR DEL ORGANISMO OPERADOR 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO J. MUÑIZ PEREYRA 

RUBRICA. 
(R.- 109899) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN VENUSTIANO CARRANZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001061-021-99 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

20/08/1999 27/08/1999 
10:30 HORAS 

25/08/1999 
9:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A ESCUELAS PRIMARIAS 13/09/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001061-022-99 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

20/08/1999 27/08/1999 
11:30 HORAS 

25/08/1999 
10:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION AL CENDI BENITA GALEANA 13/09/1999 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001061-023-99 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

20/08/1999 27/08/1999 
12:30 HORAS 

25/08/1999 
11:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION AL DEPORTIVO OCEANIA 13/09/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001061-024-99 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

20/08/1999 27/08/1999 
13:30 HORAS 

25/08/1999 
12:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION AL DEPORTIVO LOPEZ VELARDE 13/09/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001061-025-99 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

20/08/1999 27/08/1999 
14:30 HORAS 

25/08/1999 
13:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION AL DEPORTIVO MOCTEZUMA 13/09/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001061-026-99 $800 
COSTO EN compraNET: 

$600 

20/08/1999 27/08/1999 
15:30 HORAS 

25/08/1999 
14:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION AL DEPORTIVO 
VENUSTIANO CARRANZA 

13/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN, EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN 
BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 19:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y FECHAS ARRIBA INDICADOS EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN CALLE FRANCISCO 
DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, VENUSTIANO 
CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CODIGO POSTAL 15900, VENUSTIANO CARRANZA, 
DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA LOS DIAS Y FECHAS ARRIBA INDICADOS EN 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 219, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%, EL 10% PARA INICIO DE TRABAJOS Y EL 20 PARA LA COMPRA DE 

MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
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* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: PRESENTACION DE CARATULAS DE CONTRATOS DE TRABAJOS SIMILARES A LOS 
REFERIDOS EN LA LICITACION A LA QUE DESEE PARTICIPAR, PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL 
DEL EJERCICIO 1998 Y ULTIMA DECLARACION PARCIAL TRIMESTRAL. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA 
PRESENTACION DE ALTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO SU 
REGISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL D.F. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE PRESENTACION DE ESTIMACIONES MENSUALES, PREVIA 
VERIFICACION DE LOS TRABAJOS. 

* LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO INCLUYEN INSTALACIONES ELECTRICAS, IMPERMEABILIZACION, 
HIDROSANITARIA Y ACABADOS. 

* EN ESTAS OBRAS NO HABRA SUBCONTRATACION. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
ARQ. JAVIER CASTILLO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109901) 

COMITE PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de espacios educativos en diversas localidades del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. José Antonio Noyola Badillo, con 
cargo de Director General, el día 10 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

61108001-020-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

24/08/1999 20/08/1999 
9:00 horas 

19/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 De edificios educativos 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Nochistlán, Zac. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en las instalaciones del 

COCEEZ, ubicadas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las instalaciones del COCEEZ, código postal 98040, Zacatecas, 

Zacatecas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 8:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 8:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 8:00 horas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, 
código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

61108001-021-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

24/08/1999 20/08/1999 
10:00 horas 

19/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 De edificios educativos 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Jerez, Jerez. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en las instalaciones del 

COCEEZ, ubicadas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las instalaciones del COCEEZ, código postal 98040, Zacatecas, 

Zacatecas. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, 
código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

61108001-022-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

24/08/1999 20/08/1999 
11:00 horas 

19/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fec

30207 De edificios educativos 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Loreto, Zac. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en las instalaciones del 

COCEEZ, ubicadas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las instalaciones del COCEEZ, código postal 98040, Zacatecas, 

Zacatecas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, 
código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

61108001-023-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

24/08/1999 20/08/1999 
13:00 horas 

19/08/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 De edificios educativos 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Ojocaliente, Zac. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 13:00 horas en las instalaciones del 

COCEEZ, ubicadas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las instalaciones del COCEEZ, código postal 98040, Zacatecas, 

Zacatecas. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 18:00 horas en Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, 
código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas. 

Además, para todas y cada una de las licitaciones anteriores, aplican los siguientes puntos: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo Díaz Ordaz número 1, colonia Centro, código postal 98040, Zacatecas, Zacatecas, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del COCEEZ; los planos estarán a 
disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se entregarán previa comprobación de su 
pago; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La compra de las bases a través de compraNET, no 
exenta a los participantes de cumplir con todos los requisitos solicitados para participar en esta licitación por lo que 
deberán presentar la documentación solicitada como parte de su proposición técnica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%: 10% para incio de obra y 15% para adquisición de materiales y equipo de instalación 

permanente. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar experiencia, 

mediante carátulas de contratos, currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de 
las obras similares a las descritas en la licitación correspondiente; demostrar capital contable a) con base en los últimos 
estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y por el apoderado o administrador de la 
empresa, o b) la última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés por 
participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado o administrador legal; testimonio del acta 
constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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 Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. 

 Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso 
de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el 
COCEEZ; declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de 
no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de trabajo 
terminado, ejecutado conforme a proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

ZACATECAS, ZAC., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. JOSE ANTONIO NOYOLA BADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 109903) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

INSTITUTO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, 27 y 30 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. El Gobierno del Distrito Federal por 
conducto del Instituto de Cultura de la Ciudad de México, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, que para adquirir vestuario, llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 
30001052-003-99 En la convocante $1,000.00 

En compraNET: $900.00 
23/08/99 

 
25/08/99 

11:00 horas 
31/08/99 

11:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C750200000 Chamarra para caballero tipo cazadora 693
2 C750200018 Camisa manga corta 80/20 poliéster/algodón 346
3 C750200000 Blazer para dama lana/poliéster 338
4 C750200070 Traje sastre para caballero  150
5 C631200004 Zapato para caballero en piel de ternera 150

 
• Adquisiciones autorizadas por el Subcomité de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social, según caso número 

128/XIIO/99. 
• Eventos de la licitación: serán en el domicilio de la convocante: Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, colonia San 

Rafael, México, D.F., código postal 06470, Delegación Cuauhtémoc. 
• Bases de la licitación: estarán disponibles para su consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el domicilio de la convocante de 10:00 a 18:00 horas. En 
compraNET: http://compranet.gob.mx 

• Pago de bases: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., en la cuenta del Gobierno del Distrito 
Federal, mediante el recibo que genere el sistema. 

• Las propuestas: deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos en moneda 
nacional. 

• Entrega de los bienes: dentro de los 10 días posteriores a la firma del contrato, en el almacén central, ubicado en el 
domicilio de la convocante. 

• Pago de los bienes: dentro de los 20 días siguientes a la fecha de aceptación de la factura, debidamente requisitada, de 
acuerdo al procedimiento establecido por la convocante. 

• Anticipo: no se otorgarán anticipos. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
LIC. FEDERICO VALDES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109904) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN MORELOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
46101001-003-99   9/08/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 13,324,572 Desayuno escolar (raciones 
alimenticias) 

Desayuno 
escolar 

    Desierta 

2 170,661 Sobres de leche entera (polvo) Sobre     Desierta 
 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF-MORELOS 

LIC. ANTONIO E. SANCHEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109905) 
FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y del artículo 24 apartado “A” 
de la Ley de Obras Públicas del Gobierno del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adjudicación del contrato a precios unitarios de la obra, en lo siguiente: 
 

Descripción general Venta de bases 

Acondicionamiento de bodegas para carretilleros en bajo puente 1 a 2, 1a. 4, 1 a 5 
andén y subasta cabecera Norte 

Del 17 al 20 de agosto de 1999, 
de 10:00 a 16:00 horas 

 
No. licitación Visita al lugar 

de la obra 
Junta de aclaraciones  Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de 
concurso 

LPN/CO/03/99 
 

23 de agosto 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

25 de agosto 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

3 de septiembre 
de 1999 

a las 11:00 Hrs. 

10 de septiembre de 
1999 

a las 11:00 Hrs. 

20 de septiembre 
de 1999 

a las 11:00 Hrs. 
 

Descripción general Venta de bases 

Desazolve de lodos en galerías de cimentación de naves 1a. OP y QR, entre los 
pasillos 2, 3 y 4 

Del 17 al 20 de agosto de 1999, 
de 10:00 a 16:00 horas 

 
No. licitación Visita al lugar 

de la obra 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo del 
concurso 

LPN/CO/04/99 
 

24 de agosto 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

26 de agosto 
de 1999 

a las 10:00 Hrs. 

1 de septiembre 
de 1999 

a las 11:00 Hrs. 

8 de septiembre 
de 1999 

a las 11:00 Hrs. 

14 de septiembre 
de 1999 

a las 13:00 Hrs. 
 
Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contienen las bases y obtener información adicional previamente 
a su compra; será requisito adquirirlas para participar en la licitación. 
Requisitos para participar: 
1.- Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar en la licitación. 
2.- Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
3.- Declaraciones parciales 1999. 
4.- En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la siguiente 

documentación y, adicionalmente, presentará la constancia de registro en trámite. 
a) Comprobatorios de capital contable mínimo (última declaración fiscal 1998). 
b) Acta notarial de aumento del capital y/o cambio de accionistas. 
c) Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 

persona moral; copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que 
deben presentarse. 

d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

e) Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y 
documentos del concurso. 

f) Las bases de licitación de los concursos antes descritos se encuentran disponibles para su adquisición en avenida 
Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, 
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código postal 09040, Distrito Federal, del 17 al 20 de agosto de 1999 de 10:00 a 16:00 horas, en la Subdirección de 
Recursos Materiales del Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México. 

g) La junta de aclaración de dudas será en la fecha y hora señaladas. 
h) La presentación de los documentos legales, la propuesta técnica y la comercial serán en la fecha y hora señaladas, 

en avenida Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal. 

i) Las proposiciones deberán cotizarse en moneda nacional. 
j) El costo de las bases se deberá cubrir en la Tesorería del Fideicomiso, en efectivo o cheque certificado a nombre 

de Banco Santander Mexicano, S.A. Fideicomiso 220991. 
k) La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle remitirse a las bases 

concursales correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 12 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARGARITO RANGEL ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 109907) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación vía licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Pleno del Subcomité de Obras: durante 
la 3a. sesión extraordinaria del día 5 de agosto de 1999. Los contratos que se generen por la presente convocatoria serán con 
cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, mediante el oficio número SFDF/PI/002/99, 
de fecha 11 de enero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/012/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

24/08/99 31/08/99 
10:00 Hrs. 

27/08/99 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento del panteón San Isidro 4/10/99 
 
• Ubicación de la obra: avenida San Isidro (Eje 3 Norte) y Manuel Salazar. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/013/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

24/08/99 30/08/99 
13:00 Hrs. 

26/08/99 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Conservación y mantenimiento de ocho mercados 4/10/99 
 
• Ubicación de la obra: Mercados: 23 de Abril, San Juan Tlihuaca, Reynosa Tamaulipas, Clavería y Victoria de las 

Democracias. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/014/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

24/08/99 31/08/99 
12:00 Hrs. 

27/08/99 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Instalación de 300 luminarias nuevas 14/10/99 
 
• Ubicación de la obra: diversas colonias dentro de los límites delegacionales. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001058/015/99 Convencional $1,000.00 
compraNET $800.00 

24/08/99 31/08/99 
14:00 Hrs. 

27/08/99 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Reposición de 600 luminarias 4/10/99 
 
• Ubicación de la obra: en diversas colonias dentro de los límites delegacionales. 
Notas. 
1.- La consulta y venta de bases será a través del sistema compraNET, vía internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

forma convencional, en el siguiente domicilio avenida Ferrocarriles Nacionales 750, segundo piso, colonia Santo 
Domingo, el pago se efectuará a través de banco (Inverlat o Bital), con el recibo que emite el sistema compraNET, si por 
ese medio se adquieren; o con cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas si se adquieren en 
avenida Ferrocarriles Nacionales número 750. 

2.- La inscripción y venta de bases en la forma convencional, la visita de obra, la junta de aclaraciones, la presentación y 
apertura de proposiciones se efectuarán en el edificio Cotita, 2o. piso, ubicado en avenida Ferrocarriles Nacionales 
número 750, colonia Santo Domingo, en las fechas y horarios referidos en las tablas anteriores. 

3.- La inscripción estará abierta desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las 
bases; en la forma convencional el horario de venta será de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

4.- Para poder inscribirse por la forma convencional deberá presentarse copia de los siguientes documentos: 
a) Solicitud de participación al concurso (en hoja membretada de la empresa). 
b) Constancia de registro ante la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del D.F. 
c) En caso de no contar con la constancia del registro o estar en trámite, deberá presentar en hoja membretada de la 

empresa, escrito dirigido a la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos en Azcapotzalco, comunicando no 
encontrarse en el supuesto de los artículos 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, acompañada de los siguientes documentos; 
c.1) Comprobante del capital contable, el cual deberá justificarse mediante estado financiero actualizado avalado 

por contador público titulado externo, que se encuentre registrado en la S.H.C.P., además deberá 
presentarse la última declaración anual de I.S.R. 

c.2) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deban registrarse. 
c.3) Registro en el I.M.S.S. 
c.4) Registro de la C.M.I.C. (opcional). 
c.5) Comprobante de la experiencia profesional en trabajos similares a los convocados (curriculum, copia de 

contratos y actas de entrega). 
5.- No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
6.- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
7.- Se presentará el original del recibo de compraNET, sellado por el banco y/o el recibo de la Secretaría de Finanzas. 
8.- Las proposiciones se harán en moneda nacional. 
9.- La reducción que establece el artículo 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para la presentación y 

apertura de las propuestas, después de la publicación de la convocatoria ha sido aprobada por el Subcomité de Obras de 
la Delegación de Azcapotzalco, con fecha 5 de agosto del presente año 1999. 

10.- La Delegación con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, realizará el análisis 
comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se asignará el contrato 
al concursante que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, haya 
presentado la postura solvente más baja que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

11.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
12. Los anticipos otorgados por la dependencia para la realización de los trabajos serán de 10% del monto de lo contratado 

para el inicio de obra y de 20%, y compra de materiales de instalación permanente. 
13.- Los conceptos generales de obra comprenden albañilería, herrería y pintura; instalación eléctrica, instalación 

hidrosanitaria, impermeabilización, vidriería y carpintería. 
AZCAPOTZALCO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
EN AZCAPOTZALCO 

LIC. PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 109909) 
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00012004-017-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$850 

20/09/1999 20/09/1999 
12:00 horas 

27/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Abatelenguas metálico de Andrews 
 2 0000000000  Abreboca modelo Denhart 12 cm. 
 3 0000000000  Alicate para contornear coronas metálicas de 13 cm. Mod. Johnson 
 4 0000000000  Amniótomo para punción Mod. Beachman 24 cm. 
 5 0000000000  Cánula de novak para biopsia uterina 23 cm. de Long. y 4 mm. de Diá. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Ma. Izazaga número 89-12o. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en sala de juntas de la 
Dirección General de Obras, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle José Ma. Izazaga número 89-12o. piso, 
colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en José Ma. Izazaga número 89-12o. piso, colonia 
Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México, con diferentes 
países. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la S.S.A. ubicado en Lago Cuitzeo número 54, colonia Anáhuac, Delegación Miguel 

Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las condiciones de pago serán: L.A.B. 20 días naturales a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO 
LIC. SIMON RUIZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109910) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de 
la Judicatura Federal convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública nacional para la 
adjudicación del contrato con base a precios unitarios y tiempo determinado. 
 

Concurso No. Inscripción, revisión 
de requisitos y venta de bases 

Fallo Inicio probable de trabajos

CJF/SEA/DGIM/LP/05/99 Del 17 al 23 de agosto de 1999, 
de las 10:00 a las 14:00 Hrs. 

El 5 de octubre de 1999 El 18 de octubre de 1999

 
Visita de obra: el 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en Miguel Hidalgo número 36 esquina La Corregidora, colonia 
Centro, en la ciudad de Tlaxcala, Tlax. Acto de aclaración de bases: el 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en Uruguay 
número 112-6o. piso, colonia Centro, México, 06060, Distrito Federal. 
Actos de apertura de propuestas: técnica el 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas; económica el 13 de septiembre de 
1999 a las 10:00 horas. 
Descripción de los trabajos: adaptación de áreas para la instalación de un Juzgado de Distrito de nueva creación. 
Lugar de los trabajos: Miguel Hidalgo número 36 esquina La Corregidora, colonia Centro, en la ciudad de Tlaxcala, Tlax. 
Clave presupuestal: 5901/W140020/6105-9 
A) Los interesados podrán consultar las bases de concurso e inscribirse en las oficinas de la Dirección General de 

Inmuebles y Mantenimiento, sitas en la calle de República de Uruguay número 112-7o. piso, colonia Centro, México, 
D.F., código postal 06060, a partir de la fecha de esta publicación y como límite la fecha y el horario antes señalados. 

B) Las adquisiciones de las bases se realizarán mediante cheque certificado o de caja, a favor del Poder Judicial de la 
Federación, con un costo de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

C) Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
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D) La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de concurso. 
E) Se otorgará un anticipo de 35% del monto contratado (10% para inicio de obra y 25% para adquisición de materiales). 
F) La entrega y la apertura de las propuestas, así como el fallo se efectuarán en el vestíbulo del auditorio Ignacio L. Vallarta, 

del Palacio de Justicia Federal “San Lázaro”, ubicado en avenida Eduardo Molina esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del 
Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, código postal 15960. 

G) Los interesados deberán mostrar originales y entregar copia de los siguientes requisitos al momento de su 
inscripción: 1.- Acta constitutiva y de las modificaciones (en su caso). 2.- Testimonio que acredite la personalidad del 
representante legal. 3.- Ultima declaración fiscal anual (I.S.R. de 1998). 4.- Estado financiero auditado por el contador público 
acreditado ante la S.H. y C.P. al 31 de diciembre de 1998 y estado financiero con una antigüedad no mayor a tres meses, 
firmado por el contador público responsable y por el representante legal de la empresa, así como copia de la cédula 
profesional del contador público. 5.- Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Registro de inscripción al Infonavit. 7.- Registro 
patronal en el I.M.S.S. 8.- Currícula actualizada. 9.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la 
fracción XXIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y del punto trigésimo segundo del 
acuerdo general número 32/1998, publicado el pasado 18 de septiembre de 1998, en el Diario Oficial de la Federación. 10.- 
Capital contable mínimo requerido $1’000,000.00, (un millón de pesos 00/100 M.N.). 
La currícula deberá contener información verificable de servicios similares, demostrando tener amplia experiencia en trabajos 
similares. 
Se aclara que esta documentación servirá de base para determinar la elegibilidad de los concursantes, ya que será revisada 
técnica, legal y contablemente. 
Criterio de fallo: el fallo se dará a la empresa contratista que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de la obra. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

C.P. PEDRO ANGEL ZURITA SAHAGUN 
 RUBRICA. 

SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 02/99 
PRESTAMO No. 3943-ME 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC). Se pretende que parte 
de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que 
surjan de la licitación a que se convoca. 

2. Los Servicios de Salud de Yucatán, invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas, en dos 
sobres sellados, para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de 

los bienes 
Costo de los 
documentos 
de licitación 

Fecha y hora del 
acto de apertura de 

ofertas técnicas 

Plazo y lugar de entrega 
de los bienes 

SSY-LP-RM-
PAC-005-99 

Vehículos y equipo terrestre 
Camioneta para 3 pasajeros 

con caseta, unidad, 
3 unidades 

$500.00 17-SEPT-99 
10:00 HRS. 

30 días naturales posteriores 
contados a partir de la fecha de 

fallo de adjudicación, en el 
Almacén Central de los 

Servicios de Salud de Yucatán, 
ubicado en Calle 72 No. 463, 

entre 55 y 53, Col. Centro, C.P. 
97000, Mérida, Yucatán 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de los Servicios de Salud de Yucatán, ubicado en Calle 72 número 463 entre 55 y 53, colonia Centro, código 
postal 97000, Mérida, Yucatán, Tel-fax (01-99) 28-62-32, durante el periodo del 17 de agosto al 15 de septiembre de 
1999, de las 9:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en las oficinas del 
Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de los Servicios de 
Salud de Yucatán, ubicado en Calle 72 número 463 entre 55 y 53, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
Tel-fax (01-99) 28-62-32, y en las oficinas de la Dirección General de Extensión de Cobertura (P.A.C.) ubicadas en 
avenida José Vasconcelos número 221, 2o. piso, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11850, México, D.F., teléfono 52-56-02-52, durante el periodo del 17 de agosto al 15 de septiembre de 1999, de 
las 9:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, mediante solicitud por escrito dirigida a Servicios de Salud de Yucatán, y el 
pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, realizado mediante cheque certificado o cheque de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación. 

6. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Yucatán, ubicado en Calle 72 número 463 entre 55 y 53, 
colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, Tel-fax (01-99) 28-62-32, a partir de la presente publicación y 
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hasta los días y horarios definidos en la cláusula 19.1 de la Sección III -Datos de la Licitación- de los documentos de 
licitación, y deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta antes de IVA, a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas en el punto número 2, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de aula de los Servicios de Salud de Yucatán, ubicada 
en Calle 72 número 463 entre 55 y 53, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicada en 
el punto número 2, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores contados a partir de la entrega total de los bienes a entera 
satisfacción del comprador y la entrega de la documentación correspondiente. 

MERIDA, YUC., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. JOSE IVAN AGUILAR VIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 109912) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE LICITACIONES DE LA D.G.O.C.E. 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  NOTA 

005   1 
No. DE LICITACION UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION DE LA 

CONVOCATORIA 
00012003-014-99 CONVOCATORIA 

EN LA DESCRIPCION GENERAL DE 
LA OBRA Y EN LA SEGUNDA PAGINA 

DE CONVOCATORIA PARRAFOS 8 
Y13  

10/08/1999 

Dice: Debe decir: 
….Y V REHABILITACION (MEDICINA DE 
REHABILITACION), DEL CENTRO... 
LA EXPERIENCIA TECNICA………..A SU SERVICIO Y 
DEMOSTRAR QUE CUENTA CON EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO POR MEDIO DE LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DE 1998. 
4.- DOCUMENTACION ..….CON BASE EN SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL CORREPONDIENTE AL 
EJERCICIO DE 1998. 

…Y V REHABILITACION (MEDICINA DE 
REHABILITACION) Y CORREDOR CENTRAL, DEL 
CENTRO … 
LA EXPERIENCIA TECNICA ……….A SU SERVICIO Y 
DEMOSTRAR QUE CUENTA CON EL CAPITAL 
CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LOS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O EN 
SU ULTIMA DECLARACION FISCAL; DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
4.- DOCUMENTACION..… CON BASE EN LOS ULTIMOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O EN SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL; DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR DE LICITACIONES 
ING. MIGUEL JARAMILLO PINEDA 

 RUBRICA. (R.- 109913) 
FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE REPARACION A MAQUINARIA PESADA PROPIEDAD DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite de 
inscripcion 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00331030-001-99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,800 

24/08/1999 
10:00 HORAS 

23/08/1999 
13:00 HORAS 

30/08/1999 
10:00 HORAS 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN PROLONGACION 5 DE MAYO NUMERO 820, FRACCIONAMIENTO VALLE 
DON CAMILO, CODIGO POSTAL 50140, TOLUCA, MEXICO. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE. 
 EN compraNET. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 13:00 HORAS EN 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO, GERENCIA ESTATAL MEXICO, UBICADO EN PROLONGACION 5 DE 
MAYO NUMERO 820, FRACCIONAMIENTO VALLE DON CAMILO, CODIGO POSTAL 50140, TOLUCA, MEXICO. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 14:00 HORAS EN 
PROLONGACION 5 DE MAYO NUMERO 820, FRACCIONAMIENTO VALLE DON CAMILO, CODIGO POSTAL 
50140, TOLUCA, MEXICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 40%. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO, GERENCIA ESTATAL MEXICO, 

DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 40% DE ANTICIPO Y 60% AL TERMINO DE LOS TRABAJOS. 

MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JORGE MIGUEL TORRES BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 109923) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   
30001035-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

2101 57,753 Materiales y útiles de oficina Pieza $2.67 $154,101.23

2101 4,597 Materiales y útiles de oficina Pieza $0.00 $0.00
 

No. licitación   
30001035-006-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

2105 904 Materiales y útiles de impresión y reproducción Pieza $0.00 $0.00
 

No. licitación   
30001035-007-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

1507 3,744 Vales de despensa Vale $47.87 $179,225.28
 

No. licitación   
30001035-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

3302 2 Cursos de calidad total Curso $3,480.00 $6,960.00

3302 1 Cursos de manejo de conflictos Curso $3,200.00 $3,200.00
3302 1 Cursos de integración de equipos Curso $3,000.00 $3,000.00
3302 2 Cursos de actualización secretarial Curso $3,000.00 $6,000.00
3302 1 Cursos de redacción de documentos e informes Curso $3,000.00 $3,000.00
3302 1 Cursos de inducción a la agronomía Curso $3,600.00 $3,600.00
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3302 1 Cursos de mecánica agrícola Curso $3,600.00 $3,600.00

3302 1 Cursos de ética y valores Curso $3,000.00 $3,000.00
3302 1 Cursos de motivación Curso $3,000.00 $3,000.00
3302 1 Cursos de atención e imagen Curso $3,000.00 $3,000.00
3302 1 Cursos de redacción ejecutiva Curso $3,000.00 $3,000.00
3302 1 Cursos de archivo y control Curso $3,000.00 $3,000.00
3302 1 Cursos de Windows 95 (intermedio) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Cursos de Excel 97 para Windows 95 (intermedio) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Cursos de Excel 97 para Windows 95 V 7.0 (avanzado) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Cursos de Word 97 para Windows 95 V 7.0 (intermedio) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Cursos de Word 97 para Windows 95 V 7.0 (avanzado) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Access (básico) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Access (avanzado) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Visual Fox Pro (básico) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Visual Fox Pro (avanzado) Curso $5,200.00 $5,200.00
3302 1 Word 97 (básico) Curso $2,750.00 $2,750.00
3302 1 Excel 97 (intermedio) Curso $2,750.00 $2,750.00

 
No. licitación   

30001035-009-99   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe
sin IVA

2303 98 Refacciones y accesorios para equipos de cómputo Pieza $0.00 $0.00
 

No. licitación   
30001035-010-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe
sin IVA

2106 662 Mat. y útiles P/Proc. en Eq. y bienes informáticos Pieza $0.00 $0.00
 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ING. RAFAEL LIZARRAGA P. 
RUBRICA. 

(R.- 109925) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipos de microcomputación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641054-053-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

26/08/1999 25/08/1999 
11:00 horas 

2/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de microcomputación Pentium III 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291, piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en auditorio de la Coordinación 
General de Informática, ubicado en calle Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de septiembre de 1999 a las 13:00 horas en Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi 311.02.1-99-3675, expedido el 9/07/99. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: a nivel nacional, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días, contados a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación para cobro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641054-054-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

31/08/1999 30/08/1999 
11:00 horas 

7/09/1999
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipos de microcomputación Celeron 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291, piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en auditorio de la Coordinación 
General de Informática, ubicado en calle Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 7 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi: 311.02.1-99-3676, expedido el 9/07/99. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: a nivel nacional, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días contados a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación para cobro. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 109926) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 038 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641054-

052-99 
$1,150 

Costo en compraNET: 
$805 

20/09/1999 20/09/1999 
10:00 horas 

27/09/1999 
10:00 horas 

5/10/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Set para artroscopía 16 Set 
 2 0000000000  Set para timpanoplastía otorrinolaringología 14 Set 
 3 0000000000  Set para microcirugía de oído timpanoplastía 5 Set 
 4 0000000000  Set bulto extra cardiología y torácica 3 Set 
 5 0000000000  Set centro medular Kuntscher 17 Set 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291, piso 10, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, Durango 291, 4o. piso, con cheque certificado, de caja o efectivo, de 9:00 a 14:00 
horas. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Costo de las bases con I.V.A. incluido. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, en el auditorio de Alvaro 

Obregón, ubicado en Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 10:00 horas, en Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, colonia 
Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: para los bienes de fabricación nacional o de importación indirecta será: en el Almacén Central de 

Bienes de Inversión, ubicado en Poniente 146 número 825, colonia Industrial Vallejo, México, D.F., para los bienes de 
importación directa será dentro de la fábrica, almacén u oficina que señale el fabricante, los días lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 45 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: para los bienes de fabricación nacional o de importación indirecta será después de los 

30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación que acredite la entrega de los bienes, así como la 
factura correspondiente para su revisión a la División de Control de Erogaciones del Instituto, para los bienes de 
importación directa se pagará mediante carta de crédito irrevocable no confirmada en dólares americanos, después de 
los 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación que acredite el embarque correspondiente 
para su revisión en el banco en que se establezca la carta de crédito. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 109927) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
No. DE LICITACION   

00641071-011-99   
 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES 
GANADORES 

DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 
GANADORES 

080.709.0022.03.01 PIPETA DE VIDRIO BLANDO CON 
UNA PUNTA ALARGADA 

ALFONSO MARHX, 
S.A. DE C.V. 

MANUEL CARPIO No. 187
COL. SANTA MARIA LA RIBERA

DELEG. CUAUHTEMOC 
C.P. 06400, MEXICO, D.F.

080.610.1531.01.01 McCONKEY, AGAR MEDIO 
SELECTIVO PARA EL AISLAMIENTO 

DE COLIFORMES 

CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 

AV. LINCOLN No. 3410 PTE.
COL. MITRAS NORTE 

C.P. 64320, MONTERREY, N.L.
080.610.1200.02.01 MEDIO DE CULTIVO, BASE AGAR 

SANGRE  
DIREBIO, S.A. DE C.V. VALLE DEL TESORO No. 408

COL. VALLE DE LAS PUENTES
C.P. 66460, SAN NICOLAS

DE LOS GARZA, N.L. 
080.735.0202.10.01 PUNTA DE PLASTICO 

DESECHABLE PARA PIPETA 
MEDI LAB DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 
AV. FEDERALISMO SUR No. 5

C.P. 44100, GUADALAJARA, JAL.
 

No. DE LICITACION   
00641071-012-99   

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
080.181.0243.00.01 CAPSULA PARA INCLUSION 

DE TEJIDOS 
MEDI LAB DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 
AV. FEDERALISMO SUR No. 5

C.P. 44100, GUADALAJARA, JAL.
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080.783.9725.02.01 TRIGLICERIDOS POLVO METODO 
ENZIMATICO COLORIMETRICO 

LABORATORIOS LICON, 
S.A. DE C.V. 

VIVEROS DEL ROCIO No. 33
COL. VIVEROS DE LA LOMA

C.P. 54080, TLALNEPANTLA, EDO. DE 
MEX. 

080.829.0167.02.01 SISTEMA INMUNOENZIMATICO 
PARA DETECCION EN SUERO Y 

PLASMA 

INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 
FALCON, 

S.A. DE C.V. 

TACUBAYA No. 1701-A 
FRACC. JARDIN ESPAÑOL

C.P. 64820, MONTERREY, N.L.
080.316.0555.03.01 BACITRACINA, DISCOS CON 0.04 

UNIDADES 
SANOFI DIAGNOSTICS 
PASTEUR, S.A. DE C.V. 

MORAS No. 759 
COL. DEL VALLE 

C.P. 03100, MEXICO, D.F.
080.709.2754.01.01 PIPETA DE VIDRIO TIPO SAHLI 

PARA 20 MICROLITROS DE 
SANGRE 

ALFONSO MARHX, 
S.A. DE C.V. 

MANUEL CARPIO No. 187
COL. SANTA MARIA LA RIBERA

DELEG. CUAUHTEMOC 
C.P. 06400, MEXICO, D.F.

080.782.2010.02.01 REACTIVO PARA PROTEINAS 
TOTALES PARA EQUIPO 

AUTOMATIZADO 

DIAGNOSTICS CHEMICALS 
LIMITED DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

ARIZONA No. 16 
COL. NAPOLES 

C.P. 03810, MEXICO, D.F.
 

No. DE LICITACION   
00641071-013-99   

 
CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 

GANADORES 
001 CEMENTO GRIS DE 50 KGS. 

PORTLAND 
FERRETERIA DURANGO, S.A. 

DE C.V. 
AV. 20 DE NOVIEMBRE No. 514 OTE. 

ZONA CENTRO 
C.P. 34000, DURANGO, DGO.

002 BATERIA DE PELTRE 
PORCELANIZADA, 7 PIEZAS 

(2 OLLAS, 3 SARTENES Y 
2 CACEROLAS) 

CRIDUSA, S.A. DE C.V. 5 DE FEBRERO No. 507-A OTE.
ZONA CENTRO, C.P. 34000, 

DURANGO, DGO. 

003 BOMBA DOSIFICADORA 
(PERISTALTICA) DE LIQUIDOS 

(PARA HIPOCLORITO DE SODIO O 
CALCIO) 

GRAFICA Y PAPEL EL 
UNICORNIO AZUL, 

S.A. DE C.V. 

CONSTITUCION No. 311 NTE.
ZONA CENTRO, C.P. 34000, 

DURANGO, DGO. 

004 SEMILLA CEBOLLA 
CRISTAL WHITE 

SEMILLAS Y AGROQUIMICOS 
DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

BLVD. DE LA JUVENTUD No. 701 OTE., 
COL. SANTA FE, 

C.P. 34240, DURANGO, DGO.
 
No. DE LICITACION   

00641071-014-99   
 

CLAVE DESCRIPCION PROVEEDORES GANADORES DOMICILIO DE LOS PROVEEDORES 
GANADORES 

080.602.0541.00.01 MATRAZ DE VIDRIO REFRACTARIO 
ESPECIAL 

ALFONSO MARHX, 
S.A. DE C.V. 

MANUEL CARPIO No. 187
COL. SANTA MARIA LA RIBERA

DELEG. CUAUHTEMOC 
C.P. 06400, MEXICO, D.F.

 
DURANGO, DGO., A 16 DE AGOSTO DE 1999. 

EL DELEGADO ESTATAL 
RENE FUENTES REYES 

RUBRICA. 
(R.- 109928) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN VERACRUZ SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de instrumental médico quirúrgico y equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641099-021-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,050 

20/09/1999 20/09/1999 
10:00 horas 

27/09/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 513.123.0244 Banqueta de altura 40 x 28 x 22 cm 1 Pieza 1 82 
 2 0000000000 513.130.0054 Báscula con 

estadímetro de 44 x 53 x 148 cm 
1 Pieza 1 45 

 3 0000000000 513.130.0302 Báscula pesa bebé 1 Pieza 1 27 
 4 0000000000 513.810.0051 Silla de ruedas plegable 

con descansapiés 120 x 64 x 92 cm 
1 Pieza 1 16 

 5 0000000000 513.426.0668 Dental profilaxis de 5 instrumentos 1 Pieza 1 14 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Sur 10 número 127, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del IMSS, de una institución 
bancaria que tenga sucursal en Orizaba, Ver., o bien pagar en banco Bital, S.A., en la cuenta 400 8513 467. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, en el Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en Sur 10 número 127, colonia Centro (antiguo hospital F.F.C.C.), código postal 
94300, Orizaba, Veracruz. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999, a las 10:00 horas, en Sur 10 número 127, colonia Centro, código 
postal 94300, Orizaba, Veracruz. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén delegacional, sito en avenida Veracruz y Norte 22 número 56, en la ciudad de Río Blanco, 

Veracruz, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la recepción del pedido. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de que se haga exigible la obligación de pago en el 

Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones del IMSS, ubicado en Sur 10 número 127, de Orizaba, 
Veracruz. 

ORIZABA, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SISTEMA PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL ESTADO DE JALISCO 

AVISO DE FALLO 
CONVOCATORIA No. SAPAJAL-CZU-001/99 

 
CONCURSO No. GANADOR DIRECCION 

SAPAJAL-ZU-210/99 Constructora Del Lerma Santiago, S.A. de C.V. Av. Circ. Agustín Yáñez No. 2290-201, S. J. 
Guadalajara, Jal. 

SAPAJAL-ZU-212/99 Ing. Charles Bachaalani Bachaalani Lope de Vega No. 769-5, Jardines del Bosque, 
Guadalajara, Jal. 

SAPAJAL-ZU-213/99 Consan Constructora, S.A. de C.V. Federalismo Sur No. 285-4 S. J. Guadalajara, Jal. 
SAPAJAL-ZU-214/99 Constructora Ral de Occidente, S.A. de C.V. Acuario No. 4231, Juan Manuel Vallarta, Zapopan, 

Jal. 
SAPAJAL-ZU-215/99 Ruvasa Construcciones, S.A. de C.V. Alfonso Reyes No. 481-A, Colinas de la Normal, 

Guadalajara, Jal. 
SAPAJAL-ZU-216/99 Constructora SBF, S.A. de C.V. Sta. Rosa No. 63, Col. Sta. Margarita, Zapopan, Jal.
SAPAJAL-ZU-211/99 Constructora Ral de Occidente, S.A. de C.V. Acuario No. 4231, Juan Manuel Vallarta, Zapopan, 

Jal. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL SAPAJAL 
ING. ALBERTO CHAVEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 109930) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adjudicación de contrato para la adquisición de consumibles para hemodiálisis, de conformidad con lo 
siguiente: 



Martes 17 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637014-015-99 $1,035 

Costo en compraNET: 
$805 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Hemodiálisis 1,500 Kit 1,500 2,200
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Soledad Orozco número 203, colonia Zapopan, código postal 45100, Zapopan, Jalisco, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 1o. de 
Febrero, del Hospital Regional, ubicado en avenida Soledad Orozco número 203, colonia Zapopan, código postal 45100, 
Zapopan, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Soledad Orozco número 203, colonia 
Zapopan, código postal 45100, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general de la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional, los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: entrega mensual de septiembre a diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se hará dentro de los veinte días posteriores a la entrega de la documentación 

requerida para el trámite de pago. 
ZAPOPAN, JAL., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSP. REG. "DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS" 
LIC. ANDRES SANTOS CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109931) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
CONTADOR PUBLICO CARLOS CABANILLAS TIRADO, CON CARGO DE TITULAR DE LA ENTIDAD, EL DIA 28 DE 
JULIO DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-008-99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,800 

2/09/1999 2/09/1999 
13:00 HORAS 

2/09/1999 
12:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DEL PATIO SUROESTE 30/09/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-009-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

2/09/1999 2/09/1999 
11:00 HORAS 

2/09/1999 
10:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha 
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00000  RESIDENCIA DE SUPERVISION DE LA CONSTR. 
DE PAVIMENTOS PATIO SUROESTE 

28/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-010-99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,800 

3/09/1999 3/09/1999 
13:00 HORAS 

3/09/1999 
12:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  CONSTRUCCION DEL DREN PLUVIAL DE LA TUM 1 1/10/1999 
 

* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-011-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

3/09/1999 3/09/1999 
11:00 HORAS 

3/09/1999 
10:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  RESIDENCIA DE SUPERVISION DE LA CONSTR. 
DEL DREN PLUVIAL DE LA TUM 1 

29/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-012-99 $1,300 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

6/09/1999 6/09/1999 
13:00 HORAS 

6/09/1999 
12:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTTO. A LA RED DE ALUMBRADO DEL PATIO DE ALMACENAMIENTO DE LA 
BANDA "B" 

5/10/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-013-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

6/09/1999 6/09/1999 
11:00 HORAS 

6/09/1999 
10:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  RESIDENCIA DE SUPERVISION DEL MANTTO. 
A LA RED DE ALUMBRADO, BANDA "B" 

30/09/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-014-99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,800 

7/09/1999 7/09/1999 
13:00 HORAS 

7/09/1999 
12:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  MANTENIMIENTO DEL SISTEMA FERROVIARIO 14/10/1999 
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* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09179002-015-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

7/09/1999 7/09/1999 
11:00 HORAS 

7/09/1999 
10:00 HORAS 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  RESIDENCIA DE SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO FERROVIARIO 13/10/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO. 
DOCUMENTACION: 
1. SOLICITUD DE PARTICIPACION POR ESCRITO. 
2. TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Y COMERCIO Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CUANDO 
SE TRATE DE PERSONA MORAL Y COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

3. DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 1998, DICTAMEN Y ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE. 

4. DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

5. RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO CON LOS QUE CUENTA LA EMPRESA, PARA LA REALIZACION DE 
LOS TRABAJOS, MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACION. ANEXANDO COPIA DE LAS FACTURAS 
ORIGINALES. 

6. CURRICULUM EMPRESARIAL EN EL QUE DEMUESTRE TENER EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE TRABAJOS 
O SIMILARES, ANEXANDO COPIA DE CONTRATOS. 

7. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE HAN PRESENTADO, EN TIEMPO Y FORMA, LAS 
DECLARACIONES POR IMPUESTOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES DE 
1996, 1997 Y 1998. 

MANZANILLO, COL., A 15 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. GILBERTO CRUZ CISNEROS 
 RUBRICA. 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A, 30, 31 
apartado A fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a 
todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante convocatoria pública, autorizadas por el 
Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, en su 
séptima sesión ordinaria, de fecha 5 de agosto de 1999, mediante acuerdos 32/99-7.O, 31/99-7.O, respectivamente, para las 
adquisiciones, cuyo número se cita a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad 
solicitada 

00639001-023-99 Uniformes Convocante $500 
compraNET: $300 

12 
partidas 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
  1a. etapa 

(técnica) 
2a. etapa 

(económica) 
 

25/08/1999 
16:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases 

(más I.V.A.) 
Cantidad 
solicitada 

00639001-024-99 Materiales y útiles de oficina Convocante $500 
compraNET: $300 

33 
partidas 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
  1a. Etapa 

(técnica) 
2a. Etapa 

(económica) 
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25/08/1999 
17:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

3/09/1999 
12:00 horas 

7/09/1999 
12:00 horas 

 
Las 5 partidas de mayor monto de uniformes (00639001-023-99) son: traje para dama (507 conjuntos), zapatilla de vestir para 
dama (1,444 pares), traje para caballero (910 conjuntos), calzado administrativo para caballero (914 pares), uniformes de 
trabajo (camisola y pantalón para caballero) (580 conjuntos) 
Las 5 partidas de mayor monto de materiales y útiles de oficina (00639001-024-99) son: etiqueta adhesiva blanca para 
etiquetadora Monarch 1115 (30,000 rollos), etiqueta adhesiva blanca para etiquetadora Sato 216 (620,000 rollos), etiqueta 
adhesiva roja para etiquetadora Monarch 1115 (20,000 rollos), etiqueta adhesiva roja para etiquetadora Sato 216 (30,000 
rollos), papel satinado ambos lados de 37 x 70 mm. para registradora Sweda 5420-2850-60-58 (175,000 rollos). 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración, ubicada en el inmueble de avenida San 
Fernando número 15, 1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal; 
teléfono 56-66-12-20, fax 56-66-87-36, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la Ciudad de México, o 
mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En caso de optar por el depósito bancario, 
deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración, la ficha de depósito para 
que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Subdirección de Administración, ubicada en el inmueble 
de avenida San Fernando número 15, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, 
Distrito Federal, en las fechas y dentro de los horarios señalados en la presente convocatoria. 
Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán hasta las 14:00 horas del día 25 de agosto de 1999, fecha de 
celebración de la junta de aclaración de bases, a efecto de que la convocante esté en posibilidades de analizarlas y hacer las 
correspondientes aclaraciones en la propia junta. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: almacén general del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, Calle Uno número 314, colonia Pantitlán, 
Delegación Iztacalco, código postal 08100, México, Distrito Federal, teléfono 55-58-10-59, los días lunes a viernes, en horario 
de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
Plazo de entrega: la entrega de los bienes será para uniformes (00639001-023-99) de 30 días y para materiales y útiles de 
oficina (00639001-024-99) serán 20 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo. 
Forma de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar la 
documentación requerida para realizar el trámite de pago dentro de los 2 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes y 
el Instituto pagará el importe de los bienes suministrados, dentro de los 20 días posteriores siempre y cuando el proveedor dé 
cumplimiento en tiempo y forma a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE BERNARDO GIL TORRUCO 

RUBRICA. 
(R.- 109934) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637031-035-99   7/07/99 

 
No. 

contrato 
Descripción Unidad de medida Importe del contrato Adjudicado a: 

1 Vestuarios y uniformes Pieza 650,885.05 Epoi, S.A. de C.V. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 13 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTA DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA 

PUBLICA 
LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 

 RUBRICA. (R.- 109935) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO MAYOR A INMUEBLES E INSTALACIONES, AJUSTES CONSTRUCTIVOS Y ADECUACION SALA 
DE HEMODIALISIS Y NEUROFISIOLOGIA OBRA CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOS

APERTURA TECNICA
00637101-001-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

18/09/1999 13/09/1999 
10:00 HORAS 

27/08/1999 
10:00 HORAS 10:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

30208 DE EDIFICIOS DE SALUD 11/10/1999 15/12/1999
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637101-002-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

18/09/1999 13/09/1999 
12:00 HORAS 

30/09/1999 
10:00 HORAS 12:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

30709 OTRAS OBRAS DE TERMINACION Y ACABADOS DE EDIFICIOS 11/10/1999 15/12/1999
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637101-003-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

18/09/1999 13/09/1999 
14:00 HORAS 

30/09/1999 
10:00 HORAS 14:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION

30709 OTRAS OBRAS DE TERMINACION Y ACABADOS DE EDIFICIOS 11/10/1999 15/12/1999
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* UBICACION DE LA OBRA: UBICADAS EN LOS 

DOMICILIOS SEGUN RELACION ANEXA EN LAS BASES. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LAS BASES DE LA LICITACION SE 

ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
ENRIQUE DIAZ DE LEON NUMERO 80, COLONIA AMERICANA, CODIGO POSTAL 44008, GUADALAJARA, 
JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN 
LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL, EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, 
DEBERAN DE ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA; EN LA TESORERIA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE PEDRO MORENO 1027, SECTOR JUAREZ, 
GUADALAJARA, JALISCO. EN LA CAJA DEL HOSPITAL REGIONAL DR. "VALENTIN GOMEZ FARIAS", UBICADA 
EN AVENIDA SOLEDAD OROZCO 203, ZAPOPAN, JALISCO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A 
CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE EN SALA 
DE JUNTAS DE LA DELEGACION ESTATAL JALISCO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* UBICADO EN CALLE ENRIQUE DIAZ DE LEON 
NUMERO 80, COLONIA AMERICANA, CODIGO POSTAL 44008, GUADALAJARA, JALISCO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS FECHAS Y HORARIOS, SE ESTABLECEN EN LAS BASES. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS 
TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE 
EFECTUARA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS RESPECTIVAMENTE, Y 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00, 12:00 Y 
14:00 HORAS RESPECTIVAMENTE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION, SITA EN ENRIQUE DIAZ DE 
LEON NUMERO 80 PRIMER PISO, COLONIA AMERICANA, CODIGO POSTAL 44008, GUADALAJARA, JALISCO. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE 
LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE 
LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD 
FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CONSTRUCCION DE OBRA 
CIVIL EN UNIDADES HOSPITALARIAS, CARATULAS DE CONTRATO Y CURRICULA DE LA EMPRESA, ASI 
COMO DEL PERSONAL TECNICO RELATIVO A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON 
MOTIVO DE LA CONVOCATORIA, LA CUAL DEBERA ANEXARSE EN SU PROPUESTA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN 
SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS DEBERAN ACOMPAÑAR EN ORIGINAL Y COPIA EN LA 
PROPUESTA TECNICA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, SE DEBERA 

ACREDITAR CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO 
AUDITADO, LO QUE DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR DEBIENDO ANEXAR 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DE AUDITOR Y DE SU REGISTRO DE LA S.H.C.P. 

4.- DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A PRECIO 
UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO, MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES QUE EL CONTRATISTA 
FORMULARA POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y TERMINADOS, EN LOS TERMINOS PACTADOS EN EL 
CONTRATO A LOS 20 DIAS POSTERIORES A SU RECEPCION. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LOS TRABAJOS A LICITAR ESTAN 
INTEGRADOS DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSION 1999 ISSSTE, CUYOS FONDOS FUERON 
AUTORIZADOS POR LA S.H.C.P. CON OFICIOS NUMEROS 315-A 014 Y 315-A336, DE FECHAS FEBRERO 9 Y 
MARZO 15 DE 1999. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.* LOS PRESENTES CONCURSOS NO SE 
ENCUENTRAN BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. GUSTAVO CESAR GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 109936) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación Estatal Veracruz, a través del Comité 
Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, convoca a las personas físicas o morales a 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de los contratos de adquisición de los bienes y servicios de obra 
pública que abajo se indican, de acuerdo al artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

Licitación Costo de Acto de aclaración Apertura de 
 las bases de dudas Propuestas 

técnicas 
Propuestas 
económicas

Licitación Pública Nacional 00637125-004/99 
Segunda convocatoria 

Para la adquisición de vestuario, uniformes, blancos y ropa para 
servicios médicos 

$650.00 
compraNET 

$600.00 

24-08-99 
16:30 Hrs. 

31-08-99 
16:30 Hrs. 

6-09-99
16:30 Hrs.

 
26 Calzado para administrativo femenino Par 390 24 Conjunto p/chofer camisa, pantalón y chamarra
12 Conjunto p/auxiliar de cocina c/chaleco femenino 
25 Conjunto p/administrativo Masc. zona cálida Conj. 180 1 Colchón 15 cms. c/hule protector 1.90x90 

 
Licitación Pública Nacional 00637125-005/99 

Para la adquisición de ropa para servicios médicos 
$650.00 

compraNET 
$600.00 

23-08-99 
12:00 Hrs. 

30-08-99 
12:00 Hrs. 

3-09-99
12:00 Hrs.

 
12 Colchón p/cama Clín. de Mult. Pos. en hule espuma de Pol. Med. 14 cm. de Esp. 90 cm de ancho y 190 de largo 
10 Pijama p/adulto t/única tela/popelina 100% Alg. c/azul plúmbago Cód. Pant. 293 logo del ISSSTE c/ azul Plum. Cod. Ant. 302U. 
6 Sábana de pies de 190x170 cm tela cabeza de indio 100% algodón color azul plúmbago código pantone 293 U 
1 Conj. P/médico área Quirúr. t/única de tela de cabeza de indio 100% Alg. color azul Plum. Cod. Pant. 293 U. 
11 Colcha estándar (alter) de 220x180 cm de tela gabardina 100% Alg. c. Bco. logotipo ISSSTE color azul Cod. pantone 302 U. 
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Licitación Pública Nacional 00637126-003/99 

Mantenimiento correctivo y/o preventivo a equipos de aire 
acondicionado, generadores de vapor e impermeabilizaciones en el 

Estado de Veracruz 

$650.00 
compraNET 

$600.00 

24-08-99 
10:00 Hrs. 

31-08-99 
10:00 Hrs. 

6-09-99
10:00 Hrs.

Licitación Pública Nacional 00637126-004/99 
Segunda convocatoria 

Para la adquisición de material eléctrico 

$650.00 
compraNET 

$600.00 

23-08-99 
10:00 Hrs. 

30-08-99 
10:00 Hrs. 

1-09-99
10:00 Hrs.

 
8 Balastro 2 x 39 W. Pza. 238 10 Balastro 2 X 75 W 
5 Tubo fluorescente 39 W. Pza. 420 6 Balastro 2 X 21 W 
7 Balastro 2 X 34 W Pza. 38   

 
1. Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de propuestas técnicas, en las oficinas del 
Departamento de Adquisiciones (00637125-004/99 y 00637125-005/99), en el Departamento de Servicios Generales 
(00637127-001/99) y en el Departamento de Obras y Mantenimiento (00637126-003/99 y 00637126-004/99), con 
domicilio en avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfonos 14-02-
12, 14-02-02 extensiones 224 y 220, de 9:00 a 14:00 horas, y se pagarán en efectivo o con cheque certificado o de caja, 
expedido por una institución de banca y crédito a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, o a través de compraNET http://compranet.gob.mx mediante este sistema, el pago se efectuará 
en banco Bital, S.A., a la cuenta 4012417408, concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso. 

2. La junta de aclaración a las bases, la apertura de proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo será en la sala 
de juntas de la Subdelegación de Administración, con domicilio en avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del 
Bosque, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

3. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y moneda nacional. 
4. Los pagos se efectuarán a 20 días, una vez recibidos los bienes o servicios y presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
5. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 

bases correspondientes, siendo obligatorio adquirirlas para participar en los eventos de esta licitación. 
Se aplica sólo para la licitación 00637126-003/99 lo siguiente: 
6. El capital contable mínimo requerido es como sigue: $300,000.00. 
7. Las visitas de obra se llevarán a cabo los días, según calendario anexo de las bases. 
8. La ubicación de las obras será: Clínica Hosp. Xalapa, Clínica Hosp. Tuxpan, Clínica Hosp. Poza Rica, Clínica Hosp. 

Orizaba y Clínica Hosp. Coatzacoalcos. 
9. Fechas de inicio y terminación de trabajos: del 24 de septiembre al 25 de octubre de 1999. No se aceptarán 

subcontrataciones. 
10. Experiencia o capacidad técnica financiera. Acreditándola con estados financieros actualizados auditados y dictaminados 

por contador público titulado externo y con última declaración fiscal. 
11. Los anticipos serán para del 10% para inicio de obra y el 20% para materiales y equipos. 
12. Los criterios conforme a los que se asignará el contrato serán de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
13. Condiciones de pago: será a través de estimaciones, presentando la documentación que respalde los trabajos 

efectuados. 
XALAPA, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
C. MIGUEL ANGEL ESTRADA LIZAMA 

RUBRICA. 
(R.- 109937) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

Como resultado de la convocatoria múltiple nacional publicada en el Diario Oficial de la Federación el martes 15 de junio de 
1999, se da a conocer la relación de ofertantes que resultaron ganadores en cada una de las licitaciones y con base al artículo 
número 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se informa lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción Importe S/IVA Adjudicado a: 
00637125-001/99 
Total adjudicado 

Adquisición de vestuario, 
uniformes blancos y ropa 
para servicios médicos 

$236,096.00 
243,545.00 
126,951.00 
232,822.00 
17,738.25 

$857,152.25 

Alejandro Goldbert Erchuk 
Central de Material para Hospitales, S.A. de C.V. 

Grupo Industrial Vismar, S.A. de C.V. 
Rogeri, S.A. de C.V. 

VH Blancos de México, S.A. de C.V. 
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00637125-002/99 Adjudicación de contrato 
abierto relativo a la 

adquisición de 
endoprótesis de ortopedia 
y material de osteosíntesis 

Contrato abierto 
$30,000.00 

Mínimo 
$120,000.00 

Máximo 

Quirúrgica Ortopédica, S.A. de C.V. 

00637126-001/99 Adquisición de material 
eléctrico 

Desierto  

00637126-002/99 Servicio de recarga de 
extintores 

$61,667.60 Alejandro Toríz García 
Servicio y Control de Incendios de Puebla, S.A. de 

C.V. 
 

XALAPA, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
C. MIGUEL ANGEL ESTRADA LIZAMA 

 RUBRICA. (R.- 109938) 
H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. VIVAH-99-01 
H. Ayuntamiento de Hermosillo, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 30, 32 y 33 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás ordenamientos legales vigentes y aplicables, convoca a las personas físicas o 
morales que no se encuentren en los supuestos que establecen el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con la capacidad técnica, 
legal y económica que se requiera y que estén en posibilidades de participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación del contrato para realizar 326 viviendas progresivas precio alzado y tiempo determinado de la obra pública que a 
continuación se detalla: 
Lugar y descripción de la obra: construcción de 326 viviendas progresivas de 21 m2, en el fraccionamiento Manuel Gómez 
Morín, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Origen de los recursos: Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VivAh) del Ramo XX, oficio de 
autorización número DGPOP-99-D-064 de fecha julio 15 de 1999 y aportación de la comunidad. 
Número de licitación: PASVP(VivAh)-RXX-01-CP-HER99-OB01. 
 

Obra Límite de inscripción Costo de la documentación Apertura de propuestas
Construcción de 326 viviendas progresivas de 21 m2, en el 

fraccionamiento Manuel Gómez Morín 
Viernes 20 de agosto de 

1999 
$4,500.00 Jueves 26 de agosto de 1999 a 

las 10:00 horas
 
Fechas estimadas de inicio y terminación de los trabajos: 10 de septiembre al 10 de diciembre de 1999. 
I.- Inscripción y venta de las bases de licitación: los interesados podrán adquirir las bases de la licitación y la documentación 

necesaria para la elaboración de su respectiva proposición en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Hermosillo, Sonora, sitas en Morelia entre Carbó y Palma, colonia Casa Blanca, 
Hermosillo, Sonora, teléfonos 17-49-32 y 17-36-39 de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, hasta el día límite de inscripción, el pago se realizará en efectivo o mediante cheque certificado o 
de caja de cualquier institución de crédito mexicana a nombre del Municipio de Hermosillo, Sonora, previo cumplimiento 
de los siguientes: 

REQUISITOS 
Presentar en la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, original y copia de los documentos que se indican a 
continuación: 
1.- Solicitud de inscripción escrita cuya forma deberá recoger previamente a la fecha límite de inscripción en las oficinas de 

la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos. 
2.- Documentos que acrediten el capital contable requerido mediante original o copia certificada del balance financiero 

actualizado al mes de junio de 1999, o de fecha posterior, auditado por contador público titulado (anexar copia simple de 
la cédula profesional y copia simple de la autorización al mismo para formular dictámenes, vigente, otorgada por la 
S.H.C.P. del auditor), o copia certificada de su declaración del Impuesto Sobre la Renta para el ejercicio 1998, con sello 
de la institución bancaria donde se efectuó el pago en 1999. 

3.- Las personas morales: original y fotostáticas o copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, 
debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y Comercio y poderes del representante legal, y las 
personas físicas deberán presentar acta de nacimiento certificada, asimismo, en el caso de que el interesado sea 
representado en los actos inherentes a esta licitación se deberá presentar copia simple de poder al efecto, otorgado por 
el interesado en el que se estipula la facultad para intervenir en dichos actos y suscribir los documentos relativos a los 
mismos y, en ambos casos, identificación con foto en original y fotostática de un documento oficial. 

4.- Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública como con los 
particulares, señalando importe total contratado e importes por ejercer, así como fechas de inicio y terminación. 

6.- Curriculum de la empresa donde acredite una experiencia mínima de 5 años y la capacidad técnica de la empresa en 
trabajos similares en la ciudad de Hermosillo, Sonora, presentando la documentación que compruebe fehacientemente 
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dicha experiencia, asimismo, la curricular de los técnicos conforme a lo solicitado para la licitación, señalando para cada 
uno de ellos: nombre, nivel máximo de estudios, experiencia profesional, experiencia en trabajos similares y nivel de 
participación en obra, en el entendido de que un mismo técnico no podrá estar relacionado en más de un concurso. 

7.- Registros actualizados ante la SHCP, INFONAVIT, IMSS. 
8.- La empresa deberá tener constantemente en todo el tiempo de duración de la obra un técnico responsable en la misma, 

con amplia experiencia y conocimientos en este tipo de construcción. 
- Ninguna parte de esta obra podrá subcontratarse. 
- Todos los trámites referentes al concurso deberán hacerse personalmente (no se acepta fax ni vía telefónica). 
- La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada mediante oficio número 203/99 

Presidencia Municipal, de fecha 9 de agosto de 1999. 
II.- Anticipos: para realizar la obra se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada al contrato correspondiente 

para el inicio de los trabajos, y además un 40% de la asignación aprobada en el ejercicio de que se trate del monto del 
contrato, para la compra de materiales y equipo de instalación permanentes y demás insumos. 

III.- Acto de presentación y apertura de proposiciones.- El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas (1a. etapa) 
de esta licitación se celebrará en la sala de juntas de la Dirección de Servicios Públicos Municipales, en la calle Morelia 
entre Carbó y Palma, colonia Casa Blanca, puntualmente en la hora y fecha señalada, indicándose al término de este 
acto, la fecha, la hora y lugar en que se llevará a cabo la apertura económica (2a. etapa), en la cual se dará a conocer la 
fecha del fallo. 

IV.- Visita de obra.- La visita al sitio de la obra, se llevará a cabo el día 20 de agosto a las 9:00 horas, teniendo como punto de 
partida las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

V.- La proposición se deberá presentar en idioma español. 
VI.- Criterios generales para la adjudicación.- La Dirección General con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Pública, en sus propias evaluaciones y en análisis comparativo de las propuestas admitidas, 
emitirá el dictamen correspondiente en el que se fundamentará el fallo inapelable para este concurso, mediante el cual, 
en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, así como técnicas y económicas y experiencia requerida, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, y la ejecución de la obra y presente la postura solvente que cumpla con los requisitos de la convocatoria y bases 
de licitación, que presente el precio más bajo, contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

HERMOSILLO, SON., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. JORGE EDUARDO VALENCIA JUILLERAT 
RUBRICA. 

(R.- 109939) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO CENTRO 
AV. CHAIREL 101, COL. CAMPELL, TAMPICO, TAMPS. 

FALLO 
Participantes de la licitación pública nacional número 18164034-009/99 para la adquisición de llantas para vehículos. 
Por medio del presente me permito informarles que de acuerdo al fallo emitido y aprobado por el Comité Regional de 
Adquisiciones, en sesión número 15/99, ordinaria de fecha 1 de julio de 1999, se asignan las partidas a los siguientes 
concursantes: 
Requisición: A-9-DUE00-0009. 
Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de La Viga 1399, colonia El Retorno México, Iztapalapa.- 
Descripción del bien, llanta 1000-R20 (brecha); partida número 01; 303 piezas, importe $303,000.00 y partidas números 06, 
09, 10, 11, 13, 16, 20, 21, 25, 26, 28, 29 y 35. 
Compañía Hulera Goodyear Oxo, S.A. de C.V., con domicilio en Parque Vía 210, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F.- 
Descripción del bien, llanta 185/70 R13; partida número 33; 4 piezas; importe $1,124.00. 
Llantera Ideal, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Adolfo López Mateos número 3001, Tampico, Tamps.- Descripción del 
bien, llanta 750-R17; partida número 19; 45 piezas; importe $15,975.00; y partidas números 22 y 36. 
Lubritón, S.A. de C.V., con domicilio en calzada San Bartolo Naucalpan 208, colonia Ampliación Argentina, México, D.F.- 
Descripción del bien, llanta 700-R15; partida número 02; 282 piezas; importe $81,780.00 y partidas números 03, 04, 05, 07, 
08, 12, 15, 18, 23, 24 y 27. 
Llantera Tampico Sales, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Hidalgo 5009-A, fraccionamiento Lomas de la Aurora, 89100, 
Tampico, Tamps.- Descripción del bien, llanta 255-70 R15; partida número 14; 52 piezas; importe $36,140.00; y partidas 
números 17 y 30. 
Se declaran desiertas las partidas números 31, 32 y 34, por no recibirse ninguna oferta. 
Monto total de la licitación: $1’102,141.00. 
Participantes de la licitación pública nacional número 18164034-010/99 para la adquisición de transformadores de corriente, 
potencial y medición. 
Por medio del presente me permito informarles que de acuerdo al fallo emitido y aprobado por el Comité Regional de 
Adquisiciones, en sesión número 16/99, ordinaria de fecha 16 de julio de 1999, se asignan las partidas a los siguientes 
concursantes: 
Requisición: A-9-D0000-0007 y A-9-D2000-008. 
Alsthom T&D, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 4 Norte número 101, Parque Industrial Toluca.- Descripción del bien, TP 
Interperie 15-8400/120; partida número 02; 1,282 piezas; importe $8’038,140.00; y partidas números 03, 04, 05, 06, 09, 10, 
12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 29, 30 y 31. 
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Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 73,540, antigua carretera México-Querétaro, Tepeji 
del Río, Querétaro.- Descripción del bien, CMI-3E-15(15000Y)-8400/120-50/5 (R/A); partida número 01; 155 piezas; importe 
$8’333,730.00; y partidas números 07, 08, 11, 16, 21, 26, 27 y 28. 
Monto total de la licitación: $52’146,980.28. 
Se informa de lo anterior a los interesados teniendo un plazo de diez días hábiles a partir de esta fecha, para presentar 
cualquier inconformidad de fallo. 

TAMPICO, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109940) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 455, GUADALAJARA, JALISCO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE CONVOCATORIA DX-003/99 

18164021-018-99, denominada obra civil, trabajos preliminares en la segunda etapa del Centro de Distribucion Zona Ciénega, 
ubicado en Cuitzeo, Jalisco. Adjudicada a: Desierta. Fecha de fallo: 1 de julio de 1999. 
18164021-019-99, denominada obra civil, construcción de la sucursal Minerva, ubicada en los locales 20, 21, 24 y 25, zona A 
de Plaza Exhimoda, en avenida Vallarta número 3233, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. adjudicada a: Edificaciones 
Vigna, S.A. de C.V., con domicilio Santo Santiago número 3534, Jardines de los Arcos, Guadalajara, Jalisco. Fecha de fallo: 
30 de junio de 1999. Con un monto de: $1'221,088.38 (un millón doscientos veintiún mil ochenta y ocho pesos 38/100 M.N.). 
18164021-017-99, denominada: L.S.T. Tesistán-Huentitán (recalibración) 69 Kv 1c 10 kilómetros 795 Acsr Ta/Pa, ubicada en 
Guadalajara, Jalisco. Adjudicada a: Sergus Electromecánica, S.A. de C.V., con domicilio en Luis M. Fregoso número 4491-21, 
colonia Insurgentes, Guadalajara, Jalisco. Fecha de fallo: 1 de julio de 1999. Con un monto de: $3'033,188.99 (tres millones 
treinta y tres mil ciento ochenta y ocho pesos 99/199 M.N.) más I.V.A. Contrato número 90P07. 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

(R.- 109941) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18164035-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 24 Soporte de tensión de dos varas de 2" x 8' Pieza   
2 15 Juego de probador de fases 69 a 161 Kv Pieza   
3 24 Montaje de yugos de Comp. completa con 4 zapatas Pieza   
4 24 Juego de soporte de escalera para sujeción Pieza   
5 24 Pértiga cortadora de Cond. Op. hidráulicamente Pieza   
6 24 Escalera de epoxiglas con ganchos giratorios Pieza   
7 24 Juego de soporte de escalera para sujeción horizontal Pieza   
8 12 Traje conductivo grande Pieza   
9 12 Traje conductivo extragrande Pieza   
10 24 Plataforma de epoxiglas ajustable con sujetador Pieza   
11 24 Vara de tensión ajustable de 2" x 10' Pieza   
12 24 Montacargas de cadena de 4 Ton. Pieza   
13 12 Probador de pértigas Pieza   
14 24 Cuna de aisladores 8' Pieza   
15 24 Yugo para brazo de torre Pieza   
16 36 Llave dentada para todo ángulo de 8' de largo Pieza   
17 36 Pértiga desconectadoras telescópica Pieza   
18 120 Aparejo con gancho de acero forjado Pieza   
19 15 Probadores de aisladores energizados Pieza   
20 36 Juego de cubierta de aisladores Pieza   
21 24 Roldana de trole en tándem con grapa de pértiga Pieza   
22 15 Thermo-tector Pieza   
23 24 Accesorio de suspensión en horqueta para pértiga Pieza   
24 24 Accesorios para sujeción vertical en torre Pieza   
25 24 Yugo para brazo de acero Pieza   
26 24 Baranda para plataforma de 8' Pieza   
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27 12 Juego de monitor para escalera Pieza   
28 24 Pértiga eslabón de suspensión de 11/2" x 84" Pieza   

 
29 24 Pértiga de trole 21/2" x 12' Pieza   
30 24 Pértiga eslabón de tensión 11/2" x 12' Pieza   
31 24 Pértiga eslabón de tensión 11/2" x 10' Pieza   
32 24 Silleta apretador y grapa de 21/2" Pieza   
33 24 Silleta apretador y grapa de 2" Pieza   
34 24 Alzador de palanca tipo simple Pieza   
35 24 Pértiga eslabón de tensión de 11/2" x 6' Pieza   
36 24 Roldana de trole simple con grapa de pértiga Pieza   
37 24 Banda de extensión de 60" CAT. C417-0155 Pieza   
38 26 Juego de tierra estática Pieza   
39 24 Soporte de brazo de acer carga de trabajo Pieza   
40 24 Pértiga para llave de dado 8' 3" Pieza   
41 24 Silleta tipo cruceta Pieza   
42 24 Silleta tipo torre con ganchos pequeños grandes Pieza   
43 12 Detector de voltaje Super Tester Pieza   
44 12 Pértiga telescópica medidora Pieza   
45 24 Pértiga de gancho Grip-All (escopeta) 11/4" x 10' 51/2" Pieza   
46 36 Llave a trinquete de 1/2" cuadrada Pieza   
47 24 Guantes Par   
48 24 Calcetines Par   
49 24 Pértiga de gancho Grip-All (escopeta) 11/4 x 8' 5 1/2" Pieza   
50 24 Pértiga universal 11/2" x 12' 3" Pieza   
51 36 Extractor de fusibles Pieza   
52 24 Pértiga universal 11/2" x 10' 3" Pieza   
53 5 Probador de aisladores Pieza   
54 12 Botas conductivas Par   
55 12 Botas conductivas Par   
56 24 Pértiga desconectadora 11/2" x 12' 1" Pieza   
57 24 Pértigas giratorias de 8' de largo Par   
58 24 Pértiga eslabón en espiral Par   
59 24 Abrazadera ajustable para aisladores Par   
60 24 Podador universal de árbol Par   
61 24 Soporte con apretador tipo rueda y cadena Par   
62 12 Juego de cubos hexagonales Par   
63 24 Grapa de vara de 21/2" Par   
64 24 Llave a trinquete Par   
65 36 Herramientas para cortacircuitos Par   

 
66 30 Pinza de ángulo variables Par   
67 24 Llave de trinquete Par   
68 24 Muñones de compensación (grande) Par   
69 24 Llave de trinquete Par   
70 12 Zapatilla conductiva tamaño 9 Par   
71 12 Zapatilla conductiva tamaño 10 Par   
72 24 Cabeza flexible para llaves de cubo Pieza   
73 24 Pértiga universal 11/4" x 6' 3" Pieza   
74 24 Grapa de vara de 2" Pieza   
75 24 Eslabón giratorio para tenazas para conductor Pieza   
76 24 Eslabón giratorio para tenazas para conductor 2" Pieza   
77 24 Banda para tenazas para conductor 21/2" Pieza   
78 12 Tripiés Par   
79 24 Juego de limpieza de epoxiglas Pieza   
80 24 Bandas para tenazas para conductor 2" Pieza   
81 40 Cubo para herramientas Pieza   
82 24 Cinturón de estática Pieza   
83 24 Deschavetador de solera Pieza   
84 12 Pértiga eslabón de rodillo Pieza   
85 24 Golpeador Pieza   
86 12 Muñonez de compensación (grande) Par   
87 24 Grapa de resorte para puesta a tierra Pieza   
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88 24 Extractor de chavetas Pieza   
89 24 Cepillo para limpiar conductores Pieza   
90 24 Sierra para metales Pieza   
91 24 Espejo para visión clara Pieza   
92 24 Grapa de torre y de cara plana para puesta a tierra Pieza   
93 36 Gancho para sogas y árboles Pieza   
94 120 Gancho para mandaderas Pieza   
95 24 Cabeza de punta rotatoria para pértiga Pieza   
96 24 Herramienta de uso múltiple para chavetas Pieza   
97 24 Gancho de pastor Pieza   
98 24 Ajustador de rótulas Pieza   
99 24 Martillo Pieza   
100 24 Cabeza multiuso con terminal universal Pieza   
101 24 Cepillo para limpiar conductores Pieza   
102 24 Extensión de silleta para pértiga de soporte Pieza   

 
103 24 Ajustador de rótulas hasta de 23/4" Pieza   
104 24 Sujetador de clavijas Pieza   
105 24 Sujetador de chavetas Pieza   
106 24 Alineador Pieza   
107 24 Regla plegadiza Pieza   
108 24 Horquilla dentada Pieza   
109 24 Destornillador Pieza   
110 24 Desconectador en espiral Pieza   
111 24 Lubricantes de silicón en aerosol Pieza   
112 24 Cabeza de puntas fijas para pértigas de amarre Pieza   
113 24 Adaptador universal Pieza   
114 24 Desconectador Pieza   

 
No. de licitación   
18164035-014-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 5,384 Varillas preformadas ACSR 1/0 Pieza 36.6600 

2 7,266 Tirante H2 Pieza 13.0500 

3 18,669 Grapa de acero inoxidable 316 de 5/8" Pieza   
4 2,000 Alfiler de concreto polimérico con faldón 13 Kv Pieza   
5 192 Tirante CV1 Pieza 400.0000 

6 780 Varillas preformadas ACSR 477 Pieza 149.8300 

7 4,443 Remate P A 3/B Pieza 12.9700 

8 800 Varillas preformadas AAC 397-5 Pieza 38.9800 

9 13,426 Fleje de acero inoxidable tipo 316 del 5/8 x 30" Metro   
10 1,496 Varillas preformadas ACSR 266 Pieza 75.2400 

 
11 1,517 Remate PRA 3/8 Pieza 14.4900 

12 2,780 Tornillo máquina 16 x 356 Pieza 15.0000 
13 2,018 Tornillo máquina 16 x 457 Pieza 14.1200 
14 2,098 Pija 13 Pieza   
15 6,745 Tornillo máquina 13 x 152 Pieza 8.1200 
16 2,269 Tornillo máquina 16 x 305 Pieza 9.8400 
17 1,511 Remate P A 5/6 Pieza 11.9600 

18 580 Tornillo máquina 19 x 356 Pieza 22.5000 
19 240 Alfiler concreto polimérico Pieza   
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20 1,201 Tuerca ojo 16 Pieza   
21 195 Tubo galvanizado standard 51 mm Pieza   
22 2,692 Tornillo máquina 16 x 63 Pieza 4.3700 
23 196 Tirante H 1 Pieza 29.0000 

24 596 Varillas preformada ACSR-2 Pieza 23.4300 

25 534 Remate PRA 5/6 Pieza 13.1300 

26 925 Tornillo máquina 16 x 406 Pieza 14.0000 
27 180 Alfiler 1A concreto polimérico Pieza   
28 62 Tirante T1 Pieza   
29 168 Tornillo máquina 16 x 508 Pieza 17.2000 
30 480 Tornillo máquina 16 x 152 Pieza 8.1200 
31 100 Tornillo máquina 19 x 406 Pieza 28.2700 
32 253 Tornillo máquina 16 x 254 Pieza 9.1500 
33 64 Varillas preformadas ACSR 3/0 Pieza 51.7600 

34 48 Tornillo máquina 19 x 305 Pieza 21.2500 
35 24 Varilla P/armar C ACSR 336 Pieza 105.0900 

36 147 Tornillo máquina 19 x 254 Pieza 21.0000 
37 130 Tornillo máquina 19 x 764 Pieza 8.7100 

 
38 3,094 Grapa púa Pieza  
39 40 Tornillo máquina 19 x 203 Pieza 16.3000 
40 12 Tornillo máquina 16 x 203 Pieza  

 
No. de licitación   
18164035-015-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 482 Poste de concreto reforzado P/CONT-PCR-9C-450 Pieza 932.0000 

2 332 Poste de concreto reforzado PCR-9-450 Pieza 906.4800 
3 134 Poste de concreto reforzado PCR-13-600 Pieza 1,949.1100 
4 227 Poste de concreto reforzado P/CONT-PCR-13C-600 Pieza 1,996.5100 

5 121 Poste de concreto reforzado PCR-7-600 Pieza 784.9700 

6 144 Poste de concreto reforzado P/CONT-PCR-7C-600 Pieza 810.0000 

 
No. de licitación   
18164035-018-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
1 35,000 Aro de acero inoxidable para asegurar medidor Pieza 54.8100 1'918,350.0000

2 3,000 Dispositivo de alta seguridad para gabinete de medición Pieza 88.7600 

 
MONTERREY, N.L., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 109942) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

SECCION I. LLAMADO A LICITACION 

PRESTAMO No. 3419-ME 
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LLAMADO No. CNA-GERFROSUR-016-99 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en diversas 

monedas, para financiar parcialmente el costo del Proyecto Sectorial de Irrigación y Drenaje. Parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del o los contratos que se deriven de la presente 
licitación. 

2. La Comisión Nacional del Agua invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas, en dos sobres 
sellados, para el suministro de equipo de cómputo y periféricos, consistente de: 

 
Nodo básico de red 28 Eqpo. 

Nodo avanzado de red 1 Eqpo. 
Notebook de matriz activa 1 Eqpo. 

Impresora a color 1 Eqpo. 
Impresora láser 16 ppm 14 Eqpo. 

 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Gerencia Regional Frontera Sur, ubicada en carretera a 
Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29029, teléfono 01 961 
5-11-33, extensiones 121 y 145 y fax 01 961 5-70-39, durante el periodo comprendido de la fecha de la convocatoria 
hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la apertura de ofertas técnicas de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 
horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación, durante el periodo comprendido de la 
fecha de la convocatoria hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la apertura de ofertas técnicas, lunes a 
viernes de 9:30 a 14:30 horas. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 17 de septiembre de 1999 o antes 
y deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta, antes del I.V.A. y a favor de la Tesorería de 
la Federación. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 17 de septiembre de 1999, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Frontera Sur, en el 
domicilio antes señalado. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar en 8 (ocho) semanas conforme al plan de 
entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega total de los bienes a entera satisfacción de la 
Comisión Nacional del Agua y a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 
ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 109943) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, con domicilio en bulevares Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, 
Mexicali, B.C., en los términos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, hace del conocimiento el monto, 
cantidades y las empresas ganadoras en las licitaciones que se indican a continuación: 
Licitación pública internacional número 18164029-014-99. El 22 de junio de 1999 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de transductores, resultando ganadora la empresa Controles y Válvulas, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de 
los Leones número 1307, colonia Cumbres, primer sector, Monterrey, Nuevo León código postal 54525, a quien se le otorgó el 
contrato por un monto total de $308,222.93 moneda nacional, amparando entre otras, 40 piezas de las partidas que le fueron 
asignadas. 
Licitación pública internacional número 18164029-015-99. El 23 de junio de 1999 se emitió el fallo respectivo para la 
adquisición de relevadores, resultando ganadora la empresa Inelap, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 2 número 7, 
fraccionamiento Alce Blanco, Naucalpan, Estado de México, código postal 53370, a quien se le otorgó el contrato por un 
monto total de $625,600.00 moneda nacional, amparando entre otras, 20 piezas de las partidas que le fueron asignadas. 
Licitación pública internacional número 18164029-016-99. El 6 de julio de 1999 se emitió el fallo respectivo para la adquisición 
de aisladores, resultando ganadoras las empresas: Equipos Eléctricos de Baja California, S.A. de C.V., con domicilio en 
manzana 8 lote 917, Plutarco Elías Calles, Mexicali, Baja California, código postal 29397, a quien se le otorgó el contrato por 
un monto total de $6,560.40 moneda americana, por 300 piezas. Mitsubishi Corporation, con domicilio en 6-3 Marunouchi 2-
Chome, Chiyoda-Ku, Tokio 100-86, Japan, código postal 10086, y/o Mitsubishi de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
Paseo de la Reforma 287, 3er. piso, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06500, a quien se le 
otorgó el contrato por un monto total de $54,708.90 moneda americana, amparando entre otras, 60 piezas de las partidas que 
le fueron asignadas. 
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Licitación pública internacional número 18164029-019-99. El 9 de julio de 1999 se emitió el fallo respectivo para la adquisición 
de equipo diverso, resultando ganadoras las empresas: Distribuidora Eléctrica DCH, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar 
Lázaro Cárdenas número 799 esquina bulevar Anáhuac, fraccionamiento Jardines del Lago, Mexicali, Baja California, código 
postal 21330, a quien se le otorgó el contrato por un monto total de $21,160.08 moneda americana, amparando entre otras, 6 
piezas de las partidas que le fueron asignadas. Elco Amaga, S.A. de C.V., con domicilio en Planta Minatitlán número 29-101, 
colonia Electra, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54060, a quien se le otorgó el contrato por un monto total de 
$334,362.50 moneda nacional, por 25 piezas. Eléctrica Aremi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Rodesia número 2299, 
fraccionamiento 27 de Septiembre, Mexicali, Baja California, código postal 21170, a quien se le otorgó un contrato por un 
monto total de $2,930.40 moneda americana, por 18 piezas. Herramientas Técnicas, S.A., con domicilio en calzada Echegaray 
número 16, colonia Riveras de Echegaray, Naucalpan de Juárez, México, Distrito Federal, código postal 53340, amparando 
entre otras, 17 piezas de las partidas que le fueron asignadas. 

MEXICALI, B.C., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109944) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición y suministro de bienes materiales e industrializados, llantas, papelería y consumibles de equipo de 
cómputo, y material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20421014-006-99 $600 

En compraNET: 
$500 

8/Sept./99 9/Sept./99 
11:00 horas 

14/Sept./99
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C840800014 Impermeabilizante Cover Play a PP liso de 3 mm sistema laminar multicapa compuesto por 

asfalto a base de resina 
2 C720400006 Loseta de cerámica tráfico pesado tipo madeiras de 32x32 cms 
3 C720800004 Mortero de albañilería 
4 0000000000 Puerta de madera de pino de 1a. incluye chapa (varias medidas) 
5 0000000000 Lámina Pintro R-101, calibre 24, acabado flex Dx30 

Total partidas: 278 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20421014-007-99 $600 

En compraNET: 
$500 

27/agosto/99 30/agosto/99 
11:00 horas 

3/Sept./99
11:00 horas

Partida Clave CABMS Especificaciones técnicas Cantidad
 1 C660605024 Llanta 10 R-15 (31x105 R-15) para Pick up 
 4 C660605018 Llanta 155 SR-15 para VW 
 8 C660605024 Llanta 265/75 R16 
 12 C660605024 Llanta 750-17 tipo carretera 
 13 C660605022 Llanta 1000-20 tipo carretera 

Total partidas: 18 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20421014-008-99 $600 

En compraNET: 
$500 

1/Sept./99 2/Sept./99 
11:00 horas 

7/Sept./99
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
66 C660400026 Papel bond 70x95 cms blanco para rotafolio 65 kg  
103 C660200028 Sobre manila tamaño carta color amarillo c/solapa engomada 
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101 C660200028 Sobre bolsa tamaño oficio con solapa engomada  
49 C210000082 Lápiz de grafito hexagonal color amarillo #2 banda roja 
100 C660200028 Sobre bolsa tamaño legal con solapa engomada 

Total partidas: 142 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20421014-009-99 $800 

En compraNET: 
$600 

10/Sept./99 13/Sept./99 
11:00 horas 

17/Sept./99
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Lote de material didáctico que contiene los siguientes productos: 3 cuadernos profesionales de 100 

hojas con rayas, 3 gomas WS-30, 2 botes de pegamento blanco de 250 gr, 7 bolígrafos punto mediano 
color negro, 1 juego geométrico mediano, 1 caja de colores con 12 piezas de madera largos y 2 

sacapuntas de metal 
Total partidas: 13,785 lotes 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en domicilio de la convocante, avenida Heroico Colegio Militar número 904, colonia Reforma, código postal 68050, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono y fax 01(9)513-0076. La forma de 
pago es, en el domicilio de la convocante, en días hábiles, en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto Nacional 
Indigenista, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones y actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas, 
ubicada en el domicilio de la convocante, en los días y horas arriba señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega y lugar: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: contra entrega total de los bienes adjudicados, dentro de los 5 días hábiles después de 

la presentación de la factura para su revisión. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE FORANEO DE ADQUISICIONES 
C. LUIS NOEL LOPEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 109945) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONALES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional número 
18164041-022-99, y las nacionales número 18164041-020-99 y 18164041-021-99, para el suministro de cartuchos y 
disquetes; la contratación de poda y adquisición de mobiliario y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
18164041-020-99 $1,000 

Costo en compraNET: $750 
25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Poda y desrame de 15 circuitos del área 

de distribución rural Villahermosa 
5,642 Claro 

 2 0000000000  Poda y desrame de 7 circuitos del área 
de distribución Frontera 

2,225 Claro 

 3 0000000000  Poda y desrame de 11 circuitos del área 
de distribución Teapa 

4,736 Claro 

 4 0000000000  Poda y desrame de 22 circuitos del área 
de Dist. área Villahermosa 

2,760 Claro 

 
* Los trabajos se llevarán a cabo en el lugar indicado en las bases de licitación en su anexo 1. 
* Plazo de ejecución de los trabajos 80 días naturales. 
* Esta licitación se lleva a cabo abajo de los umbrales. 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
18164041-021-99 $1,000 

Costo en compraNET: $750 
25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Aire acondicionado de 1.5 Ton. 18,000 

BTU. 220 V, 1 fase, 60 Hz 
40 Pz. 

 2 0000000000  Escritorio metálico ejecutivo 16 Pz. 
 3 0000000000  Archivero metálico tipo vertical 20 Pz. 
 4 0000000000  Videoproyector de imágenes electrónicas portátil SVGA de 

1,200 ansi lúmenes 
2 Pz. 

 5 0000000000  Escritorio secretarial ejecutivo 20 Pz. 
 
* Esta licitación incluye 8 partidas más con 109 Pz. 
* Esta licitación se lleva a cabo abajo de los umbrales. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* Lugar de entrega: almacén divisional Etla, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
18164041-022-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$750 

22/09/1999 
10:00 horas 

29/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000  Cartucho magnético para unidad 

de cinta STREAMING de 2.5 
580 Pz. 

 2 0000000000  Cartucho DDS 4mm para unidad 
de cinta tipo DAT 2 GB 

4,120 Pz. 

 3 0000000000  Disquetes de 3 1/2" alta densidad formateados 8,600 Pz. 
 4 0000000000  Cartucho DDS 4mm para unidad 

de cinta tipo DAT 4 GB 
350 Pz. 

 5 0000000000  Cartucho DDS 4mm para unidad 
de cinta tipo DAT 8 GB 

150 Pz. 

6 0000000000 Cartucho DDS 4mm para unidad 
de cinta tipo DAT 12 GB 

60 Pz. 

 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Lugar de entrega: almacén divisional Etla, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Esta licitación se lleva a cabo abajo de los umbrales. 
 Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y/o servicios están disponibles, para su 

consulta o adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en 
estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases más IVA. 

i) En forma impresa, de la licitación 18164041-020-99 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 
Villahermosa, situado en la calle de Pedro C. Colorado esquina Allende sin número, colonia Centro, código postal 86000, 
Villahermosa, Tabasco; teléfono (01 93) 12 27 47 con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas en días hábiles. El pago 
de las bases impresas se realizará en la caja de la Zona Villahermosa, situada en la calle de Pedro C. Colorado esquina 
Allende sin número, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tabasco; de las licitaciones 18164041-021-99 y 
18164041-022-99 en el Departamento de Compras de la División de Distribución Sureste, situado en Antiguo Camino a 
San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax., 
teléfono (01 951) 5-35-47, de 9:00 horas a 14:30 horas en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la 
Caja Divisional, situada en Antiguo Camino a San Felipe del Agua número 600, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, 
Oax. El importe de las bases de todas estas licitaciones debe cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección Internet: 
http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

 Las junta de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas y apertura de ofertas técnicas de la licitación 
18164041-020-99 se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Zona Villahermosa, ubicada en la calle 
de Pedro C. Colorado esquina Allende sin número, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tabasco; y de las 
licitaciones 18164041-021-99 y 18164041-022-99 se llevarán a cabo en Auditorio Divisional, ubicado en Antiguo Camino 
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a San Felipe del Agua número 600, fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 86020, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

 Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Las monedas en que deberá cotizarse las proposiciones serán: para licitaciones nacionales, peso mexicano; para 

licitación internacional: licitante nacional peso mexicano; licitante extranjero moneda del país de suministro o dólares 
estadounidenses. 

c) Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega de los bienes o de la conclusión de los servicios. 

d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con tope de $60,000.00 para 
licitaciones nacionales y tope de USDls $20,000.00 o su equivalente para las licitaciones internacionales y, en su 
oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento y calidad por el 10% del importe del contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros requeridos en las bases de 
licitación. 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y/o servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones; 
j) No se considera abastecimiento simultáneo, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitaciones. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
ING. JESUS ELISEO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 109946) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional bajo la 
reserva transitoria para la contratación de torres autosoportadas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164037-015-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,200 

7/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999 
10:00 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Torre para dos circuitos de 115 KV 115,306 Kg. 
2 0000000000 Torre para dos circuitos de 115 KV 28,678 Kg. 
3 0000000000 Torre para dos circuitos de 115 KV 19,758 Kg. 
4 0000000000 Torre para dos circuitos de 115 KV 9,568 Kg. 
5 0000000000 Torre para dos circuitos de 115 KV 8,710 Kg. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición, desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, de 8:00 a 
16:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles: impresas Sí compraNET Sí 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en el Departamento Div. de 
Abastecimientos, Matamoros sin número, entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, México, 
teléfono 59-11-24 fax 59-11-25. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $1,500.00 más IVA en el 
Departamento Div. de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número, entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia 
Centro, en Hermosillo, Sonora, México. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet 
o http://compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $1,200.00 más IVA, comprobable mediante los recibos que genera 
el sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 7 de septiembre de 1999 en el auditorio Ing. Carmelo Goicuria del Campo, en la 
siguiente dirección: Matamoros sin número, entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora; el 
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acto de apertura técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 en el auditorio Ing. Carmelo Goicuria del Campo en la 
misma dirección, en este acto se confirmará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) Lugar de entrega de bienes: kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Novillo, en Hermosillo, Son. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega. 
d) No se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, del acta constitutiva, poderes notariales, Registro 

Federal de Causantes, estados financieros e identificación oficial. 
g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
i) No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
k) Plazo de entrega: 90 días 
l) Los proveedores que adquieran las bases por compraNET, deberán de contactar al Departamento Div. de 

Abastecimientos para que se les haga entrega de los planos correspondientes. 
m) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

HERMOSILLO, SON., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
RUBRICA. 

(R.- 109947) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA No. 016 

PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, sin 
estar impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional número LN-18164008-028/99 (esta licitación 
se encuentra al amparo de la reserva del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados en vigor), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
licitación 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad Recepción de proposiciones

18164008-028/99 Tubería aletada para evaporador de baja presión y 
economizador del recuperador de calor No. 1; longitud total 
del tubo 480”, longitud del tubo con aletado 472”, longitud 

lisa en ambos extremos del tubo 4”, tipo: sin costura, 
material: SA 213T11, diámetro exterior: 1.250”, espesor de 

pared: 0.120” 

1,472 Pieza Técnica 
6/septiembre/1999

10:00 Hrs. 
Económica 

13/septiembre/1999

 Curva de economizador fabricada de acuerdo a figura No. 3 
y detalles “A”, “X” y Nota 13 del plano de conexiones para 

tubería del recuperador de calor-generador de vapor 

1,152 Pieza 10:00 Hrs. 
 

 Tubería aletada para evaporador de alta presión del 
recuperador de calor No. 1, longitud total del tubo: 480”, 

longitud del tubo con aletado: 472”, longitud lisa en ambos 
extremos del tubo 4”, tipo: sin costura, material: SA 213T11, 

diámetro exterior: 2”, espesor de pared: 0.120” 

40 Pieza  

 Curva de economizador fabricada de acuerdo a figura No. 2 
y detalles “A”, “X” y Nota 13 del plano de conexiones para 

tubería del recuperador de calor-generador de vapor 

128 Pieza  

 Curva de economizador fabricada de acuerdo a figura No. 4 
y detalles “A”, “X” y Nota 13 del plano de conexiones para 

tubería del recuperador de calor-generador de vapor 

64 Pieza  

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Nota: La presente licitación se incluye en la reserva del TLCAN con clave 9119 según oficio número 1068/99. 
Las bases se encuentran disponibles: 
Impresas X compraNET X 
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En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en Departamento Regional de 
Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicado en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos 
Bocas, Ver., México, teléfono (01-29) 89-85-95. 
Para poder participar en esta licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $800.00 más IVA en la caja 
general de la Gerencia Regional de Producción Sureste, situada en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 
Ver., México. El importe se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $560.00 más IVA comprobable mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Departamento 
Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste, en la siguiente dirección: kilómetro 7.5 carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., México, en este acto se ratificará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: 
 Almacén C.C.C. Dos Bocas kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Veracruz, Ver.; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición más I.V.A. y, en su oportunidad, 

presentar garantías de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20%, respectivamente, del importe del 
contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

VERACRUZ, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JUAN RODRIGUEZ SANTOYO 

RUBRICA. 
(R.- 109948) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-007-99 
CONVOCATORIA 005 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional cuyos bienes están por debajo de los 
umbrales de los tratados signados por México en materia comercial, para el suministro de los bienes que a 
continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones 
y apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164062- 
007-99 

 

$700.00 más IVA 
En compraNET: 
$600.00 más IVA 

 25/08/1999 a las 
12:00 horas 

1/09/1999 a las 
12:00 horas 

45 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes  Cantidad Unidad 

1 0000000000 Lector/escritor/reescritor portátil de discos compactos  10 Pza. 
2 0000000000 Lector portátil de discos compactos (CD)  7 Pza. 
3 0000000000 Delphi cliente/servidor Suite y Seagate Crystal Reports  1 Pza. 
4 0000000000 Hub con autosensing 10/100, 24 puertos RJ45, 10/100 

base T 
 10 Pza. 

5 0000000000 Lote de Refacc. para equipo de cómputo  1 Lote 
6 0000000000 Adq. de Refacc. para equipo de cómputo  1 Lote 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas del Area de Transmisión y 

Transformación Oriente, situado en avenida Framboyanes, lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, 
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código postal 91697, en Veracruz, Ver., teléfonos 89-50-82 y 89-50-83 de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El 
pago de las bases impresas se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Oriente, 
situada en avenida Framboyanes, lote 22 manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en 
Veracruz, Ver. El importe más IVA se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección 
en Internet: http://compranet.gob.mx el pago en el banco se realizará mediante los recibos que genera este 
sistema. 

 La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas, se llevará a cabo en la 
sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida Framboyanes, lote 22 
manzana 6, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. En este acto se indicará la 
fecha de apertura de proposiciones económicas. 

 La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y especificaciones podrán 

estar redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: para las partidas de la número 1 a la 5 en el almacén de Tezoyuca, sito en 

carretera Los Reyes-Lechería, Tezoyuca, Edo. de México y la partida número 6 en el almacén general del Area 
de Transmisión y Transformación Oriente, ubicado en avenida Framboyanes, lote 22 manzana 6, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver.; los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas; 

c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 
entrega; 

d) La licitación 18164062-007-99, se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo por partidas 
completas para las partidas números 3, 5 y 6; 

e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con un tope de $60,000.00 
M.N. y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 
calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en sus obligaciones 
fiscales de acuerdo a lo señalado en la regla 2.1.14 de la resolución de la Miscelánea Fiscal de 1999, el acta 
constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, 
entre otros; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

VERACRUZ, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION Y CONTROL ORIENTE 

ING. JOSE MARIO ESQUIVEL HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109949) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

KM. 7.5 CARRET. VERACRUZ-MEDELLIN 
DOS BOCAS, VER. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
QUE AMPARA LA COMPRA DE ENFRIADOR DE AGUA-ACEITE Y HAZ DE TUBOS TIPO PANAL A FAVOR DE LOS 
PROVEEDORES RADIADORES Y EQUIPOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., SITO EN AVENIDA REVOLUCION 
NUMERO 63, SAN CRISTOBAL, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55000, Y RADIADORES 
CONTINENTAL, S.A. DE C.V., SITO EN EBANO NUMERO 103, COLONIA VIVEROS DE XALOSTOC, XALOSTOC, 
ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55340, POR UN MONTO TOTAL DE $1’402,800.00 PESOS MEXICANOS MAS 
I.V.A. Y $501,999.00 PESOS MEXICANOS MAS I.V.A.; DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164008-
010/99. 

DOS BOCAS, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JUAN RODRIGUEZ SANTOYO 

 RUBRICA. (R.- 109950) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
UNIDAD DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: a) Limpieza mecánica por trituración de lirio acuático en la presa Malpaís, Estado de Michoacán, b) Limpieza 
mecánica por trituración de lirio acuático en la laguna Colorada, Estado de Jalisco, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de las propuestas fue autorizada por el ingeniero Ramón Arturo García 
Mayén, con cargo de Gerente Regional Lerma-Santiago-Pacífico, el día 20 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de aclaraciones

16101057-017-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999 
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Limpieza mecánica por trituración de lirio acuático en la presa Malpaís 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Queréndaro, Michoacán. 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas de 

la Gerencia Estatal en Michoacán, ubicadas en avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusen, 2o. piso, código 
postal 58270, Morelia, Mich., en el horario y fecha señalados. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, 4 (cuatro) estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Junta de aclaraciones

16101057-018-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

24/08/1999 24/08/1999 
10:00 horas 

24/08/1999 
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Limpieza mecánica por trituración de lirio acuático en la laguna Colorada 13/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco. 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas de 

la Unidad Regional de Programas Rurales y Participación Social, ubicadas en avenida Federalismo Norte número 275 
piso 4, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, en horario y fecha señalados. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, 2 (dos) estimaciones, las que deberán realizarse por periodos 
mensuales, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 
siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicada en avenida Federalismo Norte 275 4o. piso, colonia 
Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfonos (013) 8-26-28-86, 8-25-37-81 (fax), de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismo que deberá ser presentado en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Unidad Regional de 
Programas Rurales y Participación Social, sita en avenida Federalismo Norte número 275 4o. piso, colonia Centro, 
código postal 44100, en Guadalajara, Jalisco, en el horario y fechas señalados para la licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en carátulas de contratos y currícula 

de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las que se están 
convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta. 

* Los interesados deberán acompañar en original y copia en la propuesta técnica la siguiente documentación: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, se deberá acreditar con la última declaración 

fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membreteado del 
auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro de la S.H.C.P. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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* Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas de la Unidad Regional de Programas Rurales y 
Participación Social, ubicada en avenida Federalismo Norte número 275 4o. piso, colonia Centro, código postal 44100, en 
Guadalajara, Jalisco, a partir de la presente convocatoria hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentacion y apertura de propuestas se desecharán las propuestas 
que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Para la licitación se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y 10% (diez por ciento) 
para la adquisición de materiales. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* No se permitirá la subcontratación de los trabajos. 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 
RUBRICA. 

(R.- 109952) 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de consumibles de cómputo y adquisición de mobiliario y equipo de laboratorio, de conformidad 
con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

29015001-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

25/08/1999 25/08/1999 
11:00 horas 

3/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C870000028 Tinta para impresión 
 2 C870000006 Cintas para impresora 
 3 C870000010 Discos magnéticos flexibles 
 4 C870000028 Tinta para impresión 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

29015001-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

26/08/1999 26/08/1999 
11:00 horas 

9/09/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I060200360 Microtomo 
2 I060600190 Espectrofotómetro 
3 I060400428 Microscopios 
4 I060600450 Potenciómetro 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio B, 4o. piso, zona universitaria sin número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Veracruzana. 
 En compraNET, mediante los recibos expedidos por el Sistema. 
* Las juntas de aclaraciones y la presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de licitación de la Dirección 

de Recursos Materiales, sita en el 4o. piso del edificio B, Zona Universitaria, colonia lomas del estadio, código postal 
91090, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacen General de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, los 

días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: serán 30 días después de que sean aceptadas las facturas con el sello de recibido del 

almacén general. 
XALAPA, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. RAFAEL G. MURILLO 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN OAXACA 

CONCURSO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL REGIONALIZADA 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional con 
acortamiento de plazos, según autorización del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 
Pública Delegacional, con acuerdo número 37/99, de fecha 30 de julio de 1999, para la contratación de los trabajos de 
mantenimiento mayor a unidades médicas familiares, clínicas de Medicina Familiar, estancias de Bienestar y Desarrollo 
Infantil, y clínicas-hospital en tres regiones del interior del Estado de Oaxaca. Con fundamento en los artículos 34 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente, de conformidad con lo siguiente: 
Región II Istmo: Sn. Pedro Tapanatepec, Sn. Fco. Ixhuatán, Cd. Ixtepec, Matías Romero, Sto. Domingo Tehuantepec. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00637078-006-99 $1,200.00 IVA INC. 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 IVA INC. 

25/08/1999 25/08/1999 
9:00 horas 

Sala de juntas de la 
Delegación Estatal 

19 y 20/08/1999 
de conformidad a lo 
establecido en las 

bases 
Sala de juntas de la 
Delegación Estatal

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000 Trabajos de mantenimiento mayor a edificios de salud pública, de conformidad a lo 
establecido en las bases 

20/09/1999 

 
Región III Papaloapan: Tuxtepec, San Lucas Ojitlán, Temazcal, Loma Bonita. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00637078-007-99 $1,200.00 IVA INC. 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 IVA INC. 

25/08/1999 25/08/1999 
11:00 horas 

Sala de juntas de la 
Delegación Estatal 

20 y 21/08/1999 
de conformidad a lo 
establecido en las 

bases 
Sala de juntas de la 
Delegación Estatal

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000 Trabajos de mantenimiento mayor a edificios de salud pública, de conformidad a los 
establecido en las bases 

20/09/1999 

 
Región V Costa: Pinotepa Nacional, San Pedro Pochutla, Putla de Guerrero, Puerto Escondido, Sta. Rosa de Lima. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00637078-008-99 $1,200.00 IVA INC. 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 IVA INC. 

25/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

Sala de juntas de la 
Delegación Estatal 

23 y 24/08/1999 
de conformidad a lo 
establecido en las 

bases 
Sala de juntas de la 
Delegación Estatal

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000 Trabajos de mantenimiento mayor a edificios de salud pública, de conformidad a lo 
establecido en las bases 

20/09/1999 

 
Adquisición de bases.- Las bases y sus anexos estarán a disposición de los interesados para su consulta y venta a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 de agosto de 1999, en las oficinas de la Subdelegación de 
Administración en el Departamento de Obras y Mantenimiento con domicilio en Amapolas número 100, segundo piso, colonia 
Reforma, en la ciudad de Oaxaca, Oax., teléfonos 01(951) (51) 3-17-32, (51) 5-80-11 y fax (51) 3-65-55 en días hábiles de las 
9:30 a las 17:30 horas, y se pagarán directamente en la caja de la Delegación Estatal del Instituto en un horario de 9:00 a 
13:30 horas, extendiéndose su recibo correspondiente, o a través del sistema compraNET: http://compranet.gob.mx mediante 
este sistema, el pago será con depósito en la cuenta número 4012417408 en la institución bancaria denominada banco Bital, 
S.A., sucursal número 99, México, D.F., concepto abono en cuenta por pago de bases de concurso en los horarios que 
establezca la institución bancaria para tal fin. Los anexos del pliego de requisitos no estarán disponibles a través del sistema 
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compraNET, sin embargo, quienes hayan adquirido dichas bases mediante este sistema, deberán enviar al número de fax 
arriba indicado copia del comprobante de pago que emite el sistema con el sello de pagado de la institución bancaria donde se 
haya efectuado el pago, con los datos completos del interesado: nombre o razón social, domicilio, código postal de la zona, 
teléfono, para que les sea enviada vía paquetería los anexos del pliego de requisitos en un plazo de tres a cinco días hábiles a 
partir de la recepción del comprobante de pago. Requisitos.- Los licitantes que deseen participar en cualquiera de las 
licitaciones públicas de esta convocatoria deberán contar con los siguientes requisitos: a) Ser personas físicas o morales que 
posean plena capacidad jurídica y que no se encuentren impedidos civil, fiscal, mercantil o administrativamente para ejercer 
plenamente sus derechos y cumplir sus obligaciones. b) Comprar las bases de concurso para una o más de las licitaciones de 
la presente convocatoria. c) Entregar en el acto de presentación de proposiciones técnica y económica primera etapa, los dos 
sobres conteniendo las ofertas técnica y económica, así como la documentación complementaria. Las propuestas técnicas y 
económicas, así como la documentación complementaria deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
Capacidad técnica.- Curriculum vitae de la empresa, así como el de su personal técnico y relación de contratos vigentes o, que 
haya celebrado con la administración pública o con particulares, que acredite su experiencia o capacidad técnica requerida. 
Capacidad financiera.- a) Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ejercicio fiscal 1998 y pagos provisionales de los dos 
primeros ejercicios fiscales de 1999 (enero, febrero y marzo; abril, mayo y junio). b) Estados financieros del ejercicio 1998, 
anexando copia de la cédula profesional del contador público que los dictaminó, en caso de empresas de reciente creación en 
forma opcional podrán presentar copia del estado de posición financiera del mes inmediato anterior. c) Carta bajo protesta de 
decir verdad, que han presentado en tiempo y en forma los avisos, declaraciones e información exigida por las leyes fiscales, 
así como que no tienen adeudos fiscales a su cargo por impuestos federales. Anticipos.- Se cubrirá un anticipo hasta de 10% 
(diez por ciento) de la asignación presupuestal aprobada en el primer ejercicio en el contrato para que la contratante inicie los 
trabajos, y hasta 20% (veinte por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para la 
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen de manera permanente y demás insumos. 
Criterios de evaluación.- Se regirá de conformidad a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas vigente, y al oficio circular publicado en el Diario Oficial de la Federación el día martes 19 de enero de 1994, fracción 
IV párrafo A y párrafo B, el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por el Instituto y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Fallo de la licitación.- Se 
regirá de acuerdo a lo estipulado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente y al oficio circular 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día martes 19 de enero de 1994, fracción IV párrafo B numerales 1 y 2, y se 
dará a conocer en la junta pública el día 2 de septiembre de 1999 en el lugar y hora indicados en las bases de concurso para 
cada licitación. Firma del contrato.- Se llevará a cabo en apego al artículo 62 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en 
vigor, dentro de los treinta días naturales siguientes al de la adjudicación. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA 

PUBLICA DELEGACIONAL 
DR. FERNANDO BENITEZ MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 109955) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos; equipo de video conferencia y maquinado de control numérico, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por licenciado Gerardo Sánchez García Rojas, 
con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 18 de junio de 1999. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00110001-020-99 $950 
Costo en compraNET: 

$750 

23/08/1999 
9:30 horas 

31/08/1999 
9:30 horas 

1/09/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadora Pentium II 450 MHZ 
 2 0000000000  Computadora Pentium II 450 MHZ 
 3 0000000000  Computadora Pentium II 450 MHZ 
 4 0000000000  Computadora portátil Pentium II A 300 MHZ 
 5 0000000000  Lector portátil de código de barras 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00110001-021-99 $950 
Costo en compraNET: 

$750 

25/08/1999 
9:30 horas 

3/09/1999 
9:30 horas 

6/09/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de video conferencia 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00110001-022-99 $950 
Costo en compraNET: 

$750 

26/08/1999 
9:30 horas 

3/09/1999 
9:30 horas 

7/09/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Maquinado de control numérico 
 
- Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en: 
- Internet: http://compranet.gob.mx 
- En convocante: calle Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, León, Gto. 
- El pago de las bases será en convocante: mediante cheque certificado o efectivo 
- En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
- El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
- La moneda en que deberá cotizarse el equipo será: moneda nacional. 
- Lugar de entrega de los bienes: almacén de la convocante. 

GUANAJUATO, A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ING. ARTURO HERNANDEZ PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 109958) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
adquisición de equipos para sector pecuario, agrícola y semovientes y equipos básicos, instrumentos y herramientas para 
talleres y laboratorios, mismas que fueron autorizadas con una reducción de 15 días naturales por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 13/99 de fecha 9 de agosto de 1999, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00011001-036-99 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

25 de agosto de 1999 
9:00 horas 

1 de septiembre de 1999 
10:00 horas 

8 de septiembre de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1  Sistemas de riego 
 2  Laboratorio de inseminación artificial 
 3  Semovientes 
 4  Industrias forestales 
 5  Taller de alimentos 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00011001-037-99 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

26 de agosto de 1999 
9:00 horas 

2 de septiembre de 1999 
10:00 horas 

15 de septiembre de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1  Paquete de herramientas taller general 
 2  Paquete de herramientas electrónicas 
 3  Paquete de herramientas artesanías 
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 4  Microscopios 
 5  Paquete herramientas construcción 

 
* Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y 

hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Puebla número 143 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 (Hamburgo y Florencia) del 

banco Bital. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 25 y 26 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 

la Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle Puebla número 143 4o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas se efectuarán los días 1 y 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y las 
económicas se efectuarán los días 8 y 15 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en Puebla número 143 4o. piso, 
colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio signados por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* El lugar de entrega será según bases. 
* Las condiciones de pago serán según bases. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 109959) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES EN LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
No. DE LICITACION, FECHA 
DE FALLO Y DESCRIPCION 

ADJUDICADO A: DOMICILIO DEL GANADOR CANTIDAD

20138001-001-99 
3-junio-99 

Comercial Toache, S.A. de C.V. Paseo de la Sierra No. 215-A, Col. Reforma, Villahermosa, 
Tab. 

52

Papelería y artículos de oficina Cintas y Cintas, S.A. de C.V. Carlos Green No. 306-10, Col. Atasta, Villahermosa, Tab. 24
 Almacenes Domínguez, S.A. de 

C.V. 
Acuario No. 101 Altos, Fracc. Loma Linda, Villahermosa, 

Tab. 
34

 Librería y Papelería Chiapas, S.A. de 
C.V. 

2a. Oriente Norte No. 959, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 39

 Sistemas Contino, S.A. de C.V. Gil y Sáenz s/n Esq. Abelardo Reyes, Fracc. Arboledas, 
Villahermosa, Tab. 

34

 Organización Papelera Mexicana, 
S.A. de C.V. 

Av. Del Taller No. 24, Col. Tránsito, Deleg. Cuauhtémoc, 
México, D.F. 

58

 El Modelo de México, S.A. de C.V. 16 de Septiembre No. 53, México, D.F. 36
20138001-002-99 

3-junio-99 
Litho Formas, S.A. de C.V. Filiberto Gómez No. 15, Fracc. Ind. Tlalnepantla, Estado de 

México 
15

Formas continuas de cómputo El Modelo de México, S.A. de C.V. 16 de Septiembre No. 53, México, D.F. 4
 Formas Continuas de Villahermosa, 

S.A. de C.V. 
Juan Alvarez No. 505, Col. Centro, Villahermosa, Tab. 1

 Datos Información y Sistemas, S.A. 
de C.V. 

Av. Bugambilias No. 6144, Col. Bugambilias, Puebla, 
Puebla 

14

20138001-003-99 
23-junio-99 

Verificación, recolección y 
traslado de valores 

Compañía Mexicana de Traslado de 
Valores, S.A. de C.V. 

Aquiles Serdán No. 226, Col. 2a. del Aguila, 
Villahermosa, Tabasco 

40

20138001-004-99 
4-junio-99 

Vigilancia en almacenes y 
oficinas generales 

Grupo Velvisa, Servicios Múltiples 
de Seguridad y Protección, S.A. de 

C.V. 

Privada de la 8a. Sur, Oriente No. 535, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

29

20138001-005-99 
4-junio-99 

Maya Viajes, S.A. de C.V. 10a. Poniente Norte No. 130-C, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Hasta 
$500,000.00

Reservación, expedición, 
ministración y control de pasajes 

de avión 

Comercializadora de Servicios 
Turísticos de Tabasco, S.A. de C.V. 

Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 514, Int. 201, Col. López 
Mateos, 

Villahermosa, Tabasco 

Hasta 
$500,000.00
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Ubicación de Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de C.V., kilómetro 4, carretera Villahermosa-Frontera, Ciudad 
Industral, Villahermosa, Tabasco. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE ALBERTO HERRAN SALVATTI 
 RUBRICA. 

AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA No. 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la ejecución de las obras descritas a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de
proposiciones y
apertura técnica

09484001-007-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

23/08/1999 23/08/1999 
10:00 horas 

23/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

Fecha de
terminación

00000 Impermeabilización, sustitución de pisos, instalación de malla ciclónica 
y obras complementarias 

13/09/1999 27/10/1999

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de
proposiciones y
apertura técnica

09484001-008-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

23/08/1999 23/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

Fecha de
terminación

00000 Calafateo de junta de losas de concreto hidráulico y riego de taponamiento en zonas de 
parada y acotamientos de psta 18-36 

13/09/1999 27/10/1999

 
- Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes. En 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Administración del Aeropuerto, ubicada en kilómetro 13, carretera 
Transpeninsular, La Paz, Baja California Sur, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

- La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de La 
Paz, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que establezca el sistema; por 
razones técnicas los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación 
del pago. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto de La Paz, ubicada en 
kilómetro 13, carretera Transpeninsular, La Paz, Baja California Sur, en la fecha y hora estipuladas. 

- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Aeropuerto de La Paz, en la fecha y hora estipuladas. 
- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
- La garantía de seriedad debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la proposición. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación y 
Ejecución de Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V., y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el 
más bajo. 

- Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

- La obra, objeto de esta licitación, se realizará con recursos del programa de inversión, debidamente autorizados por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 340.A.-216 de fecha 19 de febrero de 1999. 

- El Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. proporcionará un anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte 
por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

- No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
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- Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos de la presente convocatoria. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión extraordinaria, el día 4 de agosto de 1999. 

Nota: 
- Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en la Administración 

del Aeropuerto, ubicada en kilómetro 13, carretera Transpeninsular, La Paz, Baja California Sur, en la fecha y hora 
estipuladas. 

- La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la propuesta 
técnica y la propuesta económica. 

LA PAZ, B.C.S., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 

(R.- 109965) 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. DE LICITACION   
09448001-003-99   

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 20 RATON PARA PC PIEZA 159.0000 3,180.0000

2 20 TECLADO DE 102 TECLAS PIEZA 240.0000 4,800.0000

3 20 DISCO DURO SCSI DE 6 G.B. UNIDAD 5,770.2200 115,404.4000

4 20 DISCO DURO IDE DE 6 G.B. UNIDAD 1,120.9000 22,418.0000

5 20 CABLE PARA MONITOR PIEZA     
6 20 CABLE PARA IMPRESORA PIEZA     
7 15 CD ROM 32X O SUPERIOR UNIDAD 448.0000 6,720.0000

8 10 DRIVE DE 3 1/2 UNIDAD     
9 40 SIMM DE 8 MB DE 90 ns. PIEZA 480.0000 19,200.0000
10 40 DIMM DE 32 MB. SDRAM PIEZA 608.0000 24,320.0000

11 10 DIMM DE 64 MB. SDRAM PIEZA 1,128.0000 11,280.0000

12 10 MULTICONTACTO PIEZA 395.2000 3,952.0000

13 150 NO BRAKE UNIDAD     
14 5 FUENTE DE ALIMENTACION PARA PC UNIDAD     
15 1 MULTIMETRO UNIDAD     
16 10 TARJETA DE RED PIEZA 1,144.0000 11,440.0000

17 150 CONECTOR TIPO PLUG PIEZA 4.0000 600.0000 

18 3 ASPIRADORA PARA LIMPIEZA UNIDAD     
19 2 CAUTIN UNIDAD     
20 10 TARJETAS DE AUDIO PIEZA 210.0000 2,100.0000

21 2 GENERADOR DE TONOS PARA PRUEBA PIEZA     
22 2 ESTANDAR RECEPTOR DE TONOS PIEZA     
23 2 VARIABLE RECEPTOR DE TONOS PIEZA     
24 1 BOBINA DE CABLE UTP PIEZA     
25 7 MONITOR DE 17 PULGADAS PIEZA 4,000.0000 28,000.0000
26 100 PROTECTOR DE PANTALLA PIEZA     
27 7 PROTECTOR DE PANTALLA PIEZA     
28 5 GRABADOR DE CD UNIDAD     
29 3 FAX/MODEM PIEZA 850.0000 2,550.0000

30 1 TRIPIE PARA CAMARA DE VIDEO PIEZA     
31 1 CAMARA DE VIDEO PIEZA     
32 1 PROBADOR TELEFONICO PIEZA     
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DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15620, MEXICO, D.F. 
DOMICILIO DE LOS GANADORES: 
- IQIA EN MICROCOMPUTACION, S.A. DE C.V., ESPARTA NUMERO 38, COLONIA ALAMOS, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F. 
- SAMYT, S.A. DE C.V., MONTERREY NUMERO 260, INTERIOR 302, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 

06760, MEXICO, D.F. 
- GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V., AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 300 DESP. 501, 

COLONIA ESCANDON, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, D.F. 
MEXICO, D.F., A 6 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109966) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
JEFATURA DEL AREA DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18577008-001-99   28/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 347 Limpieza interior 
tanque TV 140 

Metro cúbico 425.5136 147,653.2192 Praxis Ingeniería 
Ambiental, S. de R.L. 

2 1,003 Limpieza interior 
tanque TV 102 

Metro cúbico 425.5136 426,790.1408 Praxis Ingeniería 
Ambiental, S. de R.L. 

3 10 Limpieza interior 
tanque TV 07 

Metro cúbico 425.5140 4,255.1400 Praxis Ingeniería 
Ambiental, S. de R.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 28 DE JULIO DE 1999. 

JEFE INTERINO DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
ING. JESUS G. DIBILDOX CASTORENA 

 RUBRICA. (R.- 109967) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación, mantenimiento mayor, rehabilitación y remosamiento, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Guadalupe Gutiérrez Fregozo, 
con cargo de Presidenta del H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el día 13 de agosto de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00637031-036-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,700 

20/08/1999 24/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Conservación, mantenimiento mayor, rehabilitación y remosamiento al Hospital General 
Acapulco 

8/09/1999 6/11/1999

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposic
apertura técnica

00637031-037-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,700 

20/08/1999 25/08/1999 
12:00 horas 

23/08/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30208 Conservación, mantenimiento mayor, rehabilitación y remosamiento a UMF del Instituto en el 
Estado 

9/09/1999 28/10/1999

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Del Morro esquina Bella Vista número 198, fraccionamiento Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de 
Juárez, Guerrero, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado a favor de la Delegación Estatal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

Licitación número 00637031-036-99 
* Ubicación de la obra: avenida Ruiz Cortines número 124, colonia Alta Progreso. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de Obras y 

Mantenimiento de la Delegación Estatal, ubicado en calle Del Morro esquina Bella Vista número 198, fraccionamiento 
Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Hospital General Acapulco, avenida Ruiz Cortines 124, colonia 
Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en Del Morro esquina Bella Vista número 198, 
fraccionamiento Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Licitación número 00637031-037-99 
* Ubicación de la obra, será en la ubicación de cada una de las unidades de medicina familiar del Estado (se anexará 

relación de direcciones de cada una de las unidades médicas). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento de Obras y 

Mantenimiento de la Delegación Estatal, ubicado en calle Del Morro esquina Bella Vista número 198, fraccionamiento 
Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: será a cada una de las unidades de medicina familiar del 
Estado, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 14:00 horas en Del Morro esquina Bella Vista número 198, 
fraccionamiento Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia comprobable 

de tres años en el tipo de trabajos a ejecutar, y recursos suficientes para responder a los requerimientos de los mismos. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son los marcados en las bases de esta licitación pública nacional. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará al prestador de servicios que llene los 

requisitos normativos marcados por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como los aspectos económicos 
relacionados con los trabajos y técnicas aplicables a los mismos. 

* Las condiciones de pago son, serán mediante estimaciones y se realizarán conforme a los avances de los mismos. 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTA DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA 
PUBLICA 

LIC. GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO 
RUBRICA. 

(R.- 109968) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 152 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo a líneas de transmisión eléctrica 34.5 KV. circuitos Giraldas-Batería Chiapas, 
Giraldas-Mundo Nuevo, Activo de Producción Muspac (ubicado en el Municipio de Reforma, Chiapas), de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Subcoteco, en la sesión 14 ordinaria, el día 
15 de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o 
los trabajos

18575062-152-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

19/08/1999
12:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento preventivo a líneas de transmisión eléctrica 34.5 KV. circuitos 
Giraldas-Batería Chiapas, Giraldas-Mundo Nuevo, 

Activo de Producción Muspac 

25/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo Muspac en el Municipio de Reforma, Chiapas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Concursos, ubicada en el edificio anexo la Herradura, planta baja, en avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de 
lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P., en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura, planta alta, en el Centro Técnico 
Administrativo, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la representación de la Gerencia de 
Mantenimiento y Logística del Sector Reforma, en el Municipio de Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura, planta alta, en el Centro Técnico 
Administrativo, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y un 20 % para la compra de materiales. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en mantenimiento y construcción de líneas de alta 

y baja tensión. 
* No habrá subcontratación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la compra de las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba señalada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109970) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

NOTIFICACION DE FALLOS 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, 
COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMA EL FALLO 
DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 

CONVOCATORIA 016 
LICITACION NUMERO 30001060-016-99, CONSTRUCCION DE LAS OFICINAS DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA EN EL DEPORTIVO OCEANIA Y DOS TRAMOS DE BARDA DE COLINDANCIA SOBRE AVENIDA 
602 Y AVENIDA TAHEL, EN LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS 
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INDUCIDAS POR LA CONSTRUCCION DEL METROPOLITANO LINEA B, BUENAVISTA-ECATEPEC, CUYO FALLO 
FUE EMITIDO EL 10 DE JUNIO DE 1999, A FAVOR DE LA EMPRESA CONSTRUCCIONES BALMOR, S.A. DE C.V., 
CON UN MONTO DE $2’448,857.04 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.), CON DOMICILIO EN MORELIA NUMERO 76, DESPACHO 5, COLONIA 
ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 

CONVOCATORIA 018 
LICITACION NUMERO 30001060-018-99, TRATAMIENTO DE FILTRACIONES A BASE DE SELLADO, SOBRE 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES A CUALQUIER NIVEL, ALTURA O PROFUNDIDAD Y TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS EN EL PASO DEPRIMIDO DE AVENIDA 613, CORRESPONDIENTE AL METROPOLITANO 
LINEA B, BUENAVISTA-ECATEPEC, CUYO FALLO FUE EMITIDO EL 2 DE JULIO DE 1999, A FAVOR DE LA EMPRESA 
BUFETE ARQUITECTONICO, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $3’906,218.80 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SEIS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 80/100 M.N.), CON DOMICILIO EN ARQUITECTOS NUMERO 21-5, 
COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, D.F. 

CONVOCATORIA 019 
LICITACION NUMERO 30001060-019-99, TRATAMIENTO DE FILTRACIONES SOBRE ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES EN CAJON DE ESTACION O INTERTRAMOS A CUALQUIER NIVEL Y/O PROFUNDIDAD, SEGUN 
PROPUESTA DEL CONTRATISTA Y LINEAMIENTOS DE LA D.G.C.O.S.T.C., EN EL TRAMO SUBTERRANEO DE 
ESTACION BUENAVISTA A TRANSICION SAN LAZARO CADENAMIENTOS 23+457.839 AL 18+800.000, 
CORRESPONDIENTE AL METROPOLITANO LINEA B, BUENAVISTA-ECATEPEC, CUYO FALLO FUE EMITIDO EL 2 
DE JULIO DE 1999, A FAVOR DE LA EMPRESA BUFETE ARQUITECTONICO, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE 
$12’465,900.00 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
CON DOMICILIO EN ARQUITECTOS NUMERO 21-5, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR DE COSTOS Y CONCURSOS 

ING. EMILIO MURIS LAVIN 
RUBRICA. 

(R.- 109971) 

PEMEX REFINACION 

REFINERIA MADERO 

GERENCIA 

UNIDAD DE CONTRATOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LA GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, CON DOMICILIO EN AVENIDA ALVARO OBREGON 
NUMERO 3020, CD. MADERO, TAMPS. COMUNICA LA ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES CONCURSOS: 
DESARMADO, LIMPIEZA, REPARACION DE DAÑOS Y PRUEBAS DE CAMBIADORES DE CALOR DE LA PLANTA MR 
DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES EVEREST, S.A. DE 
C.V. CON DOMICILIO EN: ORIZABA NUMERO 2603, COLONIA HIPODROMO, CD. MADERO, TAMPS. FECHA DE 
FALLO: 17 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $1,111,389.02 REF. LICITACION 18576014-037-99, 
CONCURSO CM-0-29/99. 
REPARACION GENERAL DE LAS TORRES T-1, T-2, T-3, T-4, T-5 Y T-6 DE LA PLANTA MR DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: SISA SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PATRIOTISMO NUMERO 70, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 17 DE MAYO 
1999, MONTO CONTRATADO: $773,099.27 REF. LICITACION 18576014-038-99, CONCURSO CM-O-30/99. 
TRABAJOS DE APLICACION DE RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO A LINEAS, EQUIPOS ESTRUCTURAS Y 
DEMAS AREAS DE LA PLANTA MR DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO. A FAVOR DE: COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: AVENIDA JALISCO NUMERO 210 NORTE, COLONIA 
UNIDAD NACIONAL, CD. MADERO, TAMPS. FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO 1999, MONTO CONTRATADO: 
1,032,429.51 REF. LICITACION 18576014-039-99, CONCURSO CM-O-31/99. 
TRABAJOS DE AISLAMIENTO TERMICO A LINEAS Y EQUIPOS DE LA PLANTA MR DE LA REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO A FAVOR DE: GRUPO DRACO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: AVENIDA DE PASEO 
DE LOS LEONES DEPARTAMENTO 5 Y 6 NUMERO 1906 PTE., COLONIA CUMBRES 2a. SEC., CD. MONTERREY, 
N.L. FECHA DE FALLO: 21 DE MAYO 1999, MONTO CONTRATADO: $781,594.50 REF. LICITACION 18576014-040-99, 
CONCURSO CM-O-32/99. 
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TRABAJOS DE APLICACION DE RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO A LINEAS, EQUIPOS, ESTRUCTURAS Y 
DEMAS AREAS DE LA PLANTA HDI DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: AVENIDA JALISCO NUMERO 210 NORTE, COLONIA 
UNIDAD NACIONAL, CD. MADERO, TAMPS. FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO 
$1,071,509.71 REF. LICITACION 18576014-041-99, CONCURSO CM-O-33/99. 
TRABAJOS DE AISLAMIENTO TERMICO A LINEAS Y EQUIPOS DE LA PLANTA HDI DE LA REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO A FAVOR DE: AISLAMIENTOS Y REFRACTARIOS DIVERSOS, S.A. DE C.V.,CON DOMICILIO EN: BAHIA 
ADAIR NUMERO 8 MANZANA 2, PARQUE DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA, CD. ALTAMIRA, TAMPS. 
FECHA DE FALLO: 17 DE MAYO 1999, MONTO CONTRATADO $640,676.13 REF. LICITACION 18576014-042-99, 
CONCURSO CM-O-34/99. 
REHABILITACION DE LINEAS DE DRENAJE DEL PATIO NORTE DE TANQUES Y REPARACION DE REGISTROS, ASI 
COMO EN OTRAS AREAS REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: CORPORATIVO DE 
CONSTRUCTORAS DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: EMILIANO ZAPATA NUMERO 802 
ESQUINA FRESNO, COLONIA ARBOLEDAS, TAMPICO, TAMPS. FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO 1999, MONTO 
CONTRATADO: $1,239,628.05 REF. LICITACION 18576014-043-99, CONCURSO CM-O-35/99. 
INTEGRACION DEL DRENAJE ACEITOSO DE LA CASA DE BOMBAS NUMERO 8 AL CARCAMO MJW-CRH-2 DE LA 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: SERVICIOS ECOLOGICOS MANTENIMIENTOS INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN: LINARES 2606, COLONIA HIPODROMO, CD. MADERO, TAMPS. FECHA DE FALLO: 28 
DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO $935,398.78 REF. LICITACION 18576014-044-99, CONCURSO CM-O-
36/99. 
REPARACION GENERAL DE LA CALDERA MP-B-1 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: 
PROVEEDORA INDUSTRIAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE 10 NUMERO 508, 
COLONIA JARDIN 20 DE NOVIEMBRE, CD. MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 22 DE JUNIO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO $9,795,058.49 REF. LICITACION 18576014-045-99, CONCURSO CM-O-37/99. 
AUTOMATIZACION DE SOPLADORES DE HOLLIN DE LAS CALDERAS MP-B1, B2, B3 Y CP-CB-2 CON CONTROL 
DISTRIBUIDO FISHER- PROVOX CE CADA CALDERA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO. FUE DECLARADO 
DESIERTO REF. LICITACION 18576014-046-99, CONCURSO-CM-O-38/99. 
SANEAMIENTO, PREFABRICACION, MONTAJE Y PRUEBAS DE EMPLAZAMIENTOS, MODIFICACIONES E 
INTEGRACIONES, ASI COMO LINEAS GENERALES, INCLUYENDO VALVULAS Y ACCESORIOS DE LA PLANTA MR 
DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: DISEÑO E INGENIERIA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN: IGNACIO RAMIREZ NUMERO 260 OTE., FRACCIONAMIENTO EL PARQUE, LOS MOCHIS, SIN 
FECHA DE FALLO: 3 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO $12,370,740.41 REF. LICITACION 18576014-047-99, 
CONCURSO CM-O-39/99. 
PREFABRICACION Y MONTAJE DE LINEAS DE DESFOGUE DE BAJA PRESION DE LA PLANTA HDI Y TH-507 AL 
QUEMADOR DE CAMPO DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: RC CONSTRUCCIONES DE 
ALTAMIRA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: JUSTO SIERRA SIN NUMERO, COLONIA EL MUNDO, ALTAMIRA, 
TAMPS. FECHA DE FALLO: 2 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO $766,641.84 REF. LICITACION 18576014-
048-99, CONCURSO CM-O-40/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y CALIBRACION DE ANALIZADORES CONTINUOS 
INSTALADOS EN AREA DE SERVICIOS AUXILIARES DE LA REFINERIA. FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: 
INSTRUMENTACION Y SERVICIOS INDUSTRIALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BRASIL NUMERO 
1202 NTE., COLONIA LAZARO CARDENAS, CD. MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 18 DE MAYO DE 1999, 
MONTO MAXIMO CONTRATADO $954,550.00, MONTO MINIMO CONTRATADO $427,000.00 REF. LICITACION 
18576014-049-99, CONCURSO CM-S-29/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ANALIZADOR MARCA LECO MOD. SC-444 INSTALADO EN EL 
LABORATORIO QUIMICO DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: GUILLERMO BRICAIRE 
BRICAIRE CON DOMICILIO EN CALLE 6, LOTE 17 MANZANA 24, COLONIA PETROLERA, MINATITLAN, VER. 
FECHA DE FALLO: 18 DE MAYO DE 1999, MONTO MAXIMO CONTRATADO $400,000.00, MONTO MINIMO 
CONTRATADO $300,000.00 REF. LICITACION 18576014-050-99, CONCURSO CM-O-30/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A ANALIZADOR DE AZUFRE MARCA HORIBA MOD. SLFA-1800 DEL 
LABORATORIO QUIMICO DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO. A FAVOR DE: ANALITEK, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN: AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 329-2, COLONIA VALLE ORIENTE, GARZA GARCIA, N.L. 
FECHA DE FALLO: 18 DE MAYO DE 1999, MONTO MAXIMO CONTRATADO DE $150,000.00 MONTO MINIMO 
CONTRATADO $100,000.00 REF. LICITACION 18576014-051-99, CONCURSO NUMERO CM-O-31/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION SIMPLEX DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: COMUNICACION CREATIVA TOTAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: 
COLOMBIA NUMERO 907 PTE., COLONIA FELIPE CARRILLO PUERTO, CD. MADERO, TAMPS. FECHA DE FALLO: 1 
DE JULIO DE 1999, MONTO MAXIMO CONTRATADO $175,000.00, MONTO MINIMO CONTRATADO $40,000.00 REF. 
LICITACION 18576014-052-99, CONCURSO CM-S-32/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A DESTILADORES AUTOMATICOS MARCA 
HERZOG, ANALIZADORES DE TURBOSINA MARCA ALCOR Y ANALIZADORES DE AZUFRE Y NITROGENO MARCA 
ANTEK DEL LABORATORIO QUIMICO DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: 
INSTRUMENTACION Y SERVICIOS INDUSTRIALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BRASIL NUMERO 
1202 NTE., COLONIA LAZARO CARDENAS, CD. MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 1 DE JULIO DE 1999, MONTO 
MAXIMO CONTRATADO $500,000.00, MONTO MINIMO CONTRATADO $350,000.00 REF. LICITACION 18576014-053-
99, CONCURSO CM-S-33/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LOS ANALIZADORES CONTINUOS DE HUMEDAD INSTALADOS EN LAS 
UNIDADES 700 Y 900 Y EN LAS CORRIENTES LIQUIDAS DE LA UNIDAD 700 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. 
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MADERO A FAVOR DE: DISTRIBUIDORA GALEON, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN HERIBERTO FRIAS NUMERO 
321, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 7 DE JULIO DE 1999, MONTO CONTRATADO 
$506,846.27 REF. LICITACION 18576014-054-99, CONCURSO CM-S-34/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE ENERGIA ININTERRUMPIDA Y 
BANCO DE BATERIAS DE LA UNIDAD DE INFORMATICA Y SISTEMAS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO. 
A FAVOR DE: SEA SISTEMAS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: AVENIDA GUSTAVO BAZ NUMERO 1015-26, 
COLONIA PRADOS DE LA LOMA, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 1 DE JULIO DE 1999, 
MONTO MAXIMO CONTRATADO DE $48,837.00, MONTO MINIMO CONTRATADO $30,000.00 REF. LICITACION 
18576014-055-99, CONCURSO NUMERO CM-S-35/99. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS SEPARADOR Y 
DESINTERCALADOR DE FORMAS CONTINUAS INSTALADOS EN LA UNIDAD DE INFORMATICA Y SISTEMAS DE 
LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: ATECSA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: AVENIDA 
PLUTARCO ELIAS CALLES NUMERO 123, FRACCIONAMIENTO AZTECA, CIUDAD GUADALUPE, N.L. FECHA DE 
FALLO: 1 DE JULIO DE 1999, MONTO MAXIMO CONTRATADO $38,100.00, MONTO MINIMO CONTRATADO 
$8,775.00. REF. LICITACION 18576014-056-99, CONCURSO CM-S-36/99. 
SERVICIO DE BOMBEO DE AGUA PARA DESALOJAR EL EXCEDENTE DE PRECIPITACIONES PLUVIALES, CASAS 
DE BOMBAS, PATIO ORIENTE DE TANQUES Y RECUPERACION DE HIDROCARBUROS DE CANALES Y FOSAS DE 
REGULACION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE: SERVICIOS ECOLOGICOS 
MANTENIMIENTOS INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: LINARES 2606, COLONIA HIPODROMO, CD. 
MADERO, TAMPS. FECHA DE FALLO: 22 DE JUNIO DE 1999, MONTO MAXIMO CONTRATADO $1,241,241.20, 
MONTO MINIMO CONTRATADO $1,024,941.60 REF. LICITACION 18576014-057-99, CONCURSO CM-S-37/99. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

JEFE UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. GUSTAVO E. HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 109972) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO LUNA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de herramientas manuales y refacciones para cortatubos, válvulas de compuerta y sistemas de energía 
ininterrumpible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575059-005-99 $250 

Costo en compraNET: 
$237 

20/09/1999 20/09/1999 
16:15 horas 

27/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Maneral de torsión 
 2 0000000000  Marro antichispa 
 3 0000000000  Marro antichispa 
 4 0000000000  Marro antichispa 
 5 0000000000  Martillo para mecánico 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 16:15 horas en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en 
bulevar Adolfo López Mateos sin número entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la 
gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales, en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en bulevar Adolfo 
López Mateos entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo sin número, colonia Centro, código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: Coordinación de Mantenimiento del Activo de Producción Luna, ubicada en prolongación Juárez sin 
número, Ranchería Sur, Comalcalco, Tabasco, México, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575059-006-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

20/09/1999 17/09/1999 
16:15 horas 

27/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C720600058 Válvulas de compuerta 
 2 C720600058 Válvulas de compuerta 
 3 C720600058 Válvulas de compuerta 
 4 C720600058 Válvulas de compuerta 
 5 C720600058 Válvulas de compuerta 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 16:15 horas en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales, en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en 
bulevar Adolfo López Mateos sin número entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la 
gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales, en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en bulevar Adolfo 
López Mateos entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo sin número, colonia Centro, código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: Coordinación de Mantenimiento del Activo de Producción Luna, ubicada en prolongación Juárez sin 
número, Ranchería Sur, Comalcalco, Tabasco, México, los días lunes a viernes, en el horario de entrega, de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575059-007-99 $500 

Costo en compraNET: 
$475 

21/09/1999 21/09/1999 
9:00 horas 

28/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C720600058 Válvulas de compuerta 
 2 C720600058 Válvulas de compuerta 
 3 C720600058 Válvulas de compuerta 
 4 C720600058 Válvulas de compuerta 
 5 C720600058 Válvulas de compuerta 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales, en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en 
bulevar Adolfo López Mateos sin número entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la 
gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales, en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en bulevar Adolfo 
López Mateos entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo sin número, colonia Centro, código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: Coordinación de Mantenimiento del Activo de Producción Luna, ubicada en prolongación Juárez sin 
número, Ranchería Sur, Comalcalco, Tabasco, México, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si 

éstos provienen de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la 
documentación que se requiera por las instituciones financieras para la estructura presupuestal Pidiregas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575059-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$475 

21/09/1999 21/09/1999 
12:00 horas 

28/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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 1 0000000000 Sistema de energía ininterrumpible 185 Pza. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en 
bulevar Adolfo López Mateos sin número entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la 
gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de octubre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales, en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo del Activo Luna, ubicada en bulevar Adolfo 
López Mateos entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo sin número, colonia Centro, código postal 86300, 
Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Luna, en un radio de 150 kilómetros desde la ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales para las órdenes de surtimiento. Vigencia del contrato abierto: hasta el 31 de 
diciembre de 1999. 

* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si 
éstos provienen de financiamientos, los proveedores deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la 
documentación que se requiera por las instituciones financieras para la estructura presupuestal Pidiregas. 

Información común a todas las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en prolongación Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de consulta, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y venta de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. Los interesados deberán presentar copia 
del RFC de la empresa para efectos de la expedición de la factura por la compra de las bases. El costo de las bases 
incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Estas licitaciones se llevan a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días a partir de la entrega de la factura y soportes de la misma, debidamente 

requisitados, en la ventanilla única del Activo Luna, fecha en que se hace exigible el pago y se inicia el periodo de 20 días 
a que se refiere el artículo 52 de la L.A.O.P. 

COMALCALCO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 109974) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-099-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

20/09/1999 20/09/1999 
9:00 horas 

20/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Instalación de alumbrado perimetral de planta U-1, 2, 3, 4, 5 y U-31 de Riama 17/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-100-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

20/09/1999 20/09/1999 
11:00 horas 

22/09/1999 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación del cárcamo de bombas BA-1012 y compuertas en Riama 20/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-101-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

20/09/1999 20/09/1999 
13:00 horas 

20/09/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sustitución de líneas subterráneas por aéreas de la red de pozos en Riama 25/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-102-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

21/09/1999 21/09/1999 
9:00 horas 

21/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de drenaje aceitoso y pluvial en 4 tanques de Riama 20/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-103-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

21/09/1999 21/09/1999 
11:00 horas 

21/09/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de internos en 2 celdas (4 ventiladores) de U-32 en Riama 20/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-104-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

21/09/1999 21/09/1999 
13:00 horas 

21/09/1999 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desmantelamiento y Sum. del circuito del reactor catalítico de U-12 en Riama 20/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576006-105-99 $3,450 
Costo en compraNET: 

$1,380 

22/09/1999 22/09/1999 
9:00 horas 

22/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Desmantelamiento, Sum. de 2 preenfriadores (5EM-13 y 23), de U-5 en Riama 3/11/1999 
 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Unidad de Contratos, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 91-464-8-94-84. 
 La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 

preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, a partir de la fecha de publicación, 
hasta siete días naturales antes de la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 



Martes 17 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     155 

 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el Banco Inverlat sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ciudad de México. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", ubicada en 
calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

 La visita al lugar de la obra y los trabajos se realizará en el interior de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en Salamanca, 
Guanajuato. El personal deberá presentarse con ropa de algodón (overol), zapatos antiderrapantes, casco para el ingreso 
a las instalaciones. 

 La presentación de propuestas se efectuará en la Unidad de Contratos de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Para estas obras no se otorgarán anticipos. 
 Pemex Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
 Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases. 

1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 
telefónicos y de telefax para comunicaciones. 

2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual y/o estados financieros 
dictaminados por contador externo a la compañía debiendo presentar copia del registro ante la SHCP (no más de 3 
meses a la fecha de apertura de concurso), además el contratista participante deberá presentar dentro del sobre 
que contenga su propuesta técnica, manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos 

en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer 
desglosado (anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo de las propuestas solventes técnica y 
económicamente. 

 Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería Ing. Antonio M. Amor de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la SECODAM, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

SALAMANCA, GTO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109975) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09451001-006-99   5/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Maquinaria y equipo (servicio 
de mantenimiento y 

reparación) 

Equipo 1,349,841.0000 1,349,841.0000 Rodacarga, 
S.A. de C.V. 

 
Domicilio de la entidad convocante: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos 
León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. 
Domicilio del ganador: Rodacarga, S.A. de C.V., Norte 45 número 1074, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, 
código postal 02300, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 5 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 109976) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  

025  
Licitaciones:  

025-99  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 105924 Licitación 18576042-025-99 
1.- Primer cuadro, columna 3. 
2.- Primer cuadro, columna 6. 
3.- Primer cuadro, columna 7. 
4.- Segundo cuadro, columna 3. 
5.- Segundo cuadro, columna 4. 

 
Dice: Debe decir:

1.- Fecha límite para adquirir bases 17/08/1999. 
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 24/08/1999 10:00 horas. 
3.- Acto de apertura económica 21/09/1999 10:00 horas. 
4.- Fecha de inicio 25/10/1999. 
5.- Fecha de terminación 14/08/2001. 

A petición de las compañías participantes, favor de tomar nota de los siguientes cambios:
1.- Fecha límite para adquirir bases 2/09/1999. 
2.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 9/09/1999 10:00 horas.
3.- Acto de apertura económica 7/10/1999 10:00 horas.
4.- Fecha de inicio 8/11/1999. 
5.- Fecha de terminación 28/08/2001. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 109977) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09451001-003-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

1 1 Paquete de Microsoft Project (última versión) Pieza 
2 1 Paquete de Microsoft Visual Studio Enterprise Edition Pieza 
3 2 Licencias de Microsoft Visual Studio Enterprise Edition Pieza 
4 2 Paq. Microsoft NT Server (última Ver., incluyendo Service Packs) Pieza 
5 4 Licencias Molp de Microsoft NT Server Pieza 
6 1 Paq. Microsoft Backoffice (última Ver., incluyendo Service Packs) Pieza 
7 300 Licencias Cal Molp Microsoft Backoffice (última versión) español Pieza 
8 5 Paq. de Microsoft Office (última Ver. incluyendo Service Packs) Pieza 
9 3 Paq. Microsoft NT Workstation (última Ver. incluyendo Service Packs) Pieza 
10 1 Paquete de adobe Photoshop Versión 5.0 (última versión) Pieza 
11 1 Paquete de Asymetrix Multimedia Toolbook Assistant (última versión) Pieza 
12 1 Paquete de Macromedia Flash y Generator (última versión) Pieza 
13 1 Paquete de Microsoft Front Page 98 Pieza 
14 1 Paquete de Corel Draw Version (últma versión) Pieza 

 
Domicilio de la entidad convocante: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos 
León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109978) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 



Martes 17 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     157 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de fabricación, suministro y colocación de membrana flotante para tanque de almacenamiento TV 4, en la 
licitación número 010, y suministro y colocación de equipos de lubricación por niebla, amparados en la licitación número 011, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-010-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

25/08/1999 25/08/1999 
10:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Fabricación y suministro de membrana flotante para tanque 
 2 0000000000  Servicio para la membrana flotante para tanque 

 
* La junta de aclaraciones y visita al sitio se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula 
kilómetro 26.5, Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 9 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

26/08/1999 26/08/1999 
10:00 horas 

2/09/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Equipos de lubricación por niebla 
 2 0000000000  Equipos de lubricación por niebla 
 3 0000000000  Equipos de lubricación por niebla 
 4 0000000000  Instalación de los sistemas de lubricación por niebla 
 5 0000000000  Equipos de lubricación por niebla 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Esta licitación se celebrará bajo cobertura de la reserva temporal del TLCAN. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
*** Información común para las licitaciones de esta convocatoria *** 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el 
siguiente horario de 8:00 a 11:00 horas. 

* La forma de pago es, en la caja de la convocante, en la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula 
kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hgo., en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las licitaciones de esta convocatoria no se harán bajo cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería Miguel Hidalgo, clave 3030, ubicado en carretera Jorobas-Tula de Allende, 

Hidalgo, los días lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de recibir la factura debidamente requisitada. 
* No se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública a los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, de acuerdo a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 1999. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA CENTRO 
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ING. MARIANO SANCHEZ CABRA 
RUBRICA. 

(R.- 109980) 
AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la ejecución de las obras descritas a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09490001-007-99 $2,800 
Costo en compraNET: 

$2,600 

20/08/99 20/08/99 
10:00 horas 

20/08/99 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra y ubicación Fecha de 
inicio 

0000 Ampliación y remodelación del edificio terminal (segunda etapa) en el Aeropuerto de San José del Cabo, 
carretera Transpeninsular Km. 43.5, San José del Cabo, Baja California Sur 

6/09/99 

 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes. 
En Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la administración del Aeropuerto, ubicado en carretera Transpeninsular 
kilómetro 43.5, San José del Cabo, Baja California Sur, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, a través de cheque certificado o de caja a favor del Aeropuerto de 
San José del Cabo, S.A. de C.V., y en compraNET, a través de los formatos de pago y procedimientos que establezca el 
sistema; por razones técnicas los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa 
comprobación del pago. 

Requisitos que deberán cumplir los interesados, para obtener las bases de licitación: 
∗ Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
∗ Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
∗∗ Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar 
copia de identificación y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a 
los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el 
mismo, el representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el Aeropuerto de San 
José del Cabo, S.A. de C.V. 

∗ Capital contable solicitado con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

∗ Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; así 
como en los supuestos del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

∗ Experiencia y capacidad técnica deberán ser demostradas mediante carátulas de contratos, currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en esta licitación, como son: 
edificación, acabados, instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, suministro de equipos y montaje de aire 
acondicionado, instalación de equipos de transporte eléctrico, en edificios en operación, siendo estas obras 
representativas. 

∗ Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales federales de acuerdo al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, conteniendo el texto que se establece 
en la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, punto 2 Capítulo 2.1, inciso 2.1.14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 1999. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la administración del Aeropuerto de San José del Cabo, 
ubicada en carretera Transpeninsular kilómetro 43.5, San José del Cabo, Baja California Sur, en la fecha y hora 
estipuladas. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos, se realizará en el Aeropuerto de San José del Cabo, en la fecha y hora 
estipuladas. 

∗ Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
∗ La garantía de seriedad, debe ser cheque cruzado o fianza por el 5% (cinco por ciento) del importe total de la 

proposición. 
∗ La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las Reglas Generales para la Contratación 
y Ejecución de Obras Públicas; el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., y garantice 
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satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de 
trabajo terminado, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

∗ La obra objeto de esta licitación, se realizará con recursos del programa de inversión, debidamente autorizados por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 340.AI.-181, de fecha 17/05/99. 

∗ El Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., proporcionará un anticipo del 10% (diez por ciento) para inicio de 
obra y un 20% (veinte por ciento) para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

∗ No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
∗ Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos de la presente convocatoria. 
∗ La reducción da plazos para la licitación pública se autorizó por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Aeropuerto de San José del Cabo, con fecha 13 de julio de 1999. 
Nota: 
∗ Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados, en la 

administración del Aeropuerto, ubicada en carretera Transpeninsular kilómetro 43.5, San José del Cabo, Baja California 
Sur, en la fecha y hora estipuladas. 

∗ La entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. 

SAN JOSE DEL CABO, B.C.S., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

(R.- 109981) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 37 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR Y AL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005 DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 1994, 
LA GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO, A TRAVES DE LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 
EDIFICIO “A” 2o. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F.; PUBLICA LOS FALLOS 
EMITIDOS PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS, QUE SE DETALLAN A CONTINUACION: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-020-99, DESCRIPCION: SERVICIOS DE CAPACITACION 
"PROGRAMA GENERICO DE INGLES 1999”, PARA LA DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION, FECHA 
DE FALLO: 26-05-1999, ADJUDICADO A: LICEO MEXICANO DE LENGUAS EXTRANJERAS, S.C., DIRECCION: LA 
SANTA MARIA NUMERO 10, COLONIA PUEBLO DE CHIMALCOYOC, CODIGO POSTAL 14630, MEXICO, D.F., 
TELEFONO: 573 33 20, FAX: 573 67 24, REPTE. LEGAL: JOSE MARIA IMAZ GISPERT, PRESUPUESTO MINIMO: 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), VIGENCIA: A PARTIR DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, O HASTA AGOTAR EL 
PRESUPUESTO MAXIMO, LO QUE OCURRA PRIMERO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-021-99 (2a. CONVOCATORIA), REF. ANT. 18572002-010/99, 
DESCRIPCION: LICENCIAS DE USO Y SOPORTE TECNICO AL SOFTWARE “ACTION REQUEST SYSTEM DE 
REMEDY”, PARA LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS, FECHA DE FALLO: 14-05-1999, SE DECLARO 
DESIERTO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-022-99, DESCRIPCION: SERVICIO DE CAPACITACION DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE HABILIDADES PARA LA DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION, 
FECHA DE FALLO: 21-05-1999, ADJUDICADO A: PSYCHE INTERNATIONAL TRAINING AND DEVELOPMENT, S.C., 
DIRECCION: PARANAGUA NUMERO 111, LOCAL A, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, CODIGO POSTAL 07360, 
MEXICO, D.F., TELEFONO: 754 56 33, FAX: 198 47 20, REPTE. LEGAL: ALMA ROSA PEREZ SYLVAN, PRESUPUESTO 
MINIMO: $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), VIGENCIA: A PARTIR DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, O 
HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO MAXIMO, LO QUE OCURRA PRIMERO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-023-99, DESCRIPCION: SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS ABARROTES, CARNICOS, POLLO, EMBUTIDOS, FRUTAS Y VERDURAS PARA LA 
SUBGERENCIA CORPORATIVA DE RELACIONES LABORALES, FECHA DE FALLO: 30-06-1999, ADJUDICADO A: 
SONIA LUISA ELENA LOPEZ MALDONADO, DIRECCION: COPILCO NUMERO 162 EDIFICIO 22 LOCAL 4, COLONIA 
COPILCO UNIVERSIDAD, CODIGO POSTAL 04360, MEXICO, D.F., TELEFONO: 550-98-97, FAX: 550-71-10, REPTE. 
LEGAL: SONIA LUISA LOPEZ MALDONADO, PRESUPUESTO MINIMO: $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), ADJUDICADO 
A: SONIA LUISA ELENA LOPEZ MALDONADO, DIRECCION: COPILCO NUMERO 162 EDIFICIO 22 LOCAL 4, 
COLONIA COPILCO UNIVERSIDAD, CODIGO POSTAL 04360, MEXICO, D.F., TELEFONO: 550-98-97, FAX: 550-71-10, 
REPTE. LEGAL: SONIA LUISA LOPEZ MALDONADO, PRESUPUESTO MINIMO: $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), ADJUDICADO 
A: SONIA LUISA LOPEZ MALDONADO, DIRECCION: COPILCO NUMERO 162 EDIFICIO 22 LOCAL 4, COLONIA 
COPILCO UNIVERSIDAD, CODIGO POSTAL 04360, MEXICO, D.F., TELEFONO: 550-98-97, FAX: 550-71-10, REPTE. 
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LEGAL: SONIA LUISA LOPEZ MALDONADO, PRESUPUESTO MINIMO: $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), ADJUDICADO A: 
SONIA LUISA ELENA LOPEZ MALDONADO, DIRECCION: COPILCO NUMERO 162 EDIFICIO 22 LOCAL 4, COLONIA 
COPILCO UNIVERSIDAD, CODIGO POSTAL 04360, MEXICO, D.F., TELEFONO: 550-98-97, FAX: 550-71-10, REPTE. 
LEGAL: SONIA LUISA LOPEZ MALDONADO, PRESUPUESTO MINIMO: $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) VIGENCIA: A 
PARTIR DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO MAXIMO, LO QUE 
OCURRA PRIMERO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-024-99, DESCRIPCION: SERVICIO DE LAVADO, 
DESINFECTADO Y PLANCHADO DE BLANCOS PARA LOS CENDIS CASTILLO DE CHAPULTEPEC Y VERONICA 
PARA LA SUBGERENCIA CORPORATIVA DE RELACIONES LABORALES. FECHA DE FALLO: 30-06-1999, 
ADJUDICADO A: SERVISAN, S.A. DE C.V. DIRECCION: MAR CASPIO NUMERO 32, COLONIA POPOTLA, CODIGO 
POSTAL 11400, MEXICO, D.F., TELEFONO: 396 02 22, FAX: 396 70 94, REPTE. LEGAL: ANTONIO PAREDES PEÑA, 
PRESUPUESTO MINIMO: $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), VIGENCIA: A PARTIR DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1999, O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO MAXIMO, LO QUE OCURRA PRIMERO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-025-99, DESCRIPCION: SERVICIO DE LABORATORIO 
FOTOGRAFICO, FECHA DE FALLO: 8-07-1999, ADJUDICADO A: CUSTOM COLOR, S.A., DIRECCION: JOSE DE 
TERESA NUMERO 210, COLONIA TLACOPAC SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 01040, MEXICO, D.F., TELEFONO: 662 
15 36, FAX: 662 57 97, REPTE. LEGAL: MARIO PAYNETTI RUIZ, PRESUPUESTO MINIMO: $100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), PRESUPUESTO MAXIMO: $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), VIGENCIA: A 
PARTIR DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO MAXIMO, LO QUE 
OCURRA PRIMERO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-026-99, DESCRIPCION: SERVICIO DE SEGURO DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y FONDOS EN EFECTIVO QUE AMPARE LA COBERTURA EN EL TRANSPORTE A 
TODOS LOS BIENES Y PRODUCTOS, ASI COMO DINERO EN EFECTIVO Y VALORES QUE SEAN PROPIEDAD DE 
PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y/O AQUELLAS SOBRE LAS QUE TENGA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, FECHA DE FALLO: 29-06-1999, ADJUDICADO A: SEGUROS COMERCIAL 
AMERICA, S.A. DE C.V. DIRECCION: AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1508, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO 
POSTAL 01020, MEXICO, D.F., TELEFONO: 727 10 69, FAX: 727 13 77, REPTE. LEGAL: EDUARDO GARCIA JURADO 
GAVITO, IMPORTE TOTAL: $103,257,400.00 (CIENTO TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), VIGENCIA: A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS G.M.T. DEL 30 DE JUNIO DE 
1999 A LAS 12:00 HORAS G.M.T. DEL DIA 30 DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-027-99, DESCRIPCION: SERVICIO DE SEGURO QUE AMPARE 
LA COBERTURA DE DAÑO FISICO DIRECTO A TODO BIEN, TODO RIESGO EN TIERRA Y MAR, RESPONSABILIDAD 
CIVIL DERIVADA DEL DESARROLLO EN LAS OPERACIONES PROPIAS DE LA INDUSTRIA Y LAS PERDIDAS 
CONSECUENCIALES O INTERRUPCION DE NEGOCIOS DE LAS INSTALACIONES PERTENECIENTES A 
PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y/O AQUELLAS SOBRE LAS QUE TENGA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, FECHA DE FALLO: 29-06-1999, ADJUDICADO A: SEGUROS COMERCIAL 
AMERICA, S.A. DE C.V., DIRECCION: AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1508, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO 
POSTAL 01020, MEXICO, D.F., TELEFONO: 727 10 69, FAX: 727 13 77, REPTE. LEGAL: EDUARDO GARCIA JURADO 
GAVITO, IMPORTE TOTAL: 2’185,409,450.00 (DOS BILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), VIGENCIA: A PARTIR DE LAS 
12:00 HORAS LOCAL STANDARD TIME MEXICO CITY, DEL 30 DE JUNIO DE 1999 A LAS 12:OO HORAS (MISMA 
MODALIDAD) DEL DIA 30 DE JUNIO DEL AÑO 2002. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18572002-028-99, DESCRIPCION: SERVICIO DE SEGURO DE CASCO Y 
MAQUINARIA PARA LAS EMBARCACIONES DE FLOTA NAVAL PROPIEDAD DE PETROLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y/O AQUELLAS SOBRE LAS QUE TENGA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL, 
FECHA DE FALLO: 29-06-1999, ADJUDICADO A: SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. DIRECCION: 
AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1508, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., 
TELEFONO: 727 10 69, FAX: 727 13 77, REPTE. LEGAL: EDUARDO GARCIA JURADO GAVITO, IMPORTE TOTAL: 
181,380,650.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), VIGENCIA: A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS G.M.T. DEL 30 DE JUNIO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS G.M.T. DEL DIA 30 DE JUNIO DEL AÑO 2002. 

MEXICO, D.F., A 16 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109983) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134 y los artículos 26, 27 inciso A y 30 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la adjudicación de un contrato para eventos sociales 
con motivo de los festejos de la tercera edad y preposada de fin de año para jubilados y pensionados, de acuerdo con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

LPN/CPPPDF/SA/0
9/99 

$1,500.00 23/08/99 24/08/99 
12:00 horas 

30/08/99 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 y 2 0000000000  Adjudicación de un contrato para eventos sociales con motivo de los festejos de la tercera edad 
y preposada de fin de año para jubilados y pensionados 

Varias

 
A) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Insurgente Pedro Moreno número 219, 

colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, D.F., de 9:00 a 14:00 horas del 17 de julio al 23 de agosto de 1999, 
en días hábiles. 

B) Lugar y forma de pago: domicilio de la convocante, mediante cheque de caja o certificado en favor de la caja de previsión 
de la Policía Preventiva del D.F. 

C) Los actos de la junta de aclaraciones y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los horarios señalados en las 
bases, en la sala de capacitación de la Subgerencia Administrativa, ubicada en Insurgente Pedro Moreno número 219 
primer piso, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, D.F. 

D) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
E) Plazo de contratación de los servicios: será de acuerdo con lo establecido en las bases. 
F) En base al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha viernes 11 abril de 1997, en el punto 4.4 

inciso A párrafo cuarto, estas bases no serán publicadas en compraNET. 
G) Lo anterior debido a que la LPN/CPPPDF/SA/06/99 mediante la cual se solicitaban los mismos eventos, se declaró 

desierta. 
H) No se otorgarán anticipos. 
 El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

del D.F., en su cuarta sesión extraordinaria, de fecha 15 de julio de 1999, autorizó llevar a cabo el presente 
procedimiento, con acortamiento de plazos. 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL D.F. 

LIC. ROGELIO HERNANDEZ ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 109984) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  
18576153-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA 

1 1 Bombas completas Pieza     
2 2 Bombas completas Pieza 131,750.0000 263,500.0000 Fluidos Indust
3 1 Bombas completas Pieza 148,215.0000 148,215.0000 Fluidos Industriales, S.A. de C.V.
4 2 Bombas completas Pieza 45,507.0000 91,014.0000 Comercializadora Convicsa, S.A. de C.V.
5 1 Bomba centrífuga vertical Pieza 50,000.0000 50,000.0000 Romero Osuna Nora Delfina
6 2 Bombas completas Pieza 50,000.0000 100,000.0000 Romero Osuna Nora Delfina
7 2 Bombas completas Pieza 106,000.0000 212,000.0000 Romero Osuna Nora Delfina

 
No. de licitación   
18576153-003-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 7,690 Productos químicos Kilo 22.8400 175,639.6000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
2 2,700 Productos químicos Kilo 26.5000 71,550.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
3 2,700 Productos químicos Kilo 27.2500 73,575.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, 
4 7,900 Productos químicos Kilo 28.3000 223,570.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
5 22 Productos químicos Kilo 181.0000 3,982.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
6 1,110 Productos químicos Kilo 24.0000 26,640.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
7 6,300 Productos químicos Kilo 12.0000 75,600.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
8 5,400 Productos químicos Kilo 17.5000 94,500.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
9 3,380 Productos químicos Kilo 17.3500 58,643.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
10 3,900 Productos químicos Kilo 37.0000 144,300.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
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11 3,000 Productos químicos Kilo 18.5000 55,500.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
12 5,990 Productos químicos Kilo 11.3200 67,806.8000 Desarrollo Tecnológi
13 105 Productos químicos Kilo 49.0000 5,145.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.
14 1,660 Productos químicos Kilo 12.0000 19,920.0000 Desarrollo Tecnológico, Físico y Químico, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
18576153-004-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 1,500,000 Abrasivo de fierro negro 
ecológico 

Kilo .5400 810,000.0000 Construcciones y Fabricaciones Industriales, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
18576153-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 700 Anodos de zinc Pieza 227.0000 58,900.0000 Sistemas de Integración Industrial, S.A. de C.V.
2 30 Anodos de zinc Pieza 338.0000 10,140.0000 Sistemas de Integración Industrial, S.A. de C.V.
3 600 Anodos de zinc Pieza 695.0000 17,000.0000 Sistemas de Integración Industrial, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
18576153-006-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 5,500 Recubrimientos Litro 43.4300 238,865.0000 QJ Quinn de México, S.A. de C.V.
2 4,000 Recubrimientos Litro 44.5400 178,160.0000 QJ Quinn de México, S.A. de C.V.
3 11,000 Recubrimientos Litro 64.9400 714,340.0000 QJ Quinn de México, S.A. de C.V.
4 8,000 Recubrimientos Litro 34.0000 272,000.0000 QJ Quinn de México, S.A. de C.V.
5 6,000 Recubrimientos Litro 11.5000 69,000.0000 QJ Quinn de México, S.A. de C.V.
6 5,500 Recubrimientos Litro 23.7400 130,570.0000 QJ Quinn de México, S.A. de C.V.
7 16,500 Recubrimientos Litro 25.1000 414,150.0000 QJ Quinn de México, S.A. de C.V.
8 4,600 Recubrimientos Litro 10.0000 46,000.0000 QJ Quinn de México, S.A. 
9 3,000 Recubrimientos Litro 45.0000 135,000.0000 Compañía Mexicana de Pinturas International, S.A. de C.V.
10 3,000 Recubrimientos Litro 45.0000 135,000.0000 Compañía Mexicana de Pinturas International, S.A. de C.V.
11 5,000 Recubrimientos Litro 102.0000 510,000.0000 Compañía Mexicana de Pinturas International, S.A. de C.V.
12 160 Recubrimientos Litro 70.0000 11,200.0000 Amercoat Mexicana, S.A. de C.V.
13 1,200 Recubrimientos Litro 18.0000 21,600.0000 Compañía Mexicana de Pinturas International, S.A. de C.V.
14 1,000 Recubrimientos Litro 15.0000 15,000.0000 Amercoat Mexicana, S.A. de C.V.

 
VERACRUZ, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. DAVID FCO. SAN ROMAN TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 109986) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 052 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación: 18575010-118-99 servicio integral de reparación de 4 motores de combustión interna, General 
Motors del Sector Operativo Cerro Azul Naranjos, licitación: 18575010-119-99 reparación general y parcial de casetas, 
remolques y plataformas del Distrito Altamira, licitación: 118575010-120-99 heliográficos, maduros y fotocopiado de planos, 
Distrito Altamira, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-118-99 $1,035 
En compraNET: $966 

31/08/1999 31/08/1999 
8:00 horas 

7/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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 1 0000000000  Conjunto de potencia del motor General Motors 2-71 
 2 0000000000  Bomba de combustible del motor General Motors 2-71 
 3 0000000000  Conjunto de potencia del motor General Motors 4-71 
 4 0000000000  Conjunto de rodamiento engrane loco del motor General Motors 4-71 
 5 0000000000  Conjunto de rodamiento engrane loco del motor General Motors 6-71 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575010-119-99 $1,035 

En compraNET: $966 
31/08/1999 31/08/1999 

10:00 horas 
7/09/1999

13:30 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

 1 0000000000 Lámina antiderrapante 3/16" x 3' x 10' Pieza
 2 0000000000 Lámina antiderrapante 3/16" x 3' x 8' Pieza
 3 0000000000 Reparación de forro y estructura de autobús Dina S-500 Servicio
 4 0000000000 Pintura general de autobús Dina S-500 Servicio
 5 0000000000 Reparación de piso de autobús Dina S-500 Servicio

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575010-120-99 $1,035 

En compraNET: $966 
1/09/1999 1/09/1999 

10:00 horas 
8/09/1999

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

 1 0000000000 Copia heliográfica línea azul m2
 2 0000000000 Copia xerográfica papel bond/línea negra m2
 3 0000000000 Copia en acetato t/carta (B/N) Pieza
 4 0000000000 Copia heliográfica línea sepia m2
 5 0000000000 Copia heliográfica en papel albanene m2

 
• Lugar de entrega o prestación del servicio, días y horario de recepción: 

Licitación 18575010-118-99, los servicios de reparaciones generales a los motores de combustión interna marca General 
Motors se llevarán a cabo en las instalaciones del taller del proveedor; en horario de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 
horas. 
Licitación 18575010-119-99, será: en instalaciones del proveedor, o en el mismo lugar donde la unidad reportada se 
encuentre fuera de servicio por falla contemplada en la presente licitación. Cabe hacer mención en este último caso que 
la distancia máxima para atender las unidades dañadas mecánicamente no deberá exceder de un radio máximo a la 
redonda de 120 kilómetros, tomando como referencia las instalaciones del Distrito Altamira; en horario de lunes a sábado, 
de 8:00 a 19:00 horas. 
Licitación 18575010-120-99, la ejecución del servicio del fotocopiado heliográfico se realizará en las instalaciones del 
proveedor. El proveedor deberá presentarse para recibir y entregar los servicios en la oficina del Departamento de 
Servicios Generales, ubicada en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, en la Ciudad de Altamira, Tamps. El proveedor 
se obliga a presentarse a las 9:00 horas de lunes a viernes, los días hábiles, al Departamento de Servicios Generales, 
Distrito Altamira, así como atender llamadas telefónicas entre las 9:00 y las 17:00 horas. Cuando así se le requiera, 
debiendo presentarse en un lapso máximo de una hora, en la oficina de Servicios Generales, para atender los 
requerimientos del Distrito. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas; en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
• En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 

número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica para estas licitaciones será en la sala de juntas del 
Departamento de Contratos, interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, 
Altamira, Tamaulipas. 

• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional el precio estipulado en el contrato dentro 

de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar además la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
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resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 37 DE LA MISMA, SE PUBLICAN LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
NUMEROS 18576036-132-99 A 18576036-154-99. 
 

No. de licitación Fecha de 
emisión 
del fallo 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

18576036-132-99 9/07/99 Impermeabilización de edificios administrativos en 
ambos módulos en T.A.D. El Castillo 

270,704.1810 235,394.9400 
Privada Rafael Campuzano No. 102, Zona Centro (entre 

diagonal Emiliano Zapata y Pasa

18576036-133-99 12/07/99 Aplicación de recubrimiento a tuberías en ambos 
módulos T.A.D. El Castillo 

857,658.3505 745,789.8700 
Privada Rafael Campuzano No. 102, Zona Centro (entre 

diagonal Emiliano Zapata y Pasajero) Salamanca, 

18576036-134-99 9/07/99 Recubrimiento anticorrosivo interior y pintura de 
tanques TV-3, 7, 12 y tanque elevado en T.A.D. 

Manzanillo 

676,228.8535 588,025.0900 
Allende, entre 21 de Marzo y Zaragoza No. 127

Altos, colonia Centro, Manzanillo, Colima, C.P. 28200
18576036-135-99 19/07/99 Pintura e identificación de tuberías de producto en 

T.A.D. de Zapopan 
1,253,261.4325 1,089,792.5500 

Fuente del Valle No. 111, colonial Balcones del Valle, San 
Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78280

18576036-136-99 20/07/99 Aplicación de acabado y rotulación de tanques de 
almacenamiento en T.A.D. Zapopan 

843,347.9690 733,346.0600 
Fuente del Valle No. 111, Colonial Balcones del Valle, San 

Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78280
18576036-137-99 9/07/99 Reacondicionamiento del área de recibo y medición 

para su certificación en T.A.D. Lázaro Cárdenas 
    

18576036-138-99 9/07/99 Aplicación de recubrimiento y rotulación de líneas de 
producto y contraincendio en T.A.D. Tepic 

365,345.2365 317,691.5100 Materiales, Construcciones y Proyectos del Nayar,

Mazatlán Sur en Misión y Herrera No

18576036-139-99 9/07/99 Recarpeteo de estacionamiento de autotanques 
foráneos. en T.A.D. Rosarito 

959,848.2015 834,650.6100 

18576036-140-99 28/07/99 Reparación de losas de concreto en diques de 
tanques de almacenamiento en T.A.D. Rosarito 

    

18576036-141-99 13/07/99 Calafateo de pisos de concreto en área de tanques 
en T.A.D. de Rosarito 

868,826.6790 755,501.4600 

18576036-142-99 16/07/99 Limpieza a tanques de almacenamiento en T.A.D. 
Hermosillo, Son. 

808,097.8930 702,693.8200 Desarrollos Técnicos del Pacífico, S.A. de C.V.
Fronteras 1724, Colonial San Benito entre General Piña y 

Cuernavaca, Hermosillo, Son., C.P. 83190
18576036-143-99 9/07/99 Rehabilitación carpeta asfáltica acceso a la planta en 

T.A.D. Mexicali, B.C. 
    

18576036-144-99 9/07/99 Mantenimiento general y protección anticorrosiva en 
estructura de casa de bombas y llenaderas 

(Guaymas) 

643,182.0510 559,288.7400 García Ibarra Constructora, S.A. de C.V.
Avenida Alfonso Iberri edificio Porlamar No. 65 Int. 201, 

Colonial Centro, Guaymas, Son., C.P. 85400
18576036-145-99 16/07/99 Mantenimiento y reparación de pisos y pavimentos 

en T.A.D. de Guaymas, Son. 
824,027.8655 716,545.9700 

Alfredo Eguiarte No. 268 L10, Hermosillo, Son.,

18576036-146-99 9/07/99 Reparación y sellado de losas de concreto en patios 
y diques en T.A.D. Cd. Obregón 

883,531.0735 768,287.8900 Construcciones Generales del Mayo, S.A. de C.V.
Calle Durango No. 272

18576036-147-99 19/07/99 Reparación y calafateo de losas de concreto armado 
en calles y diques de la T.A.D. de Culiacán 

718,158.5665 624,485.7100 Estructuras Civiles y Metálicas de Occidente,

Carretera Internaciona
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18576036-148-99 19/07/99 Mantenimiento a tanques verticales 204, 206, 209 y 
212 en T.A.D. de Culiacán 

    

18576036-149-99 9/07/99 Sellado juntas de construcción diques TV-11, 12, 13 
y 15 en T.A.D. La Paz 

341,262.9715 296,750.4100 Icomsa, Compañía Edificadora, S.A. de C.V.
México No. 3635 entre Jalisco y Colima, colonia Infonavit, La 

Paz, Baja California Sur, C.P. 23070
18576036-150-99 9/07/99 Calafateo en pavimentos y pisos interior de diques en 

T.A.D. de Navojoa, Son. 
887,950.4315 772,130.8100 Grupo Maratec y Asociados, S.A. de C.V.

Sufragio Efectivo No. 530 Sur, Colonial Centro, Cd. Obregón, 

18576036-151-99 13/07/99 Retiro, tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos en T.A.D. de Zapopan 

738,485.2880 642,161.1200 Consorcio Ghes Industrial, S.A. de C.V.
Calle Arroz No. 999, Col. Praderas Tres, Saltillo, Coahuila, 

18576036-152-99 26/07/99 Adecuación TV-3 de 10,000 barriles para agua 
contraincendio en T.A.D. de Manzanillo 

347,925.0480 302,543.5200 
Allende, entre 21 de Marzo y Zaragoza No. 127,

Altos, Colonia Centro, Manzanillo, Colima, C.P. 28200
18576036-153-99 26/07/99 Instalación sistema de paro de emergencia en casa 

de bombas de T.A.D. Tepic 
136,048.0360 118,302.6400 

Amapa No. 202, Colonial San Juan,

18576036-154-99 26/07/99 Instalación de doble fondo con membrana de 
polietileno de alta densidad del TV-16 y TV-17 de 
200,000 Bls. de capacidad en la T.A.D. Rosarito 

9,382,187.3815 8,158,423.8100 Construcciones y Estructuras del Pacífico,

Encinas No. 1140, Col. Centro, La Paz, B.C.S.,

 
GUADALAJARA, JAL., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE COMERCIAL ZONA OCCIDENTE 
ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DEPORTIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  
30001053-100-99  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin I.V.A.

00000 PUERTA 5 FRENTE I DEMOLICIONES DE VESTIDORES, BAÑOS, TIENDA DE 
ALIMENTOS Y ACCESO, CONSTRUCCION DE ACCESO VEHICULAR Y PLAZA 

BANDERAS 

$12´351,639.77 $10´740,556.32

 
No. de licitación  
30001053-101-99  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra  Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin I.V.A.

00000 PUERTA 5 FRENTE II CONSTRUCCION DE ANDADORES PRINCIPALES, NORMALES 
Y DE CORREDORES, GIMNASIO DE PESAS, BAÑOS Y VESTIDORES DEL GIMNASIO 
DE PESAS, ARENA DE BOX; REHABILITACION DE CANCHAS DE FUTBOL Y PUENTE 

PEATONAL 

$9´379,909.98 $8´156,443.46

 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECCION DE INGENIERIA, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
ARQ. JUAN MANUEL GARCIA CASTELAN 

RUBRICA. 
(R.- 109990) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18575027-005-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Unidad para sand blast a través de arena 
sílica para piezas ligeras 

Pieza 52,662.0000 52,662.0000 
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2 5 Carretilla tipo diablo, para uso general, 
capacidad de carga 180 Kg. 

Pieza 1,482.0000 7,410.0000 

3 3 Carretilla tipo diablo, uso para tambores, 
capacidad de carga 500 Kg. 

Pieza 2,864.0000 8,592.0000 

 
No. de licitación   
18575027-007-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 2 Bomba centrífuga horizontal Pieza 101,999.2700 203,998.5400 
2 4 Bomba centrífuga horizontal Pieza 168,947.7800 675,791.1200 
3 1 Bomba centrífuga horizontal Pieza 159,747.3800 159,747.3800 
4 3 Bomba centrífuga horizontal Pieza 85,465.0000 256,395.0000 

 
No. de licitación   
18575027-009-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Válvula derivadora de flujo de 4 vías de 16"-
600# ANSI 

Pieza 93,665.0000 93,665.0000 

 
No. de licitación   
18575027-015-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 2 Secador regenerativo de aire comprimido Pieza 22,000.0000 44,000.0000 

 
No. de licitación   
18575027-020-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 4,163 Limpiador y desengrasante industrial Litro 9.1000 37,883.3000 
 

No. de licitación   
18575027-022-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 3 Diablo de limpieza de 36" Ø Pieza 33,147.0000 99,441.0000 
2 4 Limpiador de tubería de 48" Ø PIEZA 33,259.0000 133,036.0000 
3 2 Diablo de limpieza de 24" Ø PIEZA 12,310.0000 24,620.0000 
4 2 Diablo de limpieza de 16" Ø PIEZA 5,717.0000 11,434.0000 
5 2 Diablo de limpieza de 6" Ø PIEZA 1,115.0000 2,230.0000 
6 2 Diablo limpiador pollypig de 36" Ø PIEZA 29,997.0000 59,994.0000 
7 2 Diablo limpiador pollypig de 24" Ø PIEZA 9,893.0000 19,786.0000 
8 2 Diablo limpiador pollypig de 16" Ø PIEZA 4,525.0000 9,050.0000 
9 2 Diablo limpiador pollypig de 6" Ø PIEZA 1,217.0000 2,434.0000 

 
No. de licitación   
18575027-025-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 360 Elemento filtrante para aire atmosférico tipo 
celda 

Pieza 700.0000 252,000.0000 

2 720 Elemento prefiltro para aire atmosférico Pieza 31.0000 22,320.0000 

3 288 Elemento filtrante tipo cartucho para 
combustible diesel 

Pieza 170.0000 48,960.0000 
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4 144 Elemento filtrante tipo cartucho para 
combustible diesel 

Pieza 225.0000 32,400.0000 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, C.T.O. R.M.SO. 
LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 109991) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
18575027-002-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 50 Silicón para altas temperaturas Pieza 49.7000 2,485.0000 

2 20 Lámina de asbesto de 1/8" Pieza 850.0000 17,000.0000 

3 30 Empaque laminado 
de asbesto comprimido 

Pieza     

4 20 Cinta para proteger roscas Pieza 120.0000 2,400.0000 

5 35 Loctite Pieza 110.8000 3,878.0000 

6 15 Acero plástico tipo SF Pieza 460.0000 6,900.0000 

7 3 Cosmético para bandas Caja 664.8000 1,994.4000 

8 200 Cinta teflón Pieza 7.0000 1,400.0000 

9 200 Cinta teflón Pieza 7.0000 1,400.0000 

10 20 Lámina de asbesto Pieza 425.0000 8,500.0000 

11 2 Empaquetadura cuadrada de teflón de 1/4" Caja 410.0000 820.0000 
12 2 Empaquetadura cuadrada 

grafitada de 1/4" 
Caja 317.0000 634.0000 

13 30 Empaque laminado 
de asbesto comprimido 

Pieza     

14 30 Empaque de viton tramado para válvulas Juego     
15 30 Empaque de viton tramado para válvulas Juego     
16 5 Buje de teflón Pieza     
17 50 Empaque plástico inyectable Caja     
18 25 Empaque plástico inyectable Caja     
19 3 Sello mecánico estilo 

280/cartucho 1 1/8" Diám. 
Pieza 27,000.0000 81,000.0000 

20 1 Sello mecánico estilo 
280/cartucho 2 5/8" Diám. 

Pieza 48,504.0000 48,504.0000 

 
No. de licitación   
18575027-004-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 120 Tubería de acero al carbón de 1" Diám. Metro 60.6100 7,273.2000 

2 150 Tubería conduit galvanizada por inmersión sin 
costura de 1/2" Diám. 

Pieza 40.0000 6,000.0000 

3 84 Tubería de acero al carbón galvanizado sin 
costura de 1 1/2" de Diám. 

Metro 101.2000 8,500.8000 

4 84 Tubería de acero al carbón galvanizado sin 
costura de 2" de Diám. 

Metro 121.7900 10,230.3600 
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5 600 Tubería conduit galvanizada por inmersión sin 
costura de 3/4" Diám. 

Pieza 53.0000 31,800.0000 

6 600 Tubería conduit galvanizada por inmersión sin 
costura de 1" Diám. 

Pieza 75.0000 45,000.0000 

7 400 Tubería conduit galvanizada por inmersión sin 
costura de 1 1/4" Diám. 

Pieza 102.0000 40,800.0000 

8 100 Tubería conduit galvanizada por inmersión sin 
costura de 1 1/2" Diám. 

Pieza 122.0000 12,200.0000 

9 100 Tubería conduit galvanizada por inmersión sin 
costura de 2" Diám. 

Pieza 166.0000 16,600.0000 

 
No. de licitación   
18575027-010-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 2,000 Solvente dieléctrico SS-25 Litro 18.0000 36,000.0000 Industrias Biodegradables del Sureste, S.A. de 

2 250 Limpiador y desengrasante de equipos Pieza 65.6400 16,410.0000 

 
No. de licitación   
18575027-011-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 36,570 Cable de energía de media tensión XLP Metro 160.3500 5,863,999.5000 
2 30 Terminal prefabricada serie 400 Pieza 2,321.5000 69,645.0000 
3 30 Terminal termocontáctil de polímero Pieza 918.8300 27,564.9000 
4 30 Empalme termocontáctil de polímero Pieza 3,366.9400 101,008.2000 
5 1 Instalación del conductor y sus accesorios Pieza 777,572.4000 777,572.4000 

 
No. de licitación   
18575027-012-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 100 Carbones para motores eléctricos corriente directa 
No. Cat. C423E6 

Pieza 35.0000 3,500.0000 

2 100 Carbones para motores eléctricos corriente directa 
No. Cat. C423E7 

Pieza 20.0100 2,001.0000 

3 100 Carbones para motores eléctricos puesta a tierra 
No. Cat. C423E8 

Pieza 93.8000 9,380.0000 

4 600 Carbones para motores eléctricos Sist. de 
excitación No. Cat. C423E9 

Pieza 93.8000 56,280.0000 

 
No. de licitación   
18575027-013-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 700 Elemento filtrante de pabilo tipo 
peco modelo IAT-10-27 

Pieza 73.9500 51,765.0000 

2 50 Filtro tipo cartucho de 25 micrones, modelo IFPL-
72-31-15 

Pieza     

3 15 Filtro metálico tipo trabon 
MV cónico, modelo 41168 

Pieza     

 
No. de licitación   
18575027-019-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 400 Cable de acero tipo superflexible de 1" Ø Metro 29.0000 11,600.0000 
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2 1,830 Cabo de nylon tipo seda alta tenacidad trenzado 
de 8 torones 1" Ø 

Metro 16.6300 30,432.9000 

3 60 Grillete de acero forjado templado y revenido de 1" 
Ø 

Pieza 145.3100 8,718.6000 

4 40 Grillete de acero forjado templado y revenido 3/4" 
Ø 

Pieza 63.3800 2,535.2000 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS C.T.O.R.M.SO. 
LIC. PEDRO RODOLFO RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 109992) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29022001-001-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,200 

2/09/1999 3/09/1999 
10:00 horas 

10/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Microcomputadora 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad sin número, colonia Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples 
ubicada en la planta baja del edificio de la Secretaría de Servicios Administrativos, ubicado en avenida Universidad sin 
número, colonia Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Universidad sin número, colonia 
Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ubicado en avenida Universidad sin 

número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días calendario a partir de la fecha de firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de bienes. 

CENTRO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ROBERTO MONTES DE OCA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109993) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 153 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo a líneas de transmisión eléctrica 34.5 KV. circuitos números 1 y 2 S.E. SF6 
Samaria-Batería Cunduacán-Batería Iride y circuito Batería Samaria III-S.E. 7 A C.P.G. Cactus Activo Samaria Sitio-Grande 
(ubicado en instalaciones de Pemex Exploración y Producción del Estado de Tabasco), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Subcoteco, en sesión 14 ordinaria, el día 15 
de julio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 
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18575062-153-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

20/08/1999 19/08/1999 
16:00 horas 

19/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Mantenimiento preventivo a líneas de transmisión eléctrica 34.5 KV. circuitos Nos. 1 y 2 S.E. SF6 
Samaria-Batería Cunduacán-Batería Iride y circuito Batería Samaria 

III-S.E. 7 A C.P.G. Cactus Activo Samaria Sitio-Grande 

25/10/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo Samaria-Sitio Grande, Estado de Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Concursos, ubicada en el edificio anexo la Herradura planta baja en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario, de lunes a 
viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene 
P.E.P., en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura, planta alta, en el Centro Técnico 
Administrativo, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la representación de la Gerencia de 
Mantenimiento y Logística Sector Reforma; en el Municipio de Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Licitaciones, ubicada en el edificio anexo la Herradura, planta alta, en el Centro Técnico 
Administrativo, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos y un 20% para la compra de materiales. 
* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: mantenimiento y construcción de líneas de alta 

y baja tensión. 
* No habrá subcontratación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la compra de las bases son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de la licitación. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se asocian para participar en esta licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar su proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 

plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba señalada. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 109994) 
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de topografía, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29022001-002-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,200 

2/09/1999 3/09/1999 
17:30 horas 

10/09/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060200444 Teodolito o tránsito 
2 I060200544 Estación total 
3 I060600162 Distanciómetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad sin número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, en la sala de usos múltiples, 
ubicada en la planta baja del edificio de la Secretaría de Servicios Administrativos, ubicado en avenida Universidad sin 
número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, en avenida Universidad sin número, Zona de la 
Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ubicado en avenida Universidad sin 

número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días calendario a partir de la fecha de firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de bienes. 

CENTRO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ROBERTO MONTES DE OCA GARCIA 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29022001-003-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,200 

2/09/1999 6/09/1999 
10:00 horas 

13/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060400428 Microscopios 
2 0000000000 Sistema de rotavapor 
3 0000000000 Campana para extracción de humos 
4 I060200516 Pulidora 
5 0000000000 Kit de pretratamiento para destilación de cristal F1-STREMM II 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad sin número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples, 
ubicada en la planta baja del edificio de la Secretaría de Servicios Administrativos, ubicado en avenida Universidad sin 
número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Universidad sin número, Zona de la 
Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ubicado en avenida Universidad sin 

número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días calendario a partir de la fecha de firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de bienes. 

CENTRO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ROBERTO MONTES DE OCA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109996) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA No. 020 
La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, de conformidad con lo siguiente: 
30001047-032-99 para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo-correctivo de los sistemas de equipo 
contraincendio a base de gas halón y base de agua. 
 

Periodo de venta 
de bases 

1a. junta de 
aclaraciones 

2a. junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, 
revisión de documentación legal 

y administrativa y apertura 
de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

Del 17 al 23 de agosto de 
1999 

24/08/1999 
10:00 horas 

25/08/1999 
12:00 horas 

1/09/1999 
12:00 horas 

8/09/1999
12:00 horas

Lugar donde se celebrarán 
los eventos 

Auditorio Mario Solano 
González, ubicado en el 
7o. piso del edificio de 

la DGCOH 

Sala de juntas de la 
Subdirección de 

Suministros, ubicada 
en el 5o. piso del 

edificio 
de la DGCOH 

Sala de juntas de la Subdirección de 
Suministros, ubicada en el 5o. piso 

del edificio de la DGCOH 

Sala de juntas de la 
Subdirección de 

Suministros, ubicada 
en el 5o. piso del 

edificio de la 
DGCOH

 
Lugar de entrega: Los servicios deberán de realizarse de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas en: 

∗ Oficinas generales, edificio DGCOH, sito en Viaducto Río de la Piedad No. 507, Col. Granjas México, Del. Iztacalco, D.F.
∗ Laboratorio central de calidad del agua, sito en Av. División del Norte No. 3330, Col. Ciudad Jardín, Del. Coyoacán, D.F.

 
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
∗ La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Servicio de mantenimiento preventivo-correctivo de los sistemas de equipo contraincendio 

a base de gas halón al centro de cómputo de la DGCOH 
02 Servicio de mantenimiento preventivo-correctivo de los sistemas de equipo contraincendio 

a base de gas halón a las oficinas centrales de la DGCOH 
03 Servicio de mantenimiento preventivo-correctivo de los sistemas de equipo contraincendio 

a base de gas halón y base de agua al laboratorio central de la DGCOH 
 
30001047-029-99 para la contratación del servicio para la fumigación de 87,053 m2 correspondientes a las instalaciones de 
los diversos almacenes. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, 
revisión de documentación legal y 

administrativa y apertura 
de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo

Del 17 al 23 de agosto 
de 1999 

24/08/1999 
13:00 horas 

31/08/1999 
10:00 horas 

7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999
10:00 horas

Lugar donde se 
celebrarán los eventos 

Auditorio Mario Solano 
González, ubicado en el 7o. 

piso del edificio 
de la DGCOH 

Auditorio Mario Solano González, ubicado en 
el 7o. piso del 

edificio de la DGCOH 

Auditorio Mario Solano 
González, ubicado en el 
7o. piso del edificio de la 

DGCOH 

Sala de juntas de la 
Subdirección de 

Suministros, ubicada en el 
5o. piso del edificio de la 

DGCOH 
 



Martes 17 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     173 

Lugar de entrega: Los servicios deberán de realizarse de lunes a domingo, de 8:00 a 18:00 horas en: 
∗ Almacén Aguas del Norte, sito en calle Morelos No. 33, Col. San Juan Ixhuatepec, Del. Gustavo A. Madero, México, D.F.
∗ Almacén Aguas del Sur, sito Av. Xotepingo s/n, Col. Ciudad Jardín, Del. Coyoacán, México, D.F. 
∗ Almacén general T, calle Zaragoza No. 8, Amomolulco Lerma, Estado de México, D.F. 
∗ Almacén Paso del Conejo, camino a Toluca s/n, Col. Lomas de Virreyes, Del. Miguel Hidalgo, México, D.F. 
∗ Almacén Drenaje Profundo, calle Luis Espinosa s/n, Col. Acueducto de Guadalupe, Del. Gustavo A. Madero, México, D.F.
∗ Almacén Bombeo Norte, FFCC. Interoceánico No. 78, Col. 1o. de Mayo, Del. Venustiano Carranza, México, D.F. 
∗ Almacén Bombeo Sur, Av. Río Churubusco No. 1285, Col. San José Aculco, Del. Iztacalco, México, D.F. 
∗ Almacén Desazolve Norte, Oriente No. 157 Esq. Av. Gran Canal, Col. Coyol, Del. Gustavo A. Madero, México, D.F.
∗ Almacén Desazolve Centro, calle Zamora No. 197, Col. Condesa, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
∗ Almacén Desazolve Sur, calle 18 de Marzo No. 1, Col. Tierra Nueva, Del. Xochmilco, México, D.F. 
∗ Almacén Desazolve Sur-Oriente, Av. Canal de Chalco s/n, Col. Miguel Hidalgo, Del. Tláhuac, México, D.F. 
∗ Almacén Desazolve Poniente, Av. Constituyentes No. 849, Col. Belén de las Flores, Del. Alvaro Obregón, México, D.F.
∗ Almacén Desazolve Oriente, Av. Río Churubusco Esq. Apatlaco, Col. San José Aculco, Del. Iztacalco, México, D.F.
∗ Almacén Talleres Aculco, calle Apatlaco No. 502, Col. Carlos Zapata Vela, Del. Iztacalco, México, D.F. 
∗ Almacén general Oriente (Cerro de la Estrella), calzada San Lorenzo No. 310, Col. San Nicolás Tolentino, Del. Iztapalapa, México, D.F.
∗ Almacén general M, Sur 24 No. 351 entre Ote. 255 y 259, Col. Agrícola Oriental, Del. Iztacalco, México, D.F. 

 
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
∗ La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Fumigación de 87,053 m2 correspondientes a las instalaciones de los diversos almacenes 

 
30001047-030-99 para la adquisición de material eléctrico. 

 
Periodo de venta 

de bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación de propuestas, 

revisión de documentación legal y 
administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Acto de fallo

Del 17 al 23 de agosto 
de 1999 

24/08/1999 
18:00 horas 

31/08/1999 
13:00 horas 

7/09/1999 
13:00 horas 

14/09/1999
13:00 horas

Lugar donde se 
celebrarán los eventos 

Auditorio Mario Solano 
González, ubicado en el 7o. 

piso del edificio 
de la DGCOH 

Auditorio Mario Solano González, ubicado en 
el 7o. piso del 

edificio de la DGCOH 

Auditorio Mario Solano 
González, ubicado en el 
7o. piso del edificio de 

la DGCOH 

Sala de juntas de la 
Subdirección de 

Suministros, ubicada en el 
5o. piso del edificio de la 

DGCOH 
 

Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso en: 
∗ Almacén general M, sito en calle Sur 24 No. 351, Col. Agrícola Oriental, Del. Iztacalco, México, D.F. 

 
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
∗ La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Cinta de aislar plástica del No. 33 5,000
02 Alambre magnético 600 volts calibre 8, en plástico a 75°C, 

con aislamiento de polipropileno AWG tipo P.79131/1 
2,500

03 Alambre magnético 600 volts calibre 7, en plástico a 75°C, 
con aislamiento de polipropileno AWG tipo P.79131/1 

2,000

04 Lámpara incandescente de 127 volts y 100 watts, estándar 2,000
05 Cable de aluminio desnudo temple duro, Aster, 7 H, AAC, calibre 2/0 AWG 1,500

 
30001047-031-99 para la contratación de material de construcción. 

 
Periodo de venta de 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación de propuestas, 

revisión de documentación legal y 
administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas económicas 

Acto de fallo

Del 17 al 23 de agosto 
de 1999 

24/08/1999 
20:00 horas 

31/08/1999 
18:00 horas 

7/09/1999 
18:00 horas 

14/09/1999
18:00 horas
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Lugar donde se 
celebrarán los eventos 

Auditorio Mario Solano 
González, ubicado en el 7o. 

piso del edificio 
de la DGCOH 

Auditorio Mario Solano González, ubicado en 
el 7o. piso del 

edificio de la DGCOH 

Auditorio Mario Solano 
González, ubicado en el 

7o. piso del edificio 
de la DGCOH 

Sala de juntas de la 
Subdirección de 

Suministros, ubicada en el 
5o. piso del edificio de la 

DGCOH 
 

Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes, de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso en: 
∗ Almacén general M, sito en calle Sur 24 No. 351, Col. Agrícola Oriental, Del. Iztacalco, México, D.F. 

 
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 M.N.) 

 
∗ La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción Cantidad
01 Tepetate amarillo 600
02 Cemento gris 2,500
03 Varilla corrugada (varias medidas) 
04 Tezontle rojo 
05 Grava 

 
∗ Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sita en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

∗ La forma de pago de bases, en convocante, el pago se deberá efectuar en la oficina de pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F. o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). 

 En compraNET, mediante recibo de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos: Banca Serfin, sucursal 
92, cuenta número 9649285. 

∗ El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

∗ Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
∗ No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
∗ Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos (5) 663-

36-36 y (5) 663-48-48, extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 109997) 
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29022001-004-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,200 

2/09/1999 6/09/1999 
17:30 horas 

13/09/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Registrador de dos canales 
2 I060400428 Microscopios 
3 0000000000 Autoclave 
4 0000000000 Autoclave 17/30M 
5 0000000000 Preamplificador 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Universidad sin número, colonia Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, en la sala de usos múltiples, 
ubicada en la planta baja del edificio de la Secretaría de Servicios Administrativos, ubicada en avenida Universidad sin 
número, colonia Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, en avenida Universidad sin número, colonia 
Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ubicado en avenida Universidad sin 

número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días calendario a partir de la fecha de firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de bienes. 

CENTRO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ROBERTO MONTES DE OCA GARCIA 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29022001-005-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,200 

2/09/1999 7/09/1999 
10:00 horas 

14/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060600370 Microscopio binocular 
2 I060600370 Microscopio binocular 
3 0000000000  Aparato de fibra cruda 
4 0000000000  Rotavapor con soporte 
5 0000000000  Baño María 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad sin número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples, 
ubicada en la planta baja del edificio de la Secretaría de Servicios Administrativos, ubicado en avenida Universidad sin 
número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas en avenida Universidad sin número, Zona de la 
Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ubicado en avenida Universidad sin 

número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días calendario, a partir de la fecha de firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de bienes. 

CENTRO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ROBERTO MONTES DE OCA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 109999) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS, GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES; REFORMA NUMERO 113, EDIFICIO 15, PRIMER PISO, COLONIA PALMIRA, CODIGO POSTAL 
62490, TEMIXCO, MOR., TELEFONO (73) 18-38-11 Y FAX (73) 18-25-68, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA 
MATERIA, HACE SABER EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 18470001-007-99, CONSISTENTE EN LA 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, PARTES Y EQUIPO FOTOGRAFICO: 
FECHA DE FALLO: 17 DE JUNIO DE 1999, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION US $481,393.40 DOLARES, LOS 
PROVEEDORES GANADORES SON: A.G.I. MEXICANA, S.A. DE C.V., PARTIDA 70, CON UN IMPORTE DE US 
$816.00; COMERCIALIZADORA IMPERA, S.A. DE C.V., PARTIDAS 16 Y 38, CON UN IMPORTE DE US $6,686.49; 
COMERCIALIZADORA DE ELECTRONICA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. PARTIDAS 1, 13, 31, 48 Y 55, CON UN 
IMPORTE DE US $112,445.76; COMPUTACION, SISTEMAS Y PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V., PARTIDAS 89 Y 101, 
CON UN IMPORTE DE US $1,277.00; DESARROLLO EN LABORATORIOS, S.A. DE C.V., PARTIDA 91, CON UN 
IMPORTE DE US $511.20; E.T. INFORMATICA, S.A. DE C.V., PARTIDAS 4 Y 82, CON UN IMPORTE DE US $21,730.59; 
FECSA, S.A. DE C.V., PARTIDAS 24, 83 Y 92, CON UN IMPORTE DE US $5,605.00; GE-MOREL Y/O FRANCISCO 
MORENO GARCIA, PARTIDAS 2, 21, 32 (50%), 34, 41, 47, 52, 54, 56, 67 Y 68, CON UN IMPORTE DE US $75,125.56; 
GRUPO COMERCIALIZADOR LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V., PARTIDA 5, CON UN IMPORTE DE US $11,089.42; 
GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V., PARTIDAS 27, 37 Y 71, CON UN IMPORTE DE US $10,014.00; 
GRUPO LOGISA, S.A. DE C.V., PARTIDA 45, CON UN IMPORTE DE US $1,233.00; INGENIERIA, ASESORIA Y 
DISEÑO, S.A. DE C.V., PARTIDA 17, CON UN IMPORTE DE US $8,710.12; INTEGRADORES DE TECNOLOGIA, S.A. 
DE C.V., PARTIDA 20, CON UN IMPORTE DE US $2,467.20; IT COMPUTACION, S.A. DE C.V., PARTIDAS 8 Y 75, CON 
UN IMPORTE DE US $14,342.00; LOGISTICA Y NEXOS INFORMATICOS, S.A. DE C.V., PARTIDAS 40 Y 43, CON UN 
IMPORTE DE US $1,669.30; LUIS A. VALDEZ FERNANDEZ Y/O COMERCIALIZADORA LAV, PARTIDAS 46 Y 84, CON 
UN IMPORTE DE US $544.95; MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., PARTIDAS 11, 14, 33, 39, 44, 49, 74, 78, 86, 93, 
98 Y 100, CON UN IMPORTE DE US $32,386.50; MAINBIT, S.A. DE C.V., PARTIDAS 10 Y 25, CON UN IMPORTE DE 
US $15,744.00; PROYECTO DIA, S.A. DE C.V., PARTIDAS 6, 15 Y 23, CON UN IMPORTE DE US $39,420.00; 
REPRESENTACIONES GALSA, S.A. DE C.V., PARTIDAS 36, 51, 63 Y 95, CON UN IMPORTE DE US $1,782.00; RICS, 
S. DE R. L. M. I., PARTIDAS 102 Y 106, CON UN IMPORTE DE US $161.00; RORVI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
PARTIDAS 9, 19, 29 Y 104, CON UN IMPORTE DE US $11,548.65; SAMYT CD MASTER, S.A. DE C.V., PARTIDA 65, 
CON UN IMPORTE DE $1,044.55; SISTEMAS E IMPLEMENTOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., PARTIDAS 3, 22, 28, 
50, 61, 69, 72, 79, 97, 103 Y 107, CON UN IMPORTE DE US $59,163.40; SISTEMAS PROFESIONALES EN 
DUPLICACION, S.A. DE C.V., PARTIDAS 7, 18, 32 (50%) Y 105, CON UN IMPORTE DE US $22,496.24; TECNOLOGIA 
COMPUTACIONAL, S.A. DE C.V., PARTIDAS 53, 57, 58, 62, 64, 73, 80, 81, 85, 96 Y 109, CON UN IMPORTE DE US 
$5,223.87; VIANET COMPUTACION E INTERNET, S.A. DE C.V., PARTIDAS 12, 26, 35, 59, 60, 66, 76, 77, 87, 88, 90 Y 
94, CON UN IMPORTE DE US $18,155.60. (IMPORTES SIN I.V.A.). 
PARTIDAS DESIERTAS: 30, 42, 99 Y 108. 

TEMIXCO, MOR., A 10 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

L.A.E. JAVIER VARGAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110000) 
HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de instrumental y equipo médico y de laboratorio (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
esta licitación fue autorizada con reducción de plazos por el Comité de Adquisiciones del Hospital, en su décima cuarta sesión 
ordinaria de 1999, celebrada el día 11 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
12200001-018-99 $750 Costo en compraNET: 

$500 
23/08/1999 23/08/1999 

14:00 horas 
31/08/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Catéter de perfusión con balón rectal pediátrico para manometría anorrectal 
2 0000000000 Equipo para biopsia rectal por succión 
3 0000000000 Electrómetro con cámara de ionización 
4 0000000000 Horno de microondas 
5 0000000000 Campana de flujo laminar 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Infantil de México 
Federico Gómez. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 1999 a las 14:00 horas, en el salón de usos múltiples de 
la Dirección de Administración del propio Hospital, edificio Arturo Mundet, primer piso, ubicado en calle Dr. Márquez 
número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Hospital, los días lunes a viernes en el horario de entrega, de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: tiempo máximo de entrega el día 25 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 110001) 
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29022001-006-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,200 

2/09/1999 7/09/1999 
17:30 horas 

14/09/1999
17:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I060600190 Espectrofotómetro 
 2 0000000000  Ultrasonido portátil 
 3 0000000000  Empacadora engrapadora al vacío 
 4 0000000000  Etiquetadora 
 5 0000000000  Máquina ajustadora de tapas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad sin número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, en la sala de usos múltiples, 
ubicada en la planta baja del edificio de la Secretaría de Servicios Administrativos, ubicado en avenida Universidad sin 
número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de septiembre de 1999 a las 17:30 horas, en avenida Universidad sin número, Zona de la 
Cultura, Ciudad Universitaria, código postal 86000, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ubicada en avenida Universidad sin 

número, Zona de la Cultura, Ciudad Universitaria, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días calendario, a partir de la fecha de firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días calendario, contados a partir de la fecha de entrega de bienes. 

CENTRO, TAB., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ROBERTO MONTES DE OCA GARCIA 
 RUBRICA. 

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE OBRAS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
RESPECTIVO, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA OBRA PUBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
11390001-012-99 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,900 

20/09/1999 15/09/1999 
12:00 HORAS 

15/09/1999 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

00000  REFORZAMIENTO DE EDIFICIO DE AULAS No. 5 13/10/1999 
 
* UBICACION DE LA OBRA: ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERA MECANICA Y ELECTRICA, U.P. “ADOLFO 

LOPEZ MATEOS”, ZACATENCO, MEXICO, D.F. 
I. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, DESDE LA 

PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA HASTA SIETE DIAS NATURALES ANTERIORES AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
DIRECCION DE OBRAS DE ESTE PATRONATO, CON DOMICILIO EN AVENIDA JUAN O' GORMAN NUMERO 
283, COLONIA LINDAVISTA, U.P. "ADOLFO LOPEZ MATEOS", ZACATENCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
07300, EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS 
TELEFONOS 752-78-98, 752-20-33, FAX 752-21-35 Y 729-60-00 EXTENSION 51727. 

II. REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS AL INSCRIBIRSE: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA AL CIUDADANO DIRECTOR DE OBRAS DEL PATRONATO DE 

OBRAS E INSTALACIONES DEL IPN, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION RESPECTIVA, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

2.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O 
PARTICULARES, INDICANDO IMPORTES Y AVANCES. 

3.- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, SEGUN SE INDICA EN EL CUADRO, EL CUAL DEBERA 
COMPROBARSE PRESENTANDO LA ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO 
ANTERIOR O CON EL ULTIMO BALANCE (TRES MESES MAXIMOS, ANTERIORES A LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA) AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO AJENO A LA 
EMPRESA Y QUE CUENTE CON EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA AVALAR 
ESTE TIPO DE DOCUMENTOS (ANEXANDO COPIA DE CEDULA PROFESIONAL Y DE OFICIO DE 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE). 

4.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA, CON SELLO LEGIBLE DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD PARA 
PERSONAS MORALES, O ACTA DE NACIMIENTO Y ALTA DE LA S.H.C.P., SI SE TRATA DE PERSONA 
FISICA. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA NECESARIA PARA LA 
REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LAS CONVOCADAS, MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA 
Y DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 

6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y 47 FRACCION 
XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

7.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A.- QUE HA PRESENTADO EN TIEMPO 
Y FORMA LAS DECLARACIONES POR IMPUESTOS FEDERALES, EXCEPTO LAS DEL ISAN E ISTUV, 
CORRESPONDIENTES A SUS TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, ASI COMO QUE HA 
PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES CORRESPONDIENTES A 1998 Y A 
1999 POR LOS MISMOS IMPUESTOS. CUANDO EL CONTRIBUYENTE TENGA MENOS DE TRES AÑOS DE 
INSCRITO EN EL R.F.C., LA MANIFESTACION A QUE SE REFIERE ESTE RUBRO CORRESPONDERA AL 
PERIODO DE INSCRIPCION, B.- QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR 
IMPUESTOS FEDERALES EXCEPTO ISAN E ISTUV. 

LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LA CUARTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A 
LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 1999, EMITIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (D.O.F.- 17/05/99). 
NOTA: PARA COTEJAR LAS COPIAS SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 3 Y 4, AL MOMENTO DE SU RECEPCION, 

LOS INTERESADOS DEBERAN MOSTRAR LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS ANTE NOTARIO 
PUBLICO. 
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III. LA DOCUMENTACION MENCIONADA EN EL PUNTO (II) DEBERA SER ENTREGADA A LA CONVOCANTE, 
ENGARGOLADA, EN EL ORDEN QUE SE SOLICITA, EN CARPETA TAMAÑO CARTA, CON SEPARADORES 
PARA SU REVISION; EN CASO DE CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON TODOS LOS REQUISITOS, EL 
INTERESADO TENDRA DERECHO A CUBRIR EL PAGO O COSTO DE LAS BASES. 

 LAS BASES DE CONCURSO INCLUYEN: LAS PROPIAS BASES, CATALOGO DE CONCEPTOS Y 
DOCUMENTACION TECNICA COMPLEMENTARIA; EL JUEGO DE PLANOS RESPECTIVO, POR SU VOLUMEN Y 
CONTENIDO, SOLO PODRA CONSULTARSE Y ADQUIRIRSE CON LA CONVOCANTE. 

IV. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE CITADO ANTERIORMENTE, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N. 

 En compraNET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERE EL SISTEMA. 
 LOS INTERESADOS, QUE A SU ELECCION Y BAJO SU RESPONSABILIDAD ADQUIERAN LAS BASES DE LA 

LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE 
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA DISPOSICION I) ANTERIOR, Y PRESENTAR, EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE, EL RECIBO CORRESPONDIENTE EN ORIGINAL CON EL SELLO DEL BANCO QUE CERTIFICA 
SU ENTERO, JUNTO CON LA DOCUMENTACION Y REQUISITOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA UN DIA DESPUES DE HABER EFECTUADO EL PAGO DE BASES. 

V. EL ACTO DE APERTURA Y FALLO TENDRA LUGAR EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL PATRONATO, 
UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO. 

VI. PARA OBRA PUBLICA SE OTORGA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA INICIO DE OBRA, Y DE 
20% (VEINTE POR CIENTO) PARA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE. DICHOS PORCENTAJES SERAN DISPUESTOS DE CONFORMIDAD A LA ASIGNACION 
APROBADA PARA EL PRESENTE EJERCICIO. 

VII. LOS CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO SERAN: LA 
ENTIDAD, CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, 
Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE 
REUNA LAS CONDICIONES Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 
CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

VIII. TODA LA DOCUMENTACION PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES, AL IGUAL QUE LAS 
PROPUESTAS, SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 

IX. NO PODRA SUBCONTRATARSE PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
X. CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE ESTIMACION(ES). 
XI. LAS OBRA OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARA CON RECURSOS DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
NOTA ACLARATORIA: LA OBRA LICITADA, POR SU PLAZO DE EJECUCION, REBASA EL PRESENTE EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, POR LO QUE PARA EL PRESENTE AÑO SE TIENE PREVISTO EJERCER APROXIMADAMENTE 
UN 70% (SETENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ASIGNADO EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE, EL 
RESTO QUEDARA SUJETO A LA ASIGNACION QUE SE DE PARA LOS FINES DE EJECUCION Y PAGO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DEL SIGUIENTE AÑO. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

"LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA" 
DIRECTOR DE OBRAS DEL POI-IPN 
ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 110003) 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro, instalación y puesta en marcha de equipo informático y de equipos de suministro 
ininterrumpido de energía, plantas de emergencia y No-Break, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y
apertura técnica

08100001-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

15/09/1999 17/09/1999 
11:00 horas 

27/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Minicomputadoras e impresoras de impacto 
 2 0000000000  Servidores, computadoras personales y portátil, estaciones de trabajo 
 3 I180000162 Impresora láser 
 4 0000000000  Scanner y unidad lectora/grabadora de CD's 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en el auditorio de la 
convocante, ubicado en calle José Ma. Velasco número 101, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 
03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en José Ma. Velasco número 101, planta baja, 
colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: almacén general ubicado en avenida Cuauhtémoc número 1317, colonia Santa Cruz Atoyac, México, 

D.F. y 16 estados de la República, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: la fecha límite de entrega es: Partida I, 3 de diciembre de 1999 y partidas II, III y IV, 26 de noviembre 
de 1999. 

* Las condiciones de pago serán: 50% a la firma del contrato y 50% a la aceptación de los bienes e instalaciones objeto de 
la licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
08100001-010-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$850 

15/09/1999 20/09/1999 
11:00 horas 

28/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 UPS'S y plantas de emergencia 
2 I180000148 No-Break 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en el auditorio de la 

convocante ubicado en calle José Ma. Velasco número 101, planta baja, colonia San José Insurgentes, código postal 
03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 1 de octubre de 1999 a las 11:00 horas, en José Ma. Velasco número 101, planta baja, 
colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* Lugar de entrega: Dirección General de Sistemas ubicada en José Ma. Ibarrarán número 84, planta baja, colonia San 

José Insurgentes, México, D.F. y 16 estados de la República, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: con fecha límite de entrega el 15 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 50% a la firma del contrato y 50% a la entrega de bienes e instalaciones. 
Información general: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

José Ma. Velasco número 109- local 5, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 
RUBRICA. 

(R.- 110004) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001033-003-99   2/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Estudio 
aerofotogramétrico 

Estudio 180,500.00 180,500.00 IMT de México, 
S.A. de C.V. 
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2 1 Estudio 
aerofotogramétrico 

Estudio 388,300.00 388,300.00 IMT de México, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001033-004-99   4/08/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 25,000 Lámina calibre 16, 
pintura a dos caras 

color blanco 

Pieza 28.00 700,000.00 Prismo, 
S.A. de C.V. 

2 25,000 Colocación de placas 
de nomenclatura 

Pieza 24.50 612,500.00 Prismo, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FRANCISCO BAZA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 110008) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO MARITIMO Y GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de artículos consumibles de papelería, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576153-017-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

25/agosto/99 
 

23/agosto/99 
9:00 horas 

1/septiembre/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima 

 1 0000000000 Papelería y artículos de oficina 40 Pza. 40 
 2 0000000000 Papelería y artículos de oficina 75 Pza. 75 
 3 0000000000 Papelería y artículos de oficina 20 Pza. 20 
 4 0000000000 Papelería y artículos de oficina 50 Pza. 50 
 5 0000000000 Papelería y artículos de oficina 150 Pza. 150 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Torre de Pemex, ubicada en Insurgentes sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver., de lunes a 
viernes de 9:00 a 11:00 horas, módulo de venta de bases sótano del edificio. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja emitido por un banco de la ciudad y Puerto de 
Veracruz, Ver., a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 23 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de actos, ubicada en el 
sótano del edificio de la Torre de Pemex, ubicado en calle Insurgentes Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez., colonia 
Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el 8 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de actos en el sótano del edificio de la 
Torre de Pemex en Insurgentes Veracruzanos esquina Hdez. y Hdez. sin número, colonia Centro, código postal 91700, 
Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén torre de Pemex-Veracruz, de lunes a viernes en horario de entrega, de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días posteriores a la recepción de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la fecha en que el proveedor presente su factura en el área 

receptora de los bienes, y ésta emita el contrarrecibo correspondiente. 
* Inconformidades: las personas interesadas en la presente licitación podrán inconformarse por escrito en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

* No podrán contratar, adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
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VERACRUZ, VER., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ING. DAVID FRANCISCO SAN ROMAN TOVAR 
RUBRICA. 

(R.- 110010) 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE SUMINISTRO E 
INSTALACION DE LAMPARAS Y LUMINARIAS, CONFORME A LO SIGUIENTE. 
 

LICITACION No. COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

11151 001 008 99 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,200.00 

24/08/99 25/08/99 
11:00 HORAS 

1/09/99 
11:00 HORAS 

CUYAS CINCO PARTIDAS DE MAYOR MONTO SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCION 
01 
02 
07 
09 
10 

LUMINARIO FLUORESCENTE PARA LUZ DIRECTA 
LUMINARIO DIRIGIBLE DE BAJO VOLTAJE 

EQUIPO FLUORESCENTE 2 X 32 WATTS EN CANALETA CON BASES 
ATENUADOR ELECTRONICO PARA CARGA DE BAJO VOLTAJE 

INTERRUPTOR ELECTRONICO PARA CARGA DE BAJO VOLTAJE 
 
" LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LIVERPOOL NUMERO 123, MEZZANINE, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 

" LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES 
NUMERO 870-3615-5, REF. 320000-4 BANAMEX. 

" EN compraNET, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 400 8513 467 DEL BANCO 
BITAL, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

" LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 151, 
6o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

" LUGAR DE ENTREGA: ALCAZAR DEL CASTILLO DE CHAPULTEPEC, REFORMA Y GANDHI, COLONIA 
CHAPULTEPEC POLANCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11560. 

" PLAZO DE ENTREGA: 40 DIAS NATURALES. 
" CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LOS 

BIENES Y ACEPTACION DE LOS MISMOS POR EL ALMACEN GENERAL. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 110011) 
PEMEX PETROQUIMICA 

MODULO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CN-IN-010-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diamina oleica, poliaquilamina, tambores de lámina sin y con recubrimiento de resina fenólica, contenedores, 
tensapol DB-5051 o equivalente, unidad central de proceso, impresora de color, impresora blanco y negro, servidor de red, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18578004-031-99 En convocante: 
$2,300 

Costo en compraNET: 
$2,250 

24/08/1999 24/08/1999 
9:00 horas 

31/08/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C840200004 Diamina oleica (bajo titer) 
 2 C840200034 Polialquilamina (oloa) 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18578004-032-99 En convocante: 
$2,300 

Costo en compraNET: 
$2,250 

24/08/1999 24/08/1999 
13:00 horas 

31/08/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Tambores de lámina negra calibre 20  
 2 0000000000  Tambores de lámina con recubrimiento fenólico 
 3 0000000000  Contenedores de polietileno 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18578004-033-99 En convocante: 

$500 
Costo en compraNET: $450 

25/08/1999 25/08/1999 
9:00 horas 

1/09/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C840400008 Aldehídos, cetonas y quinonas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18578004-034-99 En convocante: 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

25/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

1/09/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000142 Unidad central de proceso 
 2 I180000038 Impresora de color 
 3 I180000034 Impresora de blanco y negro 
 4 I180000116 Servidor de red 

 
Autorización del Comité de Abastecimientos de Pemex Petroquímica, sesión número 147, caso 12, de fecha 17 de marzo de 
1999. 
En la sesión número 155, caso 02 de fecha 8 de julio de 1999, sesión número 153, casos 03, 05 y 06, de fecha 10 de junio de 
1999. 
En la sesión número 155, caso 02 de fecha 8 de julio de 1999 dictaminó consolidar las requisiciones 996005 y la 996048. 
Los bienes objeto de la licitación 18578004-031-99, 18578004-032-99 están incluidos dentro de la Reserva Transitoria del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y 
venta en el Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Independencia con domicilio en carretera federal 
México-Puebla kilómetro 76.5, San Martín Texmelucan, Puebla, código postal 74000, o bien por Internet en la dirección: 
http://compranet.gob.mx a partir de esta fecha y hasta 7 (siete) días naturales antes de la apertura de ofertas técnicas. 
La forma de pago para adquirir las bases: en domicilio de la convocante de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, con cheque 
certificado o de caja a favor de Pemex Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad, o 
bien en efectivo mediante pago en la caja receptora del Complejo Petroquímico Independencia. En compraNET, a través de 
Internet, mediante el recibo que genera el sistema con la opción de pago en cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta 
número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 
La junta de aclaración de dudas, la presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del edificio de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Independencia, con domicilio en carretera federal 
México-Puebla kilómetro 76.5, San Martín Texmelucan, Puebla, código postal 74000. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno, personas físicas o morales, que se encuentren en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
El idioma en que se presentarán las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán de cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Lugar de entrega de los bienes: L.A.B. en el Complejo Petroquímico Independencia. 
El criterio de adjudicación será: para las licitaciones 18578044-031-99, 18578004-032-99, 18578004-033-99 y 18578004-34-
99 por el total de los bienes amparados en cada partida a un solo proveedor. 
Las condiciones de pago serán: en moneda nacional a los 30 días calendario a partir de la emisión del contrarrecibo por parte 
del Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Independencia, previo ingreso de los bienes en el almacén de 
este centro de trabajo. 
Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un descuento 
que se calculará aplicando la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más cuatro puntos que se encuentre vigente 
48 horas antes de la fecha valor en que se realice el adelanto del pago, quedando sujeto a la autorización para comprometer 
pagos anticipados. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
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RUBRICA. 
(R.- 110012) 

PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, con domicilio en Luis Moya número 124, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones que se indican a continuación: 
Licitación Pública Nacional número 14111001-001-99 relativa a la contratación de servicios de valoraciones médicas 
complementarias, el fallo se emitió el día 4 de mayo de 1999, se adjudicaron las partidas 1, 2 y 3, a Laboratorios Xotepingo, 
S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan número 2582, colonia Emiliano Zapata, México, D.F., monto adjudicado 
$463,442.00 sin IVA, para 3618 servicios estimados, y la partida 4 a Laboratorios High Health, S.A. de C.V., con domicilio en 
Isla San José número 60, colonia Prado Vallejo, México, D.F., monto adjudicado $510,810.00 sin IVA, para 7677 servicios 
estimados. 
Licitación Pública Nacional número 14111001-004-99 relativa a la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo de cómputo, el fallo se emitió el 3 de junio de 1999, al proveedor Grupo Dos Ingeniería Cibernética y 
Electrónica, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 586, segundo piso, colonia Del Valle, México, 
D.F., monto adjudicado $62,124.40 sin IVA. 
Licitación Pública Nacional número 14111001-005-99 relativa a la adquisición de bienes informáticos, el fallo se emitió el 1 de 
julio de 1999, se adjudicaron las 4 partidas licitadas al proveedor Qualyta, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Chapultepec 
número 480, piso 11, colonia Roma, México, D.F., monto adjudicado $1´743,126.50 sin IVA. 
Licitación Pública Nacional número 14111001-006-99 relativa a la adquisición de mobiliario y equipo de administración, el fallo 
se emitió el 13 de julio, se adjudicaron las partidas como sigue: 1, 5 ,7, 9 y 10 al proveedor, Fábrica de Camas Atlas, S.A. de 
C.V., con domicilio calzada San Lorenzo número 161, colonia Paraje San Juan, México, D.F., monto adjudicado $56,345.40 
sin IVA; partidas 2 y 6 al proveedor CB Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en Versalles número 47-601, colonia Juárez, 
México, D.F., monto adjudicado $34,787.50 sin IVA, partida 16 al proveedor Grupo Divesimex, S.A. de C.V., con domicilio en 
Morelia número 38, despacho 505, colonia Roma, México, D.F., monto adjudicado $7,762.50 sin IVA, partida 3 al proveedor 
Industrias Gomedi, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación Silos número 187, colonia Culhuacán, México, D.F., monto 
adjudicado $26,680.00 sin IVA, partida 2 al proveedor Industrias Piroca, S.A. de C.V., con domicilio en Emilio Madero número 
297, colonia Santa Martha Acatitla, México, D.F., monto adjudicado $20,035.00 sin IVA, partida 17 al proveedor Mercantil 
Indianilla, S.A. de C.V., con domicilio en Eje Central Lázaro Cárdenas, número 1082, colonia San Simón, México, D.F., monto 
adjudicado $2,587.50 sin IVA, partidas 4, 8, 11, 12, 14 al proveedor Woods Muebles para Oficina, S.A., con domicilio en Calle 
8 número 132-B, colonia Leyes de Reforma, México, D.F., monto adjudicado $69,931.50 sin IVA, partida 15 al proveedor 
Cracks, S.A. de C.V., con domicilio en Manzanillo número 123, despacho 301, colonia Roma Sur, México, D.F, monto 
adjudicado $5,599.00 sin IVA, partida 13 al proveedor Trade Innovation, S.A. de C.V., con domicilio en Gral. Juan Enríquez 
número 545, E-421 AD-402, colonia Juan Escutia, México D.F, monto adjudicado $2,829.00 sin IVA. 
Licitación Pública Nacional número 14111001-007-99 relativa a la adquisición de material de papelería y artículos de escritorio, 
el fallo se emitió el 16 de julio de 1999, adjudicándose las partidas como sigue: 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 
23, 26, 28, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 53, 54, 55, 58, 60, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 77, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 87, 90, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 al proveedor Casa Autrey, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Morelos número 74, colonia Xocoyahualco, Tlalnepantla, Estado de México, monto adjudicado $151,707.11, sin IVA; partidas 
3, 24, 30, 31, 42, 76, 78, 88, 89, 91, 92, 93 al proveedor El Modelo de México, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre número 
53, colonia Centro, México, D.F., monto adjudicado $36,214.90 sin IVA, partidas 16, 27, 29, 32, 46, 51, 56, 57, 86 al 
proveedor Ofitodo Papelera, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Eduardo Molina número 421, colonia 20 de Noviembre, 
México, D.F, monto adjudicado $19,680.80 sin IVA; partidas 7, 10, 11, 12, 18, 25, 48, 52, 59, 62, 72, 73, 74, 75, 85 al 
proveedor Papelera, Principado, S.A. de C.V., con domicilio en Tláhuac número 84-A, Iztapalapa, México, D.F, monto 
adjudicado $22,953.80 sin IVA. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JOSE EDUARDO MORALES CUELLAR 
 RUBRICA. (R.- 110013) 

PEMEX PETROQUIMICA 
MODULO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CI-IN- 008-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de aceto acetato de etilo, percloroetileno, montacargas de servicio pesado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18578004-027-99 Costo en convocante: $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 
En I.T.S.: 200 U.S. Dlls. 

20/09/1999 20/09/1999 
10:00 horas 

27/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C840200004 Aceto acetato de etilo 
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 2 C840200004 Percloroetileno 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18578004-028-99 Costo en convocante: $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 
En I.T.S.: 200 U.S. Dlls. 

20/09/1999 20/09/1999 
13:00 horas 

27/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Montacargas de servicio pesado industrial de 3000 Kgs. de capacidad nominal, con 
horquillas (uñas) para cargar tarimas 

 2 0000000000  Montacargas de servicio pesado industrial de 3000 Kgs. de capacidad nominal, con 
mordazas (abrazaderas) para cargar tambores 

 
Autorización del Comité de Abastecimientos de Pemex Petroquímica en la sesión número 149, caso número 10, de fecha 15 
de abril de 1999, en la sesión número 153, caso número 08, de fecha 10 de junio de 1999. 
Estas licitaciones se realizan con el apoyo de Integrated Trade Systems, Inc., como coadyuvante. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en el 

Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Independencia con dirección en la carretera federal México-
Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. Y en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 City West Blvd., suite 1750, Houston, 
Texas, E.U.A., 77042-3020, teléfono 713-430-31-00, fax 713-430-33. 

 La forma de pago para adquirir las bases de la licitación será en el domicilio de la convocante del Complejo Petroquímico 
Independencia, el pago deberá presentarse en la caja receptora, en efectivo, cheque certificado a favor de Pemex 
Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad; en Integrated Trade Systems, Inc., 
con cheque certificado a favor de Pemex Petroquímica, en compraNET, a través de Internet, mediante el recibo que 
genera el sistema, con opción a pago en cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta número 4008513467 a nombre 
de la Tesorería de la Federación. 

* La forma de pago proveedores nacionales: 30 días naturales a partir de la entrega del contrarrecibo por parte del 
Departamento de Adquisiciones, previa entrega de los bienes en el almacén de este centro de trabajo. 

 Para proveedores extranjeros: 30 días naturales a partir de la entrega de la factura y documentación complementaria en 
las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., Houston, Texas, E.U.A, previa entrega de los bienes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones de dudas, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas, y la apertura económica, 
se llevará a cabo en las oficinas de Integrated Trade Systems Inc., ubicada en 2500 City West Blv., suite 1759 , Houston, 
Texas, E.U.A, 77042-3020, teléfono 713-430-31-00 fax 713-430-33. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español o inglés. 
* Los proveedores nacionales, para efectos de comparación, podrán cotizar el contenido de importación de su propuesta 

en dólares americanos o en la moneda de origen de los bienes, pero se ajustarán a las condiciones de pago establecidas 
a continuación, el contenido nacional de su propuesta deberá ser cotizado en pesos mexicanos, entendiéndose como 
contenido nacional, los costos de flete, seguros y gastos de internación de los bienes importados. Los proveedores 
extranjeros deberán de cotizar en dólares americanos o en moneda de origen de los bienes. 

* Lugar de entrega: FCA (INCOTERMS 1990), en fábrica o almacén del proveedor, para proveedores ubicados en E.U.A. 
y Canadá. 

* FCA (INCOTERMS 1990), puerto de embarque, para proveedores, ubicados en Europa, Asia y Lejano Oriente u otros 
destinos. 

* DDP (INCOTERMS 1990), destino final, Complejo Petroquímico Independencia, carretera federal México-Puebla, para 
proveedores nacionales, debiendo desglosar el importe de los fletes, seguros y gastos de internación. 

* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales el pago se efectuará en moneda nacional a los 30 días 
naturales a partir de la emisión del contrarrecibo por parte del Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico 
Independencia, ubicado en el edificio de Recursos Materiales con dirección en carretera federal México-Puebla kilómetro 
76.5. San Martín Texmelucan, Pue., previa entrega de los bienes en el almacén de este centro de trabajo. 

* Para los proveedores nacionales las obligaciones que se contraigan en moneda extranjera por la adquisición de los 
bienes a esta licitación, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la 
fecha en que se haga el pago, de acuerdo a la publicación que al efecto realiza el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación. Para los proveedores extranjeros el pago se efectuará en dólares americanos o en moneda extranjera del 
país de origen de los bienes a los 30 días naturales a partir de que el proveedor halla entregado la factura respectiva, así 
como la evidencia de haber entregado los bienes en el almacén correspondiente en Pemex Petroquímica Complejo 
Petroquímico y la documentación complementaria en las oficinas de Integrated Trade Systems Inc., Houston, Texas, 
E.U.A., ubicada en 2500 City West Blvd., suite 1750, Houston, Texas, E.U.A. 

Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un descuento, 
que se calculará aplicando la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más cuatro puntos, que se encuentre vigente, 
48 horas antes de la fecha valor en que se realice el adelanto del pago, quedando sujeto a la autorización para comprometer 
pagos anticipados. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
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ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 110014) 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de sistemas de agua potable en zonas rurales, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C. Ana María Castijella Mendieta, con 
cargo de Contralor General del Estado, el día 28 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41101001-001-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

20/08/1999 20/08/1999 
19:00 horas 

21/08/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del Sistema de Agua Potable de San Pedro y las Garzas 15/09/1999 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

41101001-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

20/08/1999 20/08/1999 
19:00 horas 

21/08/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Const. del Sistema de A.P. de Sta. Ana del Aguila, 
Sta. Rosa Primera y Liberaltepec 

15/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41101001-003-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

20/08/1999 20/08/1999 
19:00 horas 

21/08/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del Sistema de Agua Potable de Tonalapa del Sur 15/09/1999 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

41101001-004-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

20/08/1999 20/08/1999 
19:00 horas 

21/08/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del Sistema de Agua Potable 
de San Cristóbal y Aguas Blancas 

15/09/1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

41101001-005-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

20/08/1999 20/08/1999 
19:00 horas 

21/08/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del Sistema de Agua Potable de San Pedro Huitzapula 15/09/1999 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

41101001-006-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

20/08/1999 20/08/1999 
19:00 horas 

21/08/1999 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del Sistema de Agua Potable de Loma Amarillo, 
Col. El Ahuehuete, Plan de Gpe. y Tlalixtaquilla 

15/09/1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones en avenida Miguel Alemán número 9, 
2o. piso, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los teléfonos (01-747) 2-26-23 y 2-
26-99, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Los planos para las licitaciones sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones para cada licitación se llevará a cabo en las oficinas de la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero, ubicada en avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, colonia 
Centro, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el horario y fecha señalada. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en las siguientes comunidades: 
 Licitación: 41101001-001-99, se realizará en la Comisaría Municipal de San Pedro y las Garzas, Municipio de Ajuchitlán 

del Progreso, en el horario y fecha señalados. 
 Licitación: 41101001-002-99, se realizará en las comisarías municipales de Santa Ana del Aguila, Santa Rosa Primera, 

Municipio de Ajuchitlán del Progreso y Liberaltepec, Municipio de Apaxtla de Castrejón, en el horario y fecha señalados. 
 Licitación: 41101001-003-99, se realizará en la Comisaría Municipal de Tonalapa del Sur, Municipio de Tepecocuilco de 

Trujano, en el horario y fecha señalados. 
 Licitación: 41101001-004-99, se realizará en las comisarías municipales de San Cristóbal, Municipio de Chilpancingo de 

los Bravo y Aguas Blancas, Municipio de Coyuca de Benítez, en el horario y fecha señalados. 
 Licitación: 41101001-005-99, se realizará en la Comisaría Municipal de San Pedro Huitzapula, Municipio de Atlixtac, en 

el horario y fecha señalados. 
 Licitación: 41101001-006-99, se realizará en las comisarías municipales de Loma Amarillo, Municipio de Metlatonoc, 

colonia El Ahuehuete, Plan de Guadalupe, Municipio de Tlacoapa y en el H. Ayuntamiento de Tlalixtaquilla, Municipio de 
Tlalixtaquilla, en el horario y fecha señalados. 

 La presentación de proposiciones de apertura técnica y económica, se efectuarán en el horario y fecha señalados para 
cada licitación en avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal para el primer ejercicio aprobada para el contrato 

y 20% de la asignación aprobada al contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición 
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima de un año 
efectivo en trabajos similares a los que se están convocando, de la cual deberá acreditar y anexar en su propuesta: 
copias fotostáticas de contratos y actas de entrega-recepción de obra. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 
propuesta, la siguiente documentación en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud de inscripción por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, en papel membretado del auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor y registro en la S.H.C.P. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- En caso de inscripción en el sistema compraNET, deberá presentar en la junta de aclaraciones o previo al acto de 
presentación y apertura de las propuestas la ficha de depósito por inscripción generada mediante el sistema. La 
convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de esta documentación en 
avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, colonia Centro, Chilpancingo, Guerrero, a partir de la presente 
convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
En el acto de presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 
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RODOLFO GUILLERMO TERAN FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 110015) 
PEMEX PETROQUIMICA 

MODULO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA PP-CI-IN-009-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo 
la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte como capítulo XII del Tratado de Libre 
Comercio México-Costa Rica, capítulo XIV del Tratado de Libre Comercio México, Bolivia, capítulo XV del Tratado de Libre 
Comercio México-Colombia-Venezuela y capítulo XV del tratado de Libre Comercio México-Nicaragua para la contratación de 
etilendiamina y torno vertical, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18578004-029-99 Costo en convocante 
$2,800 

Costo en compraNET: 
$2,600 

En I.T.S.: 280 U.S. Dlls. 

20/09/1999 21/09/1999 
10:00 horas 

28/09/1999
10:00 horas

 
 Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C840800036 Etilendiamina 160,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18578004-030-99 Costo en convocante $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,800 
En I.T.S.: 300 U.S. Dlls. 

21/09/1999 21/09/1999 
13:00 horas 

28/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I421400000 Torno vertical de dos montantes Mca. Kch Mod. 250/280 o similar 
 
Autorización del Comité de Abastecimientos de Pemex Petroquímica en la sesión número 146, caso número 05 de fecha 2 de 
marzo de 1999, en la sesión número 153, caso número 09 de fecha 10 de junio de 1999. 
Estas licitaciones se realizan con el apoyo de Integrated Trade Systems, Inc., como coadyuvante. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en el 

Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Independencia con dirección en la carretera federal México-
Puebla kilómetro 76.5, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. Y en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West Blvd., suite 1750, Houston Texas, 
E.U.A., 77042-3020, teléfono 713-430-31-00, fax 713-430-33. 

 La forma de pago para adquirir las bases de la licitación será: en el domicilio de la convocante del Complejo Petroquímico 
Independencia, el pago deberá presentarse en la caja receptora, en efectivo, cheque certificado a favor de Pemex 
Petroquímica, expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad; en Integrated Trade Systems, Inc. con 
cheque certificado a favor de Pemex Petroquímica; en compraNET, a través de Internet, mediante el recibo que genera el 
sistema, con opción a pago en cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta número 4008513467 a nombre de la 
Tesorería de la Federación. 

* La forma de pago proveedores nacionales: 30 días naturales a partir de la entrega del contrarrecibo por parte del 
Departamento de Adquisiciones, previa entrega de los bienes en el almacén de este centro de trabajo. 

 Para proveedores extranjeros: 30 días naturales a partir de la entrega de la factura y documentación complementaria en 
las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., Houston, Texas, E.U.A, previa entrega de los bienes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones de dudas, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y la apertura económica, se 
llevará a cabo en las oficinas de Integrated Trade Systems Inc., ubicado en 2500 City West Blv., suite 1759, Houston, 
Texas, E.U.A, 77042-3020, teléfono 713-430-31-00, fax 713-430-33. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o inglés. 
* Los proveedores nacionales, para efectos de comparación, podrán cotizar el contenido de importación de su propuesta 

en dólares americanos o en la moneda de origen de los bienes, pero se ajustarán a las condiciones de pago establecidas 
a continuación, el contenido nacional de su propuesta deberá ser cotizado en pesos mexicanos, entendiéndose como 
contenido nacional, los costos de flete, seguros y gastos de internación de los bienes importados. Los proveedores 
extranjeros deberán de cotizar en dólares americanos o en moneda de origen de los bienes. 

* Lugar de entrega: FCA (INCOTERMS 1990), en fábrica o almacén del proveedor, para proveedores ubicados en E.U.A. 
y Canadá. 

* FCA (INCOTERMS 1990), puerto de embarque, para proveedores ubicados en Europa, Asia y Lejano Oriente u otros 
destinos. 
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* DDP (INCOTERMS 1990), destino final, Complejo Petroquímico Independencia, carretera federal México-Puebla, para 
proveedores nacionales, debiendo desglosar el importe de los fletes, seguros y gastos de internación. 

* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales, el pago se efectuará en moneda nacional a los 30 días 
naturales a partir de la emisión del contrarrecibo por parte del Departamento de Adquisiciones del Complejo Petroquímico 
Independencia, ubicado en el edificio de Recursos Materiales con dirección en carretera federal México-Puebla kilómetro 
76.5. San Martín Texmelucan, Pue., previa entrega de los bienes en el almacén de este centro de trabajo. 

* Para los proveedores nacionales las obligaciones que se contraigan en moneda extranjera por la adquisición de los 
bienes a esta licitación, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la 
fecha en que se haga el pago, de acuerdo a la publicación que al efecto realiza el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación. Para los proveedores extranjeros el pago se efectuará en dólares americanos o en moneda extranjera del 
país de origen de los bienes a los 30 días naturales a partir de que el proveedor haya entregado la factura respectiva, así 
como la evidencia de haber entregado los bienes en el almacén correspondiente en Pemex Petroquímica Complejo 
Petroquímico y la documentación complementaria en las oficinas de Integrated Trade Systems Inc., Houston Texas, 
E.U.A. ubicada en 2500 City West Blvd., suite 1750 Houston, Texas, E.U.A. 

Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un descuento, 
que se calculará aplicando la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), más cuatro puntos, que se encuentre vigente, 
48 horas antes de la fecha valor en que se realice el adelanto del pago, quedando sujeto a la autorización para comprometer 
pagos anticipados. 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SUBGERENTE DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. ARTURO TAGLE WILLINGHAM 
RUBRICA. 

(R.- 110016) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL F-01-99/E 
El Gobierno del Estado de Chihuahua, a través del Instituto de la Vivienda del Estado de Chihuahua en cumplimiento a las 
disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a quienes, reuniendo los requisitos 
establecidos en las bases de la presente y en la citada ley, deseen participar en las licitaciones sobre la adjudicación de los 
contratos para ejecutar las obras de edificación de 598 viviendas en tres municipios del Estado de Chihuahua, para el 
Programa Ahorro y Subsidio para la Vivienda Progresiva VivAh, con recursos económicos provenientes del ramo 20 de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público según oficio de aprobación número DGPOP-99-D-047 del 15 de junio de 1999, que 
a continuación se describen: 
 

Partida No. 
viviendas 

Fraccionamiento Población Fecha programada de 
inicio 

Fecha programada de 
terminación 

Encinos “A” 100 Los Encinos Nuevo Casas 
Grandes, Chih. 

13 Sept. 1999 31 Dic. 1999 

Encinos “B” 100   13 Sept. 1999 31 Dic. 1999 
Salvarcar 1 116 Salvarcar Cd. Juárez, Chih. 13 Sept. 1999 31 Dic. 1999 
Salvarcar 2 116   13 Sept. 1999 31 Dic. 1999 
Salvarcar 3 118   13 Sept. 1999 31 Dic. 1999 
Sahuaros 48 Sahuaros Chihuahua, Chih. 13 Sept. 1999 30 Nov. 1999 

 
I.- Las bases de esta licitación pública tienen un costo de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100), y su pago deberá 

ser en efectivo, cheque de caja o certificado en favor del Instituto de la Vivienda del Estado de Chihuahua, estando a 
disposición de los interesados en el Departamento Técnico del propio Instituto, ubicado en el 5o. piso del edificio Héroes 
de la Revolución, sito en la avenida Venustiano Carranza número 803, de esta ciudad de Chihuahua, de 9:00 a 14:00 
horas, en los días hábiles, del 17 al 24 de agosto de 1999. También se podrán adquirir en la Delegación Juárez del 
Instituto de la Vivienda, ubicada en el segundo piso de edificios administrativos, en eje vial Juan Gabriel y calle 
Aserraderos, en Ciudad Juárez, Chih., de 9:00 a 14:00 horas. Las bases se mostrarán a los interesados para su revisión 
y sólo se entregarán a quien cubra el pago de las mismas, importe que no será reembolsable. 

II.- El concursante deberá comprobar su experiencia presentando el curriculum vitae en el cual se relacionen las obras 
ejecutadas y que demuestre haber ejecutado o estar en proceso el 100% de obra similar a cada licitación. Las 
propuestas se presentarán en idioma español. 

III.- Los concursantes deberán acreditar su personalidad para suscribir las propuestas y concurrir a los actos de esta 
licitación pública; en caso de personas morales, original o copia certificada del testimonio del acta constitutiva, con copia 
simple y sus modificaciones, si las hubiese, según su naturaleza jurídica, poder donde consten las facultades del 
mandatario para obligar a la persona moral, ratificado u otorgado ante notario público o bien, en caso de persona física, 
original y copia del acta de nacimiento, además de los siguientes requisitos: 
1.- Identificación oficial con fotografía (original y copia). 
2.- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (original y copia). 
3.- Registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (original y copia). 
4.- Los interesados deberán acreditar un capital contable mínimo requerido de $3,000,000.00 (tres millones de pesos 

00/100 M.N.), mediante la presentación de estados financieros al 31 de diciembre de 1998, incluyendo la relación 
analítica de los mismos y declaración anual del ejercicio 1998. 
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5.- La declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

IV.- Los contratos de obra a precios unitarios se asignarán al constructor que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
propuesta solvente más baja. Ninguna de las propuestas presentadas podrán ser negociadas y no se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación de las mismas. 

V.- Se otorgará un anticipo de 30% (treinta) del valor del importe del contrato (10% para inicio de la obra y 20% para compra 
de materiales para construcción). 

VI.- La visita al sitio de la obra se verificará el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en los siguientes lugares: 
 

PARTIDA LUGAR DE ENCUENTRO 
Encinos “A” y “B” Calle 2 de Abril y calle Croc, en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua 
Salvarcar 1, 2 y 3 Calle Puerto de Palos y calle Obaldía, Salvarcar, en Ciudad Juárez, Chih. 

Sahuaros Avenida Los Arcos y calle Chicoasén, fraccionamiento Los Arcos, en Chihuahua, Chih. 
 
VII.- La junta de aclaraciones se efectuará a las 17:00 horas el día 24 de agosto de 1999 en el salón audiovisual, ubicado en 

el segundo piso de edificios administrativos, en eje vial Juan Gabriel y calle Aserraderos, en Ciudad Juárez, Chih. 
VIII.- El acto de presentación de propuestas técnica y económica, y apertura de la propuesta técnica, se celebrará a las 12:00 

horas el día 2 de septiembre de 1999, y el acto de apertura de propuestas económicas el día 3 de septiembre de 1999, 
ambos en el salón audiovisual, ubicado en el segundo piso de edificios administrativos en eje vial Juan Gabriel y calle 
Aserraderos, en Ciudad Juárez, Chih. 

IX.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. Lo no previsto en esta convocatoria y de las 
bases respectivas, se resolverá por el Comité de Evaluación de Propuestas. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

C.P. RAMIRO ARROYOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110017) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de camionetas Pick-Up Nissan doble cabina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Luis Carlos Corte y Polanco, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 10 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18400001-009-99 $300 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$210 más I.V.A. 

25/08/1999 26/08/1999 
11:00 horas 

1/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I480800052 Camión Pick-Up Nissan doble cabina 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Jaime Balmes número 11 torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas, ubicada en calle 
Jaime Balmes número 11 torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de septiembre de 1999 a las 11:00 horas en Jaime Balmes número 11 torre C, 2o. piso, colonia 
Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo del 50%. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en el horario de entrega de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
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GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
C.P. LUIS CARLOS CORTE Y POLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 110018) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de licitación múltiple para el Proyecto Sierra Santa Catarina manejada de forma integral y sostenible en el Distrito 
Federal correspondiente al año 1999, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del D.F. según oficio 
número SFDF/PI/027/99 y financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), según Contrato de Préstamo número 
685/OC-ME para sufragar parcialmente el costo del Programa de Conservación Ecológica de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la Tercera Sesión Ordinaria del Subcomité 
de Obras de la Comisión de Recursos Naturales, el día 17 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001097-032-99 $ 825.00 
Costo en compraNET: 

$ 750.00 

24/08/1999 24/08/1999 
Después de la visita al sitio 

de obra 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/SC/027/99 (G-027/99) 
Construcción de Barda Perimetral 2a. fase de Muro Ecológico Tipo II y Revestimiento del 

Camino exterior del Zapote en el Area Natural Protegida Sierra Santa Catarina 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-033-99 $ 825.00 
Costo en compraNET: 

$ 750.00 

24/08/1999 24/08/1999 
Después de la visita al sitio 

de obra 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/SC/031/99 (G-031/99) 
Obras de Protección y Vigilancia: construcción de caseta de detección de incendios, 

obras de prevención de incendios y de conservación de suelos 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-034-99 $ 825.00 
Costo en compraNET: 

$ 750.00 

24/08/1999 24/08/1999 
Después de la visita al sitio 

de obra 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENABID/SCSER/057/99 (G-057/99) 
Supervisión de las Obras del Concurso de la Construcción de Barda Perimetral 2a. fase 

de Muro Ecológico Tipo II y Revestimiento del Camino exterior del Zapote, así como de las 
Obras de Protección y Vigilancia en el Area Natural Protegida Sierra Santa Catarina 

(SC/027/99 y SC/031/99) 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
1. Para la visita al sitio de la obra, se sita a los licitantes en las oficinas del Area Natural Protegida Sierra Santa Catarina, 

ubicadas en calle Tlaxcala sin número, colonia San Miguel Teotongo, Delegación Iztapalapa, código postal 09630, 
México, D.F. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo al final de la visita al sitio de la obra. En base al artículo 35 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas se dará respuesta a las preguntas derivadas de la junta de aclaraciones, a más tardar 7 
(siete) días antes de la presentación de propuestas. 
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3. El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Ejecución de Obras y Proyectos, ubicada en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F. 

4. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 
una Institución de Crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

5. Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 
capital contable requerido es acumulable. 

Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, del 17 al 24 de agosto de 1999. Fecha límite para la adquisición de bases 24 de 
agosto en días de oficina con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, presentando los siguientes documentos: 
Requisitos generales: 
a) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del ejercicio 

1999 y balance auditado por contador Público titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro. 

b) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
c) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 

representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
d) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con particulares señalando 

por cada uno el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 
e) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración pública o con particulares durante los últimos 

cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

f) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (curriculum empresarial). 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

El contrato se asignará a la licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnica y económica 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la 
Comisión de Recursos Naturales. 
Los trabajos se iniciarán 15 días después de la fecha del fallo de adjudicación. 
Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales, en el caso de los 
concursos de obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos, en el caso del concurso de 
servicios profesionales de supervisión. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio alzado y tiempo determinado, en el caso de los concursos de obra pública y precio unitario 
y tiempo determinado en el caso del concurso de servicios profesionales de supervisión. 
La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con la misma licitación, si no cuenta previamente 
con la autorización de la contratante. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, 
haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F.,A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 

ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 
RUBRICA. 

(R.- 110020) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

AVISO DE FALLOS 
El Instituto Nacional de Cancerología, en cumplimiento de las disposiciones que establecen los artículos 37, 46 y 91 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas y con domicilio en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Delegación 
Tlalpan, código postal 14080; comunica los siguientes fallos: 
Cantidad de bienes: 117,495, medicamentos y productos farmacéuticos, fecha de fallo: 3 de mayo de 1999, licitantes 
ganadores: 1) Fármacos Especializados, S.A. de C.V., Querétaro 137, colonia Roma. 2) Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 
avenida Acoxpa 933 Bis, colonia Villa Coapa. 3) Abbott Laboratories de México, S.A. de C.V., avenida Coyoacán 1622, colonia 
Del Valle. 4) Baxter, S.A. de C.V., Oklahoma 14, 3er. piso, colonia Nápoles. 5) Pihcsa Médica, S.A. de C.V., prolongación 
División del Norte 4280, colonia Prado Coapa. 6) Shering Plough, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre 301, colonia 
Xaltocan. 7) Pro Inmune, S.A. de C.V., Linaloe 29, colonia Santa María Insurgentes. 8) Zeneca Mexicana, S.A. de C.V., 
avenida Lomas Verdes 67, fraccionamiento Lomas Verdes, Naucalpan. 9) Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V., calzada Ermita 
Iztapalapa 1514, Barrio de San Miguel. 10) Mead Johnson de México, S. de R.L. de C.V., Calzada de Tlalpan 2996, colonia 
Santa Ursula Coapa. 11) Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma 295, piso 13, colonia Cuauhtémoc. 12) Grupo 
México Exportador, S.A. de C.V., Arteaga 39, despacho 107-B, colonia San Angel; monto total contratado $6,254,447.40, 
número de licitación 12215001-003-99. 
Cantidad de bienes: 367,434, medicamentos y productos farmacéuticos, fecha de fallo: 26 de mayo de 1999, licitantes 
ganadores: 1) Fármacos Especializados, S.A. de C.V., Querétaro 137, colonia Roma. 2) Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., 
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avenida Acoxpa 933 Bis, colonia Villa Coapa. 3) Baxter, S.A. de C.V., Oklahoma 14, 3er. piso, colonia Nápoles. 4) Pihcsa 
Médica, S.A. de C.V., prolongación División del Norte 4280, colonia Prado Coapa. 5) Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V., 
kilómetro 22.5, carretera Guadalajara-Morelia, colonia Parque Industrial. 6) Glaxo Wellcome México, S.A. de C.V., calzada 
México Xochimilco 4900, colonia San Lorenzo Huipulco. 7) Schering Plough, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre 301, 
colonia Xaltocan. 8) Grupo Gadau, S.A. de C.V., Sabino 75, interior 2, colonia Isidro Fabela. 9) Laboratorios Pisa, S.A. de 
C.V., Paseo de la Reforma 295, piso 13, colonia Cuauhtémoc. 10) Distribuidora de Químicos y Farmacéuticos, S.A. de C.V., 
Hortensia 122, colonia Santa María la Ribera. 11) Grupo México Exportador, S.A. de C.V., Arteaga 39, despacho 107-B, 
colonia San Angel. 12) Eli Lilly y Compañía de México, S.A. de C.V., Calzada de Tlalpan 2024, colonia Campestre 
Churubusco; monto total contratado $5,645,964.60, número de licitación 12215001-006-99. 
Cantidad de bienes: 559, material radiactivo, fecha de fallo: 26 de mayo de 1999, licitantes ganadores: 1) Alva Nuclear, S.A. de 
C.V., Pitágoras 573, colonia Narvarte. 2) Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V., calzada Ermita Iztapalapa 1514, Barrio de San 
Miguel; monto total contratado $517,233.00, número de licitación 12215001-007-99. 
Cantidad de bienes: 114,296, artículos de limpieza y utensilios para la alimentación de personas, fecha de fallo: 14 de junio de 
1999, licitantes ganadores: 1) Comercializadora de Restaurantes, S.A. de C.V., Sagrado 84, colonia San José Insurgentes. 2) 
Representaciones Temco, S.A. de C.V., avenida Coyoacán 1878-303, colonia Del Valle. 3) Comercializadora Villa del Sur, 
S.A. de C.V., Privada Forestal 5-A, colonia Estrella Culhuacán. 4) Estetos, S.A., Retorno 1 de Sur 2-A 66, colonia Agrícola 
Oriental, sección Cuchilla. 5) Artículos para el Hogar El Fénix, S.A. de C.V., Mesones 180, local J, colonia Centro. 6) Mayoreo 
Casa Iturriaga, S.A. de C.V., avenida Río Churubusco 288, colonia Granjas México. 7) Proveedora Nacional Tokio, S.A., 
avenida 1o. de Mayo 1209 Oriente, colonia Independencia. 8) La Queretana, S.A., Cruz de la Arboleda 2, colonia Santa Cruz 
del Monte. 9) Industrias Dilarmex, S.A. de C.V., Lirio 26, colonia Tamaulipas. 10) Limpieza Real, S.A. de C.V., Vergelito 190, 
colonia Benito Juárez. 11) Laimsa Corporation, S.A. de C.V., Zacatecas 8-101, colonia Roma. 12) Aseoindustrial Mexicana, 
S.A. de C.V., Valle Dorado, fraccionamiento Valle Dorado; monto total contratado $719,055.28, número de licitación 
12215001-009-99. 
Cantidad de bienes: 17,055, medicamentos y productos farmacéuticos, fecha de fallo: 10 de junio de 1999, licitantes 
ganadores: 1) Fármacos Especializados, S.A. de C.V., Querétaro 137, colonia Roma. 2) Abbott Laboratories de México, S.A. 
de C.V., avenida Coyoacán 1622, colonia Del Valle. 3) Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma 295, piso 13, 
colonia Cuauhtémoc. 4) Schering Plough, S.A. de C.V., avenida 16 de Septiembre 301, colonia Xaltocan. 5) Glaxo Wellcome 
México, S.A. de C.V., calzada México Xochimilco 4900, colonia San Lorenzo Huipulco. 6) Lemery, S.A. de C.V., Mártires del 
Río Blanco 54, colonia Huichapan. 7) Grupo México Exportador, S.A. de C.V., Arteaga 39, despacho 107-B, colonia San 
Angel; monto total contratado $1,699,605.00, número de licitación 12215001-010-99. 
Cantidad de bienes: 126,840, material, accesorios y suministros médicos y dentales, fecha de fallo: 17 de junio de 1999, 
licitantes ganadores: 1) Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., Paseo de la Reforma 295, piso 13, colonia Cuauhtémoc. 2) 
Doctorum, S.A. de C.V., San Ildefonso 33, colonia Ejidos de Huipulco. 3) Especialistas en Esterilización y Envase, S.A. de 
C.V., Guillermo Barroso 11, fraccionamiento Industrial Armas. 4) Proveedora Nacional de Material de Curación, S.A. de C.V., 
5 de Febrero 809, colonia Alamos. 5) Selecciones Médicas, S.A. de C.V., San Luis Potosí 127, colonia Roma. 6) Estetos, 
S.A., Retorno 1 de Sur 2-A 66, colonia Agrícola Oriental, sección Cuchilla. 7) Kendall de México, S.A. de C.V., Poniente 44-
3401, colonia San Salvador Xochimanca. 8) Degasa, S.A. de C.V., prolongación Canal de Miramontes 3575, colonia Ex 
Hacienda San Juan. 9) Quiromed, S.A. de C.V., Poniente 128, 787-G, colonia Industrial Vallejo. 10) Lumedic, Luz Médica, 
S.A. de C.V., Cerro de Santiago 118, colonia Las Puentes 2o. Sector. 11) Corporación Armo, S.A. de C.V., Sur 79-A, 310, 
colonia Sinatel. 12) Ambiderm, S.A. de C.V., carretera a Bosques de San Isidro 1136, colonia Bosques de San Isidro. 13) 
Becton Dickinson de México, S.A. de C.V., Monte Pelvoux 111, 8o., 9o. y PH. 14) Proveedora Mexicana de Artículos de 
Curación y Laboratorio, S.A. de C.V., Carlos B. Zetina 178, colonia Tacubaya; monto total contratado $2,275,956.80, número 
de licitación 12215001-011-99. 
Cantidad de bienes: 3,365, uniformes para el personal, fecha de fallo: 9 de julio de 1999, licitantes ganadores: 1) Casdina, 
S.A. de C.V., Xochicalco 553, colonia Vértiz Narvarte. 2) Diseños Maui, S.A. de C.V., Oriente 217, local 3-A, colonia Agrícola 
Oriental. 3) Uniformoda, S.A. de C.V., Calle 5 número 105, despacho 105, fraccionamiento Industrial Alce Blanco. 4) 
Alejandro Goldbert Erchuk, Malintzi 82, colonia Malintzi, Puebla, Pue. 5) Ropa y Calzado Industrial I.P.F., S.A. de C.V., Calle 
17 número 94, colonia Por-hogar. 6) Uniformes Oscar’s, S.A. de C.V., Chihuahua 232, colonia Roma. 7) Calzado Gala, S.A. 
de C.V., kilómetro 15.5, carretera León-San Francisco, colonia Loma de Buena Vista, Purísima del Rincón, Gto. 8) Gabriel E. 
Romero Barrón, avenida San Bernabé 984, colonia San Jerónimo Lídice. 9) Uniformes Mont Blanc, S.A. de C.V., avenida 
Repúblicas 49 Bis, colonia Miravalle; monto total contratado $441,659.45, número de licitación 12215001-012-99. 
Cantidad de bienes: 540,320, abarrotes, fecha de fallo: 18 de junio de 1999, licitantes ganadores: 1) Alimentos La Paloma, 
S.A. de C.V., calzada Tenorios 20, colonia Rinconada Coapa. 2) Comercializadora de Restaurantes, S.A. de C.V., Sagrado 
84, colonia San José Insurgentes. 3) Aurelio Solorio Cabrera, Villa Encarnación 13, colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl. 4) 
Grupo La Sevillana, S.A. de C.V., Calzada de Guadalupe 258, colonia El Cerrito. 5) Bebidas Sanas, S.A. de C.V., avenida 
Popocatépetl 421, local 7-B, colonia Pedro María Anaya. 6) Grupo Alimenticio Carredo, S.A. de C.V., avenida Centenario 283, 
colonia Lomas de Plateros. 7) Marina Guadalupe Azueta Torruco, Chula Vista 109, fraccionamiento Vista 2000. 8) Arbuñoz y 
Compañía, S.A. de C.V., Cerro de San Andrés manzana 6, lote 49 bis, colonia Mirador del Valle, San Andrés Totoltepec. 9) 
Grupo Herlu, S.A. de C.V., Salvador Díaz Mirón 56-16, colonia Santa María la Ribera. 10) Comercializadora Galaxi, S.A. de 
C.V., Comisión Nacional Agraria 3, colonia Federal; monto total contratado $1,605,010.96, número de licitación 12215001-
013-99. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON BIENES MUEBLES 
LIC. MARICELA MERCADILLO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 110021) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de elaboración del manual técnico para el establecimiento y manejo integral de áreas verdes urbanas, con 
acortamiento de plazos el cual fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría 
del Medio Ambiente, en la 13a. sesión ordinaria, del día 5 de julio de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

30001043-036-99 
(Segunda convocatoria de la LPN 

30001043-030-99) 

Elaboración del manual técnico para el 
establecimiento y manejo integral de áreas 

verdes urbanas 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

19/08/1999 19/08/1999
17:00 horas

 
* El importe del servicio será cubierto en parte con fondos provenientes del contrato de préstamo número 685/OC-ME, a 

través de Banobras, S.N.C., por el Banco Interamericano de Desarrollo y complementados con recursos propios del 
Gobierno del Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán: en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Adquisiciones, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 
10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* La reunión para la visita a los sitios de los servicios, será en las oficinas ubicadas en Periférico Sur 4600, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., el día 19 de agosto a las 15:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: consultar bases. 
* Plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 110022) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de licitación múltiple para el Proyecto de Reforestación del Area Metropolitana de la Ciudad de México, 
correspondiente al año 1999, de conformidad con el contrato celebrado entre Luz y Fuerza del Centro y el Gobierno del Distrito 
Federal, con fecha 7 de julio de 1999. 
En apego a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para la venta de bases, visita al 
sitio, junta de aclaraciones, presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas y propuestas económicas, así como 
a la fecha de fallo, la reducción de plazos fue autorizada en la tercera sesión extraordinaria del Subcomité de Obras de la 
Comisión de Recursos Naturales, el día 9 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001097-022-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
9:00 horas 

Mesa 1 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AV69/001/99 
Llevar a cabo la poda de árboles bajo líneas de energía eléctrica de alta y baja tensión de 

Luz y Fuerza del Centro, del Sector Líneas Aéreas Sur, campamentos Padierna y 
Cuajimalpa, en el Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

30001097-023-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
9:00 horas 

Mesa 2 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AVSER/002/99 
Contratación de servicios profesionales para la supervisión de la poda 

de árboles bajo líneas de energía eléctrica de alta y baja tensión de Luz 
y Fuerza del Centro, del Sector Líneas Aéreas Sur, campamentos 

Padierna y Cuajimalpa, en el Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-024-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
11:00 horas 

Mesa 1 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AV69/003/99 
Llevar a cabo la poda de árboles bajo líneas de energía eléctrica de alta 

y baja tensión de Luz y Fuerza del Centro, del Sector Líneas Aéreas Sur, Sector Sur en el 
Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-025-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
11:00 horas 

Mesa 2 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AVSER/004/99 
Contratación de servicios profesionales para la supervisión 

de la poda de árboles bajo líneas de energía eléctrica de alta y 
baja tensión de Luz y Fuerza del Centro, del Sector Líneas Aéreas Sur, Sector Sur, en el 

Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-026-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

Mesa 1 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AV69/005/99 
Llevar a cabo la poda de árboles bajo líneas de energía 

eléctrica de alta y baja tensión de Luz y Fuerza del Centro, 
del Sector Líneas Aéreas Norte, en el Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-027-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
13:00 horas 

Mesa 2 

24/08/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AVSER/006/99 
Contratación de servicios profesionales para la supervisión de la poda 

de árboles bajo líneas de energía eléctrica de alta y baja tensión de Luz y Fuerza del 
Centro, del Sector Líneas Aéreas Norte, en el Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-028-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
16:00 horas 

Mesa 1 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AV69/007/99 
Llevar a cabo la poda de árboles bajo líneas de energía eléctrica 

de alta y baja tensión de Luz y Fuerza del Centro, del Sector 
Líneas Aéreas Pantitlán, en el Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-029-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
16:00 horas 

Mesa 2 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AVSER/008/99 
Contratación de servicios profesionales para la supervisión de la poda de árboles bajo 

líneas de energía eléctrica de alta y baja tensión de Luz y Fuerza del Centro, del Sector 
Líneas Aéreas Pantitlán, en el Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-030-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
18:00 horas 

Mesa 1 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AV69/009/99 
Llevar a cabo la poda de árboles bajo líneas de energía eléctrica 

de alta y baja tensión de Luz y Fuerza del Centro, del Sector Foráneo Xochimilco, en el 
Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

30001097-031-99 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

24/08/1999 25/08/1999 
18:00 horas 

Mesa 2 

24/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  LPN/CORENALyFC/AVSER/010/99 
Contratación de servicios profesionales para la supervisión de la poda de árboles bajo 

líneas de energía eléctrica de alta y baja tensión de Luz y Fuerza del Centro, del Sector 
Foráneo Xochimilco, en el Distrito Federal 

15 días después del 
fallo de adjudicación 

 
1. Para la visita al sitio de la obra se cita a los licitantes para los concursos LPN/CORENALyFC/AV69/001/99, 

LPN/CORENALyFC/AVSER/002/99, LPN/CORENALyFC/AV69/003/99 y LPN/CORENALyFC/AVSER/004/99, en 
avenida Centenario número 298, colonia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón; para los concursos 
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LPN/CORENALyFC/AV69/005/99 y LPN/CORENALyFC/AVSER/006/99, en Salónica número 275, colonia Jardín 
Azpeitia, Delegación Azcapotzalco; para los concursos LPN/CORENALyFC/AV69/007/99 y 
LPN/CORENALyFC/AVSER/008/99 en Guadalupe número 24 entre Calle 1 y Calle 2, colonia Pantitlán, Delegación 
Iztacalco, y para los concursos LPN/CORENALyFC/AV69/009/99 y LPN/CORENALyFC/AVSER/010/99 en Francisco 
Goitia número 11, Barrio San Pedro Xochimilco, Delegación Xochimilco. 

2. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, 
sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, 
México, D.F. 

3. El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de 
Ejecución de Obras y Proyectos. 

4. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Tesorería del D.F., con cargo a 
una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

5. Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 
capital contable requerido es acumulable. 

 Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Ejecución de Obras y Proyectos, ubicadas en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, D.F., del 17 al 24 de agosto de 1999. Fecha límite para la 
adquisición de bases: 24 de agosto en días de oficina con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, presentando los 
siguientes documentos: 

Requisitos generales: 
a) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual y la última trimestral del 

ejercicio 1999 y balance auditado por contador público titulado, con registro en la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su registro. 

b) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
c) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio, y poder 

del representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
d) Relación de contratos de obras vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, 

señalando por cada uno el importe total, monto ejercido y avance de obra, desglosado por anualidades. 
e) Relación de contratos de obra que haya celebrado con la administración pública o con particulares durante los 

últimos cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su 
cumplimiento a satisfacción de la contratante. 

f) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los 
trabajos concursados (curriculum empresarial). 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 El contrato se asignará a la licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnica y económica 
requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de las bases de licitación y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión de Recursos Naturales. 

 Los trabajos se iniciarán 15 días después de la fecha del fallo de adjudicación. 
 Se otorgará 20% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso de 

los concursos de obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos, en el caso de los 
concursos de servicios profesionales de supervisión. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
 La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con la misma licitación, si no cuenta 

previamente con la autorización de la contratante. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen 
y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas 
en las bases de licitación, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 
ING. AARON MASTACHE MONDRAGON 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CNA-GERPY-003/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Publicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para las 
adquisiciones de 16101011-010-99 mobiliario, equipo de administración y equipo educacional y recreativo, para las Gerencias 
Estatales de Campeche y Quintana Roo y Yucatán Regional; 16101011-011-99 vehículos y equipo terrestre, para las 
Gerencias Estatales de Campeche y Quintana Roo y Yucatán Regional; 16101011-012-99 equipo y aparatos de comunicación 
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y equipo de bienes informáticos, para las Gerencias Estatales de Campeche y Quintana Roo y Yucatán Regional; de 
conformidad con lo siguiente. 
 

No.de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técni

16101011-010-99 $750.00 26/08/99 30/08/99 
12:00 horas 

6/09/99
12:00 horas

16101011-011-99 $750.00 27/08/99 31/08/99 
12:00 horas 

7/09/99
12:00 horas

16101011-012-99 $750.00 30/08/99 1/09/99 
12:00 horas 

8/09/99
10:00 horas

 
Estas bases también se podrán adquirir por el sistema compraNET: http://compranet.gob.mx y el costo será de $700.00 
(setecientos pesos, 00/100, M.N.). 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La Comisión Nacional del Agua, realizará el pago de la adquisición, objeto de la licitación, dentro de los 20 (veinte) días 
naturales siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada en la ventanilla del Sistema Integral Financiero, de 
esta institución. 
Los lugares en donde se entregarán los bienes, objeto de la licitación, se indican en el programa de trabajo, según se detalla 
en las bases de licitación. 
Se comunica a todos los interesados que tanto las bases de esta licitación, como las especificaciones detalladas de las 
adquisiciones, estarán a su disposición en la Subgerencia Regional de Administración de la Gerencia Regional de la 
Península de Yucatán, ubicada en Calle 59-B número 238 x avenida Zamná, colonia Bojórquez, código postal 97230, Mérida, 
Yucatán, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, las cuales se entregarán mediante el pago arriba indicado; dicha cantidad se 
deberá cubrir con cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. Las juntas de aclaraciones y los actos de 
presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de esta Gerencia Regional de la Península de 
Yucatán, ubicada en el mismo domicilio en mención. 
Para mayor información favor de comunicarse a los teléfonos (99) 45 07 27 y 45 09 40 (fax 45-37-87). 

MERIDA, YUC., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
GERENTE REGIONAL 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 
RUBRICA. 

(R.- 110024) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
C.N.A., GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE, SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION CON 
DOMICILIO EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 2351, ORIENTE, TORREON, COAHUILA, INFORMA QUE: 
EL CONTRATO PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMPUTO 
DE ESTA GERENCIA REGIONAL SE ADJUDICA AL PRESTADOR DE SERVICIOS INGENIERO JORGE ALEJANDRO 
DEL RIO AGUIRRE, CON DOMICILIO EN VIA MILANO NUMERO 714, FRACCIONAMIENTO ROMA, TORREON, 
COAH., CODIGO POSTAL 27251, POR UN MONTO TOTAL QUE NO INCLUYE EL I.V.A. DE $208,695.68 
(DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.); FECHA DE FALLO: 
30/JULIO/1999; CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101005-001-99. 
LOS PEDIDOS PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE DIVERSAS ESPECIFICACIONES SE 
ADJUDICAN A LOS PROVEEDORES QUE A CONTINUACION SE INDICAN: AUTOMOTORES SONI, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN FELIX CUEVAS MORAS NUMERO 446, CODIGO POSTAL 03210, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO SIN INCLUIR EL I.V.A. DE $1,829,500.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.); AUTOMOTRIZ CENTRAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR 
NUMERO 1468, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., POR UN MONTO SIN INCLUIR EL 
I.V.A. DE $389,565.20 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 20/100 
M.N.), FECHA DE FALLO: 30/JULIO/1999; CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
16101005-003-99. 
LOS PEDIDOS PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, MATERIAL PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 
PAPEL PARA FOTOCOPIADO SE ADJUDICAN A LOS PROVEEDORES QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
PAPELERA DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR DIAGONAL REFORMA NUMERO 1717 
ORIENTE, CODIGO POSTAL 27020, TORREON, COAH., POR UN MONTO SIN INCLUIR EL I.V.A. DE $535,778.10 
(QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 10/100 M.N.); SURTIDORA 
COMERCIAL NAZAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE LA OPINION NUMERO 925 NORTE, TORREON, 
COAH., POR UN MONTO SIN INCLUIR EL I.V.A. DE $277,081.06 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y 
UN PESOS 06/100 M.N.), FECHA DE FALLO: 30/JULIO/1999; CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 16101005-004-99. 
EL PEDIDO PARA LA ADQUISICION DE LLANTAS SE ADJUDICA AL PROVEEDOR QUE A CONTINUACION SE 
INDICA: BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1399, 
COLONIA EL RETOÑO, MEXICO, D.F., POR UN MONTO SIN INCLUIR EL I.V.A. DE $217,560.00 (DOSCIENTOS 
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DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.); FECHA DE FALLO: 30/JULIO/1999; 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101005-005-99. 

TORREON, COAH., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. ROSALBA DE LA GARZA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 110025) 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de equipo de cómputo, software y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18111001-007-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,300 

23/08/1999 24/08/1999 
11:00 horas 

31/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  22 microcomputadoras y un servidor de red 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000148 No-Break 
4 0000000000  Licencia de Idea (auditoría) con CD del programa 
5 0000000000  Programas, actualizaciones y licencias 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Horacio número 1750, colonia Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Dirección de Recursos de la CRE, 1er. piso del inmueble. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaración se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en el auditorio de la CRE, ubicado 
en la planta baja del inmueble, ubicado en Horacio número 1750, colonia Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el 3 de septiembre de 1999 a las 16:00 horas en Horacio número 1750, colonia Polanco, código 
postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la CRE, ubicado en el sexto piso del inmueble, los días lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la entrega y aceptación por parte del área técnica de 

los bienes. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. PEDRO ORTEGA HERRERA 

 RUBRICA. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de supervisión técnica, administrativa, financiera y calidad de las obras del programa de mejoramiento de calidad 
del agua, en la Comarca Lagunera de Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Raúl Cuéllar Chávez, con cargo de 
Gerente Regional Cuencas Centrales del Norte, el día 17 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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16101040-005-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,500 

20/08/1999 20/08/1999 
16:00 horas 

20/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión técnica, administrativa, financiera y calidad de las obras del programa de 
mejoramiento de calidad del agua 

31/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: municipios de Torreón, Matamoros y Viesca, Coahuila. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en bulevar Revolución número 2343, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* No se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado trabajos 

similares a los del objeto de la presente licitación y contar dentro de su plantilla de personal técnico superior cuando 
menos con un ingeniero geólogo que demuestre fehacientemente haber supervisado perforaciones en calizas con equipo 
de aire, un ingeniero electromecánico, un ingeniero civil y un proyectista con experiencia mínima comprobable de todas 
las categorías de 5 (cinco) años, las cuales se anexarán a su propuesta (anexo AT3). 

* No se autoriza la subcontratación de ninguna de las partes de los servicios. 
 Requisitos que deberán observarse para la licitación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Revolución número 2343, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, asimismo los planos se encuentran a disposición de los interesados en esta misma 
dirección. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera el 

sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la Subgerencia de Construcción, ubicada en bulevar Revolución número 

2343, 1er. piso, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
* Las visitas al lugar de la obra o los trabajos se realizarán partiendo de la Subgerencia de Construcción, bulevar 

Revolución número 2343 Ote., 1er. piso, zona Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la 

propuesta, la siguiente documentación en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos 
deberán ser presentados por cada uno de los asociados, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, en la licitación que desee participar, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro ante la 
D.G.A.F.F. de la SHCP, y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con el sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado podrá efectuar revisiones 
preliminares y registro de esta documentación en bulevar Revolución número 2343 Ote., 1er. piso, zona Centro, código postal 
27000, de la ciudad de Torreón, Coahuila, a partir de la publicación de la presente convocatoria, hasta la fecha límite señalada 
en los calendarios de cada licitación, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. En el acto de 
presentación y apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la C.N.A. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Si resulta que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
C.N.A., el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el contratista presentará a la residencia de supervisión las estimaciones en periodos 
mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su pago, la C.N.A. cubrirá al contratista el 
importe de sus estimaciones dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la misma. 

• Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Los interesados podrán revisar los documentos de licitación previo al pago del costo de las bases. 

TORREON, COAH., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

DR. RAUL CUELLAR CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110027) 
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INCOBUSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con la autorización del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles de Incobusa, S.A. de C.V., de fecha 12 de agosto de 1999, 
para reducir a 15 días naturales el plazo para la presentación de posturas técnicas y económicas, se convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de boletos de avión y 
adquisición de artículos de papelería y útiles de escritorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20422001-003-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

24/08/1999 26/08/1999 
11:00 horas 

31/08/1999
11:00 horas

Cantidad Unidad de medida Descripción 
50 Boletos de avión dobles Adquisición de boletos de avión (viajes dobles, nacionales) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20422001-004-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

24/08/1999 26/08/1999 
13:00 horas 

31/08/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C660200010 Folders 
2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
3 C210000036 Cinta adhesiva (diúrex) 
4 C210000040 Cintas para máquinas de oficina 
5 C210000044 Cojín sello 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

mezzanine B de la calle Euler número 128, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas, teléfonos 5254-38-19 y 5254-36-14. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja, en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 1999 en la Dirección de Administración y Finanzas de 
Incobusa, S.A. de C.V., ubicada en mezzanine B de la calle Euler número 128, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 1999. 
* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día 31 de agosto de 1999 en mezzanine B de la calle 

Euler número 128, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases. 
* Plazo de entrega: según bases 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JUAN ROBERTO APPLETON ALVAREZ 
 RUBRICA. 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SUR, S.A. DE C.V. 
GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
20137003-001-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Rehabilitación en almacenes rurales en el Estado de Puebla 1,750,799.2500 1,522,434.1304
 

No. de licitación   
20137003-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA
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00000 Rehabilitación en almacenes rurales en los estados de Morelos y Tlaxcala 1,763,097.7800 1,533,128.5043

 
No. de licitación   
20137003-003-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA

00000 Rehabilitación en almacenes rurales en el Estado de Guerrero 2,106,912.7500 1,832,098.0435

 
PUEBLA, PUE., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.A.E. SILVIA O. HIGUERA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 110029) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
20128001-001-99   9/06/99 

 
No. 

partida 
Descripción Importe 

sin IVA 
Adjudicado a: 

1 IMPERMEABILIZACION, EXTRACTORES 
ATMOSFERICOS, COLOCACION DE LAMINA, 

REPARACION DE PUERTAS 

$248,365.72 PLOT Y CAD, S.A. DE C.V., 
ANA MA. GALLAGA No. 983, 

INT. 10, MORELIA, MICHOACAN 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
20128001-002-99   30/06/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 363 ROPA DE TRABAJO (PANTALON 
PARA HOMBRE) 

PIEZA $26,538.93 CARLOS ALBERTO 
PAREDES CARRANZA 

2 332 CALZADO DE TRABAJO (ZAPATO 
PARA HOMBRE) 

PIEZA $37,184.00 DIAMANTE No. 58, 
ZAPOPAN, JALISCO 

 
PERIFERICO REPUBLICA NUMERO 7673, MORELIA, MICHOACAN. 

MORELIA, MICH., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE GENERAL 

LIC. GERARDO BALLINAS MAYES 
RUBRICA. 

(R.- 110030) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Licitación No. de registro en 
Diario Oficial 

Fecha de 
publicación 

Aviso 

01 COPLADET/001/99 109822 12/08/99 1 
Ubicación en documento Dice: Debe decir: 

Tercera columna a la derecha en apertura 
de propuestas técnicas 

Apertura de propuestas técnicas 
25-agosto-99 

Apertura de propuestas técnicas 
27-agosto-99 

 
TLAXCALA, TLAX., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
COORDINADOR GENERAL DEL COPLADET 

C.P. JOSE ANTONIO ROSAS LEZAMA 
RUBRICA. 

(R.- 110031) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de combustible, pasajes de avión y limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20126001-008-99 $750 

Costo en compraNET: 
$650 

24/08/1999 24/08/1999 
15:00 horas 

31/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C510200024 Gasolina 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20126001-009-99 $750 

Costo en compraNET: 
$650 

24/08/1999 24/08/1999 
16:00 horas 

31/08/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C811010002 Transporte aéreo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
20126001-010-99 $750 

Costo en compraNET: 
$650 

25/08/1999 25/08/1999 
15:00 horas 

1/09/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Quinta por Cerros números lotes 9 y 18, colonia Ciudad Industrial, Lerma, Campeche, código postal 24500, 
Campeche, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 a las 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor de Distribuidora Conasupo de 
Campeche, S.A. de C.V., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha indicada en la presente convocatoria y bases de licitación con 
punto en sala de licitaciones de Distribuidora Conasupo de Campeche, S.A. de C.V., avenida Quinta por Cerros número 
lotes 9 y 18, colonia Ciudad Industrial, Lerma, Campeche, código postal 24500, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y hora que se señala en la presente convocatoria 
y bases de la presente licitación. 

• La apertura de la propuesta técnica se efecturá el día y hora que se señala en la presente convocatoria y bases de la 
presente licitación y la apetura de la propuesta económica se efectura el día y hora que se señala en la presente 
convocatoria y bases de licitación en avenida Quinta por Cerros número lotes 9 y 18, colonia Ciudad Industrial, Lerma, 
Campeche, código postal 24500, Campeche, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: oficinas administrativas de Distribuidora Conasupo de Campeche, S.A. de C.V., avenida Quinta por 

Cerros números lotes 9 y 18, colonia Ciudad Industrial, Lerma, Campeche, código postal 24500, Campeche, Campeche, 
los días lunes a sábado en el horario de entrega 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega el que se indica en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: veinte días contados a partir de la recepción de los trabajos y de la factura original. 

CAMPECHE, CAMP., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. JOSE HECTOR M. SOTO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 110034) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

COORDINACION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional relativas a 
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la contratación para realizar los trabajos de reubicación de la cancha de futbol y la construcción del nuevo estacionamiento 
para la Unidad Zacatenco, así como el suministro e instalación de la red de voz y datos para el edificio de recursos del mar y 
trabajos de integración con la Red Telemática de la Unidad Mérida del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 
I.P.N., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11085002-001-99 $600.00 
Costo en compraNET: 

$480.00 

26/08/1999 26/08/1999 
13:00 horas 

26/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30307 De construcciones deportivas y recreativas para la Unidad Zacatenco 4/10/1999 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

11085002-002-99 $600.00 
Costo en compraNET: 

$480.00 

26/08/1999 26/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalación de la red de voz y datos para la Unidad Mérida 4/10/1999 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Secretaría de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en la avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
2o. piso del edificio de Dirección-Administración, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. Asimismo en la Unidad de Servicios de Apoyo de la Unidad Mérida, ubicada en la carretera 
Antigua a Progreso kilómetro 6, código postal 97310, Mérida, Yucatán. 

* La forma de pago es, en la Unidad Zacatenco y en la Unidad Mérida de la convocante, respectivamente, en efectivo, 
cheque de caja o certificado a nombre del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N. o en compraNET, 
en los plazos señalados en las bases de 9:00 a 13:00 horas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará, de conformidad con lo señalado en las bases de las licitaciones 
señaladas. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas, horarios y lugares señalados 
en las bases. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar la experiencia técnica en trabajos similares a los solicitados. 
2.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado y/o el pago de 

impuestos de 1998. 
* Requisitos generales que deberán de presentar los interesados para inscribirse: 

a Copia fotostática del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, cuando se trate de personas físicas, 
copia fotostática del acta de nacimiento. 

b Carta poder simple e identificación de la persona que adquiere las bases. 
c Curriculum de la empresa. 
d Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

e Carta de manifestación de cumplimiento de obligaciones fiscales, correspondiente al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

* Los planos y croquis respectivos, estarán a disposición de los participantes en los domicilios de la convocante. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplimiento de los requerimientos técnicos y de calidad 

planteados en las bases, así como los legales y económicos. 
* Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo de 30%, el restante en pagos para la compra de equipos y 

materiales, y por estimaciones presentadas, conforme al avance de los trabajos. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LIC. FERNANDO URESTE BALAM 

RUBRICA. 
(R.- 110035) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
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SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional referente a 
la adquisición de sistema de crecimiento de películas delgadas para la Unidad Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para la licitación número 11085001-013-99 fue autorizada por 
el Comité de Adquisiciones (CONACyT), presidido por el C.P. Rodolfo de las Fuentes Lara, con cargo de Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 4 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11085001-013-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

26/08/1999 26/08/1999 
13:00 horas 

2/09/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sistema de crecimiento de películas delgadas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado, o 
en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas, horarios y lugares señalados en las bases, en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas serán en las fechas, horarios y lugares señalados en las 
bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Se otorgará el 30% de anticipo. 
* El lugar de entrega de los bienes será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación, de 9:00 a 14:00 

horas. 
* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con las bases de la licitación. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES (CONACyT) 
LIC. FERNANDO URESTE BALAM 

 RUBRICA. 
DISTRIBUIDORA CONASUPO METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación en almacenes rurales en el Estado de México y D.F., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Juan Leyva Romero, con cargo de 
Gerente General, el día 10 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

20139001-007-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

25/08/1999 25/08/1999 
16:00 horas 

19/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de rehabilitación general en almacenes rurales 20/09/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: municipios de Lerma, Amatepec, Almoloya de Alquisiras, Amecameca, Zumpango, San Felipe del 

Progreso, Villa Victoria e Ixtlahuaca, ubicados en el Estado de México y en la Delegación Azcapotzalco, D.F. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
kilómetro 53.5 carretera México-Toluca sin número, colonia ex-hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, 
México, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas, teléfonos (01-728) 5-00-28, 5-14-56 extensión 213 y fax 5-14-90. 

* La forma de pago es, en convocante bases disponibles en forma impresa, el pago será en efectivo o cheque certificado a 
favor de Distribuidora Conasupo Metropolitana, S.A. de C.V., en el caso de compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 1999 a las 16:00 horas en el salón de usos múltiples de 
las oficinas de Distribuidora Conasupo Metropolitana, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 53.5 carretera México-Toluca 
sin número, colonia ex-hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el punto de reunión será en la Unidad de Ingeniería de 
Distribuidora Conasupo Metropolitana, S.A. de C.V., en el domicilio antes citado a las 9:00 horas de acuerdo a las 
siguientes fechas: 19-08-99 (Villa Victoria, San Felipe del P. e Ixtlahuaca); 20-08-99 (Las Trancas y Zumpango); 23-08-
99 (Amecameca); 24-08-99 (Amatepec y Almoloya de Alquisiras) y 25-08-99 (Lerma). 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en kilómetro 53.5 carretera México-Toluca sin 
número, colonia ex-hacienda Doña Rosa, código postal 52000, Lerma, México. 

* Fecha y hora del acto de fallo: Dicomesa dará a conocer el fallo y adjudicación del contrato en el salón de usos múltiples 
en el domicilio de la convocante, el día 13 de septiembre a las 13:00 horas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%.de la siguiente forma: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la adquisición de 

materiales de instalación permanente en la obra; los recursos para esta obra han sido autorizados por la S.H.C.P. 
mediante los oficios números 312.-A.-00025 del 11 de marzo y el 324.-A.-01189 del 1 de julio de 1999. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 
demuestre la experiencia y capacidad técnica para realizar obras de edificación e instalación en edificios, deberá consistir 
en copias de contratos y su acta de terminación correspondiente y estados financieros dictaminados. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
2.- Cuando proceda el registro actualizado de la Cámara que le corresponda (siempre y cuando el giro relacionado con 

la principal actividad de los miembros de esa Cámara guarden afinidad con la naturaleza de los trabajos motivo de 
esta licitación. 

3.- Relación de contratos en vigor tanto de obra pública como de particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades. 

4.- Capacidad técnica (currriculum de la empresa). 
5.- Declaración escrita en la que señale bajo protesta de decir verdad que ha presentado en tiempo y forma las 

declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del ISAN E ISTUV, correspondientes a sus últimos 
tres ejercicios fiscales. 

6.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obra Pública, 
así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

7.- Los interesados en participar en la licitación deberán revisar los documentos de las bases previamente al pago de 
las mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establecen los artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y 34 del reglamento en vigor, es decir, de las propuestas que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados. Se adjudicará a 
quien presente la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: son mediante la formulación de estimaciones que abarquen lapsos máximos de ocho días 
calendario conforme al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

LERMA, EDO. DE MEX., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JOSE ANTONIO QUEZADA ARELLANO 
RUBRICA. 

(R.- 110038) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA POSTAL ESTATAL EN CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación reubicación, adecuación, rehabilitación y trabajos complementarios de la Delegación Comercial, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09338009-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

26/08/1999 27/08/1999 
12:00 horas 

26/08/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30709 Otras obras de terminación y acabados de edificios 20/09/1999 15/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Delegación Comercial en Administración Postal número 1, calle Lerdo Sur 205 planta baja, colonia 

Centro, Ciudad Juárez, Chih. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Bienes Inmuebles, sito en Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 
06082, México, D.F., en el horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en la Gerencia Postal Estatal Chihuahua, 
ubicada en Libertad 901, Palacio Federal planta alta, colonia Centro, código postal 31001, Chihuahua, Chih., con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Servicio Postal Mexicano, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en las sucursales de los 
bancos Bital y Citibank, a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta 400 8513 467. 

* Los planos y catálogo de conceptos sólo estarán disponibles en las direcciones del Departamento de Bienes Inmuebles y 
en la Gerencia Postal Estatal respectiva, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a 
dicha dirección para obtenerlos. 

* La junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Coordinación de Administraciones, ubicada en calle Lerdo Sur número 205, planta alta, colonia Centro, Ciudad Juárez, 
Chih., código postal 32001. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en calle Lerdo Sur 205 esquina Ignacio de la Peña, colonia Centro, 
Ciudad Juárez, Chih. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo solicitado en bases. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: lo solicitado en bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, así como en bases. 
* Las condiciones de pago son: a base de estimaciones y factura por trabajos ejecutados dentro de los 30 días naturales 

(artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas) y numeral 3.1 de las bases. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
 RUBRICA. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
NOTA ACLARATORIA 

CON RELACION A LAS CONVOCATORIAS NUMEROS: 
SEP/CONAFE/PAREIB/UPC/LPN/01/99 
SEP/CONAFE/PAREB/UPC/LPN/03/99 
SEP/CONAFE/PAREB/UPC/LPN/02/99 

Y SEP/CONAFE/PAREB/UPC/LPN/01/99 
RELATIVAS A LA ADQUISICION DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ESTANTES Y A LA IMPRESION DE DIVERSOS 
DOCUMENTOS Y DE AUXILIARES DIDACTICOS, LAS CUALES FUERON PUBLICADAS LOS DIAS 20, 22 Y 30 DE 
JULIO DE 1999, EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO EMITE LA SIGUIENTE NOTA ACLARATORIA: 
DICE: PUNTO NUMERO 4: “...TELEFONOS Y FAX (01-5) 5211-2684....” 
DEBE DECIR: PUNTO NUMERO 4: “...TELEFONOS Y FAX (01-5) 5211-2884...” 
DICE: PUNTO NUMERO 8: “...RIO ELBA NUMERO 20, PISO CUATRO....” 
DEBE DECIR: PUNTO NUMERO 8: “...RIO ELBA NUMERO 20, PISO PRIMERO....” 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 110040) 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

09502001-008-99 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

20/09/1999 20/09/1999 
12:00 horas 

20/09/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Reparación de unidad generadora de agua helada del sistema de aire acondicionado y trabajos 
complementarios en el Aeropuerto de Acapulco, Gro. 

11/10/1999 

 
• Ubicación de la obra en el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia. o bien en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 10:00 a 17:00 horas o al 
teléfono 133-10-00 extensiones 3612 y 3613 o en el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., con horario de 10:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., por el importe 
correspondiente más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora que está indicado en la administración del Aeropuerto. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días y horas indicados en las licitaciones en las 

instalaciones del Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30% para la licitación 09502001-008-99. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal. b) Escrito en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales. c) 
Documentación que compruebe su experiencia en trabajos de reparación de unidades generadoras de agua helada de 
sistemas de aire acondicionado, presentando documentación exclusiva de la experiencia requerida como empresa para la 
licitación 09502001-008-99. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, según su naturaleza jurídica. b) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. c) Solicitud de aceptación en la Subgerencia de 
Concursos y Contratos, donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de adquirir las bases. Dicha 
constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica (documento A). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., con base en los 
análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en 
su caso, se adjudicará al contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con experiencia 
requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la empresa, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán en periodos no menores a 15 días naturales, mismas que 
deberán pagarse por parte de la empresa dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha 
en la que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra; si llegaren a existir diferencias técnicas o numéricas, 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento del anticipo será 
10% para el inicio de los trabajos y del 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

• La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en la fecha y hora indicadas 
para la licitación en la sala de juntas del Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., situado en Plan de los Amates sin 
número, código postal 39931, Acapulco, Gro. 

ACAPULCO, GRO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 

LIC. JAVIER MORLET MACHO 
RUBRICA. 

(R.- 110041) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de preconcreto, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Local de Adquisiciones 
Delegación V Zona Centro-Oriente, con cargo de segunda sesión extraordinaria, el día 29 de julio de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09120006-012-99 $850 

Costo en compraNET: 
$750 

20/08/1999 20/08/1999 
12:00 horas 

27/08/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Preconcreto de alta resistencia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos o en moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación V Zona Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 
72400, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 
Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: kilómetro 90 + 400 autopista México-Puebla San Martín Texmelucan, los días, de acuerdo a bases en 

el horario de entrega, de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: segundo viernes después de presentar la documentación comprobatoria en el área de 

recursos materiales. 
PUEBLA, PUE., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 110042) 
SECRETARIA DE ENERGIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional y 
nacional para la adquisición de equipo de proyección y sonido, bienes informáticos y de la contratación de los servicios para el 
desarrollo de un sistema de adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación 00018001-019-99 fue autorizada por el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en su primera sesión extraordinaria, el día 2 de febrero de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018001-018-99 
Internacional 

$1,330 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/09/1999 20/09/1999 
10:00 horas 

27/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I150200104 Circuito cerrado de televisión 
 2 0000000000  Videoproyector multimedia portátil de 700 lúmenes 
 3 0000000000  Sistema de monitoreo para cámaras 
 4 0000000000  Sistema de amplificación portátil con dos micrófonos inalámbricos 
 5 I150200014 Amplificador de sonido 

 
* Con el fin de que los licitantes conozcan el lugar y distancia donde se instalarán las cámaras de circuito cerrado de 

televisión y del sistema de monitoreo (partidas 1 y 3), se realizará una visita a las instalaciones de la Secretaría de 
Energía el día 20 de septiembre a las 9:00 horas. 

* Lugar de entrega: almacén de la Secretaría de Energía, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 
horas. 

* Plazo de entrega: 8 de noviembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: como máximo a los 20 días naturales, posteriores a la entrega de los bienes, previa 

presentación de las facturas correspondientes. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018001-019-99 
Internacional 

$1,330 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/08/1999 30/08/1999 
10:00 horas 

6/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I180000064 Microcomputadora 
 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
* Lugar de entrega: almacén central de la Secretaría de Energía, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

14:30 horas. 
* Plazo de entrega: 15 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: como máximo a los 20 días naturales posteriores a la entrega de los bienes, previa 

presentación de las facturas correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00018001-020-99 
Nacional 

$1,330 
Costo en compraNET: 

$1,000 

25/08/1999 25/08/1999 
14:00 horas 

1/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Desarrollo de un sistema de adquisiciones 
 
* Lugar de entrega: Insurgentes Sur número 890, mezzanine, colonia Del Valle, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 29 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: un primer pago del 60% a la entrega de la etapa IV (construcción) y un segundo pago del 

40% a la entrega de la etapa VI (implantación) como máximo a los 20 días naturales posteriores a la recepción de los 
servicios, previa presentación de la factura correspondiente. 

Información general de las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 890, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones; los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas; las aperturas de las 
propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevarán a cabo en las fechas y hora establecida en 
cada una de ellas y se realizarán en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Río Becerra 
número 139, colonia Nápoles, esquina Pennsylvania, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 110043) 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en el Acuerdo General número 32/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases para 
que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de la Judicatura Federal, se 
ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
septiembre de 1998, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas interesadas en participar en las licitaciones 
públicas nacionales que se celebrarán para la adquisición de los bienes siguientes: 

Adquisición de papelería y útiles de escritorio 
 

No. de licitación Costo de 
bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/D
A/010/99 

$800.00 17 al 23 de agosto 
de 1999 

24 de agosto de 
1999 

11:00 horas 

1 de septiembre 
de 1999 

11:00 horas 

9 de septiembre 
de 1999 

11:00 horas 
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Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 

1 Block para notas Post It 656 con 100 hojas 20,000 Block 
2 Block para notas Post-It 657 con 100 hojas 15,000 Block 
3 Clips cuadradito del No. 1 caja con 100 15,000 Caja 
4 Diurex No. 600 12 mm. x 33 mts. 10,000 Pieza 
5 Block de taquigrafía con 80 hojas 12 X 21 cms. 59 grs. 15,000 Pieza 

 
Adquisición de formas impresas 

 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Junta de 

aclaraciones 
Acto de apertura de 

ofertas técnicas 
Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/D
A/011/99 

$800.00 17 al 23 de agosto 
1999 

24 de agosto de 
1999 

17:00 horas 

1 de septiembre 
de 1999 

17:00 horas 

9 de septiembre 
de 1999 

17:00 horas 
 

Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 
1 Agenda para audiencias 1,000 Pieza 
2 Forma B-1 papel sellado t/oficio c/sello 

de agua mimeógrafo de 75 grs. 
10,000 Millar 

3 Forma B-2 papel sellado leyenda actuaciones t/ofico c/sello de agua 
mimeógrafo de 75 grs. 

7,000 Millar 

4 Papel blanco c/sello de agua t/oficio mimeógrafo de 75 kgs. 15,000 Millar 
5 Forma A-55 papel sellado leyenda asistencia t/oficio c/sello de agua 

mimeógrafo de 75 grs. 
5,000 Millar 

 
Adquisición de consumibles de cómputo 

 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Junta de 

aclaraciones 
Acto de apertura de 

ofertas técnicas 
Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/D
A/012/99 

$800.00 17 al 23 de agosto 
1999 

25 de agosto de 
1999 

11:00 horas 

2 de septiembre 
de 1999 

11:00 horas 

10 de septiembre 
de 1999 

11:00 horas 
 

Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 
1 Tóner para impresora LaserJet 2100 C4096A 2,000 Pieza 
2 Disquetes de 3 ½ alta densidad, doble cara, preformateado  15,000 Caja 
3 Tóner para impresora LaserJet 5S1MX original C3909A 1,000 Pieza 
4 Tóner para impresora LaserJet 5P, 6P C3903A 1,500 Pieza 
5 Tóner para impresora Cartridge C3906A 5L 50 Pieza 

 
Adquisición de material de limpieza 

 
No. de licitación Costo de 

bases 
Venta de bases Junta de 

aclaraciones 
Acto de apertura de 

ofertas técnicas 
Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/D
A/013/99 

$800.00 17 al 23 de agosto 
1999 

25 de agosto de 
1999 

17:00 horas 

2 de septiembre 
de 1999 

17:00 horas 

10 de septiembre 
de 1999 

17:00 horas 
 

Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 
1 Fibras sintéticas verdes P-96 de 29 X 150 mm. 600 Pieza 
2 Guantes de hule del No. 8  500 Par 
3 Jabón de tocador en pastilla de 25 grs. 2,000 Pieza 
4 Jabón suave para manos 

c/12 cartuchos de 500 ml. Sanifresh 
128 Caja 

5 Papel higiénico Jumbo de 600 mts. cada uno 350 Caja 
 

Adquisición del segundo consolidado de mobiliario y equipo 1999 
 

No. de licitación Costo de 
bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

SEA/DGRMSG/D
A/014/99 

$800.00 17 al 23 de agosto 
1999 

26 de agosto de 
1999 

11:00 horas 

3 de septiembre de 
1999 

11:00 horas 

13 de septiembre de 
1999 

11:00 horas 
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Partida Descripción de las principales partidas Cantidad Unidad de medida 
1 Silla secretarial giratoria 200 Pieza 
2 Cesto metálico para basura 150 Pieza 
3 Ventilador de pedestal 250 Pieza 
4 Calentador eléctrico 80 Pieza 
5 Engrapadora especial 60 Pieza 

 
Requisitos 
- Los interesados podrán consultar las bases de las licitaciones, antes de adquirirlas, en la Dirección de Adquisiciones, 

ubicada en Plutarco Elías Calles número 351, en la colonia Tlazintla de México, D.F., durante el periodo de venta de 
bases, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. Para adquirirlas y participar en las licitaciones es requisito cubrir el costo 
de las mismas por $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) El pago deberá realizarse con cheque certificado a favor 
del Poder Judicial de la Federación, ante la Tesorería General del Consejo de la Judicatura Federal, sita en Uruguay 
número 112, 3er. piso, colonia Centro de la misma ciudad, en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, y registrarse en la 
Dirección de Adquisiciones, a más tardar el último día del periodo de venta de bases dentro del horario señalado, 
presentando el original y copia del recibo de pago. 

- Los actos de aclaración a las bases y de apertura de ofertas tendrán lugar en las fechas y horarios establecidos, en la 
Dirección de Adquisiciones antes citada. Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 

- Condiciones de pago: a los 20 días hábiles contados a partir de la entrega en la Dirección de Adquisiciones de los 
siguientes documentos: 
a) Factura con todos los requisitos fiscales establecidos por la SHCP, I.V.A. desglosado, firmada de recibido de 

conformidad de los bienes o prestación de los servicios. 
b) Copia del contrato o pedido. 

- No podrán presentar propuestas ni celebrar pedido o contrato con el Consejo de la Judicatura Federal, las personas que 
se encuentren en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y el artículo 32 del Acuerdo General número 32/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que fija las bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obra Pública en el Consejo de 
la Judicatura Federal, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 constitucional el Consejo de la Judicatura 
Federal. 

- Condiciones de entrega: 
 En 20 días naturales, L.A.B. en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones antes citada. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 110044) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL No. 002 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra 
(s) pública(s) descrita(s) a continuación, para participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato a 
precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
(S.F.D.F.), según oficio(s) que se indica(n); número SFDF/PI/005/99, de fecha 11 de enero de 1999. 
 

No.  Descripción y ubicación de la obra FECHAS 
concurso  Periodo de 

adquisición de 
bases 

Visita a 
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Inicio de 

30 001 067-17-
99 

Construcción de diversas obras en los 
Centros de Desarrollo Social, ubicados en la 

jurisdicción 

17 al 19 de 
agosto de 1999 

20/08/99 
10:00 Hrs. 

23/08/99 
10:00 Hrs. 

27/08/99 
9:00 Hrs. 

13/09/99

30 001 067-18-
99 

Construcción de diversas obras en los 
deportivos, ubicados en la jurisdicción 

17 al 19 de 
agosto de 1999 

20/08/99 
10:00 Hrs. 

23/08/99 
12:00 Hrs. 

27/08/99 
12:00 Hrs. 

13/09/99

30 001 067-19-
99 

Remodelación y rehabilitación de los 
campamentos, ubicados en la jurisdicción 

18 al 20 de 
agosto de 1999 

23/08/99 
10:00 Hrs. 

24/08/99 
10:00 Hrs. 

30/08/99 
9:00 Hrs.  

13/09/99

30 001 067-20-
99 

Construcción de muros de contención y 
protección en la colonia Zentlapatl, Chimalpa 

y San Mateo Tlaltenango 

18 al 20 de 
agosto de 1999 

23/08/99 
10:00 Hrs. 

24/08/99 
12:00 Hrs. 

30/08/99 
12:00 Hrs.  

13/09/99

 
1.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos, ubicada en 

avenida México esquina con Guillermo Prieto sin número, edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en 
esta ciudad, el día y hora señalados. 
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2.- El acto de apertura de proposiciones técnicas y recepción de propuestas económicas se llevará a cabo en la 
Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto sin número, 
edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalado. Al finalizar este acto 
se dará a conocer el lugar y hora para la apertura de proposiciones económicas. 

El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja por la cantidad de $800.00, expedido a favor de la Tesorería 
del Distrito Federal con cargo a una institución autorizada para operar en el Distrito Federal. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta e inscripción en la Subdirección de Obras y 
Mantenimiento, ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, edificio anexo, en el periodo indicado en la 
presente convocatoria y hasta la fecha límite ya señalada, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas; para tal efecto, deberá 
presentarse en la Oficina de Obras por Contrato un representante debidamente acreditado por cada empresa solicitante, con 
la constancia o registro de concursante, que deberá obtenerse en la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y 
Precios Unitarios de la Secretaría de Obras y Servicios, sita en Plaza de la Constitución 1, segundo piso; si el registro de los 
interesados estuviera en trámite o no lo ha tramitado, será necesario presentar la información que se detalla a continuación, 
contenida en una carpeta debidamente engargolada o con broche para su revisión, misma que permanecerá en poder de la 
Delegación Cuajimalpa. 
a) Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los trabajos que pretenden licitar, indicando 

giro, especialidad conforme a registro; nombre y domicilio completo de la empresa. 
b) Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; acta de 

nacimiento, si se trata de persona física. 
c) Copia del poder del representante legal, que firmaría la proposición y, en su caso, el contrato. 
d) Relación de contratos de obra en vigor, que se tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con los 

particulares, indicando monto contratado, monto ejercido, por ejercer y avance físico, desglosado por anualidades. 
e) Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son 

motivo de esta convocatoria (curriculum de la empresa y del responsable técnico, así como el nombre de la dependencia 
contratante y número de contrato correspondiente). 

f) Copia de la documentación que compruebe el capital contable, con base en los estados financieros al 31 de diciembre de 
1998, de preferencia, auditados por contador público titulado externo, registrado en SHCP, con documentos completos 
de su última declaración fiscal. 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 47 
fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 37 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal. 

Nota 1: Especialidad: dependiendo de los trabajos a realizar implícita en la descripción de la obra. 
Nota 2: Para cotejar las copias señaladas en los puntos b y c, al momento de la inscripción deberá mostrar los originales o 

copias certificadas, lo anterior en los casos en que el registro se encuentre en trámite. 
Nota 3: El anticipo otorgado será del 30% del importe del contrato, 10% para inicio de obra y 20% para compra de 

materiales. 
Nota 4: Los recursos necesarios para el pago de los trabajos a realizar fueron autorizados por la S.F.D.F., según oficio 

número SFDF/PI/005/99 de fecha 11 de enero de 1999. 
NOTA 5: El acortamiento de plazos se autorizó en la segunda sesión extraordinaria del Subcomité de Obras Delegacional. 
La documentación aludida deberá ser entregada en el periodo de inscripción y al día siguiente hábil posterior a su recepción 
deberán acudir nuevamente los interesados, a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados; si es 
el caso, recogerán las bases ese mismo día, previo pago en caja de la institución, en caso contrario se le informará los motivos 
de la negativa. Todas las proposiciones deberán presentarse por escrito en idioma español. La adjudicación se sujetará a los 
criterios generales que establece la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas. La Delegación, con base en el análisis de las 
proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato al licitante, que de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente más baja. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DELEGADA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAJIMALPA DE MORELOS 
LIC. JENNY SALTIEL COHEN 

RUBRICA. 
(R.- 110046) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA TECNICA DEL ESTADO DE QUERETARO, A.C. 
JEFATURA DE COMPRAS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de terminación nave maquinados Parque Industrial Bernardo Quintana, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Bienes Muebles, con cargo de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Bienes 
Muebles, el día 12 de agosto de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 



214     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 17 de agosto de 1999 

11104001-042-99 $1150 
Costo en compraNET: 

$920 

24/08/1999 
11:00 horas 

24/08/1999 
10:00 horas 

31/08/1999 
11:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30709 Otras obras de terminación y acabados de 
edificios 

Inicio 13/09/99 
Terminación 30/11/99 

Av. Manantiales No. 23, Parque Industrial Bernardo 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calzada del Retablo número 150, colonia Constituyentes de 1917 Fovissste, Querétaro, Qro. La forma de pago de las bases 
de licitación es, en convocante, con cheque certificado a nombre de CIATEQ, A.C., o efectivo, y en compraNET, depósito 
bancario con el recibo que genera el sistema. La visita de obra y la junta de aclaraciones se realizará en las instalaciones del 
CIATEQ, A.C. Para la licitación número 11104001-042-99, en la avenida Manantiales número 23 del Parque Industrial 
Bernardo Quintana, El Marqués, Qro. La entrega de las propuestas se harán en las instalaciones de la convocante de Calzada 
del Retablo número 150, colonia Constituyentes de 1917 Fovissste, Querétaro, Qro. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será en español. La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. Las condiciones de 
pago serán a quince días después de entrega de la estimación y factura correspondiente. Se otorgará un anticipo de 30%. Se 
podrá subcontratar parte de las obras. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 
consiste en relación de contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la administración pública y con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosando por anualidades, o actas de entrega-recepción, 
contratos, facturas, etc. de obras similares a la convocada. Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán 
con base a precios unitarios y tiempo determinado, que se asignarán mediante la evaluación de las proposiciones, verificando 
que cumplan cabalmente con lo requerido en las bases de licitación, se emitirá un dictamen técnico antes de abrir las 
propuestas económicas, se efectuará la apertura económica sólo de las proposiciones que resulten solventes técnicamente, 
se elaborará un dictamen económico con base únicamente en el resultado del análisis comparativo de las propuestas 
aceptadas como solventes técnica y económicamente, que servirá como fundamento para la adjudicación de los contratos. 

QUERETARO, QRO., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
SERVICIOS GENERALES Y OBRA PUBLICA 

ING. LEONARDO I. VITELA JUAREZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de laboratorio y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16111001-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

20/09/1999 20/09/1999 
11:00 horas 

27/09/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Lancha inflable 
 2 0000000000  Kit 
 3 0000000000  Sensores 
 4 I060600336 Medidor oxígeno 
 5 0000000000  Radiómetro 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16111001-004-99 

TLC 
$800 

Costo en compraNET: 
$700 

20/09/1999 20/09/1999 
13:00 horas 

27/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Receptor satelital 
 2 0000000000  Plotter 
 3 I180000064 Microcomputadora 
 4 I180000162 Impresora láser 
 5 I180000064 Microcomputadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta de lunes a viernes (hábiles), hasta el 20 de 

septiembre de 1999, es decir 7 días naturales previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, en 
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Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, 
Jiutepec, Morelos, con el siguiente horario de 11:00 a 14:00 horas, en el edificio número 4 de la Dirección General, planta 
baja, Departamento de Adquisiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, en la caja del mismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, 
en el edificio número 4 de la Dirección General, planta baja, Departamento de Adquisiciones, en el mismo domicilio. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 
horas, respectivamente. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de septiembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, y la apertura de la propuesta económica el día 4 de octubre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La licitación 16111001-004-99 se llevará a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, los días de lunes a viernes 

(hábiles) en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato a 30 días naturales posteriores a la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a partir de la presentación de la factura que ampara la recepción de 

los bienes o productos. 
JIUTEPEC, MOR., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 110048) 

COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de mobiliario y equipo industrial de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
11137001-017-99 $ 2,000 

Costo en compraNET: 
$ 1,500 

25/08/1999 25/08/1999 
11:30 horas 

1/09/1999
11:30 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Compresor portátil de 1 HP 
 2 0000000000  Freno magnético de velocidad variable 
 3 0000000000  Motores de CA alta eficiencia  10
 4 0000000000  Probador de resistencia de aislamiento 
 5 0000000000  Lector de código de barras 
 6 0000000000  Planta de soldar de arco voltaico 
 7 0000000000  Variador de velocidad 
 8 0000000000  Multímetros analógicos digitales 
 9 0000000000  Medidor de red/analizador de armónicos 
 10 0000000000  Pinzas amperimétricas con multímetro 
 11 0000000000  Canastilla eléctrica de 9 mts. 
 12 0000000000  Osciloscopio digital de 2 canales 
 13 0000000000  Monitores de circuitos 
 14 0000000000  Crisol para hot-melt 
 15 0000000000  Cosedora de alambre para engrapar 
 16 0000000000  Dobladora de papel con 3 grupos de doblez 
 17 0000000000  Cosedora de grapas para encuadernación de caballete 
 18 0000000000  Densitómetro de transmisión 
 19 0000000000  Secadora de aire 
 20 0000000000  Perforadora de 28 orificios 
 21 0000000000  Báscula digital de 10 Kg. 
 22 0000000000  Conuctímetro/peachimetro 
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 23 0000000000  Mezcladora de fuente para rotativa 
 24 0000000000  Equipo de clima controlado para un volumen de 300 m3 
 25 0000000000  Equipo para medir la opacidad del papel (opacímetro) 
 26 0000000000  Equipo para medir la blancura del papel 
 27 0000000000  Colorímetro 
 28 0000000000  Equipo para medir satinado del papel 
 29 0000000000  Micrómetro digital para papel 
 30 0000000000  Balanza analítica de papel 
 31 0000000000  Medidor de fluidez de tinta 
 32 0000000000  Juego de accesorios para viscosímetro 
 33 0000000000  Equipo Quickpeek 
 34 0000000000  Multifilm applicator 
 35 0000000000  Probador de flexión 
 36 0000000000  Probador de desprendimiento de hojas 
 37 0000000000  Cronómetros digitales 
 38 0000000000  Viscosímetro Brookfield con cámara controladora de temperatura 
 39 0000000000  Equipo para determinar el reblandecimiento de hot-melt 
 40 0000000000  Parrilla eléctrica de 20x20 cm con agitador integrado 
 41 0000000000  Equipos de medición digital DMP 
 42 0000000000  Bancos de capacitor automático 250 KVAR 
 43 0000000000  Bancos de capacitor estáticos  16
 44 0000000000  Variadores de frecuencia de motor de CA 
 45 0000000000  Medidor de flujo en gas y líquidos 
 46 0000000000  Ponchadora de compresión de zapatas de cables 
 47 0000000000  Filtros armónicos 
 48 0000000000  Pinza de corriente AC/DC Y810 
 49 0000000000  Tacómetro manual digital 
 50 0000000000  Luxómetro 
 51 0000000000  Equipos de espuma 
 52 0000000000  Extintores de carretilla de bióxido de carbono 
 53 0000000000  Extintores de carretilla de espuma 
 54 0000000000  Monitor Crossfire 
 55 0000000000  Sistema de detección de fugas de gas en planta 
 56 0000000000  Probador de rasgado, monitor y accesorios 
 57 0000000000  Micrómetro digital rango 0x0.5" precisión 0-00001" 
 58 0000000000  Kit prueba Cobb 
 59 0000000000  Medidor de humedad en papel PM-80 
 60 0000000000  Viscosímetro Laray VM-01 y accesorios 
 61 0000000000  Medidor de impresión (IGT) 
 62 0000000000  Medidor de tinta 
 63 0000000000  Accesorios para viscosímetro Brookfield DV-11+ 
 64 0000000000  Probadores de flexión Moffett Mod. 40 
 65 0000000000  Sistema de observación de color en impresos 
 66 0000000000  Básculas para 100 Kg. 
 67 0000000000  Tanque para combustible de 500 litros 
 68 0000000000  Equipos de luz de emergencia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Amores número 28, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de los 
Libros de Texto Gratuito. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica 
y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en el cuadro superior en 
la sala de usos múltiples, ubicada en avenida Acueducto número 2, P.B., Parque Industrial Bernardo Quintana, código 
postal 03100, El Marqués, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 40%. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en el almacén de materiales e inventarios, ubicado en la planta de 

producción, ubicada en avenida Acueducto número 2, Parque Industrial Bernardo Quintana, Querétaro, los días lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 25 días naturales posteriores a la entrega del anticipo. 
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* Las condiciones de pago serán: el 60% restante a la entrega de los bienes a entera satisfacción de la Comisión Nacional 
de los Libros de Texto Gratuitos. 

MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAMON AGUILAR GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 110049) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento de sistemas de radiocomunicación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Delegacional, 
con cargo de sesión ordinaria número XI, el día 26 de mayo de 1999. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-168-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,050 

27/08/1999 31/08/1999 
12:00 horas 

6/09/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Instalación de sistemas radiadores 
2 0000000000 Mantenimiento a sistemas de radiadores 

Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual, en el caso de optar por el pago 
mediante compraNET, deberán acudir al Departamento de Construcción y Conservación para obtenerlo. * Las bases de la 
licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Héroes de 
Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. * La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y para compraNET, en la cuenta número 4008513467 de banco Bital mediante los recibos que genera el 
sistema, invariablemente de la forma de pago, deberá cumplir con los requisitos solicitados para su inscripción en la 
convocante (pie de convocatoria). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones se 
llevará a cabo el día 31 de agosto de 1999 a las 12:00 horas en el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en 
calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. * El acto de 
presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas en calzada Héroes de Chapultepec número 621, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. * La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnico-administrativa (curriculum vitae de la empresa 
y el personal técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se 
hayan realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa 
o su personal técnico haya participado, dando facilidades al Instituto para su verificación. * Los requisitos generales que 
deberán ser cubiertos para su inscripción son: presentar su solicitud escrita para participar en la licitación, testimonio del acta 
constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad Sección Comercio (personas 
morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de elector (personas físicas), declaración escrita y bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la LAOP, capacidad técnico-administrativa y financiera, 
relación de contratos ejecutados en el ejercicio inmediato anterior y aquellos que tengan en vigor tanto con la administración 
pública federal, así como con la iniciativa privada, señalando número de contrato, contratante, tipo de trabajo, ubicación de los 
mismos, monto contratado, periodo, ejecución y desglose del monto por ejercer. * La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. * No se otorgará anticipo. * Lugar de entrega: 206 unidades del Programa IMSS-
Solidaridad (HRS UMR "S" y Unidades Repetidoras), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 
horas. * Plazo de entrega: 90 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días calendario después de haber recibido su documentación para revisión y trámite de 
pago en la sección contable IMSS-Solidaridad. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro, instalación y puesta en operación de equipo propio del inmueble, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en acuerdo número 51/99, sesión extraordinaria número 12/99, el día 13 de agosto de 1999. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641110-073-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

25/08/1999 24/08/1999 
12:00 horas 

1/09/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Sum. e Inst. de Gen. vapor tubos de humo de 150 cc HGSZ 23 Nacozari 
2 0000000000  Sum. e Inst. de Gen. vapor tubos de humo de 100 cc HGZ 8 Caborca, Son. 
3 0000000000  Sum. e Inst. de ugar turbocentrífugo de 180 TR HGZ5 Nogales, Son. 
4 0000000000  Sum. e Inst. de ugar turbocentrífugo de 150 TR HGP Hermosillo, Son. 
5 0000000000  Sum. e Inst. de planta de emergencia de 300 KW HGR2 Hermosillo, Son. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Dirección Regional de Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Isidro Olvera entre bulevar Morelos y 
Juárez, colonia Constitución, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la Coordinación Regional de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en Isidro Olvera entre bulevar Morelos y Juárez, colonia 
Constitución, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en 
Isidro Olvera entre bulevar Morelos y Juárez, colonia Constitución, código postal 83150, Hermosillo, Son. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de septiembre de 1999 a las 12:00 horas, en Isidro Olvera entre bulevar Morelos y Juárez, 
colonia Constitución, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La presente licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50% de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 a) de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
* Lugar de entrega: diferentes unidades de las Delegaciones de Sonora, Sinaloa, Baja California Norte y Baja California 

Sur, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 17 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de haber recibido la documentación en el Departamento 

Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, situado en las delegaciones antes mencionadas. 
Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en calle Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Lo anterior sin perjuicio de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las 
irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación de contrato respectivo, a fin de que las 
mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que podrán realizar directamente en la Coordinación de Quejas en el domicilio 
antes indicado. 

HERMOSILLO, SON., A 16 DE AGOSTO DE 1999. 
DIRECTOR REGIONAL 

LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 
RUBRICA. 

(R.- 110052) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES EN AZCAPOTZALCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de material eléctrico, llantas y material de ferretería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Pablo Moctezuma Barragán, 
con cargo de Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, los días 25 de marzo y el 1 de julio de 
1999, así como el día 18 de marzo de 1999, respectivamente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001100-006-99 $350 
Costo en compraNET: 

$400 

23/08/1999 24/08/1999 
17:00 horas 

27/08/1999
17:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C030000184 Balastra de 150 W.V.S A.F.P. 
 2 C030000184 Balastra de 250 W.V.S A.F.P. 
 3 C030000166 Base para fotocelda 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en la sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en calle Mecoaya número 111, código postal 02020, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 27 de agosto de 1999 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 1999 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 17:00 horas en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, 
código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: en almacén general de la convocante, ubicado en Mecoaya número 111, colonia San Marcos, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001100-007-99 $350 
Costo en compraNET: 

$400 

23/08/1999 24/08/1999 
11:00 horas 

27/08/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660605018 Llantas medida 9.00-20 
 2 C660605018 Llantas medida 10.00-20 
 3 C660605018 Llantas medida 7.50-17 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 

Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en calle Mecoaya número 111, código postal 02020, Azcapotzalco, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 27 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de junio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, 
código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, los días lunes a viernes 
en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la firma del contrato. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calle Mecoaya número 111, colonia San Marcos, código postal 02020, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones para todas las licitaciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones de todas las licitaciones será: peso mexicano. 
* Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Las condiciones de pago para todas las licitaciones serán: 20 días posteriores a la fecha del contrarrecibo expedido por 

el área de finanzas. 
MEXICO, D.F., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 

DELEGADO DEL GOBIERNO DEL D.F. EN AZCAPOTZALCO 
LIC. PABLO MOCTEZUMA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 110055) 

ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
06095001-015-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 600 Cartucho de tóner negro Pieza 160.00 96,000.00 
2 400 Tóner para máquina Xerox Pieza 210.00 84,000.00 
3 80 Tóner para impresora Xerox Pieza 333.20 26,656.00 Sac Micros y Servicios, S.A. de C.V.
4 350 Drum kit Okidata Pieza 1,349.00 472,150.00 Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V.
5 50 Kit de consumibles Kit 5,900.00 295,000.00 
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6 200 Cinta para impresora Enteia Pieza 19.90 3,980.00 Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V.
7 150 Tóner magnético Pieza 1,045.00 156,750.00 
8 100 Revelador Pieza 1,180.00 118,000.00 
9 20 Revelador Pieza 2,100.00 42,000.00 Sac Micros y Servicios, S.A. de C.V.
10 20 Fotorreceptor Pieza 1,490.00 29,800.00 Sac Micros y Servicios, S.A. de C.V.
11 450 Tóner magnético Pieza 1,000.00 450,000.00 Compañía Mexicana de Consumibles, S.A. de C.V.
12 180 Cinta cartucho de 1/2" TK-85 compactape IV de 40 

G.B. 
Pieza 654.80 117,864.00 

13 15,000 Disquetes 3.5" Pieza 1.70 25,500.00 Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V.
14 8,000 Disquetes 3.5" Pieza 3.14 25,120.00 Corporación Micrográfica, S.A. de C.V. 
15 150 Discos compactos Pieza 11.35 1,702.50 
16 60 Cartucho limpiador H.P. 1/2" para DLT4000 Pieza 472.80 28,368.00 
17 50 Botella de aire comprimido Pieza 75.00 3,750.00 
18 30 Botella de Cesco de 1 litro Pieza     
19 10 Limpiador de escáner spray bote de 

426 grs. Aprox. 
Pieza 49.00 490.00 Sistemas Administrativos de Información, S.A. de C.V.

20 6 Kit de mantenimiento Kit     
21 3 Kit de mantenimiento Kit     
22 11 Kit de mantenimiento Kit     
23 48 Kit de mantenimiento Kit     
24 24 Kit de mantenimiento Kit     
25 4 Kit de mantenimiento Kit     
26 4 Kit de mantenimiento Kit     
27 108 Cinta cartucho de 1/2 TK-85 Pieza 337.80 36,482.40 
28 230 Cinta cartucho TR-3 Pieza 117.46 27,015.80 Corporación Micrográfica, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 1999. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. OLIVIA MUÑOZ LIZARDI 

 RUBRICA. 
ASEGURADORA HIDALGO, S.A. 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06095001-014-99   23/07/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Actualización del 
conmutador para el 

año 2000 

Actualización 382,847.56 382,847.56 Consorcio Red Uno, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE JULIO DE 1999. 

ENCARGADA DE LA DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. OLIVIA MUÑOZ LIZARDI 

RUBRICA. 
(R.- 110057) 

H. X AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 1999-2002 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No: APAZU-SGC-BCS-99/02 

México 

Segundo Proyecto Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 
• Reposición de 2,185 tomas domiciliarias de agua potable en la ciudad de La Paz, B.C.S. 
• Rehabilitación del colector Belisario Domínguez, tramo calle Cuauhtémoc a calle Michoacán, en la ciudad de La Paz, 

B.C.S. 
Préstamo número 3751-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición número (no aplica) de Development Business, del (no aplica). 
2. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos contemplados en los contratos de: 
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 Contrato número APAZU-SGC-BCS-99-03, consistente en reposición de 2,185 tomas domiciliarias de agua potable en la 
ciudad de La Paz. 

 Contrato número APAZU–SGC-BCS-99-04, consistente en rehabilitación del colector Belisario Domínguez, tramo calle 
Cuauhtémoc a calle Michoacán en la ciudad de La Paz, B.C.S. 

3. El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de La Paz, Baja California Sur invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas en sobre cerrado, en idioma español para: 

 Concurso APAZU-SGC-BCS-99-03.- Reposición de 2,185 tomas domiciliarias de agua potable en la ciudad de La Paz, 
B.C.S. 

 Concurso APAZU-SGC-BCS-99-04.- Rehabilitación del Colector Belisario Domínguez, tramo calle Cuauhtémoc a calle 
Michoacán, en la ciudad de La Paz, B.C.S. 

4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: 
 

Obra Inicio Término Días 
naturales 

Visita de 
la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Reposición de 2,185 tomas 
domiciliarias 

4/Oct./99 31/Dic./99 89 31/Ago./99 
9:00 horas 

3/Sep./99 
9:00 horas 

Rehabilitación del colector Belisario 
Domínguez  

4/Oct./99 31/Dic./99 89 1/Sep./99 
10:30 horas 

3/Sep./99 
11:00 horas 

 
5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 

ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares a las 
concursadas, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de La Paz e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo de 8:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes. Fecha límite de inscripción: 3/septiembre/99. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $2,000.00. El método 
de pago será por cheque certificado o de caja a favor del organismo o en efectivo. El documento será enviado por 
mensajería, con cargo a la persona o empresa que compre dicho paquete, o bien, podrá ser obtenido directamente en la 
dirección indicada. El capital contable mínimo requerido es de $500,000.00 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las: 
 Concurso APAZU-SGC-BCS-99-03, 10:00 horas del día 27 de septiembre de 1999. 
 Concurso APAZU-SGC-BCS-99-04, 12:00 horas del día 27 de septiembre de 1999. 
 Fecha en que se hará la apertura técnica del concurso. 
 Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% 

del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 
11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

12. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Domicilio: 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de La Paz, B.C.S. 
Ingeniero Mauricio Trasviña Aguilar 
Calle Félix Ortega número 2330 E/Márquez de León y Normal Urbana, código postal 23000 01-112-26048 extensión 15. 

LA PAZ, B.C.S., A 17 DE AGOSTO DE 1999. 
GERENTE GENERAL DEL S.A.P.A. LA PAZ 

LIC. ALEJANDRO VIZCAINO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 110058) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala 
EDICTO 
José Kravzov Jinich. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de los corrientes, dictado en el cuaderno amparo 
respectivo, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por Grupo Empresarial Olmeca, S.A. de C.V., en 
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contra de Alambres de México, S.A. de C.V., se ordenó emplazar a José Kravzov Jinich por este medio, la 
interposición del Juicio de Garantías promovido por Banco Internacional, S.A., en contra de la sentencia 
dictada por esta Sala con fecha veinticinco de marzo del presente año en el toca 748/99, que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto por el hoy quejoso en contra de la sentencia definitiva pronunciada por el 
ciudadano Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, de fecha cuatro de enero del año en curso, dentro del 
cuaderno de tercería excluyente de preferencia en el expediente 2421/93, a efecto de que acuda ante el H. 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Amparo número D.C. 6284/99, en defensa 
de sus intereses. 
Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 
México, D.F., a 6 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Mónica L. Nava de Avila 
Rúbrica. 
(R.- 108773) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Francisco Villaseñor Ramírez. 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en Bugambilia 27, Los Angeles, Iztapalapa, en esta Ciudad de 
México, Distrito Federal, e ignorarse su paradero, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se le notifica que el 27 de febrero de 1998, el Director 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial emitió resolución en el expediente administrativo 
87/96, instruido en su contra, cuyos puntos resolutivos son: Primero.- Francisco Villaseñor Ramírez es 
responsable administrativamente por haber incumplido las obligaciones previstas en el artículo 47 
fracciones I, XIII, XIV y XVI de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo 
cual se le impone una sanción administrativa consistente en inhabilitación por tres años para desempeñar 
cualquier cargo, empleo o comisión en el servicio público, y una sanción económica por la cantidad de 
$108,263.80 (ciento ocho mil doscientos sesenta y tres pesos 80/100 M.N.)...; Segundo.- Hágase del 
conocimiento del Contralor Interno en el Instituto Mexicano del Seguro Social, para que notifique... a 
Francisco Villaseñor Ramírez, y la haga del conocimiento del titular del Instituto mencionado; asimismo, 
de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación, a fin de que se 
cumplimente el resolutivo que antecede. Tercero.- Anótese la sanción... en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Secretaría...; por lo anterior, se le informa que puede acudir dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a las oficinas de la 
Unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicadas en Leibnitz 20 8o. piso, 
colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, a efecto de que se le entregue 
previo acuse de recibo, copia autógrafa de la resolución antes mencionada. Asimismo, se informa que el 
expediente número 87/96 queda a su disposición para consulta en las oficinas de esta Dirección de 
Responsabilidades, ubicadas en el 3er. piso ala sur del edificio 1735 de la avenida de los Insurgentes Sur, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de julio de 1999. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Misael D. Soto L. 
Rúbrica. 
(R.- 109016) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Luis González Arrollo. 
En los autos del Juicio de Amparo número 293/99-I, promovido por Lucio Girón Gómez, contra actos del 
Magistrado Integrante de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
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tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 
México, D.F., a 28 de julio de 1999. 
Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rosa Contreras Vega 
Rúbrica. 
(R.- 109127) 
 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
LEVANTAMIENTO DE LAS REDES HIDRAULICAS DE LA ZONA CUATRO 
DE LA CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, MEXICO 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERES 
Proyecto No. IDP16-09/97 
El Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), ha firmado un acuerdo con la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tijuana (CESPT), Baja California, relativo a un proyecto para levantar el catastro de 
una porción de las redes de agua potable y aguas residuales de la ciudad de Tijuana, Baja California. El 
proyecto se financiará con recursos no reembolsables que suman aproximadamente US$500,000, 
proporcionados a través del Programa de Cooperación para el Desarrollo Institucional (PRODIN) del 
BDAN. El PRODIN se estableció en 1997 para apoyar a los organismos operadores a lograr una 
operación efectiva y eficiente de sus servicios de agua potable, aguas residuales, manejo de desechos 
sólidos y actividades relacionadas, mediante el fortalecimiento de sus capacidades institucionales, 
creando así una base financiera sólida para el desarrollo futuro de infraestructura. Se espera que la 
ejecución de este proyecto se realice entre seis (6) y ocho (8) meses. 
El BDAN pretende contratar los servicios de un consultor para llevar a cabo este proyecto cuyo propósito 
es realizar el levantamiento del catastro de una porción de las redes de agua potable y aguas residuales 
de la ciudad de Tijuana, Baja California. Este proyecto permitirá a la CESPT contar con información 
actualizada del estado y características físicas y de operación de la infraestructura de agua potable y 
alcantarillado en la zona de trabajo que sea encomendada, a través de la inspección directa de cada 
estructura en campo para así satisfacer la demanda que se generará al terminar la ampliación a gran 
escala del sistema de distribución que actualmente está en proceso. El proyecto comprende el 
levantamiento de la infraestructura hidráulica circunscrita en las labores técnicas de planeación de rutas, 
de referenciación, nivelación e inspección de pozos de visita, cajas de válvulas, obtención de la 
información de las estructuras especiales tales como pozos de abastecimiento, tanques de 
almacenamiento, plantas de bombeo, así como en el análisis de los datos obtenidos en campo, 
presentación de los mismos en documentos y en forma gráfica, y su integración en un Sistema de 
Información Geográfico (SIG). 
Se invita por este medio a las empresas interesadas a que envíen sus expresiones de interés en participar 
en este concurso. La participación en contratos financiados por el BDAN está abierta a empresas de 
cualquier país. Se preparará una lista corta de empresas calificadas, las cuales serán formalmente 
invitadas a presentar propuestas en una fecha posterior. La documentación de licitación y los términos de 
referencia serán publicados únicamente en español. 
Las empresas de ingeniería interesadas en realizar este proyecto deben tener por lo menos cinco años de 
experiencia en levantamiento de catastro de redes hidráulicas y su integración en Sistema de Información 
Geográfica (SIG), en ciudades iguales o mayores a la de Tijuana, y de preferencia en México. Para 
determinar la capacidad y experiencia de las empresas de consultoría interesadas, se deberá presentar la 
siguiente información: 
Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
Detalles referentes a la experiencia en trabajos iguales o mayores realizados en los últimos cinco años, 
particularmente en México, con una breve descripción de las actividades realizadas y el nombre y el 
número telefónico de referencias de por lo menos cuatro de estos trabajos realizados. 
Curriculum vitae del personal que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los 
CV de aquéllos que tienen experiencia directa en proyectos de levantamiento de catastro de redes 
hidráulicas y que tienen la capacidad de trabajar en español. 
Cuatro copias de la información especificada se deberán entregar al BDAN en la dirección que se indica 
más adelante, en un sobre marcado "Expresión de Interés IDP16-09/97 Tijuana, Baja California", antes de 
las 17:00 horas, hora de San Antonio, Texas, EE.UU., del día 7 de septiembre de 1999. No se aceptarán 
sobres después de esta fecha y hora. 
Para obtener información adicional, comunicarse al Banco a la siguiente dirección: 
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Banco de Desarrollo de América del Norte 
203 S. St. Mary's, Suite 300 
San Antonio, Texas 78205 
Tel. (210) 231-8000, fax (210) 231-6232 
San Antonio, Tex., a 6 de agosto de 1999. 
Arq. Arturo Núñez Serrano 
Director de Desarrollo de Programas 
Rúbrica. 
(R.- 109522) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 20/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la quiebra de Confort Center, S.A. de C.V., en el cuaderno principal tomo 
II del expediente número 20/95 a efecto de que presente sus créditos en contra de la suspensa, en 
términos de la resolución de fecha seis de julio del año próximo pasado. PRIMERO: Se declara en estado 
de quiebra a Confort Center, S.A. de C.V., y por ende se da por concluido el procedimiento de suspensión 
de pagos; SEGUNDO: Se designa como síndico a la institución bancaria que señale la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; CUARTO: Subsisten con toda su fuerza legal las actuaciones relacionadas 
con el procedimiento de suspensión de pagos; SEXTO: Se prohíbe a la fallida hacer pago alguno o 
entregar efectos o bienes de cualquier especie a sus acreedores bajo apercibimiento de ley; SEPTIMO: Se 
concede a los acreedores un término de cuarenta y cinco días, contado a partir de la última publicación 
del extracto de la sentencia para presentar sus créditos; DECIMO: Inscríbase esta resolución en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en que se encuentre registrada la fallida y en los demás 
lugares en los que aparezca inscritos y exista bienes o establecimientos de la fallida. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 5 de agosto de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 109581) 
 
INMOBILIARIA 688, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(en liquidación) 
Activo 
Caja y bancos 9,573,513.10 
Inversiones de renta fija 641,187.37 
ISR retenido 46,452.09 
Total del activo 10,261,152.56 
Pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 2,000.00 
Resultados de ejercicios anteriores 9,595,944.00 
Resultado del ejercicio 663,208.56 
Total de pasivo y capital 10,261,152.56 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
María del Pilar Martínez Ruiz 
Liquidadora 
Rúbrica. 
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(R.- 109676) 
 
TER CAR, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(en liquidación) 
Activo 00.00 
Pasivo 00.00 
Capital contable 00.00 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
Rafael Díaz Silva 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109691) 
 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección de Protección a la Propiedad Industrial 
Subdirección de Procesos de Propiedad Industrial 
Departamento de Nulidades 
M-415269 Victoria 
P.C. 557/98 (N-373) 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. María Fernanda González Vilchis. 
Por escrito de fecha 7 de diciembre de 1998, con número de folio 4382, el licenciado Carlos Viñamata 
Paschkes, apoderado de AAI/Joske's, S. de R.L. de C.V., presentó la solicitud de declaración 
administrativa de nulidad de la marca 415269 Victoria propiedad de la C. María Fernanda González 
Vilchis, haciendo consistir sus acciones en los artículos 151 fracciones I y II de la Ley de Invenciones y 
Marcas y su correlativo artículo 151 fracciones I y II de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la titular afectada, la C. María 
Fernanda González Vilchis, un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Se comunica lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 incisos g), h), i) y k) del Acuerdo que 
delega facultades en los directores, subdirectores, jefes de departamento y otros subalternos del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 
1994. 
Atentamente 
México, D.F., a 27 de mayo de 1999. 
El Jefe del Departamento de Nulidades 
Lic. Gerardo Gloria Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 109752) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en la Compañía Nacional de Subsistencias Populares en Liquidación 
Expediente No. 05/99 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Ernesto de Jesús Calva Sáinz. 
Por ignorarse su domicilio, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 
constitucionales; 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 26 
fracción IV, inciso a), punto 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se le cita para comparecer personalmente, pudiéndolo hacer acompañado de un defensor, 
a la audiencia de ley, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a las 10:00 horas, en el Area de Inconformidades, Responsabilidades, Quejas y Denuncias de 
la Contraloría Interna en la Compañía Nacional de Subsistencias Populares en Liquidación (CONASUPO), 
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sita en avenida Insurgentes Sur 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, en esta 
ciudad. 
En virtud de que del estudio del expediente al rubro citado se desprende que en su carácter de Oficial 
Administrativo adscrito al Departamento de Ventas Institucionales de Leche de CONASUPO, 
probablemente incurrió en responsabilidad administrativa al omitir reintegrar la cantidad de $84,856.26 
(ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis pesos 26/100 M.N.), que se le pagó en exceso con 
motivo de la liquidación que conforme a Derecho la institución le otorgó por haber prestado sus servicios a 
la misma del 25 de julio de 1993 al 31 de diciembre de 1998, no obstante que la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos del Organismo le requirió la reintegración respectiva mediante el oficio REF.CAJ-001211 del 25 
de junio último, sin que exista evidencia de que lo haya atendido ni que haya realizado dicho reintegro; por 
lo que con su conducta ocasionó un daño patrimonial a la institución por la cantidad citada. Los hechos 
mencionados pueden constituir violaciones a lo establecido en el artículo 47 fracciones II, XVI, XXII y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Tiene usted derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su interés convenga, en caso omiso se le tendrá 
por precluido dicho derecho y por admitidas tales imputaciones, de conformidad con los numerales 288, 
329 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 
administrativa; debiendo traer consigo credencial de identificación personal con fotografía, vigente, y 
señalar un domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de notificaciones, aun las personales, por 
lo que en caso de omisión las ulteriores notificaciones se harán por rotulón, en términos del artículo 315 
del ordenamiento legal invocado. Asimismo, se le informa que el expediente número 05/99 queda a su 
disposición para su consulta en las oficinas de esta Contraloría Interna, sita en el domicilio indicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 1999. 
El Titular del Area de Inconformidades, Responsabilidades, Quejas y Denuncias 
Lic. Jorge Casanova Ibáñez 
Rúbrica. 
(R.- 109757) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 517/99 
A.C.B. 
EDICTO 
Banco de Crédito y Servicio, S.A., División Fiduciaria, Fideicomiso 8011-7 vs. Braulio Sánchez Vargas. 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca 517/99 derivado del Juicio Ordinario 
Mercantil seguido por Banco de Crédito y Servicio, S.A., División Fiduciaria, Fideicomiso 8011-7, en 
contra de Braulio Sánchez Vargas, esta Sala dictó el siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con la razón asentada por la ciudadana actuaria adscrita 
a esta Sala, del once de mayo del año vigente, de la que se colige que no le fue posible emplazar al 
tercero perjudicado Braulio Sánchez Vargas el proveído de fecha trece de abril del año en curso por los 
motivos que expone; en tal virtud, se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de fecha 
veintidós de abril del presente año y procédase a emplazar al precitado tercero perjudicado por medio de 
edictos que se publiquen en el Diario Oficial, así como en el periódico La Prensa; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en la inteligencia que deberá 
quedar a disposición de dicho tercero perjudicado una copia simple de la demanda de garantías 
respectiva en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala. Por tanto, prevéngase a la quejosa para que en el 
término de tres días proceda a recoger los ejemplares necesarios para la publicación mencionada en 
líneas precedentes, así como para que acredite en la misma temporalidad haber gestionado su 
publicación, apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una multa de $1,000.00 (un mil pesos 
00/100 M.N.) con fundamento en el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Notifíquese personalmente. Lo acordó la Segunda Sala y firma el ciudadano Magistrado semanero. Doy 
fe." 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación ante el H. Tribunal Colegiado en la Materia 
Civil del Primer Circuito en turno, como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo promovido por el 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora contra actos de esta Sala en el 
procedimiento referido al inicio de este edicto. 



Martes 17 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     227 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Segunda Sala 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 109777) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México con residencia en Tlalnepantla 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Envases Troquelados, Sociedad Anónima. 
En los autos del Juicio de Amparo número 40/99, promovido por Arturo Salomón Nader ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, contra actos de la Junta Especial número siete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de México, mismo que hace consistir en la resolución dictada en 
fecha diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres. En razón de que la parte quejosa señaló 
como tercero perjudicado a Envases Troquelados, Sociedad Anónima, y se desconoce su domicilio actual, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, haciéndole saber 
que deberá de presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación, para los efectos legales procedentes, y deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la ciudad de Tlalnepantla, apercibido que de no hacerlo se le hará por lista de 
estrados, por el mismo término; fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Tribunal 
Federal, quedando a su disposición en la Actuaría, copias simples de la demanda de garantías. 
Atentamente 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 26 de julio de 1999. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Joel González Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 109783) 
 
INMOBILIARIA YORUBA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 1999 
(en liquidación) 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital contable 
Capital social fijo 5,000.00 
Otras cuentas de capital (5,000.00) 
 0.00 
Suma pasivo y capital 0.00 
México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
C.P. Elías Reyes Castellanos 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109824) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 
EDICTO 
Patricia Juárez D'Oporto. 
En cumplimiento al auto de fecha dos de agosto de mil novecientos noventa y nueve, dictado por el Juez 
Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo número 1438/98, promovido por Agustín López Torres, contra actos de la Primera Sala Civil 
Regional de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra autoridad, se le tuvo 
como tercero perjudicado y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su numeral 2o., se ordena emplazar por 
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medio de los presentes edictos, a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, 
entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en el número 212 de la calle de 
Instituto Literario Poniente, de esta ciudad de Toluca, dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado 
las nueve horas con diez minutos del día dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y nueve, para la 
celebración de la audiencia constitucional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la ciudad de Toluca, México, a 
los seis días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Sara Mercedes Neira González 
Rúbrica. 
(R.- 109826) 
 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 1999 
(en liquidación) 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital contable 
Capital social fijo 5.00 
Resultado del ejercicio 0.00 
Resultado de ejercicios anteriores (5.00) 
 0.00 
Suma pasivo y capital 0.00 
México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
C.P. Elías Reyes Castellanos 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109830) 
 
Pemex Exploración y Producción 
Región Marina Suroeste 
Coordinación Técnica Operativa 
CONVOCATORIA 
A todas las compañías especializadas en el tratamiento integral para deshidratación de crudo ligero, se 
les invita a efectuar: 
Pruebas industriales en el proceso realizado en la Terminal Marítima Dos Bocas; durante el mes de 
diciembre de 1999. 
Para mayor información técnico-administrativa, presentarse en la Subgerencia de Transporte y 
Distribución de Aceite, de la Coordinación Técnica Operativa, Región Marina Suroeste, con el ingeniero 
Primo Luis Velasco Paz, en el edificio administrativo 2o. nivel de la Terminal Marítima Dos Bocas, 
Tabasco. Cita previa al teléfono 3-26-05, Micro 240-30 o 240-31. 
Fecha límite de solicitud de pruebas: 30 de agosto de 1999. 
Paraíso, Tab., a 17 de agosto de 1999. 
Subgerente de Transporte y Distribución de Aceite 
Ing. Primo Luis Velasco Paz 
Rúbrica. 
(R.- 109846) 
 
HELLER FINANCIAL (MEXICO), S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO 
El Consejo de Administración de Heller Financial (México), S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
en cumplimiento de lo estipulado por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
hace del conocimiento público que la asamblea general extraordinaria de accionistas de Heller Financial 
(México), S.A. de C.V., celebrada el día 29 de abril de 1999, acordó, sujeto a la autorización de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la amortización de pérdidas contra el capital social de Heller 
Financial (México), S.A. de C.V., mediante una reducción en su parte fija, en la cantidad de 
$70,251,000.00 (setenta millones doscientos cincuenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional); de tal 
manera que la parte fija del capital social quede en una cantidad de $79,749.000.00 (setenta y nueve 
millones setecientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
Carlos A. Pérez-Villanueva Torres 
Secretario del Consejo 
Rúbrica. 
(R.- 109861) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
en Colima, Col. 
EDICTO 
En el expediente civil ordinario 01/98-I, que promueve Comisión Federal de Electricidad contra Ciel 
Construcción Profesional, Sociedad Anónima de Capital Variable, por ignorarse el domicilio de la 
demandada se ordenó emplazarla por este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación, apercibida de no comparecer, continuará el juicio por sus trámites 
legales y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista por estrados de este 
Juzgado; las copias de demanda y de los documentos base de la acción quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado; se le hace saber que las prestaciones que se le reclaman son: pago de la 
cantidad de $128,422.02, por concepto de anticipos no amortizados ni devueltos hasta la fecha de 
presentación de la demanda, que la actora le otorgó a la demandada con motivo del contrato de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado número 921057; pago de la cantidad de $88,030.37, por 
concepto de intereses; pago de la cantidad de $1'210,777.03, por concepto de sanción impuesta a la 
demandada en términos de la cláusula décima sexta, párrafo tercero, del contrato de obra pública; pago 
de la cantidad de $398,281.91, por concepto de sanción impuesta a la demandada en términos de la 
cláusula décima sexta, párrafo quinto, del precitado contrato de obra pública; de los gastos y costas que 
ocasione el presente procedimiento, cuyas pretensiones las fundó en los hechos invocados en la demanda 
correspondiente. 
Nota: este edicto debe publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República (El Universal, Excélsior, Ovaciones). 
Colima, Col., a 8 de junio de 1999. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. Oscar Arturo Murguía Mesina 
Rúbrica. 
(R.- 109865) 
 
AGROASEMEX, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en pesos) 

100 Activo 

110 Inversiones  $ 551,193,908.05 

111 Valores $ 474,574,703.57 

112 Gubernamentales 190,559,699.67 

113 Empresas privadas 266,400,927.40 

114 Tasa conocida 265,971,327.40 

115 Renta variable 429,600.00 

116 Valuación neta 31,041,209.69 

117 Deudor por intereses 48,655,286.19 

118 Estimación para castigos - 

119 Préstamos - 
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120 Sobre pólizas - 

121 Con garantía - 

122 Quirografarios - 

123 Descuentos y redescuentos - 

124 Cartera vencida - 

125 Deudores por intereses - 

126 Estimación para castigos - 

127 Inmobiliarias 76,619,204.48 

128 Inmuebles 33,355,869.14 

129 Valuación neta 54,467,272.95 

130 Depreciación 11,203,937.61 

131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  $ 2,798,047.23 

132 Disponibilidad  $ 7,798,693.41 

133 Caja y bancos 7,798,693.41 

134 Deudores  $ 110,885,959.78 

135 Por primas 68,980,465.87 

 Por primas asegurado 22,080,970.59 

 Por primas gobierno federal 46,899,495.28 

136 Agentes y ajustadores 3,647.07 

137 Documentos por cobrar - 

138 Deudores por Resp./Fzas. p/Rec. Pag. - 

139 Préstamos al personal 3,681,428.69 

140 Otros 38,241,132.87 

141 Estimación para castigos 20,714.72 

142 Reaseguradores y reafianzadores  $ 57,037,375.85 

143 Instituciones de seguros y fianzas 33,135,790.44 

144 Depósitos retenidos 11,585,968.94 

145 Particip. de reaseguradores por Stros. Pen. 10,367,277.12 

146 Particip. de reaseguradores por Rgos. curso 1,948,339.35 

147 Otras participaciones - 

148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 

149 Part. de reafianzadoras en la Rva. de F. en vigor - 

150 Otros activos  $ 39,807,112.91 

151 Mobiliario y equipo 21,232,589.53 

152 Activos adjudicados - 

153 Diversos 18,227,447.27 

154 Gastos amortizables 14,405,933.94 

155 Amortización 14,058,857.83 ______________ 

 Suma del activo  $ 769,521,097.23 

200 Pasivo 

210 Reservas técnicas  $ 381,674,343.37 
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211 De riesgos en curso 164,189,159.49 

212 Vida 5,924,858.30 

213 Accidentes, enfermedades y daños 158,264,301.19 

214 Fianzas en vigor - 

215 De obligaciones contractuales 116,169,949.44 

216 Por siniestros y vencimientos 53,879,093.38 

217 Por siniestros ocurridos y no reportados 38,595,300.00 

218 Por dividendos sobre pólizas 1,751,239.58 

219 Fondos de seguro en administración 

220 Por primas en depósito 21,944,316.48 

221 De previsión 101,315,234.44 

222 Previsión 98,843,131.65 

223 Riesgos catastróficos 2,441,249.56 

224 Contingencia - 

225 Especiales 30,853.23 

226 Reserva para obligaciones laborales al retiro  $ 2,798,047.23 

227 Acreedores  $ 117,161,795.54 

228 Agentes y ajustadores 4,614,962.01 

229 Fondos de administración de pérdidas - 

230 Acreedores por Resp. de fianzas - 

231 Diversos 112,546,833.53 

232 Reaseguradores y reafianzadores  $ 43,791,163.12 

233 Instituciones de seguros y fianzas 41,934,672.02 

234 Depósitos retenidos 1,856,491.10 

235 Otras participaciones - 

236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento - 

237 Otros pasivos  $ 15,771,694.20 

238 Provisión para la participación en las Util. al personal - 

239 Provisiones para el pago de impuesto 189,937.29 

240 Otras obligaciones 14,982,689.92 

241 Créditos diferidos 599,066.99 ______________ 

 Suma del pasivo  $ 561,197,043.46 

300 Capital 

310 Capital o fondo social pagado  $ 304,000,000.00 

311 Capital o fondo social 304,000,000.00 

312 Capital o fondo no suscrito - 

313 Capital o fondo no exhibido - 

314 Acciones propias recompradas - 

315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  $ - 

316 Reservas  $ 34,179,653.49 

317 Legal 4,201,411.24 
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318 Para adquisición de acciones propias - 

319 Otras 29,978,242.25 

320 Superávit por valuación de inmuebles  $ 55,135,234.74 

321 Subsidiarias  $ - 

322 Resultados en ejercicios anteriores  $ - 

323 Resultado del ejercicio  $ 184,990,834.46 

 Suma del capital  $ 208,324,053.77 

 Suma del pasivo y capital  $ 769,521,097.23 

800 Orden 

810 Valores en depósito $ - 

820 Fondos en administración - 

830 Responsabilidades por fianzas en vigor - 

840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas - 

850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación - 

860 Reclamaciones pagadas - 

870 Recuperación de reclamaciones pagadas - 

880 Pérdida fiscal por amortizar 1,841,658,094.96 

890 Reserva por constituir para 

 obligaciones laborales al retiro - 

900 Margen de solvencia - 

910 Cuentas de registro 193,973,445.71 

El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
situación hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “inmuebles” y de “mobiliario y equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

Auditados por: Mancera, S.C. Ernest & Young, C.P. José Luis García Ramírez. 

Reservas técnicas auditadas por: Act. Francisco F. Morales Castro. 

C.P. Raúl Sánchez Kobashi Lic. Héctor Espinosa Cantellano 

Director General Subdirector General de Administración y Finanzas 

Rúbrica. Rúbrica. 

C.P. Mario López Araiza Orozco 

Comisario 

Rúbrica. 

Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Según oficio de autorización número 06-367-III-2.1/18504 Exp. 735(S-150)"98"/1 de la C.N.S.F. de fecha 
14 de julio de 1999. 
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Lic. Manuel Aguilera Verduzco 

Presidente C.N.S.F. 

Rúbrica. 

(R.- 109908) 

 

AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
EMISION DE PAPEL COMERCIAL 
(ASESA 09-99) 
Se convoca a los tenedores de la emisión de Papel Comercial de Aeroservicios Especializados, S.A. de 
C.V. (ASESA 09-99), a la Asamblea de Tenedores que se celebrará el próximo 20 de agosto de 1999 a las 
11:00 horas, en el domicilio social del representante común, ubicado en Paseo de la Reforma número 
255, piso 10, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500. La Asamblea se ocupará de los 
siguientes asuntos incluidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del representante común respecto del estado que guarda la emisión. 
2.- Propuesta de la emisora de prórroga y plan de regularización de la emisión. 
3.- Asuntos varios. 
De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito, las 
constancias de depósito de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser entregados en 
el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
código postal 06500, dentro del horario comprendido entre las 9:00 y las 18:00 horas, cuando menos con 
un día de anticipación a la celebración de la Asamblea. El registro de los tenedores se cerrará el 19 de 
agosto de 1999 a las 16:00 horas. Contra la constancia de depósito se entregará a los tenedores pase de 
asistencia a la misma. 
México, D.F., a 11 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 109922) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de julio al 30 de 
septiembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 824.00 
 2/8 de plana $ 1,648.00 
 3/8 de plana $ 2,472.00 
 4/8 de plana $ 3,296.00 
 6/8 de plana $ 4,944.00 
 1 plana $ 6,592.00 
 1 4/8 planas $ 9,888.00 
 2 planas $13,184.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


